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I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
5771 Ley 3/2021, de 12 de abril, por la que se adoptan medidas complementarias, 

en el ámbito laboral, para paliar los efectos derivados del COVID-19.

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley:

PREÁMBULO

I

El 14 de marzo de 2020, el Consejo de Ministros acordó declarar el estado de alarma, 
en virtud del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, con motivo de la crisis sanitaria 
originada por la pandemia del COVID-19.

Posteriormente, con fecha 17 de marzo, el Consejo de Ministros aprobó el Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer 
frente al impacto económico y social del COVID-19, con el fin de arbitrar un conjunto de 
medidas que permitieran paliar, en cierta medida, la crisis sanitaria, económica y social 
generada por la pandemia del COVID-19.

Entre las medidas contempladas en el mencionado real decreto-ley, se recogía la 
flexibilización de los Expedientes de Regulación Temporal de Empleo (ERTE), tanto por 
causa de fuerza mayor, como en el supuesto de los derivados de causas económicas, 
técnicas, organizativas y de producción, con el fin de intentar paliar los efectos 
devastadores que esta crisis sanitaria está produciendo en el mercado laboral.

No obstante, el notable estancamiento registrado por nuestro mercado laboral, unido 
al importante volumen de ERTE presentados, desde la declaración del estado de alarma, 
pusieron de relieve la necesidad de arbitrar nuevas medidas e instrumentos que 
contribuyeran a paliar los efectos de esta crisis sanitaria sobre las personas trabajadoras 
de nuestro país.

De esta forma, la situación extraordinaria y urgente por la que se atravesaba requería 
la adopción de nuevas medidas para responder de manera adecuada a las necesidades 
derivadas de las consecuencias cambiantes de la crisis sanitaria, que suponen una 
alteración grave y sin precedentes de nuestra vida diaria y que está teniendo un impacto 
devastador sobre el mercado laboral, generando una gran incertidumbre en un amplio 
colectivo de personas trabajadoras, que están viendo afectados sus puestos de trabajo, a 
raíz de la suspensión de un importante volumen de actividades, como consecuencia de la 
declaración del estado de alarma.

Como consecuencia de todo lo anteriormente expuesto, el Gobierno aprobó el Real 
Decreto-ley 9/2020, de 27 de marzo, por el que se adoptan medidas complementarias, en 
el ámbito laboral para paliar los efectos derivados del COVID-19, que tras su convalidación 
por el Congreso de los Diputados ha sido tramitado como proyecto de ley.

II

La presente ley se estructura en cinco artículos, cuatro disposiciones adicionales y dos 
disposiciones finales. cv
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En primer término, la ley busca establecer instrumentos tendentes a garantizar la 
aplicación efectiva de los servicios que resultan esenciales en las circunstancias actuales, 
al objeto de dar una respuesta adecuada a las necesidades de atención sanitaria y social, 
que concurren. No en vano, los hospitales, los ambulatorios y las residencias de personas 
mayores, entre otros, son centros llamados a prestar un servicio básico en un contexto de 
emergencia de salud pública y social, como el que atravesamos en la actualidad.

Así, esta ley prevé que, durante la vigencia del presente estado de alarma y sus 
posibles prórrogas, los centros, servicios y establecimientos sanitarios, como hospitales o 
ambulatorios, y los centros sociales de mayores, personas dependientes o personas con 
discapacidad, como residencias y centros de día, ya sean de titularidad pública o privada, 
o cualquiera que sea su régimen de gestión, que determinen el Ministerio de Sanidad o el 
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, como servicios esenciales, no puedan 
tramitar ERTE. Esta medida busca garantizar el compromiso de toda la sociedad, 
instituciones y organizaciones de este país con las personas más vulnerables, entre las 
que, sin duda, se encuentran las enfermas y las socialmente dependientes.

Del mismo modo, la presente ley viene a complementar y detallar algunas de las 
medidas previstas, en lo atinente a la tramitación de los ERTE, previstas en el Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer 
frente al impacto económico y social del COVID-19, concretando el procedimiento de 
reconocimiento de la prestación contributiva por desempleo, para todas las personas 
afectadas por procedimientos de suspensión de contratos y reducción de jornada basados 
en las causas previstas en los artículos 22 y 23 del mencionado real decreto-ley, así como 
a integrar otra serie de medidas, en el ámbito laboral, destinadas a paliar los efectos de la 
crisis del COVID-19, sobre las personas trabajadoras.

Tanto las empresas como los sectores económicos y la sociedad, en su conjunto, 
consideran que estamos ante un momento de enfriamiento de la actividad productiva 
acotado por la situación excepcional por la que atravesamos, con motivo de la crisis del 
COVID-19 y, por tanto, que esta situación va a tener una duración limitada y sujeta a un 
periodo de tiempo concreto.

Por esta razón, se establecieron medidas extraordinarias y excepcionales en el Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, con el objetivo de garantizar que los efectos de la 
crisis sanitaria no impidan el restablecimiento de la actividad empresarial y la salvaguarda 
del empleo. En este sentido, y no obstante la vigencia de las diversas causas de despido 
y extinción de los contratos previstas en la normativa laboral, el Gobierno reforzó los 
procedimientos de suspensión y reducción de jornada, agilizándolos y flexibilizándolos, 
con el objetivo de que las causas a las que se refieren los artículos 22 y 23 del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, no sean utilizadas para introducir medidas traumáticas 
en relación al empleo, la extinción de los contratos de trabajo, sino medidas temporales, 
que son las que, en definitiva, mejor responden a una situación coyuntural como la actual.

Asimismo, se prevé, para el caso de las sociedades cooperativas que, cuando por falta 
de medios adecuados o suficientes, la Asamblea General de las mismas no pueda ser 
convocada para su celebración a través de medios virtuales, el Consejo Rector pueda 
asumir la competencia para aprobar la suspensión total o parcial de la prestación de 
trabajo de sus socias y socios y emitir la correspondiente certificación para su tramitación, 
en los términos previstos en los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo.

Por otra parte, la presente ley prevé mecanismos para paliar los efectos de esta crisis 
sanitaria en la contratación temporal, determinando que la paralización de la actividad 
económica, derivada de la situación del estado de alarma, declarada en todo el territorio 
nacional, y que impide continuar, en determinados casos, con la prestación de servicios, 
sea tenida en cuenta como un factor excepcional, a todos los efectos y, en particular, 
también en la contratación temporal.

Por ello, a través de esta ley se establece la interrupción del cómputo de la duración 
de los contratos que, ante dicha circunstancia, no pueden alcanzar el objeto para el que 
fueron suscritos. De esta forma, se consigue garantizar que los contratos temporales, 
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incluidos los formativos, de relevo y de interinidad, puedan alcanzar su duración máxima 
efectiva, desplegando plenos efectos, en cuanto a prestación de servicios, la formación 
que llevan aparejada y la aportación a la actividad empresarial, durante el tiempo 
inicialmente previsto, de forma tal que la situación de emergencia generada por la crisis 
sanitaria del COVID-19 no prive a la empresa de su capacidad real para organizar sus 
recursos.

Asimismo, es del todo imprescindible, ofrecer una solución conjunta a las distintas 
eventualidades que, a nivel de tramitación, se están suscitando tanto para la entidad 
gestora de las prestaciones de desempleo, como para las autoridades laborales, con 
motivo del incremento de los expedientes de regulación temporal de empleo solicitados y 
comunicados por las empresas. En concreto, se pretende clarificar el límite temporal de las 
resoluciones tácitas recaídas en los expedientes de regulación temporal de empleo 
solicitados por fuerza mayor, en los que el silencio, que es positivo conforme a lo previsto 
en el artículo 24 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, no puede suponer una duración máxima 
diferente que la aplicable a las resoluciones expresas, que se circunscriben a la vigencia 
del estado de alarma, conforme a lo previsto en el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, así como de sus posibles prórrogas.

Por otro lado, esta ley prevé medidas que permitan proporcionar un equilibrio entre los 
recursos del sector público y las necesidades de respuesta de empresas y personas 
trabajadoras afectadas por la grave situación de crisis sanitaria por la que atravesamos. 
Todo ello, sin olvidar, la necesidad de implementar todos los mecanismos de control y de 
sanción necesarios, con el fin de evitar el uso fraudulento de los recursos públicos para 
finalidades ajenas a las vinculadas con su naturaleza y objetivo.

De esta forma, se prevé que las solicitudes presentadas por la empresa que 
contuvieran falsedades o incorrecciones en los datos facilitados darán lugar a las 
sanciones correspondientes, siendo sancionable, igualmente, conforme a lo previsto en 
dicha norma, la conducta de la empresa consistente en solicitar medidas, en relación al 
empleo que no resultaran necesarias o no tuvieran conexión suficiente con la causa que 
las origina, siempre que den lugar a la generación o percepción de prestaciones 
indebidas.

De forma paralela, se establece el deber de colaboración de la entidad gestora de las 
prestaciones por desempleo con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, debiendo 
notificar, a tal efecto a esta última, los supuestos en los que apreciase indicios de fraude 
para la obtención de las prestaciones por desempleo.

Adicionalmente, se incluye una modificación del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, con el fin de determinar que las medidas extraordinarias en materia de cotizaciones 
y protección por desempleo previstas en los artículos 24 y 25 del mismo, serán de 
aplicación a los afectados por los procedimientos de suspensión de contratos y reducción 
de jornada comunicados, autorizados o iniciados, con anterioridad a la entrada en vigor de 
dicho real decreto-ley y siempre que deriven directamente del COVID-19.

Finalmente, la presente ley introduce una modificación del artículo 16 del Real Decreto-
ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para responder al 
impacto económico del COVID-19, relativo a la contratación, al objeto de ampliar la 
tramitación de emergencia para la contratación de todo tipo de bienes o servicios que 
precise la Administración General del Estado para la ejecución de cualesquiera medidas 
para hacer frente al COVID-19, previsto en el mismo, a todo el sector público. Asimismo, 
se prevé la posibilidad de que el libramiento de los fondos necesarios para hacer frente a 
los gastos que genera la adopción de medidas para la protección de la salud de las 
personas frente al COVID-19 pueda realizarse a justificar, si resultara necesario.

Por otra parte, dicho artículo también se modifica con la finalidad de completarlo y de 
hacer más efectiva la contratación, los libramientos de fondos, así como los pagos, en el 
ámbito de la Administración en el exterior para facilitar las medidas que se adopten por la 
misma frente al COVID-19. Todo ello, cumpliendo los requisitos formales previstos en este 
real decreto-ley.
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Finalmente, también se excluye de la facturación electrónica las facturas emitidas por 
proveedores no nacionales radicados en el exterior que correspondan a expedientes de 
contratación. Todas estas medidas tratan de mejorar y hacer más eficaz la tramitación de 
la contratación por parte de la Administración en el exterior, facilitando el comercio exterior 
en un marco de circunstancias excepcionales que se están viviendo en la actualidad como 
consecuencia del COVID-19.

III

Esta ley responde a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad 
jurídica, transparencia, y eficiencia, tal y como exige la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. A estos efectos, 
pone de manifiesto el cumplimiento de los principios de necesidad y eficacia dado el 
interés general en el que se fundamentan las medidas establecidas, siendo la ley el 
instrumento más adecuado para garantizar su consecución. Así, responde a la necesidad 
de minimizar el riesgo de un impacto incontrolado e irreversible de la situación de 
emergencia extraordinaria que se sigue del estado de alerta sanitaria provocada por 
el COVID-19, tanto en la actividad económica como en el mantenimiento y salvaguarda del 
empleo, evitándose así situaciones de desprotección y garantizando el restablecimiento y 
recuperación de la actividad económica.

Del mismo modo, es proporcional, ya que regula los aspectos imprescindibles para 
conseguir su objetivo, limitando sus efectos a la concurrencia de la situación temporal y 
extraordinaria descrita. Igualmente, se ajusta al principio de seguridad jurídica, siendo 
coherente con el resto del ordenamiento jurídico.

Asimismo, cumple también con el principio de transparencia, ya que identifica 
claramente su propósito y se ofrece una explicación. Por último, en relación con el principio 
de eficiencia, esta ley no impone carga administrativa alguna adicional a las existentes con 
anterioridad.

Artículo 1. Mantenimiento de actividad y del empleo en centros sanitarios y sociales.

1. Hasta que las autoridades sanitarias levanten todas las medidas de prevención 
adoptadas para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, se 
entenderán en todo caso como servicios esenciales para la consecución de tal finalidad, 
cualquiera que sea la titularidad, pública o privada, o el régimen de gestión, directa o 
indirecta, los siguientes:

a) Los centros, servicios y establecimientos sanitarios que determine el Ministerio de 
Sanidad.

b) Los centros, servicios y establecimientos sociales dedicados a la atención de la 
infancia y la adolescencia, de personas mayores, de personas en situación de dependencia, 
de personas con discapacidad, de personas con problemas de adicciones o 
drogodependencias, o de personas en riesgo o situación de exclusión social y a personas sin 
hogar, en los términos especificados por el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

2. De conformidad con dicho carácter esencial, las autoridades competentes deberán 
adoptar las medidas precisas para que los centros, servicios y establecimientos a que se 
refiere el apartado anterior puedan mantener su actividad, sin perjuicio de su suspensión 
o reducción parcial o de la aplicación sobre sus trabajadores de los procedimientos 
previstos en los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, en los 
términos que se dispongan en cada caso.

3. El incumplimiento o la resistencia a las órdenes de las autoridades competentes 
en aras al cumplimiento de las disposiciones previstas en este artículo será constitutivo de 
infracción y podrá ser sancionado conforme a lo dispuesto en la legislación vigente.
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Artículo 2. Medidas extraordinarias para la protección del empleo.

La fuerza mayor y las causas económicas, técnicas, organizativas y de producción 
en las que se amparan las medidas de suspensión de contratos y reducción de jornada 
previstas en los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, no se 
podrán entender como justificativas de la extinción del contrato de trabajo ni del 
despido.

Artículo 3. Medidas extraordinarias de desarrollo del artículo 25 del Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al 
impacto económico y social del COVID-19, para agilizar la tramitación y abono de 
prestaciones por desempleo.

1. El procedimiento de reconocimiento de la prestación contributiva por desempleo, 
para todas las personas afectadas por procedimientos de suspensión de contratos y 
reducción de jornada basados en las causas previstas en los artículos 22 y 23 del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, se iniciará mediante una solicitud colectiva presentada 
por la empresa ante la entidad gestora de las prestaciones por desempleo, actuando en 
representación de aquellas.

Esta solicitud se cumplimentará en el modelo proporcionado por la entidad gestora de 
las prestaciones por desempleo y se incluirá en la comunicación regulada en el apartado 
siguiente.

2. Además de la solicitud colectiva, la comunicación referida en el apartado anterior 
incluirá la siguiente información, de forma individualizada por cada uno de los centros de 
trabajo afectados:

a) Nombre o razón social de la empresa, domicilio, número de identificación fiscal y 
código de cuenta de cotización a la Seguridad Social al que figuren adscritos los 
trabajadores cuyas suspensiones o reducciones de jornada se soliciten.

b) Nombre y apellidos, número de identificación fiscal, teléfono y dirección de correo 
electrónico del representante legal de la empresa.

c) Número de expediente asignado por la autoridad laboral.
d) Especificación de las medidas a adoptar, así como de la fecha de inicio en que 

cada una de las personas trabajadoras va a quedar afectada por las mismas.
e) En el supuesto de reducción de la jornada, determinación del porcentaje de 

disminución temporal, computada sobre la base diaria, semanal, mensual o anual.
f) A los efectos de acreditar la representación de las personas trabajadoras, una 

declaración responsable en la que habrá de constar que se ha obtenido la autorización de 
aquellas para su presentación.

g) La información complementaria que, en su caso, se determine por resolución de 
la Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal.

La empresa deberá comunicar cualesquiera variaciones en los datos inicialmente 
contenidos en la comunicación, y en todo caso cuando se refieran a la finalización de la 
aplicación de la medida.

3. La comunicación referida en el apartado anterior deberá remitirse por la empresa en 
el plazo de 5 días desde la solicitud del expediente de regulación temporal de empleo en los 
supuestos de fuerza mayor a los que se refiere el artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, 
de 17 de marzo, o desde la fecha en que la empresa notifique a la autoridad laboral 
competente su decisión en el caso de los procedimientos regulados en su artículo 23. La 
comunicación se remitirá a través de medios electrónicos y en la forma que se determine por 
el Servicio Público de Empleo Estatal.

4. La no transmisión de la comunicación regulada en los apartados anteriores se 
considerará conducta constitutiva de la infracción grave prevista en el artículo 22.13 del 
texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.
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5. Lo establecido en este artículo se entenderá sin perjuicio de la remisión por parte 
de la autoridad laboral a la entidad gestora de las prestaciones de sus resoluciones y de 
las comunicaciones finales de las empresas en relación, respectivamente, a los 
expedientes tramitados conforme a la causa prevista en los artículos 22 y 23 del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo.

Artículo 4. Medida extraordinaria aplicable a las sociedades cooperativas para la 
adopción de acuerdos en los procedimientos de suspensión total y/o parcial, en los 
términos previstos en los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo.

Cuando por falta de medios adecuados o suficientes la Asamblea General de las 
sociedades cooperativas no pueda ser convocada para su celebración a través de medios 
virtuales, el Consejo Rector asumirá la competencia para aprobar la suspensión total o 
parcial de la prestación de trabajo de sus socias y socios y emitirá la correspondiente 
certificación para su tramitación, en los términos previstos en los artículos 22 y 23 del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer 
frente al impacto económico y social del COVID-19.

Artículo 5. Interrupción del cómputo de la duración máxima de los contratos temporales.

La suspensión de los contratos temporales, incluidos los formativos, de relevo e 
interinidad, por las causas previstas en los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 8/2020, 
de 17 de marzo, supondrá la interrupción del cómputo, tanto de la duración de estos 
contratos, como de los periodos de referencia equivalentes al periodo suspendido, en cada 
una de estas modalidades contractuales, respecto de las personas trabajadoras afectadas 
por estas.

Disposición adicional primera. Limitación de la duración de los expedientes temporales 
de regulación de empleo basados en las causas previstas en el artículo 22 del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo.

La duración de los expedientes de regulación de empleo autorizados al amparo de las 
causas previstas en el artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, no podrá 
extenderse más allá del periodo en que se mantenga la situación extraordinaria derivada 
del COVID-19 de acuerdo con lo previsto en el artículo 28 de la misma norma, 
entendiéndose, por tanto, que su duración máxima será la del estado de alarma decretado 
por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y sus 
posibles prórrogas.

Esta limitación resultará aplicable tanto en aquellos expedientes respecto de los cuales 
recaiga resolución expresa como a los que sean resueltos por silencio administrativo, con 
independencia del contenido de la solicitud empresarial concreta.

Disposición adicional segunda. Régimen sancionador y reintegro de prestaciones 
indebidas.

1. En aplicación de lo previsto en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y 
Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de 
agosto, las solicitudes presentadas por la empresa que contuvieran falsedades o 
incorrecciones en los datos facilitados darán lugar a las sanciones correspondientes.

Será sancionable igualmente, conforme a lo previsto en dicha norma, la conducta de 
la empresa consistente en solicitar medidas en relación al empleo que no resultaran 
necesarias o no tuvieran conexión suficiente con la causa que las origina, cuando dicha 
circunstancia se deduzca de las falsedades o incorrecciones en los datos facilitados por 
aquellas y siempre que den lugar a la generación o percepción de prestaciones indebidas 
o a la aplicación de deducciones indebidas en las cuotas a la Seguridad Social. cv
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2. El reconocimiento indebido de prestaciones a la persona trabajadora por causa no 
imputable a la misma, como consecuencia de alguno de los incumplimientos previstos en 
el apartado anterior, dará lugar a la devolución de las prestaciones indebidamente 
generadas. En tales supuestos, la empresa deberá ingresar a la entidad gestora las 
cantidades percibidas por la persona trabajadora, de acuerdo con lo establecido en el texto 
refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social.

3. La obligación de devolver las prestaciones previstas en el apartado anterior será 
exigible hasta la prescripción de las infracciones referidas en el Texto Refundido de la Ley 
sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social que resulten aplicables.

La persona trabajadora conservará el derecho al salario correspondiente al periodo de 
regulación de empleo inicialmente autorizado, descontadas las cantidades que hubiera 
percibido en concepto de prestación por desempleo.

Disposición adicional tercera. Fecha de efectos de las prestaciones por desempleo 
derivadas de los procedimientos basados en las causas referidas en los artículos 22 
y 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias 
para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19.

1. La fecha de efectos de la situación legal de desempleo en los supuestos de fuerza 
mayor será la fecha del hecho causante de la misma.

2. Cuando la suspensión del contrato o reducción de jornada sea debida a la causa 
prevista en el artículo 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas 
urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, la 
fecha de efectos de la situación legal de desempleo habrá de ser, en todo caso, coincidente 
o posterior a la fecha en que la empresa comunique a la autoridad laboral la decisión 
adoptada.

3. La causa y fecha de efectos de la situación legal de desempleo deberán figurar, en 
todo caso, en el certificado de empresa, que se considerará documento válido para su 
acreditación.

Disposición adicional cuarta. Colaboración de la entidad gestora de las prestaciones por 
desempleo y la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

En los supuestos en los que la entidad gestora apreciase indicios de fraude para la 
obtención de las prestaciones por desempleo, lo comunicará a la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social a los efectos oportunos.

La Inspección de Trabajo y Seguridad Social, en colaboración con la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria y las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, incluirá, 
entre sus planes de actuación, la comprobación de la existencia de las causas alegadas 
en las solicitudes y comunicaciones de expedientes temporales de regulación de empleo 
basados en las causas de los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo.

Disposición final primera. Modificación del artículo 16 del Real Decreto-ley 7/2020, de 12 
de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto 
económico del COVID-19.

Se da nueva redacción al artículo 16 del Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por 
el que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto económico del COVID-19, 
modificado por la disposición final sexta del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social 
del COVID-19, que queda redactado como sigue:

«Artículo 16. Contratación.

1. La adopción de cualquier tipo de medida directa o indirecta por parte de las 
entidades del sector público para hacer frente al COVID-19 justificará la necesidad 
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de actuar de manera inmediata, siendo de aplicación el artículo 120 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

2. De acuerdo con la previsión establecida en el párrafo anterior, a todos los 
contratos que hayan de celebrarse por las entidades del sector público para atender 
las necesidades derivadas de la protección de las personas y otras medidas 
adoptadas por el Consejo de Ministros para hacer frente al COVID-19, les resultará 
de aplicación la tramitación de emergencia. En estos casos, si fuera necesario 
realizar abonos a cuenta por actuaciones preparatorias a realizar por el contratista, 
no será de aplicación lo dispuesto respecto a las garantías en la mencionada 
Ley 9/2017, siendo el órgano de contratación quien determinará tal circunstancia en 
función de la naturaleza de la prestación a contratar y la posibilidad de satisfacer la 
necesidad por otras vías. De la justificación de la decisión adoptada deberá dejarse 
constancia en el expediente.

3. El libramiento de los fondos necesarios para hacer frente a los gastos que 
genere la adopción de medidas para la protección de la salud de las personas frente 
al COVID-19 podrá realizarse a justificar.

4. Cuando la contratación para la atención de estas necesidades deba 
producirse en el exterior, porque los contratos se formalicen o ejecuten total o 
parcialmente en el extranjero, la formalización de los contratos corresponderá al 
Jefe de la Misión o Representación Permanente, con sujeción a las condiciones 
libremente pactadas por la Administración con el contratista extranjero, cuando la 
intervención de este sea absolutamente indispensable para la ejecución del 
contrato, por requerirlo así la atención de las necesidades derivadas de la 
protección de las personas y otras medidas adoptadas por el Consejo de Ministros 
para hacer frente al COVID-19, y así se acredite en el expediente. No obstante, 
esta competencia podrá avocarse por el titular del departamento Ministerial 
competente por razón de la materia. Los contratos deberán formalizarse por 
escrito y se sujetarán a las condiciones pactadas por la Administración con el 
contratista extranjero.

Los libramientos de los fondos a los que se refiere el apartado tercero de este 
artículo podrán realizarse bien a favor de cajeros en España, bien a favor de 
cajeros en el exterior, manteniéndose la gestión financiera en el ámbito del 
Ministerio de Sanidad y con cargo a su presupuesto, sin perjuicio de que pudiera 
realizarse igualmente el pago en firme a través del cajero de pagos en el exterior. 
No obstante, la persona titular del ministerio de sanidad podrá delegar esta 
competencia de gestión financiera en órganos o entidades, sean o no 
dependientes.

Cuando fuera imprescindible de acuerdo con la situación del mercado y el 
tráfico comercial del Estado en el que la contratación se lleve a cabo, podrán 
realizarse la totalidad o parte de los pagos con anterioridad a la realización de la 
prestación por el contratista, en la forma prevista en el apartado 2. El riesgo de 
quebranto que pudiera derivarse de estas operaciones será asumido por el 
presupuesto del Estado.

5. Se excluye de la obligación de facturación electrónica establecida en la 
Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del 
registro contable de facturas en el Sector Público, desde la entrada en vigor de este 
real decreto-ley, a las facturas emitidas por proveedores no nacionales radicados en 
el exterior que correspondan a los expedientes a los que hace referencia este 
artículo.»
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Disposición final segunda. Entrada en vigor y vigencia.

Esta ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». Los artículos 2 y 5 mantendrán su vigencia hasta el 31 de mayo de 2021.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar 

esta ley.

Madrid, 12 de abril de 2021.

FELIPE R.

El Presidente del Gobierno,
PEDRO SÁNCHEZ PÉREZ-CASTEJÓN

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
57

71
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X

9



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 88 Martes 13 de abril de 2021 Sec. I.   Pág. 40920

I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
5772 Ley 4/2021, de 12 de abril, por la que se regula un permiso retribuido 

recuperable para las personas trabajadoras por cuenta ajena que no presten 
servicios esenciales con el fin de reducir la movilidad de la población en el 
contexto de la lucha contra el COVID-19.

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley:

PREÁMBULO

I

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declaró el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, adoptó una 
serie de medidas en relación con la limitación de la movilidad de las personas, así como 
de las actividades sociales y económicas de nuestro país, que han contribuido a contener 
el avance del COVID-19.

Desde entonces se procedió a acordar desde el Gobierno, a través de diversos 
instrumentos normativos, distintas iniciativas dirigidas a ordenar la aplicación de las 
medidas que se han entendido como necesarias para proteger a las personas del riesgo 
de contagio, para atender a las que son especialmente vulnerables, para garantizar la 
prestación de servicios sanitarios y sociales esenciales, así como para velar por las 
empresas y las personas trabajadoras que se vean afectadas en el aspecto económico y 
productivo, de modo que puedan recuperar la normalidad tan pronto como sean removidas 
las circunstancias excepcionales que a día de hoy tienen paralizado ya a gran parte del 
tejido productivo, asistencial y de servicios en nuestro país.

Todas estas medidas, particularmente las que han incidido en la limitación de la 
movilidad de las personas, han contribuido a contener el avance del COVID-19. El 
teletrabajo, las medidas de flexibilidad empresarial y el resto de medidas económicas y 
sociales adoptadas en las últimas semanas, están permitiendo al mismo tiempo minimizar 
el impacto negativo sobre el tejido empresarial y el empleo.

Sin embargo, a pesar del impacto que estas medidas de distanciamiento social 
tuvieron para favorecer el control de la epidemia, la cifra de personas contagiadas y de 
víctimas del COVID-19 que son ingresadas en las Unidades de Cuidados Intensivos, en 
ocasiones durante periodos relativamente largos, con un efecto de acúmulo de pacientes, 
continuaron creciendo, provocando una presión creciente sobre el Sistema Nacional de 
Salud y, en particular, sobre los servicios asistenciales.

Por ello, atendiendo a las recomendaciones de los expertos en el ámbito 
epidemiológico, fue necesario adoptar nuevas medidas que profundicen en el control de la 
propagación del virus y evitar que el acúmulo de pacientes en las Unidades de Cuidados 
Intensivos lleve a su saturación.

II

Teniendo en cuenta que la actividad laboral y profesional es la causa que explica la 
mayoría de los desplazamientos que se producen en nuestro país, se puso de manifiesto cv
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la necesidad de adoptar una medida en el ámbito laboral, que permitiera articular la 
referida limitación de movimientos y reducirla hasta los niveles precisos para conseguir el 
efecto deseado.

Con la finalidad de limitar al máximo la movilidad, a excepción de personas trabajadoras 
de determinados sectores por estrictas razones de necesidad, el Gobierno aprobó el Real 
Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo, por el que se regula un permiso retribuido 
recuperable para las personas trabajadoras por cuenta ajena que no presten servicios 
esenciales con el fin de reducir la movilidad de la población en el contexto de la lucha 
contra el COVID-19, que tras su convalidación por el Congreso de los Diputados ha sido 
tramitado como proyecto de ley.

III

La presente ley regula un permiso retribuido recuperable para personal laboral por 
cuenta ajena, de carácter obligatorio y limitado en el tiempo entre los días 30 de marzo y 
9 de abril (ambos incluidos), para todo el personal laboral por cuenta ajena que preste 
servicios en empresas o entidades del sector público o privado que desarrollan las 
actividades no esenciales calificadas como tal en el anexo.

Quedan exceptuados de la aplicación de la presente ley las personas trabajadoras que 
tengan su contrato suspendido durante el período indicado y aquellas que puedan 
continuar prestando servicios a distancia.

Se establece la posibilidad de que las autoridades competentes delegadas, en su 
ámbito de competencia, puedan modificar o especificar, mediante las órdenes necesarias, 
las actividades que se ven afectadas por el permiso retribuido recuperable previsto en este 
artículo y sus efectos.

En las disposiciones transitorias se establecen excepciones puntuales y limitadas para 
(i) aquellas actividades que puedan verse perjudicadas de manera irremediable o 
desproporcionada por el permiso establecido en la presente ley y (ii) el personal de 
actividades de transporte que se encuentre realizando un servicio en la fecha de entrada 
en vigor de esta ley.

Por su parte, en las disposiciones adicionales se establecen previsiones específicas 
para empleados públicos y personal con legislación específica propia, servicios esenciales 
de la Administración de Justicia y otros colectivos.

IV

Esta ley responde a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad 
jurídica, transparencia, y eficiencia, tal y como exige la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. A estos efectos, 
pone de manifiesto el cumplimiento de los principios de necesidad y eficacia dado el 
interés general en el que se fundamentan las medidas establecidas, siendo la ley el 
instrumento más adecuado para garantizar su consecución. Así, responde a la necesidad 
de minimizar el riesgo de un impacto incontrolado e irreversible de la situación de 
emergencia extraordinaria que se sigue del estado de alerta sanitaria provocada por 
el COVID-19, tanto en la actividad económica como en el mantenimiento y salvaguarda del 
empleo, evitándose así situaciones de desprotección y garantizando el restablecimiento y 
recuperación de la actividad económica.

Del mismo modo, es proporcional, ya que regula los aspectos imprescindibles para 
conseguir su objetivo, limitando sus efectos a la concurrencia de la situación temporal y 
extraordinaria descrita. Igualmente, se ajusta al principio de seguridad jurídica, siendo 
coherente con el resto del ordenamiento jurídico.

Asimismo, cumple también con el principio de transparencia, ya que identifica 
claramente su propósito y se ofrece una explicación. Por último, en relación con el principio 
de eficiencia, esta ley no impone carga administrativa alguna adicional a las existentes con 
anterioridad.
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Artículo 1. Ámbito subjetivo de aplicación.

1. La presente ley se aplicará a todas las personas trabajadoras por cuenta ajena 
que presten servicios en empresas o entidades del sector público o privado y cuya 
actividad no haya sido paralizada como consecuencia de la declaración de estado de 
alarma establecida por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

2. No obstante, quedan exceptuados del ámbito de aplicación:

a) Las personas trabajadoras que presten servicios en los sectores calificados como 
esenciales en el anexo de esta ley.

b) Las personas trabajadoras que presten servicios en las divisiones o en las líneas 
de producción cuya actividad se corresponda con los sectores calificados como esenciales 
en el anexo de esta ley.

c) Las personas trabajadoras contratadas por (i) aquellas empresas que hayan 
solicitado o estén aplicando un expediente de regulación temporal de empleo de 
suspensión y (ii) aquellas a las que les sea autorizado un expediente de regulación 
temporal de empleo de suspensión durante la vigencia del permiso previsto en esta 
ley.

d) Las personas trabajadoras que se encuentran de baja por incapacidad temporal o 
cuyo contrato esté suspendido por otras causas legalmente previstas.

e) Las personas trabajadoras que puedan seguir desempeñando su actividad con 
normalidad mediante teletrabajo o cualquiera de las modalidades no presenciales de 
prestación de servicios.

Artículo 2. Permiso retribuido.

1. Las personas trabajadoras que se encuentren dentro del ámbito de aplicación de 
la presente ley disfrutarán de un permiso retribuido recuperable, de carácter obligatorio, 
entre el 30 de marzo y el 9 de abril de 2020, ambos inclusive.

2. El presente permiso conllevará que las personas trabajadoras conservarán el 
derecho a la retribución que les hubiera correspondido de estar prestando servicios con 
carácter ordinario, incluyendo salario base y complementos salariales.

Artículo 3. Recuperación de las horas de trabajo no prestadas durante el permiso 
retribuido.

1. La recuperación de las horas de trabajo se podrá hacer efectiva desde el día 
siguiente a la finalización del estado de alarma hasta el 31 de diciembre de 2020.

2. Esta recuperación deberá negociarse en un periodo de consultas abierto al efecto 
entre la empresa y la representación legal de las personas trabajadoras, que tendrá una 
duración máxima de siete días.

En el supuesto de que no exista representación legal de las personas trabajadoras, la 
comisión representativa de estas para la negociación del periodo de consultas estará 
integrada por los sindicatos más representativos y representativos del sector al que 
pertenezca la empresa y con legitimación para formar parte de la comisión negociadora 
del convenio colectivo de aplicación. La comisión estará conformada por una persona por 
cada uno de los sindicatos que cumplan dichos requisitos, tomándose las decisiones por 
las mayorías representativas correspondientes. En caso de no conformarse esta 
representación, la comisión estará integrada por tres personas trabajadoras de la propia 
empresa, elegidos conforme a lo recogido en el artículo 41.4 del Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores.

En cualquiera de los supuestos anteriores, la comisión representativa deberá estar 
constituida en el improrrogable plazo de cinco días.

Durante el periodo de consultas, las partes deberán negociar de buena fe, con vistas 
a la consecución de un acuerdo. Dicho acuerdo requerirá la conformidad de la mayoría de 
las personas que integran la representación legal de las personas trabajadoras o, en su cv

e:
 B

O
E

-A
-2

02
1-

57
72

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

12



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 88 Martes 13 de abril de 2021 Sec. I.   Pág. 40923

caso, de la mayoría de los miembros de la comisión representativa siempre que, en ambos 
casos, representen a la mayoría de las personas que se hayan visto afectadas por este 
permiso extraordinario.

Las partes podrán acordar en cualquier momento la sustitución del periodo de 
consultas por los procedimientos de mediación o arbitraje previstos en los acuerdos 
interprofesionales de ámbito estatal o autonómico a los que hace referencia el artículo 83 
del de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

El acuerdo que se alcance podrá regular la recuperación de todas o de parte de las 
horas de trabajo durante el permiso regulado en este artículo, el preaviso mínimo con que 
la persona trabajadora debe conocer el día y la hora de la prestación de trabajo resultante, 
así como el periodo de referencia para la recuperación del tiempo de trabajo no 
desarrollado.

De no alcanzarse acuerdo durante este periodo de consultas, la empresa notificará a 
las personas trabajadoras y a la comisión representativa, en el plazo de siete días desde 
la finalización de aquel, la decisión sobre la recuperación de las horas de trabajo no 
prestadas durante la aplicación del presente permiso.

3. En cualquier caso, la recuperación de estas horas no podrá suponer el 
incumplimiento de los periodos mínimos de descanso diario y semanal previstos en la ley 
y en el convenio colectivo, el establecimiento de un plazo de preaviso inferior al recogido 
en el artículo 34.2 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, ni la superación de la jornada 
máxima anual prevista en el convenio colectivo que sea de aplicación. Asimismo, deberán 
ser respetados los derechos de conciliación de la vida personal, laboral y familiar 
reconocidos legal y convencionalmente.

Artículo 4. Actividad mínima indispensable.

Las empresas que deban aplicar el permiso retribuido recuperable regulado en este 
artículo podrán, en caso de ser necesario, establecer el número mínimo de plantilla o los 
turnos de trabajo estrictamente imprescindibles con el fin de mantener la actividad 
indispensable. Esta actividad y este mínimo de plantilla o turnos tendrá como referencia la 
mantenida en un fin de semana ordinario o en festivos.

Artículo 5. Adaptación de actividades.

El Ministro de Sanidad, en su condición de autoridad competente delegada, podrá 
modificar o especificar, mediante las órdenes necesarias, las actividades que se ven 
afectadas por el permiso retribuido recuperable previsto en este artículo y sus efectos.

Disposición transitoria primera. Garantías para la reanudación de la actividad empresarial.

En aquellos casos en los que resulte imposible interrumpir de modo inmediato la 
actividad, las personas trabajadoras incluidas en el ámbito subjetivo de esta ley podrán 
prestar servicios el lunes 30 de marzo de 2020 con el único propósito de llevar a cabo las 
tareas imprescindibles para poder hacer efectivo el permiso retribuido recuperable sin 
perjudicar de manera irremediable o desproporcionada la reanudación de la actividad 
empresarial.

Disposición transitoria segunda. Continuidad de los servicios de transporte.

Aquellas personas trabajadoras del ámbito del transporte que se encuentren realizando 
un servicio no incluido en esta ley en el momento de su entrada en vigor, iniciarán el 
permiso retribuido recuperable una vez finalizado el servicio en curso, incluyendo como 
parte del servicio, en su caso, la operación de retorno correspondiente.
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Disposición adicional primera. Empleados públicos.

El Ministerio de Política Territorial y Función Pública y los competentes en las 
comunidades autónomas y entidades locales quedan habilitados para dictar las 
instrucciones y resoluciones que sean necesarias para regular la prestación de servicios 
de los empleados públicos incluidos en el ámbito de aplicación del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, con el objeto de mantener el funcionamiento de los 
servicios públicos que se consideren esenciales.

Disposición adicional segunda. Personal con legislación específica propia.

1. Respecto del personal comprendido en el artículo 4 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, se dictarán las instrucciones y resoluciones necesarias para 
determinar el régimen jurídico aplicable tanto en lo que se refiere al carácter esencial de 
sus servicios como a la organización concreta de los mismos.

2. Las instrucciones y resoluciones a que se refiere el apartado primero se dictarán, 
en sus respectivos ámbitos, por las autoridades competentes de las Cortes Generales, de 
los demás Órganos Constitucionales del estado, por el Ministerio de Defensa, por el 
Ministerio del Interior, por el Ministerio de Justicia, por el Centro Nacional de Inteligencia y 
por el Banco de España y el Fondo de Garantía de Depósitos.

Disposición adicional tercera. Servicios esenciales en la Administración de Justicia.

Los jueces, fiscales, letrados de la Administración de Justicia y demás personal al 
servicio de la misma seguirán atendiendo las actuaciones procesales no suspendidas por 
el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para 
la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y, de esta 
manera, cumplirán con los servicios esenciales fijados consensuadamente por el Ministerio 
de Justicia, el Consejo General del Poder Judicial, la Fiscalía General del Estado y las 
comunidades autónomas con competencias en la materia, y plasmados en la Resolución 
del Secretario de Estado de Justicia de fecha 14 de marzo de 2020, con las adaptaciones 
que en su caso sean necesarias a la vista de lo dispuesto en la presente ley. Asimismo, 
continuarán prestando servicios el personal de Administración de Justicia que sea 
necesario para la prestación de servicios esenciales del Registro Civil conforme a las 
Instrucciones del Ministerio de Justicia.

Disposición adicional cuarta. Continuación de actividad.

Podrán continuar las actividades no incluidas en el anexo que hayan sido objeto de 
contratación a través del procedimiento establecido en el artículo 120 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Disposición adicional quinta. Personal de empresas adjudicatarias de contratos del 
sector público.

El permiso retribuido recuperable regulado en esta ley no resultará de aplicación a las 
personas trabajadoras de las empresas adjudicatarias de contratos de obras, servicios y 
suministros del sector público que sean indispensables para el mantenimiento y seguridad 
de los edificios y la adecuada prestación de los servicios públicos, incluida la prestación de 
los mismos de forma no presencial, todo ello sin perjuicio de lo establecido en el artículo 34 
del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para 
hacer frente al impacto económico y social del COVID-19.
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Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar 

esta ley.

Madrid, 12 de abril de 2021.

FELIPE R.

El Presidente del Gobierno,
PEDRO SÁNCHEZ PÉREZ-CASTEJÓN
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ANEXO

No será objeto de aplicación el permiso retribuido regulado en la presente ley a las 
siguientes personas trabajadoras por cuenta ajena:

1. Las que realicen las actividades que deban continuar desarrollándose al amparo 
de los artículos 10.1, 10.4, 14.4, 16, 17 y 18, del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 y de la normativa aprobada por la Autoridad Competente y 
las Autoridades Competentes Delegadas.

2. Las que trabajan en las actividades que participan en la cadena de abastecimiento 
del mercado y en el funcionamiento de los servicios de los centros de producción de 
bienes y servicios de primera necesidad, incluyendo alimentos, bebidas, alimentación 
animal, productos higiénicos, medicamentos, productos sanitarios o cualquier producto 
necesario para la protección de la salud, permitiendo la distribución de los mismos desde 
el origen hasta el destino final.

3. Las que prestan servicios en las actividades de hostelería y restauración que 
prestan servicios de entrega a domicilio.

4. Las que prestan servicios en la cadena de producción y distribución de bienes, 
servicios, tecnología sanitaria, material médico, equipos de protección, equipamiento 
sanitario y hospitalario y cualesquiera otros materiales necesarios para la prestación de 
servicios sanitarios.

5. Aquellas imprescindibles para el mantenimiento de las actividades productivas de 
la industria manufacturera que ofrecen los suministros, equipos y materiales necesarios 
para el correcto desarrollo de las actividades esenciales recogidas en este anexo.

6. Las que realizan los servicios de transporte, tanto de personas como de 
mercancías, que se continúen desarrollando desde la declaración del estado de alarma, 
así como de aquellas que deban asegurar el mantenimiento de los medios empleados 
para ello, al amparo de la normativa aprobada por la autoridad competente y las 
autoridades competentes delegadas desde la declaración del estado de alarma.

7. Las que prestan servicios en Instituciones Penitenciarias, de protección civil, 
salvamento marítimo, salvamento y prevención y extinción de incendios, seguridad de las 
minas, y de tráfico y seguridad vial. Asimismo, las que trabajan en las empresas de 
seguridad privada que prestan servicios de transporte de seguridad, de respuesta ante 
alarmas, de ronda o vigilancia discontinua, y aquellos que resulte preciso utilizar para el 
desempeño de servicios de seguridad en garantía de los servicios esenciales y el 
abastecimiento a la población.

8. Las indispensables que apoyan el mantenimiento del material y equipos de las 
fuerzas armadas.

9. Las de los centros, servicios y establecimientos sanitarios, así como a las personas 
que (i) atiendan mayores, menores, personas dependientes o personas con discapacidad, 
y las personas que trabajen en empresas, centros de I+D+I y biotecnológicos vinculados 
al COVID-19, (ii) los animalarios a ellos asociados, (iii) el mantenimiento de los servicios 
mínimos de las instalaciones a ellos asociados y las empresas suministradoras de 
productos necesarios para dicha investigación, y (iv) las personas que trabajan en servicios 
funerarios y otras actividades conexas.

10. Las de los centros, servicios y establecimientos de atención sanitaria a animales.
11. Las que prestan servicios en puntos de venta de prensa y en medios de 

comunicación o agencias de noticias de titularidad pública y privada, así como en su 
impresión o distribución.

12. Las de empresas de servicios financieros, incluidos los bancarios, de seguros y 
de inversión, para la prestación de los servicios que sean indispensables, y las actividades 
propias de las infraestructuras de pagos y de los mercados financieros.

13. Las de empresas de telecomunicaciones y audiovisuales y de servicios 
informáticos esenciales, así como aquellas redes e instalaciones que los soportan y los 
sectores o subsectores necesarios para su correcto funcionamiento, especialmente 
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aquellos que resulten imprescindibles para la adecuada prestación de los servicios 
públicos, así como el funcionamiento del trabajo no presencial de los empleados públicos.

14. Las que prestan servicios relacionados con la protección y atención de víctimas 
de violencia de género.

15. Las que trabajan como abogados, procuradores, graduados sociales, traductores, 
intérpretes y psicólogos y que asistan a las actuaciones procesales no suspendidas por el 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y, de esta manera, 
cumplan con los servicios esenciales fijados consensuadamente por el Ministerio de 
Justicia, Consejo General del Poder Judicial, la Fiscalía General del Estado y las 
Comunidades Autónomas con competencias en la materia y plasmados en la Resolución 
del Secretario de Estado de Justicia de fecha 14 de marzo de 2020, y las adaptaciones 
que en su caos puedan acordarse.

16. Las que prestan servicios en despachos y asesorías legales, gestorías 
administrativas y de graduados sociales, y servicios ajenos y propios de prevención de 
riesgos laborales, en cuestiones urgentes.

17. Las que prestan servicios en las notarías y registros para el cumplimiento de los 
servicios esenciales fijados por la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

18. Las que presten servicios de limpieza, mantenimiento, reparación de averías 
urgentes y vigilancia, así como que presten servicios en materia de recogida, gestión y 
tratamiento de residuos peligrosos, así como de residuos sólidos urbanos, peligrosos y no 
peligrosos, recogida y tratamiento de aguas residuales, actividades de descontaminación 
y otros servicios de gestión de residuos y transporte y retirada de subproductos o en 
cualquiera de las entidades pertenecientes al Sector Público, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público.

19. Las que trabajen en los Centros de Acogida a Refugiados y en los Centros de 
Estancia Temporal de Inmigrantes y a las entidades públicas de gestión privada 
subvencionadas por la Secretaría de Estado de Migraciones y que operan en el marco de 
la Protección Internacional y de la Atención Humanitaria.

20. Las que trabajan en actividades de abastecimiento, depuración, conducción, 
potabilización y saneamiento de agua.

21. Las que sean indispensables para la provisión de servicios meteorológicos de 
predicción y observación y los procesos asociados de mantenimiento, vigilancia y control 
de procesos operativos.

22. Las del operador designado por el Estado para prestar el servicio postal universal, 
con el fin de prestar los servicios de recogida, admisión, transporte, clasificación, 
distribución y entrega a los exclusivos efectos de garantizar dicho servicio postal universal.

23. Las que prestan servicios en aquellos sectores o subsectores que participan en 
la importación y suministro de material sanitario, como las empresas de logística, 
transporte, almacenaje, tránsito aduanero (transitarios) y, en general, todas aquellas que 
participan en los corredores sanitarios.

24. Las que trabajan en la distribución y entrega de productos adquiridos en el 
comercio por internet, telefónico o correspondencia.

25. Cualesquiera otras que presten servicios que hayan sido considerados esenciales.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
6305 Real Decreto-ley 6/2021, de 20 de abril, por el que se adoptan medidas 

complementarias de apoyo a empresas y autónomos afectados por la 
pandemia de COVID-19.

I

El impacto negativo de la pandemia de la COVID-19 en la actividad económica de 
muchas empresas y autónomos ha supuesto una importante reducción de sus ingresos, 
afectando directamente a su liquidez y solvencia y, por ende, a su capacidad para hacer 
frente a sus obligaciones tanto con otras empresas como con las diversas administraciones 
públicas en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de naturaleza no tributaria.

En el ámbito de las deudas de naturaleza pública, no tributarias ni aduaneras, que 
derivan del reintegro y/o reembolso de préstamos concedidos por la Administración General 
del Estado, las principales medidas de apoyo financiero a los obligados al pago se han 
aprobado en el ámbito de los Departamentos ministeriales concedentes de los préstamos.

Todas las medidas de apoyo financiero a beneficiarios de ayudas y préstamos 
concedidos por la Administración General del Estado aprobadas hasta el momento se 
han circunscrito al ámbito de competencias de los Ministerios concedentes de los 
préstamos, esto es, a las cuotas no vencidas. Sin embargo, en la mayoría de las 
ocasiones, como consecuencia del impacto negativo generado en su actividad por la 
pandemia, los beneficiarios de los préstamos se enfrentan a la incapacidad para poder 
hacer frente a aquellas cuotas que ya se encuentran vencidas y que no han podido ser 
objeto de reconsideración en su calendario de vencimientos por parte del Ministerio 
concedente, bien por quedar fuera del ámbito de aplicación de las medidas o bien como 
consecuencia de que fueron objeto de un aplazamiento o fraccionamiento por las 
Delegaciones de Economía y Hacienda, con carácter previo a la crisis sanitaria de la 
COVID-19 y, por tanto, a la aprobación de las citadas medidas, quedando fuera de la 
esfera competencial de los Ministerios.

La mencionada imposibilidad se une a las dificultades tanto de financiación como para la 
obtención de garantías en forma de aval de entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca 
o certificado de seguro de caución destinadas a garantizar los aplazamientos y/o 
fraccionamientos de las deudas no tributarias derivadas del reembolso y/o del reintegro de 
muchas de estas empresas que resultaron beneficiarias de las ayudas públicas o de préstamos.

Los artículos 44 y siguientes del Reglamento General de Recaudación, aprobado por 
Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, regulan el procedimiento de aplazamiento y 
fraccionamiento del pago de las deudas frente a la Hacienda Pública. En particular, los 
artículos 46.5 y 50 prevén la posibilidad de obtener una dispensa total o parcial de garantía 
en las resoluciones de aplazamiento y fraccionamiento de las deudas de derecho público.

No obstante, en la misma línea de las medidas señaladas que se han adoptado con 
anterioridad para preservar el tejido productivo y garantizar el mantenimiento del empleo y 
la actividad, atendiendo a la excepcional situación que la actual pandemia de la COVID-19 
está provocando en los obligados al pago, resulta necesario dar un impulso adicional en la 
adopción de medidas dirigidas a permitir un cumplimiento de las obligaciones de carácter 
no tributario, acudiendo a la flexibilización del procedimiento de concesión de 
aplazamientos y fraccionamientos con dispensa de garantía por las Delegaciones de 
Economía y Hacienda.

Por este motivo, el presente real decreto-ley aprueba un procedimiento excepcional y 
temporal, durante los ejercicios 2021 y 2022, para la concesión por las Delegaciones de 
Economía y Hacienda de aplazamientos y/o fraccionamientos del pago de deudas de 
naturaleza pública, no tributarias ni aduaneras, derivadas del reintegro y/o reembolso de cv
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ayudas o de préstamos concedidos por la Administración General del Estado, con dispensa 
de garantía. El objetivo es proporcionar a las Delegaciones de Economía y Hacienda la 
documentación que les aporte elementos de juicio para analizar el carácter transitorio de 
las dificultades económico-financieras de las empresas y su futura viabilidad, 
fundamentalmente, con la aportación por el solicitante de un plan de viabilidad o de 
negocios, verificado por un auditor inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas. 
En estos casos, las Delegaciones podrán conceder un periodo de carencia total para el 
pago de la deuda de hasta dos años de duración desde la fecha de su vencimiento, y un 
fraccionamiento posterior de la deuda de hasta dos años.

II

El 12 de marzo de 2021 se aprobó el Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de 
medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia 
de la COVID-19, dirigidas a seguir protegiendo el tejido productivo, evitar un impacto 
estructural en la economía y preservar el empleo

De entre las medidas aprobadas por el citado real decreto-ley, que ascienden a 11.000 
millones de euros, destaca la creación de la Línea COVID de ayudas directas a autónomos 
y empresas, por importe de 7.000 millones de euros, destinada a las comunidades 
autónomas y ciudades autónomas de Ceuta y Melilla para que canalicen ayudas a los 
autónomos y empresas de los sectores más afectados por la pandemia.

La identificación de los sectores más afectados se realizó sobre la base de criterios 
objetivos a nivel nacional, como son el porcentaje de trabajadores en ERTE en cada sector 
–que muestra en impacto en el empleo derivado de la pandemia– y el porcentaje de 
reincorporación de trabajadores en ERTE al mercado laboral que se ha producido en cada 
sector desde mayo de 2020 hasta el 1 de marzo de 2021.

El Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, utilizaba estos indicadores para concentrar 
las ayudas en el refuerzo de la solvencia de las empresas en los sectores que mantienen 
una mayor afectación en términos de actividad y empleo. No obstante, en algunas regiones 
puede haber sectores que se hayan visto particularmente afectados sin que a nivel 
nacional superen los umbrales fijados en la definición de criterios objetivos establecidos en 
el Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo.

Esta idiosincrasia regional hace aconsejable habilitar a las comunidades autónomas y 
ciudades de Ceuta y Melilla de forma que puedan tener cierto margen de flexibilidad para 
que, siempre dentro de la asignación total establecida para cada una de ellas, puedan 
añadir al listado de sectores elegibles para recibir ayudas con cargo a la Línea COVID 
establecido en el anexo I del citado Real Decreto Ley otros sectores adicionales que se 
hayan visto particularmente afectados en el ámbito de su territorio.

Igualmente, de manera excepcional las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta 
y Melilla podrán otorgar ayudas a empresas viables que en 2019 hayan tenido un resultado 
negativo en la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o haya 
resultado negativa la base imponible del Impuesto sobre Sociedades o del Impuesto de la 
Renta de no Residentes como consecuencia de circunstancias excepcionales.

El límite establecido en el Marco temporal de la Unión Europea, que determina que las 
ayudas tienen que estar otorgadas antes del 31 de diciembre de 2021, aconseja incorporar 
con carácter urgente estas dos modificaciones, de forma que las convocatorias de ayudas 
por parte de las comunidades autónomas ya puedan incorporar esta previsión.

III

En las medidas que se proponen concurren, por su naturaleza y finalidad, las 
circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad que exige el artículo 86 de la Constitución 
Española como presupuestos habilitantes para la aprobación de un real decreto-ley.

El aludido artículo 86 de la Constitución Española permite al Gobierno dictar decretos-
leyes «en caso de urgente y extraordinaria necesidad», siempre que no afecten al 
ordenamiento de las instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
63

05
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

19



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 95 Miércoles 21 de abril de 2021 Sec. I.   Pág. 45089

de los ciudadanos regulados en el título I de la Constitución, al régimen de las Comunidades 
Autónomas ni al Derecho electoral general.

Por lo que respecta al primer aspecto, el empleo de este instrumento normativo con 
rango de ley está condicionado a la existencia de circunstancias concretas que «por 
razones difíciles de prever, [se] requiere de una acción normativa inmediata en un plazo 
más breve que el requerido por la vía normal o por el procedimiento de urgencia para la 
tramitación parlamentaria de leyes» (STC 6/1983, de 4 de febrero).

El Tribunal Constitucional ha declarado que esa situación de extraordinaria y urgente 
necesidad puede deducirse «de una pluralidad de elementos», entre ellos, «los que 
quedan reflejados en la exposición de motivos de la norma» (STC 6/1983, de 4 de febrero). 
Por su parte, entre la situación de extraordinaria y urgente necesidad que habilita el 
empleo del real decreto-ley y las medidas contenidas en él debe existir una «relación 
directa o de congruencia». Por tanto, para la concurrencia del presupuesto de la 
extraordinaria y urgente necesidad, la STC 61/2018, de 7 de junio, (FJ 4), exige, por un 
lado, «la presentación explícita y razonada de los motivos que han sido tenidos en cuenta 
por el Gobierno para su aprobación», es decir, lo que ha venido a denominarse la situación 
de urgencia; y, por otro, «la existencia de una necesaria conexión entre la situación de 
urgencia definida y la medida concreta adoptada para subvenir a ella».

El real decreto-ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre que el 
fin que justifica la legislación de urgencia, sea, tal como reiteradamente ha exigido nuestro 
Tribunal Constitucional (SSTC 6/1983, de 4 de febrero, FJ 5; 11/2002, de 17 de enero, 
FJ 4; 137/2003, de 3 de julio, FJ 3, y 189/2005, de 7 julio, FJ 3), subvenir a una situación 
concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de prever 
requiere una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía 
normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes, 
máxime cuando la determinación de dicho procedimiento no depende del Gobierno.

La extraordinaria y urgente necesidad de aprobar este real decreto-ley se inscribe en el 
juicio político o de oportunidad que corresponde al Gobierno (SSTC 61/2018, de 7 de junio, 
FJ 4; 142/2014, de 11 de septiembre, FJ 3) y esta decisión, sin duda, supone una ordenación 
de prioridades políticas de actuación (STC, de 30 de enero de 2019), centradas en el 
cumplimiento de la seguridad jurídica y la salud pública. Los motivos de oportunidad que 
acaban de exponerse demuestran que, en ningún caso, el presente real decreto-ley 
constituye un supuesto de uso abusivo o arbitrario de este instrumento constitucional 
(SSTC 61/2018, de 7 de junio, FJ 4; 100/2012, de 8 de mayo, FJ 8; 237/2012, de 13 de 
diciembre, FJ 4; 39/2013, de 14 de febrero, FJ 5). Al contrario, todas las razones expuestas 
justifican amplia y razonadamente la adopción de la presente norma (SSTC 29/1982, de 31 
de mayo, FJ 3; 111/1983, de 2 de diciembre, FJ 5; 182/1997, de 20 de octubre, FJ 3).

Se debe insistir en que la situación que afronta nuestro país por la declaración de 
emergencia de salud pública de importancia internacional, unida a la segunda declaración 
de estado de alarma y prórroga del mismo, generan la concurrencia de motivos que 
justifican la extraordinaria y urgente necesidad de adoptar diversas medidas. En el actual 
escenario de contención y prevención del COVID-19 es urgente y necesario atajar la 
epidemia y evitar su propagación para proteger la salud pública a la vez que se adoptan 
medidas de contenido económico para afrontar sus consecuencias.

Por tanto mediante las medidas recogidas en esta norma que son por un lado de 
apoyo financiero a beneficiarios de ayudas y préstamos concedidos por la 
Administración General del Estado y por el otro permiten habilitar a las comunidades 
autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla de forma que puedan tener cierto margen de 
flexibilidad para añadir al listado de sectores elegibles para recibir ayudas con cargo a 
la Línea COVID establecido en el anexo I del citado Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de 
mazo otros sectores adicionales que se hayan visto particularmente afectados en el 
ámbito de su territorio, permiten mitigar los efectos económicos adversos provocados 
por la pandemia.

Debe señalarse también que este real decreto-ley no afecta al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
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regulados en el título I de la Constitución, al régimen de las Comunidades Autónomas ni al 
Derecho electoral general.

En este sentido, y en relación con la prohibición de afectación a los derechos, 
deberes y libertades de los ciudadanos regulados en el título I de la Constitución 
Española, la consolidada doctrina constitucional l, que resume la STC 139/2016, de 31 
de julio (FJ 6), «1.º) (…) este Tribunal ha rechazado una interpretación extensiva de 
dicho límite que supondría el vaciamiento de la figura del decreto-ley, haciéndolo 
«inservible para regular con mayor o menor incidencia cualquier aspecto concerniente a 
las materias incluidas en el título I de la Constitución; 2.º) La cláusula restrictiva debe ser 
entendida de modo que no se reduzca a la nada la figura del decreto-ley, de suerte que 
lo que se prohíbe constitucionalmente es que se regule un régimen general de estos 
derechos, deberes y libertades o que vaya en contra del contenido o elementos 
esenciales de algunos de tales derechos (STC 111/1983, de 2 de diciembre, FJ 8, 
confirmada por otras posteriores); 3.º) El Tribunal no debe fijarse únicamente en el modo 
en que se manifiesta el principio de reserva de ley en una determinada materia, sino más 
bien ha de examinar si ha existido ‘afectación’ por el decreto-ley de un derecho, deber o 
libertad regulado en el título I CE, lo que exigirá tener en cuenta la configuración 
constitucional del derecho, deber o libertad afectado en cada caso e incluso su ubicación 
sistemática en el texto constitucional y la naturaleza y alcance de la concreta regulación 
de que se trate (…)».

IV

Concurren en este real decreto-ley, además, los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, exigidos por el artículo 129 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

A estos efectos, se pone de manifiesto el cumplimiento de los principios de necesidad 
y eficacia dado el interés general en el que se fundamenta las medidas que se establecen, 
siendo el real decreto-ley el instrumento más inmediato para garantizar su consecución. 
La norma es acorde con el principio de proporcionalidad, ya que no restringe derechos ni 
impone nuevas obligaciones. Igualmente, se ajusta al principio de seguridad jurídica, 
siendo coherente con el resto del ordenamiento jurídico. En cuanto al principio de 
transparencia, la norma está exenta de los trámites de consulta pública, audiencia e 
información pública que no son aplicables a la tramitación y aprobación de decretos-
leyes. Por último, en relación con el principio de eficiencia, en este real decreto-ley se ha 
procurado que la norma genere las menores cargas administrativas para los ciudadanos.

Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1. 13.ª y 14.ª 
de la Constitución, que atribuyen al Estado, respectivamente, las competencias exclusivas 
sobre las bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica; y de 
Hacienda general.

En su virtud, en uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la Constitución, 
a propuesta de las Ministras de Asuntos Económicos y Transformación Digital y de 
Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 20 de 
abril de 2021,

DISPONGO:

Artículo único. Concesión por las Delegaciones de Economía y Hacienda de aplazamientos 
y/o fraccionamientos del pago de deudas de naturaleza pública, no tributarias ni 
aduaneras, derivadas del reintegro y/o reembolso de ayudas o de préstamos concedidos 
por la Administración General del Estado, con dispensa de garantía.

1. Los obligados al pago de deudas de naturaleza pública, no tributarias ni aduaneras, 
derivadas del reintegro y/o reembolso de ayudas o de préstamos concedidos por la 
Administración General del Estado, cuya gestión recaudatoria corresponda a las 
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Delegaciones de Economía y Hacienda, podrán solicitar el aplazamiento y/o 
fraccionamiento de las mismas, en los términos que se recogen en los apartados 
siguientes, durante los ejercicios 2021 y 2022, siempre y cuando la crisis sanitaria 
provocada por la COVID-19 y las medidas adoptadas para controlar su propagación, 
hayan provocado periodos de inactividad del obligado al pago, reducción en el volumen de 
sus ventas o interrupciones en el suministro en la cadena de valor.

Las solicitudes podrán referirse tanto a deudas que se encuentren en periodo voluntario 
de pago, como a deudas que previamente hubieran sido aplazadas y/o fraccionadas por 
las Delegaciones de Economía y Hacienda, siempre que no se encuentren en periodo 
ejecutivo de pago. En el supuesto de reconsideraciones de aplazamientos y/o 
fraccionamientos previos, la admisión a trámite de la solicitud suspenderá automáticamente 
el procedimiento de gestión recaudatoria de las deudas afectadas con efectos desde la 
presentación de la solicitud hasta que dicte la correspondiente resolución; y, en el caso de 
que su pago se encontrara domiciliado en una entidad bancaria, su domiciliación quedará 
automáticamente anulada para aquellos plazos que aún no se hubiesen enviado al cobro.

2. Aquellos obligados al pago que se acojan a lo dispuesto en este real decreto-ley 
efectuarán la solicitud de aplazamiento y/o fraccionamiento en período voluntario ante la 
Delegación de Economía y Hacienda competente, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 45 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real 
Decreto 939/2005, de 29 de julio, y en el plazo establecido en el artículo 46.1.a) del mismo.

3. La solicitud de aplazamiento y/o fraccionamiento contendrá los datos y se 
acompañará de los documentos necesarios previstos en los apartados 2, 3.b) y c) y 5 del 
artículo 46 del Reglamento General de Recaudación.

Adicionalmente, a la solicitud se deberá acompañar los documentos que a continuación 
se relacionan:

a) Una memoria justificativa en la que se motive adecuadamente la dificultad de 
atender a las deudas de acuerdo con el vencimiento o el calendario de pagos vigente, 
como consecuencia de la crisis sanitaria provocada por la COVID-19. Se deberá justificar 
de forma detallada que las citadas dificultades tienen su origen en la pandemia y en las 
medidas adoptadas para controlar su propagación, con una explicación cualitativa y 
cuantitativa en términos de cómo se ha producido la afectación.

b) Una certificación sobre las deudas tributarias y con la Seguridad Social que 
mantiene el solicitante, expedida por los órganos competentes a solicitud del interesado, 
así como una declaración responsable del solicitante sobre las deudas por reintegros y/o 
reembolsos de ayudas o préstamos con las administraciones públicas, distintas de las que 
forman parte de la solicitud de aplazamiento y/o fraccionamiento.

c) Plan de viabilidad o de negocio, aprobado por el máximo órgano de administración, 
que contenga las medidas que se prevén adoptar para superar las dificultades económico-
financieras que le impiden, de forma transitoria, efectuar el pago en el plazo o en el 
calendario establecidos, así como la evolución del negocio prevista para poder afrontar el 
aplazamiento y una justificación de los datos incluidos.

El plan deberá tener un ámbito temporal que, como mínimo, cubra el periodo al que se 
extienda el calendario de pagos solicitado en el aplazamiento y/o fraccionamiento.

Deberá incluir unos estados financieros previsionales (balance de situación, cuenta de 
pérdidas y ganancias y estado de flujos de efectivo que detalle las disponibilidades líquidas 
que se prevén generar y, cuáles, de ellas, se prevén destinar a la devolución de las deudas 
aplazadas y/o fraccionadas).

Cuando la solicitud se refiera a deudas que superen los 150.000 euros, o, de forma 
acumulada con solicitudes anteriores formuladas al amparo de este real decreto-ley, 
superen los 250.000 euros, el plan de viabilidad o de negocio deberá acompañarse de un 
informe de auditor inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas. Dicho informe 
deberá expresar una opinión técnica en la que se manifestará, de forma clara y precisa, si 
las hipótesis y previsiones utilizadas por el solicitante en la elaboración del plan son 
razonables atendiendo a criterios económicos y si las cifras contenidas en el mismo tienen 
un soporte en la información contable proporcionada. cv
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Tanto el plan de viabilidad o de negocio como el informe de auditor tendrán una validez 
de un año desde su emisión.

Estos documentos podrán contribuir a justificar el cumplimiento de los requisitos 
exigidos en los apartados 3.c) y 5.d) del artículo 46 del Reglamento General de 
Recaudación.

d) Para aquellas deudas que ya contaran con una garantía total o parcial, deberá 
aportarse documentación firmada por el garante que acredite que la operación aplazada 
y/o fraccionada sigue estando garantizada en los mismos términos que la deuda original. 
En caso de que las garantías estuvieran depositadas ante la Caja General de Depósitos, 
deberá procederse a la sustitución de las garantías, extendiendo la cobertura del aval a las 
operaciones aplazadas y/o fraccionadas y presentar como documentación acreditativa de 
la sustitución los resguardos emitidos por la Caja General de Depósitos.

4. La Delegación de Economía y Hacienda competente, tras la verificación de los 
documentos y requisitos establecidos en este artículo, podrá dictar resolución acordando 
el aplazamiento y/o fraccionamiento con dispensa de garantía, que se realizará en los 
siguientes términos:

a) La deuda aplazada y/o fraccionada con arreglo a este procedimiento devengará a 
favor de la Hacienda pública los intereses de demora, calculados tal y como establece el 
artículo 53 del Reglamento General de Recaudación.

b) Previa solicitud del obligado al pago, se podrá conceder un periodo de 
aplazamiento para el pago de la deuda de hasta dos años de duración desde la fecha de 
vencimiento que corresponda, y un fraccionamiento posterior de la deuda de hasta 2 años.

5. En lo no previsto por este real decreto-ley, serán de aplicación con carácter 
supletorio las normas reguladoras de los aplazamientos y fraccionamientos del pago de las 
deudas de derecho público que recoge el Reglamento General de Recaudación, a 
excepción de lo dispuesto en su artículo 50.

6. Lo establecido en los apartados anteriores podrá ser aplicado a solicitudes de 
aplazamiento y/o fraccionamiento de deudas que se correspondan con procedimientos ya 
iniciados y en los que todavía no haya recaído resolución en la fecha de entrada en vigor de 
este real decreto-ley, siempre que se cumplan los requisitos establecidos en los apartados 
anteriores de este artículo, con la aportación de la documentación adicional necesaria.

7. No podrán acogerse a lo dispuesto en este real decreto-ley aquellas deudas que 
hayan sido o sean aplazadas y/o fraccionadas de conformidad con el procedimiento 
regulado en la Orden PCM/519/2020, de 9 de junio, por la que se concretan determinados 
aspectos del procedimiento para el aplazamiento y fraccionamiento del pago con dispensa 
de garantía a pequeñas y medianas empresas de alta intensidad inversora en I+D+i, para 
las cuotas de préstamos de determinadas convocatorias de los subprogramas Investigación 
Aplicada Colaborativa, INNPACTO y Retos Colaboración.

Disposición final primera. Modificación del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, 
de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la 
pandemia de la COVID-19.

Se modifica el artículo 3 del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas 
extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la 
COVID-19, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 3. Marco básico de los requisitos de elegibilidad y de los criterios para 
fijación de la cuantía de la ayuda.

1. A los efectos de este Real Decreto-ley, se considerarán destinatarios:

a) Los empresarios o profesionales y entidades adscritas a los sectores 
definidos en el anexo I y los que añadan en su territorio las Comunidades Autónomas 
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y las Ciudades de Ceuta y Melilla según lo establecido en el apartado 5 de este 
artículo, y cuyo volumen de operaciones anual declarado o comprobado por la 
Administración, en el Impuesto sobre el Valor Añadido o tributo indirecto equivalente 
en 2020 haya caído más de un 30 % con respecto a 2019. Esta información se 
suministrará por la Administración Tributaria correspondiente a petición de las 
Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla.

Los empresarios o profesionales que apliquen el régimen de estimación 
objetiva en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas adscritos a los 
sectores definidos en el anexo I y los que añadan en su territorio las Comunidades 
Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla según lo establecido en el apartado 5 
de este artículo.

b) Para el caso de grupos consolidados que tributen en el Impuesto sobre 
Sociedades en el régimen de tributación consolidada, se entenderá como 
destinatario a efectos del cumplimiento de los requisitos de elegibilidad y 
transferencias, el citado grupo como un contribuyente único, y no cada una de las 
entidades que lo integran, por lo cual el volumen de operaciones a considerar para 
determinar la caída de la actividad será el resultado de sumar todos los volúmenes 
de operaciones de las entidades que conforman el grupo.

c) No se consideran destinatarios aquellos empresarios o profesionales, 
entidades y grupos consolidados que cumplan los requisitos establecidos en los dos 
epígrafes anteriores y que en la declaración del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas correspondiente a 2019 hayan declarado un resultado neto 
negativo por las actividades económicas en las que hubiera aplicado el método de 
estimación directa para su determinación o, en su caso, haya resultado negativa en 
dicho ejercicio la base imponible del Impuesto sobre Sociedades o del Impuesto de 
la Renta de no Residentes, antes de la aplicación de la reserva de capitalización y 
compensación de bases imponibles negativas. Esta información se suministrará por 
la Administración Tributaria correspondiente, a petición de las Comunidades 
Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla.

d) Dentro de la asignación establecida en el artículo 2, las Comunidades 
Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla podrán establecer excepciones a los 
criterios recogidos en el párrafo c) del apartado 1 de este artículo atendiendo a 
circunstancias excepcionales acontecidas en 2019 debidamente justificadas en sus 
convocatorias.

2. Las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla establecerán 
los criterios para las ayudas por destinatario, de forma que no se superen los 
siguientes límites máximos:

a) 3.000 euros cuando se trate de empresarios o profesionales que apliquen el 
régimen de estimación objetiva en el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas.

b) Para aquellos empresarios y profesionales cuyo volumen de operaciones 
anual declarado o comprobado por la Administración, en el Impuesto sobre el Valor 
Añadido o tributo indirecto equivalente, haya caído más del 30 % en el año 2020 
respecto al año 2019, la ayuda máxima que se concederá será:

i. El 40 % de la caída del volumen de operaciones en el año 2020 respecto del 
año 2019 que supere dicho 30 %, en el caso de empresarios o profesionales que 
apliquen el régimen de estimación directa en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, así como las entidades y establecimientos permanentes que 
tengan un máximo de diez empleados.

ii. El 20 % del importe de la caída del volumen de operaciones en el año 2020 
respecto del año 2019 que supere dicho 30 %, en el caso de entidades y empresarios 
o profesionales y establecimientos permanentes que tengan más de diez empleados.
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Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados b) i y b) ii anteriores, la ayuda no 
podrá ser inferior a 4.000 euros ni superior a 200.000 euros.

c) En el caso de los grupos a que se refiere el apartado 1 del artículo 3.1.b), 
los límites anteriores se aplicarán al grupo en su conjunto.

d) Las Comunidades Autónomas del segundo compartimento podrán aumentar 
los porcentajes de cobertura de pérdidas y límites máximos de las ayudas dispuestas 
en los apartados b).i y b).ii del presente artículo 3.2.

3. Las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla determinarán 
los parámetros a aplicar para los supuestos incluidos en el apartado 1.d), así como 
para los supuestos de altas o empresas creadas entre el 1 de enero de 2019 y el 31 
de marzo de 2020, de empresas que hayan realizado una modificación estructural 
de la sociedad mercantil entre el 1 de enero de 2019 y el 31 de diciembre de 2020, 
y de empresarios o profesionales que hayan estado de alta durante un periodo 
inferior al año en el ejercicio 2019 o en el ejercicio 2020.

4. Se podrá concurrir a convocatorias realizadas por distintas Comunidades 
Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla para la asignación de las ayudas directas 
previstas en este Título.

Cuando se trate de empresarios, profesionales o entidades cuyo volumen de 
operaciones en 2020 haya sido inferior o igual a 10 millones de euros y no apliquen 
el régimen de grupos en el Impuesto sobre Sociedades solamente podrán concurrir 
a la convocatoria realizada por la Comunidad Autónoma o, en su caso, las Ciudades 
de Ceuta y Melilla, en la que se ubique su domicilio fiscal.

Los grupos y los empresarios, profesionales o entidades cuyo volumen de 
operaciones en 2020 haya sido superior a 10 millones de euros que desarrollen su 
actividad económica en más de un territorio autonómico o en más de una Ciudad 
Autónoma, podrán participar en las convocatorias que se realicen en todos los 
territorios en los que operen. Para estos casos, la Orden del Ministerio de Hacienda 
de desarrollo del presente Real decreto-ley establecerá el criterio de distribución de 
la caída de la actividad entre los diferentes territorios en los que operen, atendiendo 
al peso de las retribuciones de trabajo personal satisfechas a los trabajadores con 
que cuenten en cada territorio.

5. Los destinatarios de estas ayudas deberán acreditar una actividad que se 
clasifique en alguno de los códigos de la Clasificación Nacional de Actividades 
Económicas –CNAE 09– previstos en el anexo I de la presente norma en el 
momento de su entrada en vigor.

Excepcionalmente, y dentro de la asignación establecida en el artículo 2, las 
Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla podrán otorgar ayudas con 
cargo a esta Línea COVID de ayudas directas a empresarios o profesionales y 
entidades adscritas a actividades que se clasifiquen en códigos de la Clasificación 
Nacional de Actividades Económicas –CNAE 09– no incluidos en el anexo I que se 
hayan visto particularmente afectados en el ámbito de su territorio, debidamente 
justificadas en sus convocatorias.

6. No podrá concederse ninguna ayuda directa de las recogidas en este título 
pasado el 31 de diciembre de 2021».

Disposición final segunda. Título competencial.

Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª y 14.ª 
de la Constitución, que atribuyen al Estado, respectivamente, las competencias exclusivas 
sobre las bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica; y de 
Hacienda general.
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Disposición final tercera. Entrada en vigor.

Este real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 20 de abril de 2021.

FELIPE R.

El Presidente del Gobierno,
PEDRO SÁNCHEZ PÉREZ-CASTEJÓN
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN
6307 Real Decreto 283/2021, de 20 de abril, por el que se modifica el Real Decreto 

1363/2018, de 2 de noviembre, para la aplicación de las medidas del programa 
de apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola español.

El Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, para la aplicación de las medidas del 
programa de apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola español, tiene por objeto establecer la 
normativa básica aplicable a una serie de medidas recogidas en el Programa de Apoyo al 
sector vitivinícola español 2019-2023, presentado por el Reino de España ante la Comisión 
Europea de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se crea una 
organización común de mercados de los productos agrarios, en lo relativo a los programas 
de apoyo en el sector vitivinícola, en líneas de actuación diferenciadas, destinadas, entre 
otras, a la promoción en terceros países, reestructuración y reconversión de viñedos e 
inversiones, que ahora se modifica con una triple finalidad.

Un primer grupo de modificaciones de las medidas incluidas dentro del Programa de 
apoyo al vino se concentran en particular la medida de cosecha en verde, sobre la que se 
ha constatado que requiere una adaptación urgente para su aplicación eficaz en 2021.

El año 2020, primer año de aplicación efectiva de la cosecha en verde, se ha visto 
condicionado por la crisis de COVID-19, que requirió la aplicación de una ayuda a la 
cosecha en verde totalmente excepcional y se instrumentó mediante el Real 
Decreto 557/2020, de 9 de junio.

Como consecuencia de la experiencia adquirida en el primer año de aplicación de la 
medida de la cosecha en verde en 2020, y con el objetivo de establecer las bases para la 
aplicación de dicha ayuda cualquier año que se precise, se ha puesto de manifiesto la 
necesidad de establecer cambios que faciliten la gestión de la misma y el aprovechamiento 
del presupuesto asignado a la medida de una forma más eficiente.

Por ello la cosecha en verde, cuya base normativa es el Real Decreto 1363/2018, de 2 
de noviembre, a través de esta modificación, presenta una serie de mejoras.

Así, los principales cambios en la medida de cosecha en verde se focalizan en el 
sistema de puntuación de las parcelas de viñedo objeto de ayuda, donde se han 
establecido siete criterios de prioridad elegibles, un sistema de desempate en caso de 
igualdad de puntuación, y la modificación en la forma de pago de la ayuda que aporta 
mayor precisión utilizando el rendimiento medio de la parcela en los tres últimos años para 
el cálculo de la ayuda.

Además, se ha dado una nueva redacción a determinados artículos para evitar la 
posible creación de condiciones artificiales en el acceso a la ayuda. Y se han incorporado 
nuevos artículos para cubrir los vacíos existentes en la estructura de gestión de la medida, 
estableciendo plazos y formas de comunicación entre las comunidades autónomas y el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación que aseguren su correcto desenvolvimiento.

Un segundo grupo de cambios, aunque el grueso de las modificaciones se encamina 
a esa mejora en la gestión de la cosecha en verde, derivan de la necesaria adaptación de 
determinados artículos en otras medidas, también presentes en el real decreto, como son 
las de reestructuración y reconversión de viñedo, inversiones y promoción en terceros 
países, como consecuencia de la modificación de los Reglamentos (UE) n.º 592, 600 
y 884, todos ellos de 2020.

Así, los cambios derivados de la modificación del Reglamento Delegado (UE) 2020/884 
de la Comisión que modifica al Reglamento Delegado (UE) 2016/1149 de la Comisión, 
mediante la publicación del Reglamento Delegado (UE) 2021/374 de la Comisión, de 27 
de enero de 2021, añaden elementos de flexibilización a considerar en los controles 
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previos a la ejecución del pago de la ayuda. De esta forma, en casos diferentes a los 
debidos a causas de fuerza mayor, en el supuesto de no haberse ejecutado todas las 
acciones que forman parte de la operación global pero donde se consigue el objetivo 
global de la operación por cumplir los objetivos estratégicos y donde las acciones 
ejecutadas forman parte de los objetivos generales de las solicitudes de ayuda aprobadas 
inicialmente o modificadas, se permite el pago de estas acciones reduciendo esta ayuda 
en una cuantía igual a las acciones no ejecutas pero aprobadas inicialmente o modificadas, 
en su caso, sin tener que ejecutar la garantía de buena ejecución.

Por otra parte, se amplía para el ejercicio financiero 2021 la excepción de aplicar la 
penalización establecida en el artículo 54 del Reglamento Delegado (UE) 2016/1149 de la 
Comisión, por la diferencia entre la superficie aprobada y la ejecutada. Además, se 
mantienen para 2021 las flexibilizaciones en la modificación de las operaciones de 
reestructuración y reconversión de viñedos e inversiones, establecidas para el ejercicio 
FEAGA 2020 por la crisis de COVID-19. A este respecto, conviene señalar que la 
modificación operada es respetuosa con los reglamentos europeos ya que el cambio 
para 2021 introducido por el artículo 1.6 del Reglamento Delegado (UE) 2021/374, que 
supone no aplicar en sus propios términos el artículo 84.6 para el año 2021, se contiene 
en las disposiciones adicionales undécima (para reestructuraciones) y decimotercera (para 
cosecha en verde).

Por su parte, la modificación del Reglamento Delegado (UE) 2020/592 de la Comisión, 
mediante la publicación del Reglamento Delegado (UE) 2021/95 de la Comisión, de 28 de 
enero de 2021, amplía para el ejercicio FEAGA 2021 las condiciones excepcionales de 
financiación establecidas para 2020 dada la situación generada por la epidemia.

Asimismo, la modificación del Reglamento de Ejecución (UE) 2020/600 de la Comisión, 
mediante la publicación del Reglamento de Ejecución 2021/78 de la Comisión, de 27 de 
enero de 2021, flexibiliza determinados plazos y procedimientos para la cosecha en verde 
en el ejercicio financiero 2020 por la crisis del COVID que se amplían al ejercicio 2021 
mediante esta modificación.

El tercer y último grupo de modificaciones es consecuencia de mejoras derivadas de 
la experiencia en la gestión.

En este sentido, en la medida de promoción, a consecuencia de la última auditoría de 
la Comisión Europea VINR/2020/005/ES, llevada a cabo en relación con la aplicación del 
artículo 54 del Reglamento Delegado (UE) 2016/1149 de la Comisión, en España, se ha 
incluido un nuevo apartado en aras de su más exacto cumplimiento. Asimismo, para evitar 
ambigüedades en la gestión se ha precisado la definición de empresa vitícola y se han 
concretado plazos.

En la medida de destilación de subproductos se ha modificado la redacción del 
artículo 54 para precisar el momento en que las destilerías tienen que estar autorizadas.

En la medida de reestructuración y reconversión de viñedo se han adaptado, con base 
en las modificaciones de los reglamentos mencionados anteriormente, plazos, el 
incremento temporal de la contribución de la Unión Europea, el procedimiento de pago y 
los controles.

Del mismo modo, en la medida de inversiones, se ajusta la nomenclatura empleada en 
la redacción del artículo 61 a lo indicado en la Comunicación 2014/C-249/01 de la 
Comisión, de 31 de julio de 2014 sobre ayudas estatales de salvamento y de 
reestructuración de empresas en crisis. Asimismo, mediante la inclusión de una nueva 
disposición adicional decimocuarta, se modifican determinados plazos para 2021, a las 
solicitudes presentadas después del 1 de febrero de 2018, en particular los aplicables a las 
modificaciones mayores de las operaciones, a la justificación y solicitud del pago y los 
adelantos de ejecución.

Se llevan a cabo en este punto, por tanto, modificaciones técnicas en los 
artículos 2.k), 4, 24.1, 39.3, 73.5, 73.6, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82 y 84, se añade un nuevo 
apartado 7 al artículo 73 y se incluyen tres nuevos artículos 77 bis, 79 bis y 84 bis. Además, 
se modifican algunos artículos para mejorar su redacción, en concreto los artículos 54.1 de 
destilación de subproductos, 61 de inversiones y 84 de cosecha en verde.
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Se adaptan en consonancia las disposiciones adicionales sexta, octava, décima y 
undécima. Se añaden dos nuevas disposiciones adicionales, duodécima y decimotercera, 
para la medida de cosecha en verde y una disposición adicional decimocuarta para la 
medida de inversiones y reestructuración de viñedo (solo para 2021).

Finalmente, se modifica el anexo XXV y se añade un nuevo anexo XXVI.
El presente proyecto consta de un artículo único que recoge las anteriores 

modificaciones y una disposición final única que contempla la entrada en vigor inmediata 
de la norma.

Por otra parte, se está pendiente de la modificación del Reglamento de Ejecución 
(UE) 2020/532, de la Comisión, que amplía para el ejercicio 2021 parte de la flexibilidad 
en los controles que se estableció para el ejercicio 2020, reglamento que será de 
aplicación directa desde el momento en que dicha modificación sea publicada en el 
«Diario Oficial de la Unión Europea», por lo que no es preciso incluir disposición alguna 
al respecto en esta norma.

La regulación que se contiene en esta norma se ajusta a los principios contemplados 
en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. En concreto, cumple con los principios de 
necesidad y eficacia, pues se trata del instrumento más adecuado para garantizar que la 
normativa se aplica de un modo homogéneo en todo el territorio nacional, lo que garantiza 
el interés general. También se adecua al principio de proporcionalidad, pues no existe otra 
alternativa que imponga menos obligaciones a los destinatarios. En cuanto a los principios 
de seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, esta norma se adecua a los mismos pues 
es coherente con el resto del ordenamiento jurídico, y se ha procurado la participación de 
las partes interesadas, evitando cargas administrativas.

En la elaboración de este real decreto se ha consultado a las comunidades autónomas, 
así como a las entidades más representativas de los sectores afectados.

Este real decreto se dicta de acuerdo con la habilitación prevista en la disposición final 
primera de la Ley 24/2003, de 10 de julio, y en aplicación de la normativa de la Unión 
Europea, especialmente el Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, con la 
aprobación previa del Ministro de Política Territorial y Función Pública, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 20 
de abril de 2021,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación del Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, para la 
aplicación de las medidas del programa de apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola 
español.

El Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, para la aplicación de las medidas del 
programa de apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola español, queda modificado como 
sigue:

Uno. La letra k) del artículo 2 queda redactada de la siguiente forma:

«k) Empresa vinícola: a efectos de la medida de promoción se entenderá 
como empresa vinícola aquella empresa privada en la que más del 50% de su 
facturación provenga de productos del anexo II de acuerdo con su último ejercicio 
fiscal cerrado o cuya producción supere los 500 hl de esos productos, de acuerdo 
con su último ejercicio fiscal cerrado.»

Dos. Se añade un nuevo apartado 4 en el artículo 4, con el siguiente contenido:

«4. La autoridad competente deberá verificar que los programas se han 
ejecutado según lo previsto en el artículo 54 del Reglamento Delegado cv
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(UE) 2016/1149, de la Comisión, de 15 de abril de 2016. Esta verificación se 
efectuará sobre la solicitud de ayuda inicialmente aprobada o modificada.»

Tres. El apartado 1 del artículo 24 queda redactado de la siguiente manera:

«1. Las comunidades autónomas elaborarán un informe anual del resultado de 
los programas y controles efectuados que se presentará, antes del 1 de noviembre 
del año siguiente al ejercicio FEAGA que se trate, al Comité de evaluación y 
seguimiento de la medida previsto en el artículo 23.»

Cuatro. El apartado 3 del artículo 39 queda redactado de la siguiente manera:

«3. La ayuda se pagará según el cálculo establecido en el artículo 37 y una 
vez que se compruebe que la operación se ha ejecutado totalmente y se ajusta a la 
solicitud aprobada o modificada de acuerdo al artículo 47.

No se pagará ninguna ayuda correspondiente a una operación en la que no se 
haya ejecutado alguna acción sin tener autorizada previamente la modificación de 
la operación correspondiente por la autoridad competente de la comunidad 
autónoma, salvo causas de fuerza mayor o circunstancias excepcionales, o salvo 
que los controles demuestren que se ha alcanzado el objetivo de la operación, tal y 
como indica el apartado 2 del artículo 54 del Reglamento Delegado (UE) 2016/1149 
de la Comisión, de 15 de abril de 2016.

Si se comprobara en los controles que la operación global que figura en una 
solicitud de ayuda, inicialmente aprobada o modificada, no se ha ejecutado 
totalmente, pero sí se ha alcanzado el objetivo general de la operación, se pagará 
la ayuda correspondiente a las acciones individuales que se hayan ejecutado y se 
aplicará una penalización del 100 % del importe asignado inicialmente a aquellas 
acciones que figuren en la solicitud de ayuda, inicialmente aprobada o modificada, 
que no se hayan ejecutado totalmente.

Si no se logra el objetivo de la operación global, y en el caso de que ya se 
hubieran abonado ayudas por acciones individuales que formen parte de la 
operación global contemplada en la solicitud de ayuda, no se concederá ninguna 
ayuda y se exigirá el reintegro de las cantidades correspondientes a dichas acciones 
individuales no ejecutadas.

Si no se logra el objetivo de la operación global, no se concederá ninguna 
ayuda.»

Cinco. El apartado 1 del artículo 54 queda redactado de la siguiente manera:

«1. Los destiladores que deseen participar en este régimen de ayudas deberán 
estar autorizados por el órgano competente de la comunidad autónoma en cuyo 
territorio estén radicadas las instalaciones de destilación, para actuar en el marco 
del artículo 52 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, con carácter previo a la fecha de entrada de los subproductos a la destilería 
para los cuales se quiera solicitar la ayuda.

Asimismo, deberán estar debidamente inscritos en el registro territorial a que se 
refiere el artículo 40 del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por 
Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, disponiendo del código de actividad y del 
establecimiento (CAE) previsto en el artículo 41 de dicho Reglamento.»

Seis. El último párrafo del artículo 61 queda redactado de la siguiente manera:

«No se concederá la ayuda a las empresas en situación de crisis según se 
definen en la Comunicación 2014/C-249/01 de la Comisión, de 31 de julio 
de 2014, sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de 
empresas en crisis.»
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Siete. Se modifican los apartados 5 y 6 y se añade un nuevo apartado 7 en el 
artículo 73, quedando redactados de la siguiente manera:

«5. Si se comprobara mediante los controles que se han ejecutado todas las 
acciones que forman parte de la operación global cubierta por la solicitud de ayuda, 
inicialmente aprobada o modificada se abonará la ayuda solicitada. Asimismo, podrá 
pagarse la ayuda correspondiente a las acciones individuales ejecutadas si los 
controles demuestran que las acciones restantes no han podido realizarse por 
causa de fuerza mayor o circunstancias excepcionales a tenor del artículo 2.2 del 
Reglamento (UE) n.º 1306/2003, o si los controles demuestran que, aun cuando las 
acciones restantes no se hayan llevado a cabo, se ha alcanzado el objetivo general 
de la operación, es decir, que se cumplen los objetivos estratégicos de la operación 
y que las acciones ejecutadas formen parte de los objetivos generales indicados en 
la solicitud de ayuda.

6. Si se comprobara en los controles que la operación global que figura en una 
solicitud de ayuda, inicialmente aprobada o modificada, no se ha ejecutado 
totalmente, pero sí se ha alcanzado el objetivo general de la operación, se pagará 
la ayuda para las acciones individuales que se hayan ejecutado de conformidad con 
el apartado 5 y se aplicará una penalización del 100 % del importe asignado 
inicialmente a aquellas acciones que figuren en la solicitud de ayuda, inicialmente 
aprobada o modificada, y no se hayan ejecutado totalmente.»

«7. Si no se logra el objetivo de la operación global, no se concederá ninguna 
ayuda y, en función de la convocatoria a la que corresponda la operación, se 
ejecutará la garantía de buena ejecución, de acuerdo al artículo 73 bis o se iniciará 
el procedimiento sancionador correspondiente, en su caso.

En el caso de que ya se hubieran abonado ayudas por acciones o actuaciones 
individuales que formen parte de la operación global contemplada en la solicitud de 
ayuda, se exigirá el reintegro de las cantidades abonadas más los intereses 
correspondientes.»

Ocho. El artículo 76 queda redactado como sigue:

«Artículo 76. Ámbito de aplicación.

1. La ayuda a la cosecha en verde contemplada en el artículo 47 del 
Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, será de 
aplicación a los viñedos que se destinen a la producción de uva para vinificación.

2. Se entenderá como cosecha en verde la destrucción o eliminación total de 
los racimos de uvas cuando todavía están inmaduros, de manera que se reduzca a 
cero el rendimiento de la parcela, sin que puedan existir uvas sin vendimiar en la 
parcela de viñedo objeto de la ayuda. La cosecha en verde tendrá como finalidad 
evitar crisis de mercado y recobrar el equilibrio de la oferta y la demanda en el 
mercado vitivinícola.

3. Las comunidades autónomas que quieran aplicar la medida de cosecha en 
verde deberán remitir antes del 15 enero de cada año una solicitud debidamente 
justificada a la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

4. En el caso de que exista alguna solicitud mencionada en el párrafo anterior, 
la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios realizará un análisis de 
mercado, mediante el cual podrá decidir conceder una ayuda a la cosecha en verde 
en una parte o en la totalidad del territorio nacional.

Antes del 30 de enero de ese año, mediante resolución que se publicará en el 
“Boletín Oficial del Estado”, la Dirección General de Producciones y Mercados 
Agrarios fijará una asignación presupuestaria con la finalidad de retirar un volumen 
de vino que permita recobrar el equilibrio del mercado.»
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Nueve. El artículo 77 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 77. Beneficiarios.

1. Se podrán acoger a la ayuda a la cosecha en verde los viticultores cuyos 
viñedos se destinen a la producción de uva para vinificación. En el momento de 
solicitar la ayuda deben estar inscritos en el Registro Vitícola los viticultores, como 
explotadores/cultivadores, así como sus parcelas objeto de solicitud de ayuda.

2. No podrán ser beneficiarios:

a) Quienes contravengan la normativa vigente tanto en materia de 
plantaciones de viñedo para cualquiera de las superficies de viñedo de su 
explotación, como en materia de las declaraciones obligatorias según el artículo 18 
del Reglamento Delegado (UE) 2018/273 de la Comisión, de 11 de diciembre 
de 2017, por el que se completa el Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, en lo que atañe al régimen de autorizaciones para 
plantaciones de vid, el registro vitícola, los documentos de acompañamiento, la 
certificación, el registro de entradas y salidas, las declaraciones obligatorias, las 
notificaciones y la publicación de la información notificada, y por el que se completa 
el Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que 
atañe a los controles y sanciones pertinentes, por el que se modifican los 
Reglamentos (CE) n.º 555/2008, (CE) n.º 606/2009 y (CE) n.º 607/2009 de la 
Comisión y por el que se derogan el Reglamento (CE) n.º 436/2009 de la Comisión 
y el Reglamento Delegado (UE) 2015/560 de la Comisión.

b) Aquellos viticultores que una vez aprobada la ayuda en ejercicios anteriores 
en el marco del PASVE 2019-2023, no solicitaran el pago de la misma dentro del 
plazo establecido por la comunidad autónoma, salvo causas de fuerza mayor o 
circunstancias excepcionales según se recoge en el artículo 2.2 del Reglamento 
(UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013, sobre la financiación, gestión y seguimiento de la política agrícola común.

c) Aquellos viticultores que hayan renunciado a la ayuda en ejercicios 
anteriores en el marco del PASVE 2019-2023, una vez aprobada, excepto que 
hayan comunicado su renuncia dentro del plazo establecido por la comunidad 
autónoma en virtud del artículo 81.2 para tal efecto, salvo causas de fuerza mayor o 
circunstancias excepcionales según se recoge en el artículo 2.2 del Reglamento 
(UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013, y en los casos excepcionales que establezca la correspondiente comunidad 
autónoma en su normativa.

d) Si se demuestra que los solicitantes de la ayuda han creado artificialmente 
las condiciones exigidas para cumplir los criterios de admisibilidad o de prioridad 
establecidos en el presente real decreto, en aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 60 del Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

En cualquier caso, no podrán percibir estas ayudas quienes incumplan 
cualquiera de los requisitos previstos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.»

Diez. Se añade un artículo 77 bis, con el siguiente contenido:

«Artículo 77 bis. Acciones subvencionables.

El apoyo a la cosecha en verde solo podrá concederse para estos tres tipos de 
vendimia:

a) Manual.
b) Mecánica.
c) Química.» cv
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Once. El artículo 78 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 78. Requisitos de admisibilidad.

1. Sólo podrán acogerse a la ayuda a la cosecha en verde las solicitudes de 
parcelas que se destinen a la producción de uva para vinificación y que deberán 
haber sido plantadas previamente a las tres campañas anteriores a aquella en la 
que se solicita la ayuda.

Se entenderá por «parcela» objeto de ayuda para la cosecha en verde, la 
superficie continua de viñedo identificable alfanumérica y gráficamente.

2. Las solicitudes podrán contener una o más parcelas.
Además:

a) La superficie por parcela será igual o superior a 0,3 hectáreas (ha).
No obstante, las comunidades autónomas podrán establecer límites superiores 

o inferiores siempre y cuando en este último supuesto el tamaño medio de las 
parcelas de viñedo de esa comunidad sea inferior a 0,3 ha. Asimismo, las 
comunidades autónomas podrán establecer un límite inferior solo para determinadas 
regiones vitícolas diferenciadas dentro de su comunidad autónoma, siempre que 
dispongan de datos objetivos que justifiquen dicha reducción para esa región en 
particular.

b) la superficie máxima por solicitud objeto de resolución aprobatoria será 
de 10 ha por viticultor y año. No obstante, las comunidades autónomas podrán 
reducir la superficie máxima por viticultor y año.

3. No podrá recibir ayuda a la cosecha en verde una misma parcela de viñedo 
en dos campañas consecutivas, conforme a lo establecido en el artículo 22 del 
Reglamento Delegado (UE) 2016/1149 de la Comisión.

4. Las comunidades autónomas examinarán las solicitudes basándose en los 
criterios de admisibilidad establecidos en el artículo 19 del Reglamento Delegado 
(UE) 2016/1149, de la Comisión.

5. A las solicitudes que no cumplan los requisitos de admisibilidad se les 
aplicará el artículo 23.6 del Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1150 de la 
Comisión.»

Doce. El artículo 79 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 79. Presentación de solicitudes de ayuda.

1. Una vez publicada la resolución indicada en el artículo 76.4, las comunidades 
autónomas donde se vaya a aplicar la cosecha en verde establecerán un plazo para 
presentar las solicitudes de ayuda, que no podrá comenzar antes del 15 ni acabar 
después del 30 de abril de cada año.

2. Las solicitudes se dirigirán al órgano competente de la comunidad autónoma 
en la que estén situadas las parcelas de viñedo donde se solicite realizar la cosecha 
en verde.

En el caso de personas jurídicas, se presentarán electrónicamente en los 
correspondientes registros electrónicos de acuerdo con lo previsto en el artículo 16 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

En el caso de personas físicas, podrán presentar sus solicitudes tanto de forma 
electrónica como de manera presencial.

El modelo de solicitud y el plazo de presentación será el que determine el 
órgano competente de la comunidad autónoma correspondiente. Cada solicitud 
podrá incluir una o más parcelas.
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3. Los viticultores deberán aportar, junto con la solicitud de ayuda, como 
mínimo, la identificación del solicitante, y para cada una de las parcelas incluidas en 
la solicitud de ayuda deberá indicarse:

a) Identificación, localización y superficie.
b) El rendimiento medio por parcela de viñedo, considerando la media de las 

tres últimas campañas finalizadas, salvo que dicha información ya obre en poder de 
la comunidad autónoma.

En el caso de no conocerse las producciones específicas de las parcelas objeto 
de la solicitud de ayuda, el rendimiento medio se calculará teniendo en cuenta la 
producción total declarada según el tipo de vino, dividido entre la superficie total 
declarada para ese tipo de vino. Esta producción total según tipo de vinos 
corresponde a la declarada según el desglose de datos de viñedo recogido en el 
cuadro B del anexo I b del Real Decreto 739/2015, de 31 de julio, sobre declaraciones 
obligatorias en el sector vitivinícola.

c) La variedad de uva y el tipo de vino producido según la declaración de 
cosecha de la campaña anterior, salvo que dicha información ya obre en poder de 
la comunidad autónoma.

d) En su caso, el documento de inscripción en la correspondiente 
Denominación de Origen Protegida (DOP) o Indicación Geográfica Protegida (IGP), 
salvo que dicha información ya obre en poder de la comunidad autónoma.

En el caso de que una DOP o IGP no inscriba a los viticultores ni a sus 
parcelas, la comunidad autónoma podrá considerar dar validez a la aportación de 
otra documentación siempre y cuando quede acreditado y pueda establecerse la 
correlación parcela-viticultor-bodega a la que entrega la producción, que la 
bodega sí está inscrita, que la producción que entrega y registra la bodega se 
corresponde con la de la parcela para la cual quiere solicitar ayuda el viticultor y 
que las uvas de dicha parcela se destinan a la producción de vino amparado por 
una DOP o una IGP.

e) Forma de realización de la cosecha en verde (medios propios o por 
empresa) y método que se va a aplicar (manual, mecánico y/o químico).

f) Si la parcela pertenece a explotaciones de titularidad compartida, conforme 
a la Ley 35/2011, de 4 de octubre, de titularidad compartida de las explotaciones 
agrarias.

g) En el caso que el viticultor no sea el propietario de la parcela, deberá aportar 
una autorización por parte del propietario, o documento justificativo equivalente, 
salvo que justifique debidamente ante la autoridad competente la innecesaridad del 
mismo.

Las comunidades autónomas podrán recabar la documentación adicional que 
consideren oportuna al respecto.»

Trece. Se añade un artículo 79 bis, con el siguiente contenido:

«Artículo 79 bis. Procedimiento de selección.

1. Las comunidades autónomas examinarán las solicitudes en cuanto a su 
conformidad con este real decreto y requerirán al solicitante, en su caso, la 
presentación de la documentación o información a subsanar, o de la adicional 
pertinente, de acuerdo y con los efectos previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre.

2. El procedimiento de selección se realizará por parcelas. Las comunidades 
autónomas elaborarán una lista provisional con las parcelas seleccionadas y 
priorizadas de acuerdo con los criterios de prioridad establecidos en el artículo 80.

Las eventuales alegaciones que hayan podido presentar los solicitantes tras la 
presentación de la solicitud de ayuda deberán haber sido valoradas por las 
autoridades competentes de las comunidades autónomas antes de la elaboración 
de la lista definitiva de parcelas priorizadas en su ámbito territorial. cv
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3. Antes del 7 de junio del año en que se vaya a aplicar la cosecha en verde, 
las comunidades autónomas comunicarán según lo establecido en el anexo XXV y 
en formato electrónico, la lista definitiva de parcelas admisibles y priorizadas según 
el artículo 80 a la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios. Dicha 
comunicación irá firmada por el órgano competente de la comunidad autónoma.

4. A partir de la información remitida por las comunidades autónomas en el 
apartado anterior, la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios 
elaborará la propuesta de lista definitiva de parcelas admitidas y comunicará a cada 
comunidad autónoma antes del 15 junio, sus parcelas admitidas, teniendo en cuenta 
lo siguiente:

a) En el caso de que el presupuesto disponible para la medida sea mayor al 
importe total solicitado se asignará a cada parcela el importe de la ayuda solicitada.

b) En caso de que el presupuesto disponible para la medida sea menor al 
importe total solicitado, se dará prioridad a las parcelas que tengan mayor 
puntuación en la valoración, hasta agotar el presupuesto.

c) En caso de empate se dará prioridad a las parcelas de mayor superficie y si 
persiste el empate, a las presentadas en primer lugar según fecha, hora, minuto y 
segundo del registro de entrada.»

Catorce. El artículo 80 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 80. Criterios de prioridad.

1. Las comunidades autónomas podrán elegir la aplicación de dos o más de 
los siguientes criterios de prioridad, teniendo en cuenta que debe incluirse, al 
menos, un criterio de cada una de las dos categorías de criterios que se han 
establecido.

La selección de estos criterios se basará en la estrategia y los objetivos 
específicos establecidos por cada comunidad autónoma en su territorio y deberán 
estar incluidos en el Programa Nacional de Apoyo.

Categoría de criterios de prioridad ligados a la parcela:

a) Parcelas inscritas en una figura de calidad diferenciada (DOP/IGP) y cuya 
producción haya sido destinada a la elaboración de vino para dicha DOP o IGP en, 
al menos, las dos campañas previas a la campaña de aplicación de la cosecha en 
verde. La comunidad autónoma asignará un máximo de 3 puntos a este criterio, que 
deberá repartir entre las figuras de calidad diferenciada (DOP/IGP), en función de la 
estrategia que haya definido en su territorio. La puntuación asignada a cada figura 
de calidad en ningún caso podrá ser cero.

b) Tipo de uva tinta o blanca. La comunidad autónoma asignará un máximo 
de 4 puntos a este criterio, repartidos entre los dos tipos de uva, en función de la 
estrategia definida para su territorio. En caso de que coexistan uva tinta y blanca en 
la parcela se asignará la puntuación correspondiente al tipo de uva que ocupe la 
mayor superficie para cada parcela. La puntuación asignada a cada tipo de uva en 
ningún caso podrá ser cero.

c) Variedad de uva de vinificación. La comunidad autónoma establecerá tres 
variedades prioritarias. Asignará un máximo de 6 puntos a este criterio, repartidos 
entre las 3 variedades prioritarias establecidas, en función de la estrategia definida 
para su territorio. En caso de que coexistan diferentes variedades de uva en la 
parcela se asignará la puntuación correspondiente a la variedad de uva que ocupe 
la mayor superficie de la parcela. La puntuación asignada a cada variedad en ningún 
caso podrá ser cero.

d) Superficie de la parcela. La comunidad autónoma que decida escoger este 
criterio de prioridad calculará el tamaño medio de las parcelas de su Registro 
Vitícola, y asignará 2 puntos a aquellas parcelas que, en función de la estrategia 
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definida para su comunidad autónoma, desee priorizar: o las de superficie inferior al 
valor medio calculado, o las de superficie superior al valor medio calculado

e) Método de eliminación. La comunidad autónoma asignará un máximo de 6 
puntos a este criterio, repartidos entre los tres métodos de eliminación (mecánica, 
química y manual), en función de la estrategia definida para su territorio. Las 
parcelas donde se combinen varios métodos de eliminación obtendrán la puntuación 
del método de eliminación que mayor superficie suponga sobre dicha parcela. Para 
poder elegir este criterio de prioridad la comunidad autónoma deberá permitir en su 
orden de convocatoria al menos dos tipos de eliminación. La puntuación asignada a 
cada uno de los métodos en ningún caso podrá ser cero.

Categoría de criterios de prioridad para cada parcela ligados al solicitante. Estos 
criterios de prioridad deberán estar cumplidos al inicio del periodo de solicitud de la 
ayuda establecido por la comunidad autónoma.

f) Joven viticultor, entendiendo como tal aquel solicitante que no tenga más 
de 40 años de edad en el año en el que presenta la solicitud de ayuda (se puntuará 
con 4 puntos).

Cuando el solicitante sea una persona jurídica, y este criterio no pueda ser 
verificado directamente, dicha condición se deberá cumplir por al menos el 50% de 
las personas físicas con el poder de decisión dentro de dicha persona jurídica, lo 
que exige que su participación en el capital social de la persona jurídica sea más de 
la mitad del capital social total de esta o que posean más de la mitad de los derechos 
de voto dentro de la misma.

g) Explotaciones inscritas en el registro de titularidad compartida de acuerdo 
con la Ley 35/2011, de 4 de octubre (se puntuará con 3 puntos)

2. Las comunidades autónomas podrán establecer un criterio adicional más en 
cada categoría, basados en la estrategia y los objetivos específicos establecidos por 
cada comunidad autónoma en su territorio y deberán estar incluidos en el Programa 
Nacional de Apoyo. La puntuación máxima para cada criterio adicional será de 2 
puntos.

3. La puntuación por parcela no podrá superar los 23 puntos.
4. Antes del 1 mayo del año anterior al que se aplique la cosecha en verde, las 

comunidades autónomas comunicarán a la Dirección General de Producciones y 
Mercados Agrarios los criterios de prioridad que van a aplicar en su territorio y sus 
respectivas puntuaciones, para su inclusión en el Programa Nacional de Apoyo, en el 
marco de las modificaciones que se permiten hacer del mismo, según el artículo 2 y de 
acuerdo con el artículo 3 del Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1150 de la Comisión.»

Quince. El artículo 81 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 81. Aprobación y notificación de solicitudes.

1. Las comunidades autónomas resolverán las solicitudes y las notificarán a 
los interesados antes del 30 de junio.

Contra la resolución de la comunidad autónoma podrá interponerse el 
correspondiente recurso en vía administrativa o contencioso-administrativa, en 
función de que no agote o agote la vía administrativa.

2. Las comunidades autónomas establecerán un plazo de presentación de 
renuncias de las solicitudes aprobadas, siempre que no sea superior a 10 días 
después de la fecha de notificación de la resolución aprobatoria de la ayuda.»

Dieciséis. El artículo 82 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 82. Controles.

1. Los controles sobre el terreno se efectuarán en todas las parcelas a las que 
se haya concedido la ayuda a la cosecha en verde.
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2. Con el fin de que puedan efectuarse los controles oportunos, los 
beneficiarios comunicarán a la autoridad competente la fecha de ejecución de la 
cosecha en verde, que deberá realizarse antes del 16 de julio. La comunidad 
autónoma podrá establecer una fecha anterior si así lo estima oportuno.

3. De acuerdo con el artículo 43 del Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1150 
de la Comisión, los controles se realizarán antes del 31 de julio de cada año.

4. A los efectos del cumplimiento del artículo 18 del Reglamento Delegado 
(UE) 2016/1149 de la Comisión, las comunidades autónomas deberán garantizar 
que las superficies consideradas se mantengan en buenas condiciones vegetativas 
y que se cumplan las disposiciones medioambientales y fitosanitarias.»

Diecisiete. El artículo 83 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 83. Cálculo de la ayuda.

1. La ayuda a la cosecha en verde se calculará sumando una compensación 
por los costes directos de destrucción o eliminación de los racimos de uvas y otra 
compensación por la pérdida de ingresos vinculada a la destrucción o la eliminación 
de los racimos de uva, debiéndose ajustar a lo establecido en el artículo 9 del 
Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1150 de la Comisión.

2. Las comunidades autónomas que prevean la solicitud de esta ayuda 
deberán calcular, según el método de compensación que apliquen, y conforme al 
apartado 4 de este artículo:

a) Una compensación por la pérdida de ingresos por cada parcela objeto de 
ayuda, que será como máximo el 50 % del valor medio de la uva de las tres últimas 
campañas en la parcela objeto de la ayuda.

b) El importe máximo o baremo estándar de coste unitario por hectárea para 
los costes directos de destrucción o eliminación de los racimos de uva para cada 
una de las formas de eliminación: manual, mecánica o química.

En caso de utilizar varios métodos de eliminación de racimos en una misma 
parcela, la ayuda se calculará con base en el importe establecido para el método de 
eliminación más barato.

3. De conformidad con el artículo 47.3 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, la ayuda a la cosecha en verde no podrá 
superar el 50 % de la suma de los costes directos de destrucción o eliminación de 
los racimos de uvas más la pérdida de ingresos vinculada a dicha destrucción o 
eliminación.

4. Las comunidades autónomas podrán decidir, conforme a lo establecido en 
el artículo 44.1 del Reglamento Delegado (UE) 2016/1149 de la Comisión, que el 
pago de la ayuda se realice:

a) Con base a los documentos justificativos presentados por los beneficiarios 
y teniendo en cuenta los importes máximos subvencionables que cada comunidad 
autónoma determine en su ámbito territorial según el método de cosecha en verde 
que se aplique. La ayuda concedida se basará en el menor de los dos importes, el 
presentado por los beneficiarios o el importe máximo subvencionable establecido

Para el establecimiento de los importes máximos se cumplirá lo indicado en los 
tres últimos párrafos del artículo 44.1 del Reglamento Delegado (UE) 2016/1149 de 
la Comisión.

b) Con base a los baremos estándar de costes unitarios previamente 
establecidos por cada comunidad autónoma.

Para el cálculo y establecimiento de los valores de los baremos estándar de 
costes unitarios se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 24 del Reglamento 
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de Ejecución (UE) 2016/1150 de la Comisión. Dicho cálculo, en su caso, incluirá el 
valor de las contribuciones en especie.

5. Según lo establecido en el artículo 45 del Reglamento Delegado 
(UE) 2016/1149 de la Comisión, las contribuciones en especie en forma de provisión 
de trabajo que no haya sido objeto de ningún pago en efectivo justificado con 
facturas o documentos de valor probatorio equivalente, podrán optar a la ayuda 
siempre que la comunidad autónoma lo prevea y lo comunique a la Dirección 
General de Producciones y Mercados Agrarios, para su comunicación a la Comisión 
en el Programa Nacional de Apoyo. En caso de aplicar más de un método de 
eliminación en la misma parcela, la contribución en especie se calculará teniendo en 
cuenta el importe de eliminación más barato.

A efectos del cálculo del importe de la ayuda correspondiente a las contribuciones 
en especie, se tendrán en cuenta los apartados 2.b), 3.b) y 3.c) del artículo 45 del 
Reglamento Delegado (UE) 2016/1149 de la Comisión.

6. Antes del 1 de mayo del año anterior al que se vaya a llevar a cabo la 
cosecha en verde, las comunidades autónomas que prevean ejecutar esta ayuda 
deberán comunicar a la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios la 
forma de pago que vayan a aplicar y la siguiente información mínima para que 
puedan ser recogidos en el Programa Nacional de Apoyo, a fin de cumplir con lo 
establecido en el artículo 3.a).vi) del Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1150 de 
la Comisión:

a) Cuando el pago vaya a efectuarse sobre la base de los justificantes 
presentados por los beneficiarios, las comunidades autónomas deberán establecer 
y comunicar sus límites máximos para cada método de cosecha. Dichos límites 
serán publicados en su respectiva convocatoria de ayuda.

b) Cuando el pago se base en los baremos estándar de costes unitarios, 
deberá comunicarse el valor de los mismos y, además, la información referida al 
método de cálculo, la metodología de actualización periódica y, en su caso, los 
valores que hayan sido actualizados.

c) Cuando esté previsto el pago de contribuciones en especie, el valor del 
trabajo propio, el método de cálculo y su adaptación anual si procede.

7. Cuando la ayuda se pague con base en los justificantes de pago que 
presenten los beneficiarios, previamente a la aprobación de la solicitud de ayuda las 
autoridades competentes deberán evaluar los costes de las acciones propuestas en 
cada operación y que se cumple la moderación de costes.

La moderación de costes se evaluará mediante, al menos, uno de los siguientes 
sistemas, o una combinación de los mismos:

a) Comparación de diferentes ofertas: con carácter general, el solicitante 
deberá aportar junto con la solicitud de ayuda, y con carácter previo a la ejecución 
de la operación, un mínimo de tres ofertas de diferentes proveedores.

Se deberá evaluar, al menos, la independencia de las ofertas, que los elementos 
de las ofertas sean comparables, así como la claridad y el detalle de la descripción 
de las mismas. La elección entre las ofertas presentadas se realizará conforme a 
criterios de eficacia y economía, debiendo justificarse expresamente la elección 
cuando esta no recaiga en la propuesta económica más ventajosa, así como, en su 
caso, la inexistencia de suficientes proveedores.

b) Costes de referencia: la autoridad competente establece o utiliza una base 
de datos de precios de referencia. Esta base de datos deberá ser completa, estar 
suficientemente detallada, actualizarse periódicamente y garantizar que los precios 
reflejen los precios de mercado.

c) Comité de evaluación: si se establece un comité de evaluación o se lleva a 
cabo un estudio de mercado, deberá tenerse en cuenta la experiencia de los 
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miembros del comité en el área correspondiente. El trabajo del comité deberá 
documentarse correctamente.»

Dieciocho. El artículo 84 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 84. Pago de la ayuda a los beneficiarios.

1. Los beneficiarios solicitarán el pago de la ayuda según lo establecido por la 
comunidad autónoma. Ésta podrá considerar la comunicación de la fecha de 
ejecución de la cosecha en verde como la solicitud de pago de la ayuda.

2. La ayuda se pagará por el importe calculado según el artículo 83, y una vez 
que se haya comprobado sobre el terreno que se ha ejecutado correctamente la 
operación.

3. Una vez aprobada la ayuda, si como consecuencia de un desastre natural, 
según las definiciones recogidas en los apartados 9 y 16 del artículo 2 del 
Reglamento (UE) n.º 702/2014 de la Comisión, de 25 de junio de 2014, por el que 
se declaran determinadas categorías de ayuda en los sectores agrícola y forestal y 
en zonas rurales compatibles con el mercado interior en aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea se produce 
la pérdida total o parcial de la producción antes de la fecha de cosecha en verde, la 
ayuda no se pagará.

A efectos del cumplimiento del párrafo anterior, se considerará que ha existido 
un desastre natural cuando por condiciones meteorológicas como las heladas, el 
granizo, las lluvias o la sequía se destruya más del 30 % de la producción, calculada 
como la media anual de un agricultor determinado durante el trienio precedente o de 
una media trienal basada en los cinco años anteriores que excluya la cifra más 
elevada y la cifra más baja.

4. Para determinar el importe de ayuda por la cosecha en verde de una 
superficie de viñedo, las comunidades autónomas realizarán una medición de la 
parcela en la que se ha realizado la cosecha en verde siguiendo el método 
contemplado en el artículo 44.1 del Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1150 de la 
Comisión.

5. En caso de utilizar varios métodos de eliminación de racimos en una misma 
parcela, la ayuda se pagará con base en el importe establecido para el método de 
eliminación más barato.

6. Si el viticultor no ejecuta la operación en la superficie total para la que se 
aprobó la ayuda, se tendrá en cuenta la diferencia entre la superficie aprobada y la 
superficie realmente ejecutada determinada por los controles sobre el terreno. Si 
esta diferencia no supera el 20 %, la ayuda se calculará sobre la base de la superficie 
determinada por los controles sobre el terreno. Si la diferencia es superior al 20 %, 
pero igual o inferior al 50 %, se calculará sobre la base de la superficie determinada 
por los controles sobre el terreno y reducida en el doble del porcentaje la diferencia 
comprobada. El beneficiario no tendrá derecho a la ayuda en caso de que esta 
diferencia de superficies supere el 50 %.

7. En ningún caso podrá entenderse como ejecutada la cosecha en verde en 
una parcela si esta no ha sido efectuada en la parcela completa y se han eliminado 
todos los racimos de uva, a tenor de lo establecido en el apartado 1 del artículo 47 
del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo.

8. Una vez efectuados los controles, la comunidad autónoma deberá emitir 
una resolución de pago y realizar el pago al beneficiario lo antes posible, de acuerdo 
con lo establecido en el presente artículo, y, a más tardar, en un plazo máximo de 
doce meses desde la fecha de la presentación de la solicitud de pago válida y 
completa.»
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Diecinueve. Se añade un artículo 84 bis con el siguiente contenido:

«Artículo 84 bis. Comunicaciones.

Las comunidades autónomas remitirán a la Dirección General de Producciones 
y Mercados Agrarios del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, antes 
del 15 de noviembre de cada año, y referido al ejercicio financiero precedente, un 
informe anual sobre la aplicación de la cosecha en verde, según el anexo XXVI.»

Veinte. La disposición adicional sexta queda redactada de la siguiente forma:

«Disposición adicional sexta. Consideración de la pandemia provocada por el virus 
SARS-CoV-2 como causas de fuerza mayor.

Para todas las medidas del PASVE, se declaran motivo de causa de fuerza 
mayor las consecuencias de la pandemia provocada por el virus SARS-CoV-2.

Los beneficiarios de las ayudas deberán justificar la necesidad de acogerse a la 
fórmula «salvo causa de fuerza mayor» en los términos establecidos en la 
disposición adicional quinta, debiendo las comunidades autónomas establecer las 
cautelas necesarias al respecto.»

Veintiuno. La disposición adicional octava queda redactada como sigue:

«Disposición adicional octava. Financiación excepcional de la medida de 
reestructuración y reconversión de viñedos en relación con la crisis sanitaria 
provocada por el COVID-19.

En aplicación de los artículos 6 y 10 del Reglamento Delegado (UE) 2020/592 
de la Comisión, en lo correspondiente a las solicitudes de ayuda que deben ser 
aprobadas en el ejercicio 2021, en caso de ser aprobadas antes del 16 de octubre 
de 2021 el tipo de ayuda aplicable, en substitución de lo contemplado artículo 37.4, 
podrá incrementarse a:

a) El 60 por ciento en las comunidades autónomas distintas de las regiones 
menos desarrolladas.

b) El 80 por ciento en las comunidades autónomas clasificadas como regiones 
menos desarrolladas.»

Veintidós. Se modifica la disposición adicional décima, que queda redactada como 
sigue:

«Disposición adicional décima. Modificación de las operaciones de reestructuración 
y reconversión de viñedos e inversiones en casos debidamente justificados 
relacionados con la crisis sanitaria por la COVID-19.

En los ejercicios 2020 y 2021 serán admisibles, en casos debidamente 
justificados relacionados con la crisis sanitaria provocada por la COVID-19, y 
referentes a las operaciones en curso, la presentación de modificaciones que no 
afecten ni a la elegibilidad de alguna parte de la operación ni a los objetivos de la 
misma, y no supongan un incremento de presupuesto inicialmente aprobado. Los 
beneficiarios comunicarán dicha modificación a la autoridad competente antes de la 
presentación de la solicitud de pago final de la operación, y, en todo caso, antes de 
los controles sobre el terreno previos al pago final. No será necesaria la autorización 
previa a su ejecución, aunque si deberán ser evaluadas. Los beneficiarios deberán 
notificar tales modificaciones a la autoridad competente de la comunidad autónoma 
en los plazos fijados por estas.

Asimismo, y para los ejercicios 2020 y 2021, los beneficiarios podrán presentar 
modificaciones que alteren los objetivos estratégicos o generales con que fue 
aprobada la operación, siempre y cuando las acciones individuales ya iniciadas sean 
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completadas. Estas modificaciones requerirán la autorización de la autoridad 
competente con carácter previo a su ejecución mediante resolución favorable expresa.

Cuando los beneficiarios por causas de fuerza mayor no puedan ejecutar todas 
las acciones que formen parte de la operación inicialmente aprobada o modificada, 
podrán solicitar el pago de las acciones completamente finalizadas, siempre y 
cuando hayan comunicado a la autoridad competente esta modificación de su 
operación. En cualquier caso, con carácter previo al pago, deberán efectuarse los 
controles administrativos y sobre el terreno que verifiquen la ejecución de dichas 
acciones.»

Veintitrés. La disposición adicional undécima queda redactada como sigue:

«Disposición adicional undécima. Excepción, en el ejercicio 2021, a la reducción 
de la ayuda a la reestructuración y reconversión de viñedos cuando las 
operaciones no se ejecutan en la superficie total para la que se haya solicitado 
la ayuda.

Para el ejercicio 2021, no serán de aplicación las reducciones de la ayuda a las 
que se hace referencia en el artículo 39.4 del Real Decreto 5/2018, de 12 de enero, 
y del Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre. La ayuda se pagará sobre la base 
de la superficie determinada por los controles sobre el terreno previos al pago final.»

Veinticuatro. Se añade una disposición adicional duodécima, con el siguiente 
contenido:

«Disposición adicional duodécima. Cosecha en verde en el año 2021.

1. Debido a que los efectos de la de crisis sanitaria desencadenada en 2020 
por el COVID-19 se mantienen en 2021, si fuera necesario, el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación decidirá habilitar la medida de la cosecha en 
verde en el año 2021 mediante Resolución, con el objetivo de recobrar el equilibrio 
entre la oferta y la demanda, previa consulta a las comunidades autónomas.

2. La resolución mencionada en el párrafo anterior incluirá el presupuesto que 
se destinará a la medida de cosecha en verde en 2021 y los plazos correspondientes.

3. En caso de ser habilitada la cosecha en verde en 2021, para los solicitantes 
de la cosecha en verde en el año 2021 no será de aplicación el artículo 77.2 c).

4. En el caso de ser habilitada la cosecha en verde en 2021, aquellas parcelas 
que pertenezcan a una DOP según el criterio de prioridad establecido en el 
artículo 80.1.a) y que no hayan recibido ayuda a la cosecha en verde en 2020, 
obtendrán un punto más en dicho criterio de prioridad para la vendimia en verde 
en 2021.»

Veinticinco. Se añade una disposición adicional decimotercera, con el siguiente 
contenido:

«Disposición adicional decimotercera. Excepciones al porcentaje de financiación y 
al pago de la ayuda a la cosecha en verde para el año 2021.

1. Se podrá aplicar la cosecha en verde en la misma parcela de viñedo que el 
año anterior.

2. La cosecha en verde se pagará por la superficie determinada por los 
controles sobre el terreno previos al pago final, no siendo de aplicación las 
reducciones de la ayuda establecidas en el apartado 6 del artículo 84.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 83, la ayuda a la 
cosecha en verde no podrá exceder del 60 % de la suma de los costes directos de 
destrucción o eliminación de los racimos de uvas más la pérdida de ingresos 
vinculada a dicha destrucción o eliminación.
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4. No obstante lo dispuesto en el apartado 2a) del artículo 83, la compensación 
por pérdida de ingresos será como máximo el 60 % del valor medio de la uva de las 
tres últimas campañas en la parcela objeto de la ayuda.»

Veintiséis. Se añade una disposición adicional decimocuarta, con el siguiente 
contenido:

«Disposición adicional decimocuarta. Plazos referentes a la medida de apoyo a 
inversiones y reestructuración de viñedo para 2021.

Los siguientes plazos serán de aplicación a las solicitudes presentadas a partir 
del 1 de febrero de 2018 en la medida de apoyo a las inversiones, prevista en la 
sección 4.ª del capítulo II.

1. El plazo en el que los beneficiarios podrán solicitar las modificaciones 
mayores, al que se refiere el artículo 70.4, se amplía hasta el 26 de abril de 2021, 
inclusive, si bien la autoridad competente de la comunidad autónoma podrá 
contemplar otros plazos más restrictivos.

2. El plazo para que las comunidades autónomas comuniquen a la Dirección 
General de la Industria Alimentaria de Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
las modificaciones mayores que se hayan autorizado, al que se refiere el 
artículo 70.4, se amplía hasta el 15 de mayo de 2021.

3. El plazo en el que los beneficiarios deberán justificar y solicitar el pago de la 
operación global de inversión o de la actuación correspondiente conforme al 
calendario de ejecución aprobado, al que se refiere el artículo 73, se amplía hasta 
el 1 de julio de 2021, si bien la autoridad competente de la comunidad autónoma 
podrá contemplar otros plazos más restrictivos.

4. El plazo para que las comunidades autónomas comuniquen a la Dirección 
General de la Industria Alimentaria de Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
los adelantos de ejecución de actuaciones inicialmente previstas, al que se refiere 
el artículo 73, se amplía hasta el 9 de julio de 2021.

5. El plazo de comunicación por las comunidades autónomas a la Dirección 
General de Producciones y Mercados Agrarios del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, de las necesidades de financiación para el ejercicio financiero 2022 
en la medida de reestructuración y reconversión de viñedos, contemplado en el 
artículo 33.1, finalizará en 2021 el 21 de mayo, inclusive.»

Veintisiete. El anexo XXV queda redactado de la siguiente forma:

«ANEXO XXV

Datos mínimos a remitir por las comunidades autónomas

Listado de parcelas seleccionadas y ordenadas

Comunidad Autónoma:

Ejercicio Financiero:

Fecha de comunicación:

PUNTUACIÓN (*) IDENTIFICACIÓN 
PARCELA

FECHA DE 
REGISTRO 
ENTRADA

HORA DE 
REGISTRO 
ENTRADA (**)

NIF 
SOLICITANTE

SUPERFICIE 
PARCELA

RETIRADA 
POTENCIAL 
DE VINO (hl) 
estimado de 
retirada

Ayuda 
estimada (€/ha)

Ayuda 
estimada 
total (€)

(*) Los datos remitidos por la comunidad autónoma en este anexo deberán estar ordenados de mayor a 
menor puntuación. Según establece el artículo 80, ninguna parcela podrá tener una puntuación mayor a 28.

(**) Se deberán indicar la hora, minuto y segundo del registro de entrada.»
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Veintiocho. Se añade un nuevo anexo XXVI, con el siguiente contenido:

«ANEXO XXVI

Información mínima del informe anual de aplicación de la medida de cosecha 
en verde

– Gasto total de la Unión.
– Gasto total de los beneficiarios.
– Número de beneficiarios.
– Contribución media de la unión por beneficiario.
– Número de operaciones (parcelas).
– Contribución media de la unión por operación.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 20 de abril de 2021.

FELIPE R.

El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,
LUIS PLANAS PUCHADES
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE ASUNTOS ECONÓMICOS
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

5687 Resolución de 25 de marzo de 2021, de la Secretaría General de 
Administración Digital, por la que se publica el Convenio entre el Ministerio de 
Sanidad y la Comunidad de Madrid, sobre la adhesión al uso de la aplicación 
«Radar COVID».

La Secretaría General de Administración Digital, por delegación de la Secretaría de 
Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial, y la Consejería de Sanidad de la 
Comunidad de Madrid han suscrito, el 25 de marzo de 2021, el Convenio entre el 
Ministerio de Sanidad y la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Sanidad, 
sobre la adhesión al uso de la aplicación «Radar COVID».

Para general conocimiento y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 48.8 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se dispone la 
publicación del referido Convenio, como anejo a la presente Resolución.

Madrid, 25 de marzo de 2021.–El Secretario General de Administración Digital, Juan 
Jesús Torres Carbonell.

ANEJO

Convenio entre el Ministerio de Sanidad y la Comunidad de Madrid, a través de la 
Consejería de Sanidad, sobre la adhesión al uso de la aplicación «Radar COVID»

En Madrid, a 25 de marzo de 2021.

REUNIDOS

De una parte, don Juan Jesús Torres Carbonell, Secretario General de 
Administración Digital, nombrado por Real Decreto 564/2020, de 9 de junio, en virtud de 
la delegación de competencias otorgada por el Ministro de Sanidad por medio del 
Acuerdo de 9 de octubre de 2020 entre el Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital (Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial) y el 
Ministerio de Sanidad acerca de la aplicación «Radar COVID», publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» de 15 de octubre de 2020 por medio de Resolución del Subsecretario 
de Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática, de 13 de octubre 
de 2020.

Y de otra parte, don Enrique Ruiz Escudero, Consejero de Sanidad de la Comunidad 
de Madrid, nombrado mediante el Decreto 60/2019, de 19 de agosto, de la Presidenta de 
la Comunidad de Madrid, en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo .41a) de 
la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de 
Madrid. y en el 4.3.a) de la Ley 8/1999, de 9 de abril, de adecuación de la Normativa de 
la Comunidad de Madrid a la Ley Estatal 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Ambos intervienen en uso de las facultades que, de conformidad con la normativa 
vigente, les confieren los cargos que desempeñan y se reconocen mutuamente 
capacidad para la firma del presente Convenio y a tal efecto,
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EXPONEN

Primero.

Que la evolución de la emergencia sanitaria ocasionada por la COVID-19, a escala 
nacional e internacional, requiere la adopción de medidas inmediatas y eficaces para 
hacer frente a esta coyuntura. Las circunstancias extraordinarias que concurren 
constituyen, sin duda, una crisis sanitaria sin precedentes y de enorme magnitud tanto 
por el muy elevado número de ciudadanos afectados como por el extraordinario riesgo 
para sus derechos. Por ello, en el marco de la emergencia sanitaria se encuadran las 
acciones decididas por las Administraciones Públicas, para proteger la salud y seguridad 
de los ciudadanos, contener la progresión de la enfermedad y reforzar el sistema de 
salud pública.

Segundo.

Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 7.1 del Real Decreto 735/2020, de 4 de 
agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Sanidad, 
la Secretaría General de Salud Digital, Información e Innovación del Sistema Nacional de 
Salud es el órgano directivo del Ministerio de Sanidad al que, bajo la superior dirección 
de la persona titular del Departamento, corresponde abordar los proyectos de 
modernización, innovación, mejora y transformación del Sistema Nacional de Salud.

Tercero.

Que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 8.2.a) del Real Decreto 735/2020, de 4 
de agosto, la Dirección General de Salud Digital y Sistemas de Información para el 
Sistema Nacional de Salud es el órgano directivo dependiente de la Secretaría General 
de Salud Digital a quien corresponde el diseño, desarrollo e implantación de los servicios 
electrónicos comunes del Sistema Nacional de Salud, las aplicaciones informáticas y de 
salud digital del Ministerio de Sanidad, así como los portales sectoriales y horizontales 
de dicho Departamento, garantizando su integración y homogeneidad

Cuarto.

Que, según el Real Decreto 403/2020, de 25 de febrero, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital, corresponde a la Secretaría General de Administración Digital (en adelante 
SGAD), órgano directivo de la Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia 
Artificial, la dirección, coordinación y ejecución de las competencias atribuidas a la 
Secretaría de Estado en materia de transformación digital de la administración.

Quinto.

Que el artículo 54 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, establece que la Administración General del Estado actúa y se organiza 
de acuerdo con los principios establecidos en el artículo 3, entre ellos, los principios de 
coordinación, colaboración, racionalización y eficacia en el cumplimiento de los objetivos 
fijados, actuando para el cumplimiento de sus fines con personalidad jurídica única.

Sexto.

Que en aplicación de dichos principios, desde el mes de mayo de 2020, la SGAD ha 
venido desarrollando, con el conocimiento y la conformidad del Ministerio de Sanidad, 
una aplicación para la trazabilidad de contactos en relación con la pandemia ocasionada 
por la COVID-19 denominada «Radar COVID». Durante el mes de julio de 2020, con la 
conformidad de la Dirección General de Salud Pública, Calidad e Innovación del 
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Ministerio de Sanidad, la SGAD llevó a cabo con éxito el proyecto piloto de la misma, 
cuyo éxito garantiza la viabilidad de la solución propuesta para el rastreo de contactos 
estrechos.

Séptimo.

Que «Radar COVID» es una aplicación para dispositivos móviles que promueve la 
salud pública mediante un sistema de alerta de contagios por la COVID-19. La 
aplicación, mediante el empleo de identificadores aleatorios efímeros que no guardan 
relación con la identidad del teléfono móvil empleado o el usuario, detecta la intensidad 
de señales Bluetooth intercambiadas entre dispositivos que tienen esta aplicación 
descargada y activa. El dispositivo de cada usuario descarga periódicamente las claves 
Bluetooth de todos los usuarios de la aplicación que hayan informado a través de la 
misma que se les ha diagnosticado COVID-19 (previa acreditación de las autoridades 
sanitarias competentes), procediendo a determinar si el usuario ha establecido contacto 
de riesgo con alguno de ellos, verificado por las señales Bluetooth intercambiadas. Si es 
el caso, la aplicación le notifica este hecho, a fin de que pueda tomar medidas, y 
contribuir de este modo a evitar que el virus se propague.

Octavo.

Que la aplicación «Radar COVID» requiere, para su total operatividad en todo el 
territorio nacional, que las Comunidades Autónomas y las Ciudades Autónomas de 
Ceuta y Melilla asuman la gestión de los códigos de diagnóstico positivo que se 
entreguen a aquellos usuarios con una prueba positiva. Así, el 19 de agosto de 2020 el 
Pleno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud adoptó un Acuerdo que 
establecía las condiciones temporales en las que las CC.AA. y las Ciudades Autónomas 
podían comenzar a utilizar en pruebas la aplicación hasta la firma de los 
correspondientes convenios bilaterales. Este Acuerdo permite que dichas CC.AA. y 
Ciudades Autónomas puedan asumir temporalmente, hasta la firma de los citados 
Convenios, la gestión de los códigos de diagnóstico positivo que se asignen a aquellos 
usuarios con una prueba positiva.

Noveno.

Que la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid tiene la consideración de 
autoridad sanitaria de esta comunidad, teniendo entre sus competencias la ejecución de 
la política sanitaria de la comunidad y la gestión de las prestaciones y centros, servicios 
y establecimientos de la misma, encargados de las actividades de salud pública y 
asistencia sanitaria. Y que la Dirección General de Salud Pública de la Consejería de 
Sanidad es el organismo encargado del desarrollo de las actuaciones de salud pública 
encaminadas a garantizar los derechos de protección de la salud de la población de la 
Comunidad de Madrid desde una perspectiva comunitaria, de acuerdo con lo previsto por 
el Decreto 307/2019, de 26 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Sanidad.

Décimo.

Que, hasta el momento, el Ministerio de Sanidad ha venido colaborando con la 
SGAD, titular de la aplicación «Radar COVID», en los procesos de ajuste funcional de la 
misma desde la perspectiva de salud pública, coordinando los protocolos de manejo 
epidemiológico de casos detectados a través de la aplicación, y favoreciendo la 
incorporación progresiva de las comunidades y ciudades autónomas a su utilización en 
fase de pruebas con datos reales según el mencionado Acuerdo de 19 de agosto 
de 2020.
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Undécimo.

Que, a la vista del proceso de diseño e implantación de la aplicación «Radar COVID» 
que lleva a cabo la SGAD, su mantenimiento operativo y su previsible desarrollo 
evolutivo y de la necesaria eficiencia en la incorporación de las comunidades y ciudades 
autónomas a su uso efectivo, imprescindible para el buen fin de la misma, y para superar 
la fase de utilización en pruebas a que habilita el mencionado Acuerdo del Pleno del 
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud mediante la firma de convenios 
bilaterales con las Comunidades Autónomas y Ciudades Autónomas, el Ministerio de 
Sanidad y la SEDIA suscribieron el pasado 9 de octubre de 2020 el Acuerdo acerca de la 
aplicación «Radar COVID» (publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 15 de 
octubre de 2020 por medio de Resolución del Subsecretario de Presidencia, Relaciones 
con las Cortes y Memoria Democrática, de 13 de octubre de 2020), según el cual se 
delegan en la SGAD la competencia del Ministro de Sanidad para suscribir con las 
comunidades y ciudades autónomas los convenios para la adhesión de estas al uso de 
la aplicación «Radar COVID» y todas las competencias de diseño, desarrollo, 
implantación y evolución de la aplicación «Radar COVID» que correspondan a la 
Dirección General de Salud Digital y Sistemas de Información para el Sistema Nacional 
de Salud de la Secretaría General de Salud Digital, Información e Innovación del Sistema 
Nacional de Salud.

Duodécimo.

Que la SGAD dispone de la licencia cedida por Google y Apple para utilizar el 
«Sistema de Notificación de Exposiciones (SNE)» de Apple & Google para su uso en el 
desarrollo de una aplicación de ámbito nacional para el rastreo de contactos (contact 
tracing), conforme a la autorización expresa desde la Dirección General de Salud 
Pública, Calidad e Innovación de la Secretaría General de Sanidad del Ministerio de 
Sanidad recibida el 9 de junio de 2020 y el mencionado Acuerdo de 9 de octubre 
de 2020.

Decimotercero.

Que el artículo 3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, incluye al principio de 
cooperación como uno de los principios generales de actuación de las administraciones 
públicas, que desarrolla la propia ley en su título III, dedicado a las relaciones 
interadministrativas. Así, el artículo 140.1, entre los principios en virtud de los cuales las 
diferentes Administraciones Públicas actúan y se relacionan con otras Administraciones 
y entidades u organismos vinculados o dependientes de éstas, incluye en su párrafo d) el 
principio de cooperación, cuando dos o más Administraciones Publicas, de manera 
voluntaria y en ejercicio de sus competencias, asumen compromisos específicos en aras 
de una acción común. En este mismo título III, el artículo 144 incluye la prestación de 
medios materiales, económicos o personales de otras Administraciones Públicas como 
una de las Técnicas de Cooperación previstas en su apartado 1.d).

Decimocuarto.

Que el artículo 157.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, señala que las 
Administraciones Públicas, con carácter previo a la adquisición, desarrollo o al 
mantenimiento a lo largo de todo el ciclo de vida de una aplicación, deberá consultar si 
existen soluciones disponibles para su reutilización que pueden satisfacer total o 
parcialmente las necesidades que se pretenden cubrir. En este mismo sentido, el Real 
Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de 
Interoperabilidad en el ámbito de la Administración Electrónica, con el fin de minorar al 
máximo los costes derivados de la implantación y desarrollo de las soluciones 
tecnológicas y de garantizar en todo caso el derecho de los ciudadanos a acceder 
electrónicamente a los servicios públicos, en su artículo 17 impone a las 
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Administraciones, el deber de tener en cuenta las soluciones disponibles que puedan 
satisfacer total o parcialmente las necesidades de nuevos sistemas o servicios o la 
mejora y actualización de los ya implantados.

Decimoquinto.

Que de acuerdo con lo expuesto, es de interés general para las partes firmantes dar 
respuesta al objetivo común de incrementar la eficacia y la eficiencia de las 
Administraciones Públicas y establecer fórmulas que contribuyan a dar un mejor servicio 
a los ciudadanos en una materia tan sensible como es la lucha contra la COVID-19 y por 
ello las partes están de acuerdo en que la Comunidad de Madrid se adhiera al uso de la 
Aplicación informática «Radar COVID» por las ventajas que conllevará en la gestión de 
la crisis sanitaria.

De acuerdo con lo expuesto, las partes suscriben el presente Convenio, que se 
regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

1. El presente Convenio tiene por objeto establecer los términos de la adhesión de 
la Comunidad de Madrid al uso de la Aplicación «Radar COVID» (en adelante, la 
Aplicación).

2. La información recogida será tratada exclusivamente para finalidades de interés 
público en el ámbito de la salud pública o para garantizar elevados niveles de calidad y 
de seguridad de la asistencia sanitaria o, en su caso, para proteger los intereses vitales 
del interesado o de otras personas físicas, sobre la base de la normativa aplicable en 
materia de salud pública y siempre con las medidas adecuadas y específicas que 
establezca dicha normativa para proteger los derechos y libertades del interesado, y en 
particular el secreto profesional.

Segunda. Objetivos y funciones de la Aplicación.

1. La Aplicación implementa la función de rastreo de contactos por COVID-19 de 
manera digital con los siguientes objetivos:

a) Contribuir a preservar la salud pública sin renunciar a la privacidad de los 
ciudadanos.

b) Alertar de forma proactiva a personas en riesgo de estar contagiadas por la 
COVID-19, para que puedan tomar medidas al respecto, ayudando a reducir de forma 
efectiva las cadenas de transmisión del virus SARS-CoV-2.

c) Contribuir a reducir el impacto económico de la COVID-19, al coadyuvar al 
control de la pandemia facilitando el movimiento de personas.

2. Sus funciones son:

a) Permitir al usuario conocer si se ha encontrado en situación de riesgo de 
exposición a la COVID 19 ayudándole a protegerse y a proteger a los demás.

b) Permitir al usuario de la aplicación comunicar a través esta que ha recibido un 
resultado positivo en la prueba de COVID 19 previa acreditación de las autoridades 
sanitarias mediante un código de confirmación de un solo uso facilitado por la Consejería 
de Sanidad de la Comunidad de Madrid.

c) Enviar una alerta de exposición de manera anónima a todos los usuarios de la 
aplicación que hayan estado expuestos a un contacto epidemiológico con el usuario que 
ha comunicado el positivo en los catorce días anteriores al envío de la alerta.
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3. La aplicación interoperará con aplicaciones similares de rastreo de contactos en 
la Unión Europea, mediante el nodo europeo de interoperabilidad (European Federation 
Gateway Service, EFGS), permitiendo notificar exposiciones de contacto entre usuarios 
de las respectivas aplicaciones nacionales de los Estados Miembros adheridos en cada 
momento al proyecto.

4. Se adjuntan como anexos al presente Convenio los siguientes documentos:

a) Anexo I. Condiciones de uso de la Aplicación «Radar COVID».
b) Anexo II. Política de privacidad de la Aplicación «Radar COVID».

Tercera. Obligaciones de la Secretaría General de Administración Digital.

1. En virtud del presente convenio la SGAD se compromete a:

a) Poner a disposición del uso de la Aplicación conforme a lo previsto en el 
presente Convenio.

b) Distribuir a la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid los códigos 
positivos necesarios para que los puedan comunicar a los usuarios de la Aplicación con 
test positivo y estos los introduzcan en la misma, garantizando así la inexistencia de 
falsos positivos en el sistema.

c) Adoptar las medidas de seguridad precisas para proteger la información 
contenida en la aplicación y los sistemas asociados a soluciones tecnológicas objeto de 
este Convenio.

d) No reidentificar a los usuarios y no almacenar códigos o elementos que pudieran 
llegar a permitir la reidentificación de las personas, incluyendo direcciones IP.

e) Establecer plazos de limitación y supresión de las informaciones obtenidas, 
incluidos los logs del aplicativo, como parte del ciclo de vida del dato, previa aprobación 
del Ministerio de Sanidad en su condición de responsable del tratamiento, en los 
términos previstos en el Documento de Política de privacidad que se adjunta como 
anexo a este convenio.

f) No llevar a cabo el procesamiento unilateral de los datos que pueda dar lugar a 
tratamientos u operaciones de tratamiento diferentes a las establecidas en este convenio 
o similares que no hubieran sido previstas en el mismo.

g) No llevar a cabo la toma de decisiones automatizadas u otras decisiones que 
pudieran afectar a los interesados.

h) Cumplir con los cometidos como encargada del tratamiento indicados por el 
Ministerio de Sanidad como responsable del mismo.

i) Cumplir en su ámbito competencial cualesquiera otras obligaciones necesarias 
para el buen fin de la aplicación.

2. La SGAD no responderá en ningún caso de los daños y perjuicios producidos por 
el mal empleo o la no disponibilidad de la aplicación por parte de la Comunidad de 
Madrid.

Cuarta. Obligaciones de la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de 
Sanidad.

1. La Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Sanidad se compromete 
a cumplir las siguientes obligaciones:

a) Fomentar el uso de la aplicación en la Comunidad de Madrid, ofreciendo 
información a usuarios sobre el uso de la misma y formando al personal sanitario sobre 
la operativa de la misma.

b) Proporcionar y actualizar los datos específicos de la Comunidad de Madrid que 
se presentan al usuario de la Aplicación, entre otros, el teléfono de información sanitaria 
así como una página de Internet con información específica en dicha comunidad.
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c) Garantizar el buen uso de los códigos positivos que les suministre la SGAD, de 
forma que se distribuyan solo a aquellos usuarios con una prueba positiva.

d) Garantizar que durante todo el ciclo de vida de los códigos positivos (desde que 
se reciben de la SGAD hasta que se entregan al usuario para que los introduzca en su 
terminal móvil y se marcan como utilizados) no hay vinculación directa ni indirecta de los 
mismos con los datos personales del usuario, incluyendo los correspondientes a su 
historial clínico.

e) Comunicar a la SGAD las incidencias que afecten al funcionamiento de la 
aplicación, colaborando en la detección y resolución de las incidencias en el plazo más 
breve posible.

f) Comunicar a la SGAD con periodicidad semanal indicadores de uso de la 
aplicación, en particular:

1.º El número de códigos facilitados a usuarios con prueba positiva;
2.º El número de llamadas recibidas por contactos estrechos (según disponibilidad); 

y
3.º El número de confinados que han llegado por la app (según disponibilidad).

g) Colaborar con el Ministerio de Sanidad y la SGAD en todo lo que resulte preciso 
para el correcto funcionamiento del sistema.

h) Cualesquiera otras obligaciones necesarias para el buen fin de la aplicación que 
puedan abordarse desde las competencias de la Consejería.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo h) del apartado 1 de la cláusula 
tercera, la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid es responsable del 
tratamiento de datos de la aplicación «Radar COVID». En dicha condición le 
corresponden, entre otras, las siguientes actividades de tratamiento:

a) Solicitar a la SGAD, según se requieran, los códigos de confirmación de positivo 
por prueba.

b) Facilitar los códigos de confirmación anteriores a los usuarios con un diagnóstico 
positivo.

Quinta. Ciclo de vida del tratamiento de datos personales en relación al rastreo de 
contactos automatizado.

1. La Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid pondrá fin al ciclo de vida 
del tratamiento de datos personales en relación al rastreo de contactos automatizado, en 
particular a la gestión de los códigos de confirmación de positivo, eliminando cualquier 
rastro de estos códigos al cabo de siete días después de su generación.

2. Por su parte, la SGAD pondrá fin al ciclo de vida del tratamiento de datos 
personales en relación al rastreo de contactos automatizado en los siguientes términos:

a) Eliminará del servidor las claves de exposición temporales, a los catorce días de 
su comunicación por parte de los usuarios.

b) Eliminará del servidor los códigos de confirmación de positivo que se hayan 
generado al final de su vigencia, establecido por defecto en siete días.

3. Ambas partes se comprometen a no mantener datos más allá del acuerdo del fin 
del ciclo de vida del tratamiento.

Sexta. Contactos designados.

La SGAD designará un interlocutor técnico responsable de la atención a incidencias, 
labores de interoperabilidad, recepción de estadísticas, y cualquiera otra cuestión relativa 
a aspectos técnicos de operación con el sistema «Radar COVID» que pueda plantear la 
Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid a través de un interlocutor técnico 
que esta misma designará.
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Séptima. Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento de las obligaciones y 
compromisos asumidos por cada una de las partes.

1. En el caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por 
parte de alguno de los firmantes, la otra parte notificará mediante un requerimiento a la 
parte incumplidora, para que cumpla dentro del plazo de quince días desde la recepción 
de requerimiento, con las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. 
Este requerimiento será comunicado al responsable de la Comisión de Seguimiento de la 
ejecución del convenio previsto en la cláusula octava.

2. Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, 
la parte que lo dirigió notificará a la otra parte la concurrencia de la causa de resolución y 
se entenderá resuelto el Convenio.

Octava. Mecanismo de seguimiento, vigilancia y control.

1. Para la gestión, seguimiento y control del presente Convenio, se constituirá una 
Comisión de Seguimiento que estará compuesta por tres miembros designados por el 
Secretario General de Administración Digital, uno de ellos a propuesta del Ministerio de 
Sanidad, y tres miembros designados por la Consejería de Sanidad de la Comunidad de 
Madrid.

2. La Presidencia de dicha Comisión corresponderá a uno de los miembros de la 
misma, siendo los años impares un miembro designado por la SGAD y los pares uno 
designado por la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid.

3. Esta Comisión, de acuerdo con lo establecido en el párrafo f) del artículo 49 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, es el instrumento acordado por las partes para el 
seguimiento, vigilancia y control del convenio y de los compromisos adquiridos por los 
firmantes y ejercerá sus funciones de acuerdo con lo establecido en los artículos 51.c) 
y 52.3 de la citada Ley.

4. El funcionamiento de la Comisión se regirá por las normas contenidas en la 
sección 3.ª del capítulo II del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

5. La Comisión se reunirá, en sesión ordinaria, una vez al año y de forma 
extraordinaria, a petición de cualquiera de sus miembros.

6. Corresponde a la Comisión de Seguimiento la resolución de las cuestiones 
relativas a la interpretación y cumplimiento de los compromisos derivados del presente 
Convenio, así como proponer a las partes firmantes cualquier modificación del mismo.

Novena. Régimen económico.

Este Convenio no comporta obligaciones económicas entre las partes firmantes ni 
compromisos económicos para las mismas.

Décima. Resolución de controversias.

1. Las partes se comprometen a resolver de mutuo acuerdo las incidencias que 
puedan surgir en el cumplimiento del presente Convenio en el ámbito de la Comisión de 
seguimiento, vigilancia y control prevista en la cláusula octava, de acuerdo con el párrafo 
f) del artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

2. Las cuestiones litigiosas que surjan entre las partes durante el desarrollo y 
ejecución del presente Convenio y no puedan ser resueltas de mutuo acuerdo, se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, conforme a lo dispuesto en la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Undécima. Modificación.

Este Convenio puede ser modificado por acuerdo unánime de las partes, que se 
formalizará mediante adenda, conforme al artículo 40 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre.
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Duodécima. Duración, resolución y extinción.

1. El presente convenio tendrá un plazo de vigencia de cuatro años prorrogables de 
acuerdo con lo previsto en el segundo párrafo del artículo 49.h) de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre.

2. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 8 del artículo 48 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, el presente Convenio se perfeccionará con el 
consentimiento de las partes, resultará eficaz una vez inscrito en el Registro Estatal de 
Órganos e Instrumentos de Cooperación del Sector Público Estatal y se publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado».

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, los Convenios se extinguen por el cumplimiento de las actuaciones que 
constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución. Son causas de resolución:

a) El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado su 
prórroga.

b) El acuerdo unánime de las partes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 

alguno de los firmantes.
d) La decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio.
e) Cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en otras leyes.

4. Asimismo, las partes firmantes podrán resolver este Convenio por denuncia de 
cualquiera de las mismas en los términos previstos en la cláusula SÉPTIMA.

Decimotercera. Naturaleza y régimen jurídico.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, y se regirá por lo dispuesto en 
el capítulo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Y, en prueba de conformidad, las partes firman el presente Convenio.–El Ministro de 
Sanidad, P. D. (Acuerdo de 9 de octubre de 2020) , el Secretario General de 
Administración Digital, Juan Jesús Torres Carbonell.–Por la Comunidad de Madrid, el 
Consejero de Sanidad, Enrique Ruiz Escudero.

ANEXO I

Condiciones de uso de «Radar COVID»

Al descargar y usar la aplicación móvil «Radar COVID» manifiestas que has leído y 
aceptas estas condiciones de uso y la política de privacidad. aquí se recoge toda la 
información relativa a tus derechos y obligaciones como usuario de esta aplicación.

Aviso importante: Quedas avisado de que la utilización de esta Aplicación no 
constituye en ningún caso un servicio de diagnóstico médico, de atención de urgencias o 
de prescripción de tratamientos farmacológicos, pues la utilización de la 
Aplicación no puede en ningún caso sustituir la consulta presencial con un profesional 
médico debidamente cualificado.

1. Qué es «Radar COVID»

«Radar COVID» es una aplicación que promueve la salud pública mediante un 
sistema de alerta de contactos de riesgo en relación a la COVID-19, poniendo a 
disposición de los usuarios (en adelante, individualmente, el «Usuario», y conjuntamente 
los «Usuarios»), la posibilidad de navegar por la Aplicación, accediendo a los contenidos 
y servicios de «Radar COVID», de acuerdo con las presentes condiciones de uso.

«Radar COVID» detecta la intensidad de señales Bluetooth intercambiadas entre 
dispositivos que tienen esta aplicación activa, mediante el empleo de identificadores 
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aleatorios efímeros, que no guardan relación con la identidad del teléfono móvil 
empleado o el Usuario. El dispositivo de cada Usuario descarga periódicamente las 
claves Bluetooth de todos los Usuarios de la aplicación que hayan informado a través de 
la misma que se les ha diagnosticado COVID-19 (previa acreditación de las autoridades 
sanitarias), procediendo a determinar si el Usuario ha establecido contacto de riesgo con 
alguno de ellos, verificado por las señales Bluetooth intercambiadas. Si es el caso, la 
aplicación le notifica este hecho, a fin de que pueda para tomar medidas, y contribuir de 
este modo a evitar que el virus se propague.

«Radar COVID» en su arquitectura emplea el Sistema de Notificación de 
Exposiciones (SNE) proporcionado por Apple y Google, y desarrollado a partir del 
Protocolo de DP-3T de rastreo de proximidad descentralizado para preservar la 
privacidad.

2. Uso de «Radar COVID»

Para la utilización de los servicios de «Radar COVID», es requisito necesario que el 
Usuario autorice la activación del sistema de comunicaciones Bluetooth de baja energía 
(BLE, Bluetooth Low Energy) por parte de la Aplicación, tras la descarga de la misma.

Como Usuario aceptas sin reserva el contenido de las presentes condiciones de uso. 
En consecuencia, deberás leer detenidamente las mismas antes del acceso y de la 
utilización de cualquier servicio de «Radar COVID» bajo tu entera responsabilidad.

Aviso importante: La utilización de la Aplicación es gratuita, libre y voluntaria para 
todos los ciudadanos. Para utilizar «Radar COVID» no es necesario estar registrado, ni 
aportar ningún dato personal, identificativo o no identificativo. Al activar la aplicación, 
aceptas como Usuario:

a) El envío de señales Bluetooth emitidas de forma anónima por tu dispositivo;
b) la recepción y almacenamiento de señales Bluetooth de aplicaciones 

compatibles con «Radar COVID», que se mantienen de forma anónima y 
descentralizada en los dispositivos de los USUARIOS durante un periodo no superior a 
catorce días;

c) la información ofrecida al Usuario sobre el posible riesgo de contactos de riesgo, 
sin que en ningún momento se refieran datos personales de ningún tipo;

d) recibir claves positivas de terceros países de la Unión Europea a través de la 
plataforma de interoperabilidad de la unión europea (EFGS); y

e) con tu consentimiento explícito, el envío de claves positivas que serán 
compartidas con terceros países de la unión europea a través de la plataforma de 
interoperabilidad de la unión europea (EFGS).

Como Usuario puedes informar voluntariamente a la aplicación de un resultado 
positivo en tus pruebas de COVID-19 mediante el código de confirmación de un solo uso 
facilitado por las autoridades sanitarias. La validez de este código será cotejada por la 
aplicación para asegurar el correcto funcionamiento de «Radar COVID». Como Usuario 
informarás del resultado positivo de tus pruebas y se te solicitará el consentimiento 
expreso e inequívoco para compartir las claves generadas diariamente en tu dispositivo, 
y correspondientes a los últimos catorce días. Estas claves son comunicadas a un 
servidor que las pondrá a disposición del conjunto de aplicaciones «Radar COVID» para 
su descarga. Las claves comunicadas no guardan relación alguna con la identificación 
de tu dispositivo o de ti como Usuario.

3. Seguridad y privacidad

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el 
anexo II (Medidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 86 Sábado 10 de abril de 2021 Sec. III.   Pág. 40319

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
56

87
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

53



Te informamos que tus datos serán tratados conforme a lo establecido en la Política 
de Privacidad de la Aplicación, cuyo contenido íntegro se puede consultar en el siguiente 
enlace: Política de Privacidad.

Toda la información se tratará con fines estrictamente de interés público en el ámbito 
de la salud pública, y ante la situación de emergencia sanitaria decretada, a fin de 
proteger y salvaguardar un interés esencial para la vida de las personas, en los términos 
descritos en la política de privacidad.

La información de la actividad de los USUARIOS es anónima y en ningún momento 
se exigirá a los USUARIOS ningún dato personal. En todo momento, puedes desactivar 
el sistema de traza de contactos Bluetooth en la aplicación, así como desinstalar la 
Aplicación.

4. Cambio del servicio y terminación

«Radar COVID» siempre está tratando de mejorar el servicio y busca ofrecer 
funcionalidades adicionales útiles para ti como el USUARIO teniendo siempre presente 
la preservación de la salud pública. Esto significa que podemos añadir nuevas funciones 
o mejoras, así como eliminar algunas de las funciones. Si estas nuevas funciones o 
mejoras afectan materialmente a tus derechos y obligaciones, serás informado a través 
de la Aplicación para que adoptes las decisiones oportunas sobre la continuación de su 
uso.

Puedes dejar de utilizar la aplicación en cualquier momento y por cualquier motivo, 
desinstalándola de tu dispositivo.

5. Titular de la aplicación

La Secretaría General de Administración Digital (SGAD), dependiente de la 
Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial del Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital, es el órgano Titular de la aplicación.

6. Responsabilidad y obligaciones

«Radar COVID» se ofrece dedicando los mejores esfuerzos, dado que su calidad y 
disponibilidad pueden verse afectadas por múltiples factores ajenos al Titular como son, 
entre otros, el volumen de otros usuarios en la ubicación geográfica del Usuario, 
limitaciones o restricciones de las redes de terceros operadores o la compatibilidad del 
dispositivo y sistema operativo utilizado por el Usuario. Igualmente, los usuarios aceptan 
que el servicio pueda verse interrumpido cuando sea necesario por labores de 
mantenimiento.

Por todo ello, el Titular no será responsable de los problemas de acceso o 
disponibilidad de «Radar COVID» y/o de sus servicios, ni de los perjuicios que se 
pudieran causar por ello, cuando éstos procedan de factores ajenos a su ámbito de 
control.

Igualmente, el Titular no se hace responsable de los siguientes hechos, ni de fallos, 
incompatibilidades y/o daños de tus terminales o dispositivos que, en su caso, se 
pudiesen derivar de la descarga y/o uso de la Aplicación:

a) Actualización, exactitud, exhaustividad, pertinencia, actualidad y fiabilidad de sus 
contenidos, cualquiera que sea la causa y las dificultades o problemas técnicos o de otra 
naturaleza en los que tengan su origen dichos hechos.

b) La calidad, titularidad, legitimidad, adecuación o pertinencia de los materiales, y 
demás contenidos.
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Como usuario de la Aplicación te obligas a:

c) Impedir el acceso de terceras personas no autorizadas a la aplicación desde tu 
dispositivo.

d) Notificar al Titular con carácter inmediato cualquier indicio de la existencia de una 
violación en la seguridad en la Aplicación, de usos inapropiados o prohibidos de los 
servicios prestados desde la misma, o de fallos de seguridad de cualquier índole.

e) Hacer buen uso de los contenidos, información y servicios prestados desde o a 
través de la Aplicación, conforme a la ley, la buena fe y a las buenas costumbres 
generalmente aceptadas, comprometiéndote expresamente a:

1.º Abstenerte de realizar prácticas o usos de los servicios con fines ilícitos, 
fraudulentos, lesivos de derechos o intereses del Titular o de terceros, que impliquen un 
incumplimiento de las condiciones de uso descritas en este documento.

2.º Abstenerte de realizar cualquier tipo de acción que pudiera inutilizar, 
sobrecargar o dañar sistemas, equipos o servicios de la Aplicación o accesibles directa o 
indirectamente a través de esta.

3.º Respetar los derechos de propiedad intelectual e industrial del Titular y de 
terceros sobre los contenidos, información y servicios prestados desde o a través de la 
Aplicación, respetando la licencia bajo la que se ha liberado el código fuente de este 
sistema.

4.º No proporcionar información falsa en la Aplicación, siendo el único responsable 
de la comunicación real y veraz.

5.º No suplantar la personalidad de un tercero.

Como Usuario de la Aplicación eres el único responsable del uso que decidas 
realizar de los servicios de «Radar COVID».

El Titular no será responsable en ningún caso de la utilización indebida de «Radar 
COVID» y de sus contenidos, siendo tú el único responsable por los daños y perjuicios 
que pudieran derivarse de un mal uso de estos o de la infracción de lo dispuesto en las 
presentes condiciones en que pueda incurrir. Te comprometes a mantener indemne al 
Titular frente a las reclamaciones o sanciones que pudiera recibir de terceros, ya sean 
particulares o entidades públicas o privadas, por razón de dichas infracciones, así como 
frente a los daños y perjuicios de todo tipo que pueda sufrir como consecuencia de las 
mismas.

En cualquier caso, el Titular se reserva, en cualquier momento y sin necesidad de 
previo aviso, el derecho de modificar o eliminar el contenido, estructura, diseño, servicios 
y condiciones de acceso y/o uso de esta Aplicación, siempre que dicho cambio no afecte 
a los principios y derechos de protección de datos, así como el derecho interpretar las 
presentes condiciones, en cuantas cuestiones pudiera plantear su aplicación.

Asimismo, queda prohibida la reproducción, distribución, transmisión, adaptación o 
modificación, por cualquier medio y en cualquier forma, de los contenidos de «Radar 
COVID» o sus cursos (textos, diseños, gráficos, informaciones, bases de datos, archivos 
de sonido y/o imagen, logos y demás elementos de estos sitios), salvo las permitidas por 
la licencia de liberación de código abierto bajo la que se ha publicado el sistema.

La enumeración anterior tiene mero carácter enunciativo y no es, en ningún caso, 
exclusivo ni excluyente en ninguno de sus puntos. En todos los supuestos, el Titular 
excluye cualquier responsabilidad por los daños y perjuicios de cualquier naturaleza 
derivados directa o indirectamente de los mismos y de cualesquiera otros no 
especificados de análogas características.

El Titular no ofrece ninguna garantía, expresa, implícita, legal o voluntaria.
El Titular excluye expresamente todas las garantías implícitas, incluyendo, a título 

enunciativo, pero no limitativo, cualquier garantía implícita o saneamiento de vicios 
ocultos, comerciabilidad, calidad satisfactoria, título, idoneidad del producto para un 
propósito en particular y cualquier garantía o condición de no infracción. Esta exclusión 
de responsabilidad sólo se aplicará en la medida permitida por la ley aplicable.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 86 Sábado 10 de abril de 2021 Sec. III.   Pág. 40321

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
56

87
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

55



7. Enlaces

«Radar COVID» puede incluir dentro de sus contenidos enlaces con sitios 
pertenecientes y/o gestionados por terceros con el objeto de facilitar el acceso a 
información y servicios disponibles a través de Internet.

El titular no asume ninguna responsabilidad derivada de la existencia de enlaces 
entre los contenidos de «Radar COVID» y contenidos situados fuera de los mismos o de 
cualquier otra mención de contenidos externos, exceptuando aquellas responsabilidades 
establecidas en la normativa de protección de datos. Tales enlaces o menciones tienen 
una finalidad exclusivamente informativa y, en ningún caso, implican el apoyo, 
aprobación, comercialización o relación alguna entre el Titular y las personas o entidades 
autoras y/o gestoras de tales contenidos o titulares de los sitios donde se encuentren, ni 
garantía alguna del Titular por el correcto funcionamiento de los sitios o contenidos 
enlazados.

En este sentido, como Usuario te obligas a poner la máxima diligencia y prudencia en 
el caso de acceder o usar contenidos o servicios de los sitios a los que acceda en virtud 
de los mencionados enlaces.

8. Hiperenlaces

No se admite la reproducción de páginas de «Radar COVID» mediante hiperenlace 
desde otra Aplicación móvil o página web, permitiéndose exclusivamente el acceso 
desde la Aplicación.

En ningún caso se podrá dar a entender que el Titular autoriza el hiperenlace o que 
ha supervisado o asumido de cualquier forma los servicios o contenidos ofrecidos por la 
web desde la que se produce el hiperenlace.

No se podrán realizar manifestaciones o referencias falsas, incorrectas o inexactas 
sobre las páginas y servicios del Titular.

Se prohíbe explícitamente la creación de cualquier tipo de navegador, programa, 
«browser» o «border environment» sobre las páginas de «Radar COVID».

No se podrán incluir contenidos contrarios a los derechos de terceros, ni contrarios a 
la moral y las buenas costumbres aceptadas, ni contenidos o informaciones ilícitas, en la 
página web desde la que se establezca el hiperenlace.

La existencia de un hiperenlace entre una página web y el «Radar COVID» no 
implica la existencia de relaciones entre el Titular y el propietario de esa página, ni la 
aceptación y aprobación de sus contenidos y servicios.

9. Ley aplicable y fuero

Las presentes condiciones de uso se regirán e interpretarán en todos y cada uno de 
sus extremos por la legislación española. En aquellos casos en los que la normativa 
vigente no prevea la obligación de someterse a un fuero o legislación determinado, el 
Titular y los usuarios, con renuncia a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles, 
se someten a los juzgados y tribunales de Madrid capital (España).

10. Información corporativa y contacto

Dirección: Calle de Manuel Cortina, 2, 28010 Madrid.

ANEXO II

Política de privacidad de la aplicación «Radar COVID»

Por favor, lee detenidamente esta política de privacidad para usuarios de la 
aplicación móvil «Radar COVID» (o la «Aplicación»), donde podrás encontrar toda la 
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información sobre los datos que utilizamos, cómo los usamos y qué control tienes sobre 
los mismos.

Aviso importante: Quedas avisado de que la utilización de esta Aplicación no 
constituye en ningún caso un servicio de diagnóstico médico, de atención de urgencias o 
de prescripción de tratamientos farmacológicos, pues la utilización de la 
Aplicación no puede en ningún caso sustituir la consulta presencial con un profesional 
médico debidamente cualificado.

1. ¿Qué es «Radar COVID»?

«Radar COVID» es una aplicación para dispositivos móviles de alerta de contactos 
de riesgo en relación al virus SARS-CoV-2, cuyo titular es la Secretaría General de 
Administración Digital (en adelante SGAD), órgano directivo de la Secretaría de Estado 
de Digitalización e Inteligencia Artificial del Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital.

Gracias a «Radar COVID», aquellos usuarios que se hayan descargado la aplicación 
y acepten su uso recibirán una notificación en caso de que en los catorce días anteriores 
a esa notificación hayan estado expuestos a un contacto epidemiológico (a menos de 
dos metros y más de 15 minutos) con otro usuario (totalmente anónimo) que haya 
declarado en la aplicación haber dado un resultado positivo en la prueba de COVID-19 
(previa acreditación de las autoridades sanitarias). La aplicación le informará 
exclusivamente sobre el día (dentro de esos catorce anteriores) en que se haya 
producido la exposición al contacto pero no sobre la identidad del usuario al que haya 
quedado expuesto (información imposible al ser una aplicación que no solicita, utiliza ni 
almacena datos de carácter personal de los usuarios) ni la identificación del dispositivo 
de este, ni sobre el momento o lugar en que la exposición se haya producido.

Recibida una notificación, la aplicación facilitará al usuario expuesto información para 
la adopción de medidas preventivas y asistenciales, para contribuir con ello a contener la 
propagación del virus.

El éxito de la aplicación como herramienta que contribuya a la contención de la 
propagación está directamente vinculado a que los usuarios sean conscientes, y actúen 
en consecuencia, de que, a pesar de que comunicar a la aplicación que se ha obtenido 
un resultado positivo en la prueba de COVID-19 (previa acreditación de las autoridades 
sanitarias) es voluntario, el no comunicarlo y ser un mero receptor de información de 
terceros usuarios hace que la aplicación pierda su utilidad preventiva no solo para los 
demás usuarios sino para el resto de la población en general. El carácter completamente 
anónimo debería animar, sin duda, al ejercicio de esta actuación responsable.

2. ¿Cómo funciona la aplicación?

Una vez que te hayas descargado la aplicación, aceptes las condiciones de uso y la 
política de privacidad y comiences a utilizarla, tu dispositivo móvil generará cada día un 
identificador aleatorio llamado «clave de exposición temporal» con un tamaño de 16 
caracteres (16 bytes o 128 bits) que servirá para derivar los «identificadores efímeros 
Bluetooth» que son intercambiados con otros teléfonos móviles próximos que también 
tengan descargada la aplicación «Radar COVID» y activado su Bluetooth.

Los «identificadores efímeros Bluetooth» son códigos aleatorios con un tamaño 
de 16 caracteres (16 bytes, o 128 bits), que se generan por tu teléfono móvil cada 10-20 
minutos, a partir de la «clave de exposición temporal» diaria. Estos códigos no contienen 
información personal, que permita identificar al teléfono móvil o al usuario del mismo. 
Estos «identificadores efímeros Bluetooth» son transmitidos por tu teléfono móvil varias 
veces por segundo a dispositivos cercanos, accesibles a través de Bluetooth de baja 
energía (BLE, Bluetooth Low Energy), produciendo un intercambio de códigos aleatorios 
entre dispositivos para que puedan ser almacenados por teléfonos próximos que hayan 
descargado la aplicación. De igual manera, cada cinco minutos, tu teléfono móvil 
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escuchará los identificadores efímeros Bluetooth que son transmitidos por otros teléfonos 
móviles que tengan la aplicación y los almacenará para determinar si has estado con 
otro usuario contagiado por COVID-19 a lo largo de los últimos catorce días que haya 
comunicado un positivo.

Tu teléfono almacena las claves de exposición temporal que has generado en los 
últimos catorce días. Recuerda que estas claves se generan aleatoriamente y no sirven 
para identificar a tu teléfono móvil ni al Usuario del mismo.

Si has recibido un diagnóstico positivo por COVID-19, puedes introducir 
voluntariamente en la aplicación el «código de confirmación de un solo uso» que te 
facilitará tu Servicio Público de Salud y que será validado en el servidor de la SGAD. En 
ese momento, la aplicación te solicitará tu consentimiento para remitir a nuestro servidor 
hasta un máximo de las 14 últimas claves de exposición temporal almacenadas en tu 
teléfono, por tanto, solo si lo prestas, éstas se enviarán al servidor de la SGAD que, 
después de verificar la exactitud del código, servirán para componer un listado diario de 
claves de exposición temporal de personas contagiadas por COVID-19 que son 
descargados diariamente desde el servidor por todas las aplicaciones «Radar COVID» 
que estén en funcionamiento.

La información de estos listados sirve para que en tu propio teléfono se pueda 
comprobar si has tenido contacto estrecho (menos de dos metros y más de 15 minutos) 
con personas que han reportado un contagio por COVID-19, sin identificar ni a la 
persona, ni el lugar de la exposición, ni el dispositivo móvil, ni ningún dato personal tuyo 
o de la otra persona. Es decir, la aplicación descarga periódicamente las claves de 
exposición temporal compartidas voluntariamente por los usuarios diagnosticados por 
COVID-19 del servidor, para compararlas con los códigos aleatorios registrados en los 
días anteriores como resultado de contactos con otros usuarios. Si se encuentra una 
coincidencia, la aplicación ejecuta un algoritmo en el dispositivo que, en función de la 
duración y la distancia estimada del contacto, y de acuerdo con los criterios establecidos 
por las autoridades sanitarias, evalúa el riesgo de exposición al virus SARS-CoV-2 y en 
su caso muestra una notificación advirtiendo del contacto de riesgo al usuario, 
comunicándole la fecha del mismo e invitándolo a auto-confinarse y contactar con las 
autoridades sanitarias.

Estas claves remitidas al servidor no permiten la identificación directa de los usuarios 
y son necesarias para garantizar el correcto funcionamiento del sistema de alerta de 
contactos de riesgo.

3. ¿Quiénes son los responsables del tratamiento de tus datos como usuario de 
«Radar COVID»?

Esta aplicación tiene como responsables de tratamiento tanto al Ministerio de 
Sanidad, como a las Comunidades Autónomas. Así mismo, la Secretaría General de 
Administración Digital ejerce como encargada del tratamiento.

A nivel nacional, el responsable del tratamiento de tus datos como usuario de «Radar 
COVID» es el Ministerio de Sanidad (paseo del Prado, 18-20, 28014 Madrid) (España).

La SGAD, en su calidad de titular de la aplicación y en base al encargo de 
tratamiento realizado por el Ministerio de Sanidad efectuará las siguientes operaciones 
de tratamiento:

1. Generación de códigos para la comunicación de positivos en la aplicación 
«Radar COVID».

2. Recepción de la información remitida por los usuarios cuando comunican un 
positivo. Esta información incluye:

a) Las claves de exposición diaria hasta un máximo de catorce días. El número 
exacto de claves comunicadas dependerá de la fecha de inicio de síntomas o fecha de 
diagnóstico que se informa en la aplicación.
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b) La preferencia o no por comunicar estas claves de exposición diaria al nodo 
europeo de interoperabilidad entre aplicaciones de rastreo de contactos.

3. Composición de un listado actualizado de claves de exposición temporal que son 
puestas a disposición para su descarga por parte de las aplicaciones «Radar COVID».

4. En relación al nodo europeo de interoperabilidad de contactos (EFGS):

a) Recepción diaria de los listados de claves de exposición temporal generados por 
los servidores nacionales de los Estados Miembros adheridos en su caso al proyecto.

b) Remisión diaria al nodo EFGS de un listado de claves de exposición temporal 
remitidas por los usuarios de «Radar COVID» que han consentido explícitamente 
compartir esta información con el resto de Estados Miembros adheridos al proyecto.

Las Comunidades Autónomas adheridas al uso de la aplicación son, así mismo, 
responsables del tratamiento, llevando a cabo las siguientes operaciones de tratamiento:

1. Solicitud al servidor «Radar COVID» de generación de códigos de confirmación 
de positivo.

2. Entrega de estos códigos a las personas diagnosticadas positivas por pruebas 
PCR.

En virtud del Acuerdo de 9 de octubre de 2020 entre el Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital (Secretaría de Estado de Digitalización e 
Inteligencia Artificial) y el Ministerio de Sanidad acerca de la aplicación «Radar COVID», 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 15 de octubre de 2020 por medio de 
Resolución del Subsecretario de Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 
Democrática, de 13 de octubre de 2020 el encargado del tratamiento y titular de la 
aplicación es la Secretaría General de Administración Digital, órgano directivo de la 
Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial del Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital.

4. ¿Qué datos tratamos sobre ti?

Los datos manejados por la aplicación no permiten la identificación directa de ti como 
usuario o de tu dispositivo, y son los imprescindibles para el único fin de informarte de 
que has estado expuesto a una situación de riesgo de contagio por la COVID-19, así 
como para facilitar la posible adopción de medidas preventivas y asistenciales.

a) En ningún caso se rastrearán tus movimientos, excluyendo así cualquier forma 
de geolocalización.

b) No se almacenará ni tratará la dirección IP de tu dispositivo.
c) No se almacenarán los códigos de confirmación de positivo junto con otros datos 

personales de los usuarios.
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Como parte del sistema de alerta de contactos de riesgo de la COVID-19, se 
procesarán los siguientes datos para los usuarios que hayan dado positivo por 
COVID-19 para los fines especificados a continuación:

a) Las claves de exposición temporal con las que el dispositivo del usuario ha 
generado los códigos aleatorios enviados (identificadores efímeros Bluetooth), a los 
dispositivos con los que el usuario ha entrado en contacto, hasta un máximo de catorce 
días anteriores. Estas claves no guardan relación alguna con la identidad del Usuario, y 
se suben al servidor para que puedan ser descargadas por aplicaciones «Radar COVID» 
en poder de otros usuarios. Con estas claves, mediante un procesamiento que tiene 
lugar en el teléfono móvil de forma descentralizada, se puede advertir al Usuario sobre el 
riesgo de contagio por haber estado en contacto reciente con una persona que ha sido 
diagnosticada por COVID-19, sin que la aplicación pueda derivar su identidad o el lugar 
donde tuvo lugar el contacto.

b) Un código de confirmación de un solo uso de 12 dígitos facilitado por las 
autoridades sanitarias al Usuario en caso de prueba positiva por COVID-19. Este código 
debe ser introducido a continuación por el usuario en la aplicación para permitir la carga 
voluntaria al servidor de las claves de exposición temporal.

c) El consentimiento del usuario, si aplica, para la remisión de claves de exposición 
temporal al nodo europeo de interoperabilidad de aplicaciones de rastreo de contactos.

Toda la información se recogerá con fines estrictamente de interés público en el 
ámbito de la salud pública, y ante la situación de emergencia sanitaria decretada, a fin de 
proteger y salvaguardar un interés esencial para la vida de las personas, en los términos 
descritos en esta política de privacidad.

La normativa aplicable se enumera a continuación:

– Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento 
General de Protección de Datos).

– Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud 
Pública.

– Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales.

– Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública.
– Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.
– Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, 

contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19.

– Acuerdo de 9 de octubre de 2020 entre el Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital (Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial) y el 
Ministerio de Sanidad acerca de la aplicación «Radar COVID», publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» de 15 de octubre de 2020 por medio de Resolución del Subsecretario 
de Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática, de 13 de octubre 
de 2020.

5. ¿Cómo obtenemos y de dónde proceden tus datos?

El código de confirmación de positivo por COVID-19 facilitado por el Servicio Público 
de Salud permite la subida al servidor de las claves de exposición temporal con las que 
el dispositivo del usuario ha generado los códigos aleatorios enviados (identificadores 
efímeros Bluetooth) a los dispositivos de los otros usuarios con los que ha entrado en 
contacto, hasta un máximo de 14 días anteriores. Estas claves únicamente se suben al 
servidor con el consentimiento explícito e inequívoco del Usuario, al haber introducido un 
código de confirmación de positivo por COVID-19.
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6. ¿Para qué y por qué utilizamos tus datos?

La recogida, almacenamiento, modificación, estructuración y en su caso, eliminación, 
de los datos generados, constituyen operaciones de tratamiento llevadas a cabo por el 
Titular en su calidad de encargado del mismo, con la finalidad de garantizar el correcto 
funcionamiento de la aplicación, mantener la relación de prestación del servicio con el 
Usuario, y para la gestión, administración, información, prestación y mejora del servicio.

La información y datos recogidos a través de la Aplicación serán tratados con fines 
estrictamente de interés público en el ámbito de la salud pública, ante la actual situación 
de emergencia sanitaria como consecuencia de la pandemia del COVID-19 y la 
necesidad de su control y propagación, así como para garantizar intereses vitales tuyos 
o de terceros, de conformidad con la normativa de protección de datos vigente.

A tal efecto, utilizamos tus datos para prestarte el servicio de «Radar COVID» y para 
que puedas hacer uso de sus funcionalidades de acuerdo con sus condiciones de uso. 
De conformidad con el Reglamento General de Protección de Datos (RGPD) así como 
cualquier legislación nacional que resulte aplicable, la SGAD tratará todos los datos 
generados durante el uso de la aplicación para las siguientes finalidades:

a) Ofrecerte información sobre contactos considerados de riesgo de exposición a la 
COVID-19.

b) Proporcionarte consejos prácticos y recomendaciones de acciones a seguir 
según se produzcan situaciones de riesgo de cara a la cuarentena o auto-cuarentena.

c) Utilizar los datos de forma anonimizada para fines estadísticos y 
epidemiológicos.

Este tratamiento se llevará a cabo a través de la funcionalidad de alerta de contactos 
de riesgo que permite identificar situaciones de riesgo por haber estado en contacto 
estrecho con personas usuarias de la aplicación que hayan comunicado un diagnóstico 
positivo de COVID-19. De esta manera se te informará de las medidas que conviene 
adoptar después.

7. ¿Durante cuánto tiempo conservamos tus datos?

Las claves de exposición temporal y los identificadores efímeros de Bluetooth son 
almacenados en tu dispositivo por un periodo de catorce días, después de los cuales son 
eliminados.

Asimismo, las claves de exposición temporal que hayan sido comunicadas al servidor 
tras la introducción del código de confirmación por los usuarios diagnosticados como 
positivos por COVID-19 también serán eliminadas del servidor al cabo de catorce días.

En todo caso, como se ha señalado, ni las claves de exposición temporal ni los 
identificadores efímeros de Bluetooth contienen datos de carácter personal ni permiten 
identificador los teléfonos móviles de los usuarios.

8. ¿Quién tiene acceso a tus datos?

Los datos gestionados por la aplicación móvil (claves diarias de exposición temporal 
e identificadores efímeros Bluetooth) se almacenan únicamente en el tu dispositivo a los 
efectos de poder hacer cálculos y avisarte sobre tu riesgo de exposición a la COVID-19.

Solo en el caso de reportar un diagnóstico positivo por COVID-19, las claves de 
exposición temporal de los últimos catorce días generadas en el dispositivo, y con tu 
consentimiento explícito e inequívoco, son subidas al servidor para su difusión al 
conjunto de usuarios de este sistema.

Estas claves no guardan relación alguna con la identidad de los dispositivos móviles 
ni con datos personales de los USUARIOS de la Aplicación.
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9. ¿Cuáles son tus derechos y cómo puedes controlar tus datos?

La normativa vigente te otorga una serie de derechos en relación con los datos e 
información que tratamos sobre ti. Concretamente, los derechos de acceso, rectificación, 
supresión, limitación y oposición.

Puedes consultar el alcance y detalle completo de los mismos en la página web de la 
Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) aquí.

Con carácter general, podrás ejercitar todos estos derechos en cualquier momento y 
de forma gratuita. Puedes dirigirte a los Responsables de Tratamiento por vía 
electrónica, bien Ministerio de Sanidad o Comunidad Autónoma de residencia. En el 
caso del Ministerio de Sanidad, puede hacerlo a través de este formulario, o 
presencialmente a través de la red de oficinas de asistencia en materia de registros 
utilizando este modelo de solicitud (versión editable e imprimible).

Asimismo, te asiste en todo momento el derecho para presentar una reclamación 
ante Agencia Española de Protección de Datos.

10. ¿Cómo protegemos tus datos?

Los Responsables del tratamiento, así como la SGAD en condición de encargada del 
tratamiento, garantizan la seguridad, el secreto y la confidencialidad de tus datos, 
comunicaciones e información personal y han adoptado las más exigentes y robustas 
medidas de seguridad y medios técnicos para evitar su pérdida, mal uso o su acceso sin 
tu autorización. Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las 
previstas en el anexo II (Medidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, 
por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la 
Administración Electrónica.

Finalmente, te informamos que tanto el almacenamiento como el resto de las 
actividades del tratamiento de datos no personales utilizados estarán siempre ubicados 
dentro de la Unión Europea.

11. ¿Qué tienes que tener especialmente en cuenta al utilizar «Radar COVID»?

Has de tener en cuenta determinados aspectos relativos a la edad mínima de 
utilización de Aplicación, la calidad de los datos que nos proporcionas, así como la 
desinstalación de la Aplicación en tu dispositivo móvil:

a) Edad mínima de utilización: Para poder utilizar «Radar COVID» tienes que ser 
mayor de dieciocho años o contar con la autorización de tus padres y/o tutores legales. 
Por tanto, al darte de alta en la Aplicación, garantizas al Titular que eres mayor de dicha 
edad o, en caso contrario, que cuentas con la mencionada autorización.

b) Calidad de los datos que nos proporcionas: La información que nos facilites en el 
uso de los servicios de la Aplicación deberá de ser siempre real, veraz y estar 
actualizada.

c) Desinstalación de la Aplicación: En general, puedes desinstalar la aplicación en 
tu dispositivo en cualquier momento. Este proceso elimina de tu teléfono móvil el historial 
de códigos recibidos desde otros teléfonos móviles para las funciones de alerta de 
contactos estrechos.

12. Transferencia de datos a países de la Unión Europea

«Radar COVID» participa en la plataforma de integración de aplicaciones de la Unión 
Europea, de manera que únicamente se compartirán las claves positivas con terceros 
países de la UE y viceversa.

Cuando el dispositivo del usuario descarga las claves positivas para analizar posibles 
contactos estrechos, descargará también las claves positivas de terceros países 
adheridos al proyecto europeo. Esto permitirá identificar posibles contactos estrechos 
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tanto si el usuario ha estado visitando alguno de estos países como si ha estado en 
contacto estrecho con un visitante procedente de estos países.

Cuando el usuario introduce un código de confirmación de diagnóstico positivo por 
COVID-19, se solicitará el consentimiento del usuario libre, específico, informado e 
inequívoco para compartir sus claves infectadas con terceros países a través de la 
plataforma de interoperabilidad europea facilitando el rastreo digital de posibles 
contactos estrechos. La comunicación de tus claves infectadas a la red de países 
europeos adheridos a este proyecto es completamente voluntaria.

13. Política de cookies

Utilizamos solamente cookies técnicas que permiten al usuario la navegación y la 
utilización de las diferentes opciones o servicios que se ofrecen en la Aplicación como, 
por ejemplo, acceder a partes de acceso restringido o utilizar elementos de seguridad 
durante la navegación.

He leído el documento política de privacidad de la aplicación «Radar COVID».
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE ASUNTOS ECONÓMICOS
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

6296 Resolución de 12 de abril de 2021, de la Secretaría General de 
Administración Digital, por la que se publica el Convenio entre el Ministerio de 
Sanidad y la Generalitat Valenciana, sobre la adhesión al uso de la aplicación 
«Radar COVID».

La Secretaría General de Administración Digital, por delegación de la Secretaría de 
Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial, y la Generalitat Valenciana han suscrito, 
el 8 de abril de 2021, el Convenio entre el Ministerio de Sanidad y la Generalitat 
Valenciana, a través de la Conselleria de Sanitat Universal i Salut Pública, sobre la 
adhesión al uso de la aplicación «Radar COVID».

Para general conocimiento y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 48.8 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se dispone la 
publicación del referido Convenio, como anejo a la presente Resolución.

Madrid, 12 de abril de 2021.–El Secretario General de Administración Digital, Juan 
Jesús Torres Carbonell.

ANEJO

Convenio entre el Ministerio de Sanidad y la Generalitat Valenciana, a través de la 
Conselleria de Sanitat Universal i Salut Pública sobre la adhesión al uso de la 

aplicación «Radar COVID»

En Madrid, a 8 de abril de 2021.

REUNIDOS

De una parte, don Juan Jesús Torres Carbonell, Secretario General de 
Administración Digital, nombrado por real Decreto 564/2020, de 9 de junio, en virtud de 
la delegación de competencias otorgada por el Ministro de Sanidad por medio del 
Acuerdo de 9 de octubre de 2020 entre el Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital (Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial) y el 
Ministerio de Sanidad acerca de la aplicación «Radar COVID», publicado en el Boletín 
Oficial del Estado de 15 de octubre de 2020 por medio de Resolución del Subsecretario 
de Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática, de 13 de octubre 
de 2020.

Y de otra parte, doña Ana Barceló Chico, Consellera de Sanitat Universal i Salut 
Pública, en representación de la Generalitat Valenciana, nombrada por 
Decreto 6/2019, de 17 de junio, del President de la Generalitat, por el que nombra a 
las personas titulares de las vicepresidencias y de las consellerias, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 17.f) y 28.g) de la Ley 5/1983, de 30 de diciembre, de la 
Generalitat, del Consell y el artículo 6.3 del Decreto 176/2014, de 10 de octubre, del 
Consell, por el que se regulan los convenios que suscribe la Generalitat y su registro, 
en relación con el Decreto 185/2020, de 16 de noviembre, del Consell, de aprobación 
del Reglamento orgánico y funcional de la Conselleria de Sanitat Universal i Salut 
Pública y facultada para la firma del presente convenio por acuerdo del Consell en 
fecha 12 de marzo de 2021.
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Ambos intervienen en uso de las facultades que, de conformidad con la normativa 
vigente, les confieren los cargos que desempeñan y se reconocen mutuamente 
capacidad para la firma del presente Convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

Primero.

Que la evolución de la emergencia sanitaria ocasionada por la COVID-19, a escala 
nacional e internacional, requiere la adopción de medidas inmediatas y eficaces para 
hacer frente a esta coyuntura. Las circunstancias extraordinarias que concurren 
constituyen, sin duda, una crisis sanitaria sin precedentes y de enorme magnitud tanto 
por el muy elevado número de ciudadanos afectados como por el extraordinario riesgo 
para sus derechos. Por ello, en el marco de la emergencia sanitaria se encuadran las 
acciones decididas por las Administraciones Públicas, para proteger la salud y seguridad 
de los ciudadanos, contener la progresión de la enfermedad y reforzar el sistema de 
salud pública.

Segundo.

Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 7.1 del Real Decreto 735/2020, de 4 de 
agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Sanidad, 
la Secretaría General de Salud Digital, Información e Innovación del Sistema Nacional de 
Salud es el órgano directivo del Ministerio de Sanidad al que, bajo la superior dirección 
de la persona titular del Departamento, corresponde abordar los proyectos de 
modernización, innovación, mejora y transformación del Sistema Nacional de Salud.

Tercero.

Que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 8.2.a) del Real Decreto 735/2020, de 4 
de agosto, la Dirección General de Salud Digital y Sistemas de Información para el 
Sistema Nacional de Salud es el órgano directivo dependiente de la Secretaría General 
de Salud Digital a quien corresponde el diseño, desarrollo e implantación de los servicios 
electrónicos comunes del Sistema Nacional de Salud, las aplicaciones informáticas y de 
salud digital del Ministerio de Sanidad, así como los portales sectoriales y horizontales 
de dicho Departamento, garantizando su integración y homogeneidad

Cuarto.

Que, según Real Decreto 403/2020, de 25 de febrero, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital, corresponde a la Secretaría General de Administración Digital (en adelante 
SGAD), órgano directivo de la Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia 
Artificial, la dirección, coordinación y ejecución de las competencias atribuidas a la 
Secretaría de Estado en materia de transformación digital de la administración.

Quinto.

Que el artículo 54 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, establece que la Administración General del Estado actúa y se organiza 
de acuerdo con los principios establecidos en el artículo 3, entre ellos los principios de 
coordinación, colaboración, racionalización y eficacia en el cumplimiento de los objetivos 
fijados, actuando para el cumplimiento de sus fines con personalidad jurídica única.
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Sexto.

Que en aplicación de dichos principios, desde el mes de mayo de 2020, la SGAD ha 
venido desarrollando, con el conocimiento y la conformidad del Ministerio de Sanidad, 
una aplicación para la trazabilidad de contactos en relación a la pandemia ocasionada 
por la COVID-19 denominada «Radar COVID». Durante el mes de julio de 2020, con la 
conformidad de la Dirección General de Salud Pública, Calidad e Innovación del 
Ministerio de Sanidad, la SGAD llevó a cabo con éxito el proyecto piloto de la misma, 
cuyo éxito garantiza la viabilidad de la solución propuesta para el rastreo de contactos 
estrechos.

Séptimo.

Que «Radar COVID» es una aplicación para dispositivos móviles que promueve la 
salud pública mediante un sistema de alerta de contagios por la COVID-19. La 
aplicación, mediante el empleo de identificadores aleatorios efímeros que no guardan 
relación con la identidad del teléfono móvil empleado o el usuario, detecta la intensidad 
de señales Bluetooth intercambiadas entre dispositivos que tienen esta aplicación 
descargada y activa, El dispositivo de cada usuario descarga periódicamente las claves 
Bluetooth de todos los usuarios de la aplicación que hayan informado a través de la 
misma que se les ha diagnosticado COVID-19 (previa acreditación de las autoridades 
sanitarias competentes), procediendo a determinar si el usuario ha establecido contacto 
de riesgo con alguno de ellos, verificado por las señales Bluetooth intercambiadas. Si es 
el caso, la aplicación le notifica este hecho, a fin de que pueda para tomar medidas, y 
contribuir de este modo a evitar que el virus se propague.

Octavo.

Que la aplicación «Radar COVID» requiere, para su total operatividad en todo el 
territorio nacional, que las comunidades autónomas y las ciudades autónomas de Ceuta 
y Melilla asuman la gestión de los códigos de diagnóstico positivo que se entreguen a 
aquellos usuarios con una prueba positiva. Así, el 19 de agosto de 2020 el Pleno del 
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud adoptó un Acuerdo que establecía 
las condiciones temporales en las que las CCAA y las ciudades autónomas podían 
comenzar a utilizar en pruebas la aplicación hasta la firma de los correspondientes 
convenios bilaterales. Este Acuerdo permite que dichas CCAA y ciudades autónomas 
puedan asumir temporalmente, hasta la firma de los citados convenios, la gestión de los 
códigos de diagnóstico positivo que se asignen a aquellos usuarios con una prueba 
positiva.

Noveno.

Que la Conselleria de Sanitat Universal i Salut Pública, tiene la consideración de 
autoridad sanitaria de la Comunitat Valenciana, teniendo entre sus competencias la 
ejecución de la política sanitaria de la Comunidad Autónoma y la gestión de las 
prestaciones y centros, servicios y establecimientos de la misma, encargados de las 
actividades de salud pública y asistencia sanitaria.

Décimo.

Que, hasta el momento, el Ministerio de Sanidad ha venido colaborando con la 
SGAD, titular de la aplicación «Radar COVID», en los procesos de ajuste funcional de la 
misma desde la perspectiva de salud pública, coordinando los protocolos de manejo 
epidemiológico de casos detectados a través de la aplicación, y favoreciendo la 
incorporación progresiva de las comunidades y ciudades autónomas a su utilización en 
fase de pruebas con datos reales según el mencionado Acuerdo de 19 de agosto 
de 2020.
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Undécimo.

Que a la vista del proceso de diseño e implantación de la aplicación «Radar COVID» 
que lleva a cabo la SGAD, su mantenimiento operativo y su previsible desarrollo 
evolutivo y de la necesaria eficiencia en la incorporación de las comunidades y ciudades 
autónomas a su uso efectivo, imprescindible para el buen fin de la misma, y para superar 
la fase de utilización en pruebas a que habilita el mencionado Acuerdo del Pleno del 
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud mediante la firma de convenios 
bilaterales con las comunidades autónomas y ciudades autónomas, el Ministerio de 
Sanidad y la SEDIA suscribieron el pasado 9 de octubre de 2020 el Acuerdo acerca de la 
aplicación «Radar COVID» (publicado en el Boletín Oficial del Estado de 15 de octubre 
de 2020 por medio de Resolución del Subsecretario de Presidencia, Relaciones con las 
Cortes y Memoria Democrática, de 13 de octubre de 2020), según el cual se delegan en 
la SGAD la competencia del Ministro de Sanidad para suscribir con las comunidades y 
ciudades autónomas los convenios para la adhesión de estas al uso de la aplicación 
«Radar COVID» y todas las competencias de diseño, desarrollo, implantación y 
evolución de la aplicación «Radar COVID» que correspondan a la Dirección General de 
Salud Digital y Sistemas de Información para el Sistema Nacional de Salud de la 
Secretaría General de Salud Digital, Información e Innovación del Sistema Nacional de 
Salud.

Duodécimo.

Que la SGAD dispone de la licencia cedida por Google y Apple para utilizar el 
Sistema de Notificación de Exposiciones (SNE) de Apple & Google para su uso en el 
desarrollo de una aplicación de ámbito nacional para el rastreo de contactos (contact 
tracing), conforme a la autorización expresa desde la Dirección General de Salud 
Pública, Calidad e Innovación de la Secretaría General de Sanidad del Ministerio de 
Sanidad recibida el 9 de junio de 2020 y el mencionado Acuerdo de 9 de octubre 
de 2020.

Decimotercero.

Que el artículo 3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, incluye al principio de 
cooperación como uno de los principios generales de actuación de las administraciones 
públicas, que desarrolla la propia ley en su Título III, dedicado a las relaciones 
interadministrativas. Así, el artículo 140.1, entre los principios en virtud de los cuales las 
diferentes Administraciones Públicas actúan y se relacionan con otras Administraciones 
y entidades u organismos vinculados o dependientes de éstas, incluye en su párrafo d) el 
principio de cooperación, cuando dos o más Administraciones Publicas, de manera 
voluntaria y en ejercicio de sus competencias, asumen compromisos específicos en aras 
de una acción común. En este mismo Título III, el artículo 144 incluye la prestación de 
medios materiales, económicos o personales de otras Administraciones Públicas como 
una de las Técnicas de Cooperación previstas en su apartado 1.d).

Decimocuarto.

Que el artículo 157.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, señala que las 
Administraciones Públicas, con carácter previo a la adquisición, desarrollo o al 
mantenimiento a lo largo de todo el ciclo de vida de una aplicación deberá consultar si 
existen soluciones disponibles para su reutilización que pueden satisfacer total o 
parcialmente las necesidades que se pretenden cubrir. En este mismo sentido, el Real 
Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de 
Interoperabilidad en el ámbito de la Administración Electrónica, con el fin de minorar al 
máximo los costes derivados de la implantación y desarrollo de las soluciones 
tecnológicas y de garantizar en todo caso el derecho de los ciudadanos a acceder 
electrónicamente a los servicios públicos, en su artículo 17 impone a las 
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Administraciones, el deber de tener en cuenta las soluciones disponibles que puedan 
satisfacer total o parcialmente las necesidades de nuevos sistemas o servicios o la 
mejora y actualización de los ya implantados.

Decimoquinto.

Que de acuerdo con lo expuesto, es de interés general para las partes firmantes dar 
respuesta al objetivo común de incrementar la eficacia y la eficiencia de las 
Administraciones Públicas y establecer fórmulas que contribuyan a dar un mejor servicio 
a los ciudadanos en una materia tan sensible como es la lucha contra la COVID-19 y por 
ello las partes están de acuerdo en que la Comunitat Valenciana se adhiera al uso de la 
Aplicación informática «Radar COVID» por las ventajas que conllevará en la gestión de 
la crisis sanitaria.

De acuerdo con lo expuesto, las partes suscriben el presente convenio, que se regirá 
por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

1. El presente Convenio tiene por objeto establecer los términos de la adhesión de 
la Comunitat Valenciana al uso de la Aplicación «Radar COVID» (en adelante, la 
Aplicación).

2. La información recogida será tratada exclusivamente para finalidades de interés 
público en el ámbito de la salud pública o para garantizar elevados niveles de calidad y 
de seguridad de la asistencia sanitaria o, en su caso, para proteger los intereses vitales 
del interesado o de otras personas físicas, sobre la base de la normativa aplicable en 
materia de salud pública y siempre con las medidas adecuadas y específicas que 
establezca dicha normativa para proteger los derechos y libertades del interesado, y en 
particular el secreto profesional.

Segunda. Objetivos y funciones de la Aplicación.

1. La Aplicación implementa la función de rastreo de contactos por COVID 19 de 
manera digital con los siguientes objetivos:

a) Contribuir a preservar la salud pública sin renunciar a la privacidad de los 
ciudadanos.

b) Alertar de forma proactiva a personas en riesgo de estar contagiadas por la 
COVID-19, para que puedan tomar medidas al respecto, ayudando a reducir de forma 
efectiva las cadenas de transmisión del virus SARS-CoV-2.

c) Contribuir a reducir el impacto económico de la COVID-19, al coadyuvar al 
control de la pandemia facilitando el movimiento de personas.

2. Sus funciones son:

a) Permitir al usuario conocer si se ha encontrado en situación de riesgo de 
exposición a la COVID 19 ayudándole a protegerse y a proteger a los demás.

b) Permitir al usuario de la aplicación comunicar a través esta que ha recibido un 
resultado positivo en la prueba de COVID 19 previa acreditación de las autoridades 
sanitarias mediante un código de confirmación de un solo uso facilitado por la 
Conselleria de Sanitat Universal i Salut Pública.

c) Enviar una alerta de exposición de manera anónima a todos los usuarios de la 
aplicación que hayan estado expuestos a un contacto epidemiológico con el usuario que 
ha comunicado el positivo en los catorce días anteriores al envío de la alerta.
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3. La aplicación interoperará con aplicaciones similares de rastreo de contactos en 
la Unión Europea, mediante el nodo europeo de interoperabilidad (European Federation 
Gateway Service, EFGS), permitiendo notificar exposiciones de contacto entre usuarios 
de las respectivas aplicaciones nacionales de los Estados Miembros adheridos en cada 
momento al proyecto.

4. Se adjuntan como anexos al presente Convenio los siguientes documentos:

a) Anexo I: Condiciones de uso de la Aplicación «Radar COVID».
b) Anexo II: Política de privacidad de la Aplicación «Radar COVID».

Tercera. Obligaciones de la Secretaría General de Administración Digital.

1. En virtud del presente convenio la SGAD se compromete a:

a) Poner a disposición del uso de la Aplicación conforme a lo previsto en el 
presente Convenio.

b) Distribuir a la Conselleria de Sanitat Universal i Salut Pública los códigos 
positivos necesarios para que los puedan comunicar a los usuarios de la Aplicación con 
test positivo y estos los introduzcan en la misma, garantizando así la inexistencia de 
falsos positivos en el sistema.

c) Adoptar las medidas de seguridad precisas para proteger la información 
contenida en la aplicación y los sistemas asociados a soluciones tecnológicas objeto de 
este Convenio.

d) No reidentificar a los usuarios y no almacenar códigos o elementos que pudieran 
llegar a permitir la reidentificación de las personas, incluyendo direcciones IP.

e) Establecer plazos de limitación y supresión de las informaciones obtenidas, 
incluidos los logs del aplicativo, como parte del ciclo de vida del dato, previa aprobación 
del Ministerio de Sanidad en su condición de responsable del tratamiento, en los 
términos previstos en el Documento de Política de privacidad que se adjunta como 
anexo a este convenio.

f) No llevar a cabo el procesamiento unilateral de los datos que pueda dar lugar a 
tratamientos u operaciones de tratamiento diferentes a las establecidas en este convenio 
o similares que no hubieran sido previstas en el mismo.

g) No llevar a cabo la toma de decisiones automatizadas u otras decisiones que 
pudieran afectar a los interesados.

h) Cumplir con los cometidos como encargada del tratamiento indicados por el 
Ministerio de Sanidad como responsable del mismo.

i) Cumplir en su ámbito competencial cualesquiera otras obligaciones necesarias 
para el buen fin de la aplicación.

2. La SGAD no responderá en ningún caso de los daños y perjuicios producidos por 
el mal empleo o la no disponibilidad de la aplicación por parte de la Comunitat 
Valenciana.

Cuarta. Obligaciones de la Conselleria de Sanitat Universal i Salut Pública de la 
Comunitat Valenciana.

1. La Conselleria de Sanitat Universal i Salut Pública se compromete a cumplir las 
siguientes obligaciones:

a) Fomentar el uso de la aplicación en la Comunitat Valenciana, ofreciendo 
información a usuarios sobre el uso de la misma y formando al personal sanitario sobre 
la operativa de la misma.

b) Proporcionar y actualizar los datos específicos de la Comunitat Valenciana que 
se presentan al usuario de la Aplicación, entre otros, el teléfono de información sanitaria 
así como una página de Internet con información específica en dicha comunidad.
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c) Garantizar el buen uso de los códigos positivos que les suministre la SGAD, de 
forma que se distribuyan sólo a aquellos usuarios con una prueba positiva.

d) Garantizar que durante todo el ciclo de vida de los códigos positivos (desde que 
se reciben de la SGAD hasta que se entregan al usuario para que los introduzca en su 
terminal móvil y se marcan como utilizados) no hay vinculación directa ni indirecta de los 
mismos con los datos personales del usuario, incluyendo los correspondientes a su 
historial clínico.

e) Comunicar a la SGAD las incidencias que afecten al funcionamiento de la 
aplicación, colaborando en la detección y resolución de las incidencias en el plazo más 
breve posible.

f) Comunicar a la SGAD con periodicidad semanal indicadores de uso de la 
aplicación, en particular:

1.º El número de códigos facilitados a usuarios con prueba positiva;
2.º El número de llamadas recibidas por contactos estrechos (según disponibilidad); y
3.º El número de confinados que han llegado por la app (según disponibilidad).

g) Colaborar con el Ministerio de Sanidad y la SGAD en todo lo que resulte preciso 
para el correcto funcionamiento del sistema.

h) Cualesquiera otras obligaciones necesarias para el buen fin de la aplicación que 
puedan abordarse desde las competencias de la Consejería.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo h) del apartado 1 de la cláusula 
tercera, la Conselleria de Sanitat Universal i Salut Pública es Responsable del 
Tratamiento de datos de la aplicación «Radar COVID». En dicha condición le 
corresponden, entre otras, las siguientes actividades de tratamiento:

a) Solicitar a la SGAD, según se requieran, los códigos de confirmación de positivo 
por prueba.

b) Facilitar los códigos de confirmación anteriores a los usuarios con un diagnóstico 
positivo.

Quinta. Ciclo de vida del tratamiento de datos personales en relación al rastreo de 
contactos automatizado.

1. La Conselleria de Sanitat Universal i Salut Pública pondrá fin al ciclo de vida del 
tratamiento de datos personales en relación al rastreo de contactos automatizado, en 
particular a la gestión de los códigos de confirmación de positivo, eliminando cualquier 
rastro de estos códigos al cabo de 7 días después de su generación.

2. Por su parte, la SGAD pondrá fin al ciclo de vida del tratamiento de datos 
personales en relación al rastreo de contactos automatizado en los siguientes términos:

a) Eliminará del servidor las claves de exposición temporales, a los 14 días de su 
comunicación por parte de los usuarios.

b) Eliminará del servidor los códigos de confirmación de positivo que se hayan 
generado al final de su vigencia, establecido por defecto en siete días.

3. Ambas partes se comprometen a no mantener datos más allá del acuerdo del fin 
del ciclo de vida del tratamiento.

Sexta. Contactos designados.

La SGAD designará un interlocutor técnico responsable de la atención a incidencias, 
labores de interoperabilidad, recepción de estadísticas, y cualquiera otra cuestión relativa 
a aspectos técnicos de operación con el sistema «Radar COVID» que pueda plantear la 
Conselleria de Sanitat Universal i Salut Pública a través de un interlocutor técnico que 
esta misma designará.
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Séptima. Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento de las obligaciones y 
compromisos asumidos por cada una de las partes.

1. En el caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por 
parte de alguno de los firmantes, la otra parte notificará mediante un requerimiento a la 
parte incumplidora, para que cumpla dentro del plazo de 15 días desde la recepción de 
requerimiento, con las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Este 
requerimiento será comunicado al responsable de la Comisión de Seguimiento de la 
ejecución del convenio previsto en la cláusula octava.

2. Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, 
la parte que lo dirigió notificará a la otra parte la concurrencia de la causa de resolución y 
se entenderá resuelto el Convenio.

Octava. Mecanismo de seguimiento, vigilancia y control.

1. Para la gestión, seguimiento y control del presente Convenio, se constituirá una 
Comisión de Seguimiento que estará compuesta por tres miembros designados por el 
Secretario General de Administración Digital, uno de ellos a propuesta del Ministerio de 
Sanidad, y tres miembros designados por la Conselleria de Sanitat Universal i Salut 
Pública.

2. La Presidencia de dicha Comisión corresponderá a uno de los miembros de la 
misma, siendo los años impares un miembro designado por la SGAD y los pares uno 
designado por la Conselleria de Sanitat Universal i Salut Pública.

3. Esta Comisión, de acuerdo con lo establecido en el párrafo f) del artículo 49 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, es el instrumento acordado por las partes para el 
seguimiento, vigilancia y control del convenio y de los compromisos adquiridos por los 
firmantes y ejercerá sus funciones de acuerdo con lo establecido en los artículos 51.c) 
y 52.3 de la citada Ley.

4. El funcionamiento de la Comisión se regirá por las normas contenidas en la 
Sección tercera, del capítulo II del título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

5. La Comisión se reunirá, en sesión ordinaria, una vez al año y de forma 
extraordinaria, a petición de cualquiera de sus miembros.

6. Corresponde a la Comisión de Seguimiento la resolución de las cuestiones 
relativas a la interpretación y cumplimiento de los compromisos derivados del presente 
Convenio, así como proponer a las partes firmantes cualquier modificación del mismo.

Novena. Régimen económico.

Este Convenio no comporta obligaciones económicas entre las partes firmantes ni 
compromisos económicos para las mismas.

Décima. Resolución de controversias.

1. Las partes se comprometen a resolver de mutuo acuerdo las incidencias que 
puedan surgir en el cumplimiento del presente Convenio en el ámbito de la Comisión de 
seguimiento, vigilancia y control prevista en la cláusula octava, de acuerdo con el párrafo 
f) del artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

2. Las cuestiones litigiosas que surjan entre las partes durante el desarrollo y 
ejecución del presente Convenio y no puedan ser resueltas de mutuo acuerdo, se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, conforme a lo dispuesto en la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Undécima. Modificación.

Este Convenio puede ser modificado por acuerdo unánime de las partes, que se 
formalizará mediante adenda, conforme al artículo 40 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre
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Duodécima. Duración, resolución y extinción.

1. El presente convenio tendrá un plazo de vigencia de cuatro años prorrogables de 
acuerdo con lo previsto en el segundo párrafo del artículo 49.h) de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre.

2. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 8 del artículo 48 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, el presente Convenio se perfeccionará con el 
consentimiento de las partes, resultará eficaz una vez inscrito en el Registro estatal de 
Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector Público Estatal y se publicará en el 
Boletín Oficial del Estado.

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, los convenios se extinguen por el cumplimiento de las actuaciones que 
constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución. Son causas de resolución:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado su 
prórroga.

b) El acuerdo unánime de las partes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 

alguno de los firmantes.
d) La decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio.
e) Cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en otras leyes.

4. Asimismo, las partes firmantes podrán resolver este Convenio por denuncia de 
cualquiera de las mismas en los términos previstos en la cláusula séptima.

Decimotercera. Naturaleza y régimen jurídico.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, y se regirá por lo dispuesto en 
el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Y, en prueba de conformidad, las partes firman el presente Convenio.–El Ministro de 
Sanidad, P.D. (Acuerdo de 9 de octubre de 2020, «Boletín Oficial del Estado» de 15 de 
octubre de 2020), el Secretario General de Administración Digital, don Juan Jesús Torres 
Carbonell.–La Consellera de Sanitat Universal i Salut Pública, doña Ana Barceló Chico.

ANEXO I

Condiciones de uso de Radar COVID

Al descargar y usar la aplicación móvil «radar COVID» manifiestas que has leído y 
aceptas estas condiciones de uso y la política de privacidad. aquí se recoge toda la 
información relativa a tus derechos y obligaciones como usuario de esta aplicación.

Aviso importante:

Quedas avisado de que la utilización de esta Aplicación NO CONSTITUYE EN 
NINGÚN CASO UN SERVICIO DE DIAGNÓSTICO MÉDICO, DE ATENCIÓN DE 
URGENCIAS O DE PRESCRIPCIÓN DE TRATAMIENTOS FARMACOLÓGICOS, 
pues la utilización de la Aplicación no puede en ningún caso sustituir la consulta 
presencial con un profesional médico debidamente cualificado

1. Qué es Radar COVID.

Radar COVID es una aplicación que promueve la salud pública mediante un sistema 
de alerta de contactos de riesgo en relación a la COVID-19, poniendo a disposición de 
los Usuarios (en adelante, individualmente, el «Usuario», y conjuntamente los 
«Usuarios»), la posibilidad de navegar por la Aplicación, accediendo a los contenidos y 
servicios de Radar COVID, de acuerdo con las presentes Condiciones de uso.
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Radar COVID detecta la intensidad de señales Bluetooth intercambiadas entre 
dispositivos que tienen esta aplicación activa, mediante el empleo de identificadores 
aleatorios efímeros, que no guardan relación con la identidad del teléfono móvil 
empleado o el Usuario. El dispositivo de cada Usuario descarga periódicamente las 
claves Bluetooth de todos los Usuarios de la aplicación que hayan informado a través de 
la misma que se les ha diagnosticado COVID-19 (previa acreditación de las autoridades 
sanitarias), procediendo a determinar si el Usuario ha establecido contacto de riesgo con 
alguno de ellos, verificado por las señales Bluetooth intercambiadas. Si es el caso, la 
aplicación le notifica este hecho, a fin de que pueda para tomar medidas, y contribuir de 
este modo a evitar que el virus se propague.

Radar COVID en su arquitectura emplea el Sistema de Notificación de Exposiciones 
(SNE) proporcionado por Apple y Google, y desarrollado a partir del Protocolo de DP-3T 
de rastreo de proximidad descentralizado para preservar la privacidad.

2. Uso de Radar COVID.

Para la utilización de los servicios de Radar COVID, es requisito necesario que el 
Usuario autorice la activación del sistema de comunicaciones Bluetooth de baja energía 
(BLE, Bluetooth Low Energy) por parte de la Aplicación, tras la descarga de la misma.

Como Usuario aceptas sin reserva el contenido de las presentes condiciones de uso. 
En consecuencia, deberás leer detenidamente las mismas antes del acceso y de la 
utilización de cualquier servicio de Radar COVID bajo tu entera responsabilidad.

Aviso importante: La utilización de la Aplicación es gratuita, libre y voluntaria para 
todos los ciudadanos. Para utilizar Radar COVID no es necesario estar registrado, ni 
aportar ningún dato personal, identificativo o no identificativo. Al activar la aplicación, 
aceptas como Usuario:

a) El envío de señales Bluetooth emitidas de forma anónima por tu dispositivo;
b) La recepción y almacenamiento de señales Bluetooth de aplicaciones 

compatibles con Radar COVID, que se mantienen de forma anónima y descentralizada 
en los dispositivos de los Usuarios durante un periodo no superior a 14 días;

c) La información ofrecida al Usuario sobre el posible riesgo de contactos de riesgo, 
sin que en ningún momento se refieran datos personales de ningún tipo;

d) Recibir claves positivas de terceros países de la Unión Europea a través de la 
plataforma de interoperabilidad de la unión europea (EFGS); y

e) con tu consentimiento explícito, el envío de claves positivas que serán 
compartidas con terceros países de la unión europea a través de la plataforma de 
interoperabilidad de la unión europea (EFGS).

Como Usuario puedes informar voluntariamente a la aplicación de un resultado 
positivo en tus pruebas de COVID-19 mediante el código de confirmación de un solo uso 
facilitado por las autoridades sanitarias. La validez de este código será cotejada por la 
aplicación para asegurar el correcto funcionamiento de Radar COVID. Como Usuario 
informarás del resultado positivo de tus pruebas y se te solicitará el consentimiento 
expreso e inequívoco para compartir las claves generadas diariamente en tu dispositivo, 
y correspondientes a los últimos 14 días. Estas claves son comunicadas a un servidor 
que las pondrá a disposición del conjunto de aplicaciones Radar COVID para su 
descarga. Las claves comunicadas no guardan relación alguna con la identificación de tu 
dispositivo o de ti como Usuario.

3. Seguridad y privacidad.

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el 
anexo II (Medidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica.
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Te informamos que tus datos serán tratados conforme a lo establecido en la Política 
de Privacidad de la Aplicación, cuyo contenido íntegro se puede consultar en el siguiente 
enlace: Política de Privacidad.

Toda la información se tratará con fines estrictamente de interés público en el ámbito 
de la salud pública, y ante la situación de emergencia sanitaria decretada, a fin de 
proteger y salvaguardar un interés esencial para la vida de las personas, en los términos 
descritos en la política de privacidad.

La información de la actividad de los Usuarios es anónima y en ningún momento se 
exigirá a los Usuarios ningún dato personal. En todo momento, puedes desactivar el 
sistema de traza de contactos Bluetooth en la aplicación, así como desinstalar la 
Aplicación.

4. Cambio del servicio y terminación.

Radar COVID siempre está tratando de mejorar el servicio y busca ofrecer 
funcionalidades adicionales útiles para ti como el Usuario teniendo siempre presente la 
preservación de la salud pública. Esto significa que podemos añadir nuevas funciones o 
mejoras, así como eliminar algunas de las funciones. Si estas nuevas funciones o 
mejoras afectan materialmente a tus derechos y obligaciones, serás informado a través 
de la Aplicación para que adoptes las decisiones oportunas sobre la continuación de su 
uso.

Puedes dejar de utilizar la aplicación en cualquier momento y por cualquier motivo, 
desinstalándola de tu dispositivo.

5. Titular de la aplicación.

La Secretaría General de Administración Digital (SGAD), dependiente de la 
Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial del Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital, es el órgano Titular de la aplicación.

6. Responsabilidad y obligaciones.

Radar COVID se ofrece dedicando los mejores esfuerzos, dado que su calidad y 
disponibilidad pueden verse afectadas por múltiples factores ajenos al Titular como son, 
entre otros, el volumen de otros Usuarios en la ubicación geográfica del Usuario, 
limitaciones o restricciones de las redes de terceros operadores o la compatibilidad del 
dispositivo y sistema operativo utilizado por el Usuario. Igualmente, los Usuarios aceptan 
que el servicio pueda verse interrumpido cuando sea necesario por labores de 
mantenimiento.

Por todo ello, el Titular no será responsable de los problemas de acceso o 
disponibilidad de Radar COVID y/o de sus servicios, ni de los perjuicios que se pudieran 
causar por ello, cuando éstos procedan de factores ajenos a su ámbito de control.

Igualmente, el Titular no se hace responsable de los siguientes hechos, ni de fallos, 
incompatibilidades y/o daños de tus terminales o dispositivos que, en su caso, se 
pudiesen derivar de la descarga y/o uso de la Aplicación:

a) Actualización, exactitud, exhaustividad, pertinencia, actualidad y fiabilidad de sus 
contenidos, cualquiera que sea la causa y las dificultades o problemas técnicos o de otra 
naturaleza en los que tengan su origen dichos hechos.

b) La calidad, titularidad, legitimidad, adecuación o pertinencia de los materiales, y 
demás contenidos.

Como Usuario de la Aplicación te obligas a:

c) Impedir el acceso de terceras personas no autorizadas a la aplicación desde tu 
dispositivo.
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d) Notificar al Titular con carácter inmediato cualquier indicio de la existencia de una 
violación en la seguridad en la Aplicación, de usos inapropiados o prohibidos de los 
servicios prestados desde la misma, o de fallos de seguridad de cualquier índole.

e) Hacer buen uso de los contenidos, información y servicios prestados desde o a 
través de la Aplicación, conforme a la ley, la buena fe y a las buenas costumbres 
generalmente aceptadas, comprometiéndote expresamente a:

1.º Abstenerte de realizar prácticas o usos de los servicios con fines ilícitos, 
fraudulentos, lesivos de derechos o intereses del Titular o de terceros, que impliquen un 
incumplimiento de las condiciones de uso descritas en este documento.

2.º Abstenerte de realizar cualquier tipo de acción que pudiera inutilizar, 
sobrecargar o dañar sistemas, equipos o servicios de la Aplicación o accesibles directa o 
indirectamente a través de esta.

3.º Respetar los derechos de propiedad intelectual e industrial del Titular y de 
terceros sobre los contenidos, información y servicios prestados desde o a través de la 
Aplicación, respetando la licencia bajo la que se ha liberado el código fuente de este 
sistema.

4.º No proporcionar información falsa en la Aplicación, siendo el único responsable 
de la comunicación real y veraz.

5.º No suplantar la personalidad de un tercero.

Como Usuario de la Aplicación eres el único responsable del uso que decidas 
realizar de los servicios de Radar COVID.

El Titular no será responsable en ningún caso de la utilización indebida de Radar 
COVID y de sus contenidos, siendo tú el único responsable por los daños y perjuicios 
que pudieran derivarse de un mal uso de estos o de la infracción de lo dispuesto en las 
presentes condiciones en que pueda incurrir. Te comprometes a mantener indemne al 
Titular frente a las reclamaciones o sanciones que pudiera recibir de terceros, ya sean 
particulares o entidades públicas o privadas, por razón de dichas infracciones, así como 
frente a los daños y perjuicios de todo tipo que pueda sufrir como consecuencia de las 
mismas.

En cualquier caso, el Titular se reserva, en cualquier momento y sin necesidad de 
previo aviso, el derecho de modificar o eliminar el contenido, estructura, diseño, servicios 
y condiciones de acceso y/o uso de esta Aplicación, siempre que dicho cambio no afecte 
a los principios y derechos de protección de datos, así como el derecho interpretar las 
presentes condiciones, en cuantas cuestiones pudiera plantear su aplicación.

Asimismo, queda prohibida la reproducción, distribución, transmisión, adaptación o 
modificación, por cualquier medio y en cualquier forma, de los contenidos de Radar 
COVID o sus cursos (textos, diseños, gráficos, informaciones, bases de datos, archivos 
de sonido y/o imagen, logos y demás elementos de estos sitios), salvo las permitidas por 
la licencia de liberación de código abierto bajo la que se ha publicado el sistema.

La enumeración anterior tiene mero carácter enunciativo y no es, en ningún caso, 
exclusivo ni excluyente en ninguno de sus puntos. En todos los supuestos, El TITULAR 
EXCLUYE CUALQUIER RESPONSABILIDAD POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS DE 
CUALQUIER NATURALEZA DERIVADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE DE LOS 
MISMOS Y DE CUALESQUIERA OTROS NO ESPECIFICADOS DE ANÁLOGAS 
CARACTERÍSTICAS.

El TITULAR NO OFRECE NINGUNA GARANTÍA, EXPRESA, IMPLÍCITA, LEGAL O 
VOLUNTARIA.

EL TITULAR EXCLUYE EXPRESAMENTE TODAS LAS GARANTÍAS IMPLÍCITAS, 
INCLUYENDO, A TÍTULO ENUNCIATIVO, PERO NO LIMITATIVO, CUALQUIER 
GARANTÍA IMPLÍCITA O SANEAMIENTO DE VICIOS OCULTOS, COMERCIABILIDAD, 
CALIDAD SATISFACTORIA, TÍTULO, IDONEIDAD DEL PRODUCTO PARA UN 
PROPÓSITO EN PARTICULAR Y CUALQUIER GARANTÍA O CONDICIÓN DE NO 
INFRACCIÓN. ESTA EXCLUSIÓN DE RESPONSABILIDAD SÓLO SE APLICARÁ EN 
LA MEDIDA PERMITIDA POR LA LEY APLICABLE.
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7. Enlaces.

Radar COVID puede incluir dentro de sus contenidos enlaces con sitios 
pertenecientes y/o gestionados por terceros con el objeto de facilitar el acceso a 
información y servicios disponibles a través de Internet.

El Titular no asume ninguna responsabilidad derivada de la existencia de enlaces 
entre los contenidos de Radar COVID y contenidos situados fuera de los mismos o de 
cualquier otra mención de contenidos externos, exceptuando aquellas responsabilidades 
establecidas en la normativa de protección de datos. Tales enlaces o menciones tienen 
una finalidad exclusivamente informativa y, en ningún caso, implican el apoyo, 
aprobación, comercialización o relación alguna entre el Titular y las personas o entidades 
autoras y/o gestoras de tales contenidos o titulares de los sitios donde se encuentren, ni 
garantía alguna del Titular por el correcto funcionamiento de los sitios o contenidos 
enlazados.

En este sentido, como Usuario te obligas a poner la máxima diligencia y prudencia en 
el caso de acceder o usar contenidos o servicios de los sitios a los que acceda en virtud 
de los mencionados enlaces.

8. Hiperenlaces.

No se admite la reproducción de páginas de Radar COVID mediante hiperenlace 
desde otra Aplicación móvil o página web, permitiéndose exclusivamente el acceso 
desde la Aplicación.

En ningún caso se podrá dar a entender que el Titular autoriza el hiperenlace o que 
ha supervisado o asumido de cualquier forma los servicios o contenidos ofrecidos por la 
web desde la que se produce el hiperenlace.

No se podrán realizar manifestaciones o referencias falsas, incorrectas o inexactas 
sobre las páginas y servicios del Titular.

Se prohíbe explícitamente la creación de cualquier tipo de navegador, programa, 
«browser» o «border environment» sobre las páginas de Radar COVID.

No se podrán incluir contenidos contrarios a los derechos de terceros, ni contrarios a 
la moral y las buenas costumbres aceptadas, ni contenidos o informaciones ilícitas, en la 
página web desde la que se establezca el hiperenlace.

La existencia de un hiperenlace entre una página web y el Radar COVID no implica 
la existencia de relaciones entre el Titular y el propietario de esa página, ni la aceptación 
y aprobación de sus contenidos y servicios.

9. Ley aplicable y fuero.

Las presentes condiciones de uso se regirán e interpretarán en todos y cada uno de 
sus extremos por la legislación española. En aquellos casos en los que la normativa 
vigente no prevea la obligación de someterse a un fuero o legislación determinado, el 
Titular y los Usuarios, con renuncia a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles, 
se someten a los juzgados y tribunales de Madrid capital (España).

10. Información corporativa y contacto.

Dirección: Calle de Manuel Cortina, 2, 28010 Madrid.
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ANEXO II

Política de privacidad de la aplicación Radar COVID

Por favor, lee detenidamente esta política de privacidad para usuarios de la 
aplicación móvil «Radar COVID» (o la «Aplicación»), donde podrás encontrar toda la 
información sobre los datos que utilizamos, cómo los usamos y qué control tienes sobre 
los mismos.

Aviso importante:

Quedas avisado de que la utilización de esta Aplicación NO CONSTITUYE EN 
NINGÚN CASO UN SERVICIO DE DIAGNÓSTICO MÉDICO, DE ATENCIÓN DE 
URGENCIAS O DE PRESCRIPCIÓN DE TRATAMIENTOS FARMACOLÓGICOS, 
pues la utilización de la Aplicación no puede en ningún caso sustituir la consulta 
presencial con un profesional médico debidamente cualificado.

1. ¿Qué es Radar COVID?

Radar COVID es una aplicación para dispositivos móviles de alerta de contactos de 
riesgo en relación al virus SARS-CoV-2, cuyo Titular es la Secretaría General de 
Administración Digital (en adelante SGAD), órgano directivo de la Secretaría de Estado 
de Digitalización e Inteligencia Artificial del Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital.

Gracias a Radar COVID, aquellos usuarios que se hayan descargado la aplicación y 
acepten su uso recibirán una notificación en caso de que en los catorce días anteriores a 
esa notificación hayan estado expuestos a un contacto epidemiológico (a menos de dos 
metros y más de 15 minutos) con otro usuario (totalmente anónimo) que haya declarado 
en la aplicación haber dado un resultado positivo en la prueba de COVID-19 (previa 
acreditación de las autoridades sanitarias). La aplicación le informará exclusivamente 
sobre el día (dentro de esos catorce anteriores) en que se haya producido la exposición 
al contacto pero no sobre la identidad del usuario al que haya quedado expuesto 
(información imposible al ser una aplicación que no solicita, utiliza ni almacena datos de 
carácter personal de los usuarios) ni la identificación del dispositivo de este, ni sobre el 
momento o lugar en que la exposición se haya producido.

Recibida una notificación, la aplicación facilitará al usuario expuesto información para 
la adopción de medidas preventivas y asistenciales, para contribuir con ello a contener la 
propagación del virus.

El éxito de la aplicación como herramienta que contribuya a la contención de la 
propagación está directamente vinculado a que los usuarios sean conscientes, y actúen 
en consecuencia, de que, a pesar de que comunicar a la aplicación que se ha obtenido 
un resultado positivo en la prueba de COVID 19 (previa acreditación de las autoridades 
sanitarias) es voluntario, el no comunicarlo y ser un mero receptor de información de 
terceros usuarios hace que la aplicación pierda su utilidad preventiva no solo para los 
demás usuarios sino para el resto de la población en general. El carácter completamente 
anónimo debería animar, sin duda, al ejercicio de esta actuación responsable.

2. ¿Cómo funciona la aplicación?

Una vez que te hayas descargado la aplicación, aceptes las condiciones de uso y la 
política de privacidad y comiences a utilizarla, tu dispositivo móvil generará cada día un 
identificador aleatorio llamado «clave de exposición temporal» con un tamaño de 16 
caracteres (16 bytes o 128 bits) que servirá para derivar los «identificadores efímeros 
Bluetooth» que son intercambiados con otros teléfonos móviles próximos que también 
tengan descargada la aplicación Radar COVID y activado su Bluetooth.

Los «identificadores efímeros Bluetooth» son códigos aleatorios con un tamaño 
de 16 caracteres (16 bytes, o 128 bits), que se generan por tu teléfono móvil cada 10-20 
minutos, a partir de la «clave de exposición temporal» diaria. Estos códigos no contienen 
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información personal, que permita identificar al teléfono móvil o al usuario del mismo. 
Estos «identificadores efímeros Bluetooth» son transmitidos por tu teléfono móvil varias 
veces por segundo a dispositivos cercanos, accesibles a través de Bluetooth de baja 
energía (BLE, Bluetooth Low Energy), produciendo un intercambio de códigos aleatorios 
entre dispositivos para que puedan ser almacenados por teléfonos próximos que hayan 
descargado la aplicación. De igual manera, cada cinco minutos, tu teléfono móvil 
escuchará los identificadores efímeros Bluetooth que son transmitidos por otros teléfonos 
móviles que tengan la aplicación y los almacenará para determinar si has estado con 
otro usuario contagiado por COVID-19 a lo largo de los últimos 14 días que haya 
comunicado un positivo.

Tu teléfono almacena las claves de exposición temporal que has generado en los 
últimos 14 días. Recuerda que estas claves se generan aleatoriamente y no sirven para 
identificar a tu teléfono móvil ni al Usuario del mismo.

Si has recibido un diagnóstico positivo por COVID-19, puedes introducir 
voluntariamente en la aplicación el «código de confirmación de un solo uso» que te 
facilitará tu Servicio Público de Salud y que será validado en el servidor de la SGAD. En 
ese momento, la aplicación te solicitará tu consentimiento para remitir a nuestro servidor 
hasta un máximo de las 14 últimas claves de exposición temporal almacenadas en tu 
teléfono, por tanto, solo si lo prestas, éstas se enviarán al servidor de la SGAD que, 
después de verificar la exactitud del código, servirán para componer un listado diario de 
claves de exposición temporal de personas contagiadas por COVID-19 que son 
descargados diariamente desde el servidor por todas las aplicaciones Radar COVID que 
estén en funcionamiento.

La información de estos listados sirve para que en tu propio teléfono se pueda 
comprobar si has tenido contacto estrecho (menos de dos metros y más de 15 minutos) 
con personas que han reportado un contagio por COVID-19, sin identificar ni a la 
persona, ni el lugar de la exposición, ni el dispositivo móvil, ni ningún dato personal tuyo 
o de la otra persona. Es decir, la aplicación descarga periódicamente las claves de 
exposición temporal compartidas voluntariamente por los usuarios diagnosticados por 
COVID-19 del servidor, para compararlas con los códigos aleatorios registrados en los 
días anteriores como resultado de contactos con otros usuarios. Si se encuentra una 
coincidencia, la aplicación ejecuta un algoritmo en el dispositivo que, en función de la 
duración y la distancia estimada del contacto, y de acuerdo con los criterios establecidos 
por las autoridades sanitarias, evalúa el riesgo de exposición al virus SARS-CoV-2 y en 
su caso muestra una notificación advirtiendo del contacto de riesgo al usuario, 
comunicándole la fecha del mismo e invitándolo a auto-confinarse y contactar con las 
autoridades sanitarias.

Estas claves remitidas al servidor no permiten la identificación directa de los usuarios 
y son necesarias para garantizar el correcto funcionamiento del sistema de alerta de 
contactos de riesgo.

3. ¿Quiénes son los responsables del tratamiento de tus datos como usuario de 
«Radar COVID»?

Esta aplicación tiene como responsables de tratamiento tanto al Ministerio de 
Sanidad, como a las Comunidades Autónomas. Así mismo, la Secretaría General de 
Administración Digital ejerce como encargada del tratamiento.

A nivel nacional, el responsable del tratamiento de tus datos como usuario de «Radar 
COVID» es el Ministerio de Sanidad (Paseo del Prado 18-20, 28014 Madrid) (España).

La SGAD, en su calidad de titular de la aplicación y en base al encargo de 
tratamiento realizado por el Ministerio de Sanidad efectuará las siguientes operaciones 
de tratamiento:

1. Generación de códigos para la comunicación de positivos en la aplicación Radar 
COVID.
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2. Recepción de la información remitida por los usuarios cuando comunican un 
positivo. Esta información incluye:

a. Las claves de exposición diaria hasta un máximo de 14 días. El número exacto 
de claves comunicadas dependerá de la fecha de inicio de síntomas o fecha de 
diagnóstico que se informa en la aplicación.

b. La preferencia o no por comunicar estas claves de exposición diaria al nodo 
europeo de interoperabilidad entre aplicaciones de rastreo de contactos.

3. Composición de un listado actualizado de claves de exposición temporal que son 
puestas a disposición para su descarga por parte de las aplicaciones Radar COVID.

4. En relación al nodo europeo de interoperabilidad de contactos (EFGS)

a. Recepción diaria de los listados de claves de exposición temporal generados por 
los servidores nacionales de los Estados Miembros adheridos en su caso al proyecto.

b. Remisión diaria al nodo EFGS de un listado de claves de exposición temporal 
remitidas por los usuarios de Radar COVID que han consentido explícitamente compartir 
esta información con el resto de Estados Miembros adheridos al proyecto.

Las Comunidades Autónomas adheridas al uso de la aplicación son, así mismo, 
responsables del tratamiento, llevando a cabo las siguientes operaciones de tratamiento:

1. Solicitud al servidor Radar COVID de generación de códigos de confirmación de 
positivo.

2. Entrega de estos códigos a las personas diagnosticadas positivas por pruebas 
PCR.

En virtud del Acuerdo de 9 de octubre de 2020 entre el Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital (Secretaría de Estado de Digitalización e 
Inteligencia Artificial) y el Ministerio de Sanidad acerca de la aplicación «Radar COVID», 
publicado en el Boletín Oficial del Estado de 15 de octubre de 2020 por medio de 
Resolución del Subsecretario de Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 
Democrática, de 13 de octubre de 2020 el encargado del tratamiento y titular de la 
aplicación es la Secretaría General de Administración Digital, órgano directivo de la 
Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial del Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital.

4. ¿Qué datos tratamos sobre ti?

Los datos manejados por la aplicación no permiten la identificación directa de ti como 
usuario o de tu dispositivo, y son los imprescindibles para el único fin de informarte de 
que has estado expuesto a una situación de riesgo de contagio por la COVID-19, así 
como para facilitar la posible adopción de medidas preventivas y asistenciales.

a) En ningún caso se rastrearán tus movimientos, excluyendo así cualquier forma 
de geolocalización.

b) No se almacenará ni tratará la dirección IP de tu dispositivo.
c) No se almacenarán los códigos de confirmación de positivo junto con otros datos 

personales de los usuarios.

Como parte del sistema de alerta de contactos de riesgo de la COVID-19, se 
procesarán los siguientes datos para los usuarios que hayan dado positivo por 
COVID-19 para los fines especificados a continuación:

a) Las claves de exposición temporal con las que el dispositivo del usuario ha 
generado los códigos aleatorios enviados (identificadores efímeros Bluetooth), a los 
dispositivos con los que el usuario ha entrado en contacto, hasta un máximo de 14 días 
anteriores. Estas claves no guardan relación alguna con la identidad del Usuario, y se 
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suben al servidor para que puedan ser descargadas por aplicaciones Radar COVID en 
poder de otros usuarios. Con estas claves, mediante un procesamiento que tiene lugar 
en el teléfono móvil de forma descentralizada, se puede advertir al Usuario sobre el 
riesgo de contagio por haber estado en contacto reciente con una persona que ha sido 
diagnosticada por COVID-19, sin que la aplicación pueda derivar su identidad o el lugar 
donde tuvo lugar el contacto.

b) Un código de confirmación de un solo uso de 12 dígitos facilitado por las 
autoridades sanitarias al Usuario en caso de prueba positiva por COVID-19. Este código 
debe ser introducido a continuación por el usuario en la aplicación para permitir la carga 
voluntaria al servidor de las claves de exposición temporal.

c) El consentimiento del usuario, si aplica, para la remisión de claves de exposición 
temporal al nodo europeo de interoperabilidad de aplicaciones de rastreo de contactos.

Toda la información se recogerá con fines estrictamente de interés público en el 
ámbito de la salud pública, y ante la situación de emergencia sanitaria decretada, a fin de 
proteger y salvaguardar un interés esencial para la vida de las personas, en los términos 
descritos en esta política de privacidad.

La normativa aplicable se enumera a continuación:

– Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento 
General de Protección de Datos).

– Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud 
Pública.

– Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales.

– Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública.
– Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.
– Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, 

contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19.

– Acuerdo de 9 de octubre de 2020 entre el Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital (Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial) y el 
Ministerio de Sanidad acerca de la aplicación «Radar COVID», publicado en el Boletín 
Oficial del Estado de 15 de octubre de 2020 por medio de Resolución del Subsecretario 
de Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática, de 13 de octubre 
de 2020.

5. ¿Cómo obtenemos y de dónde proceden tus datos?

El código de confirmación de positivo por COVID-19 facilitado por el Servicio Público 
de Salud permite la subida al servidor de las claves de exposición temporal con las que 
el dispositivo del usuario ha generado los códigos aleatorios enviados (identificadores 
efímeros Bluetooth) a los dispositivos de los otros usuarios con los que ha entrado en 
contacto, hasta un máximo de 14 días anteriores. Estas claves únicamente se suben al 
servidor con el consentimiento explícito e inequívoco del Usuario, al haber introducido un 
código de confirmación de positivo por COVID-19.

6. ¿Para qué y por qué utilizamos tus datos?

La recogida, almacenamiento, modificación, estructuración y en su caso, eliminación, 
de los datos generados, constituyen operaciones de tratamiento llevadas a cabo por el 
Titular en su calidad de encargado del mismo, con la finalidad de garantizar el correcto 
funcionamiento de la aplicación, mantener la relación de prestación del servicio con el 
Usuario, y para la gestión, administración, información, prestación y mejora del servicio.
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La información y datos recogidos a través de la Aplicación serán tratados con fines 
estrictamente de interés público en el ámbito de la salud pública, ante la actual situación 
de emergencia sanitaria como consecuencia de la pandemia del COVID-19 y la 
necesidad de su control y propagación, así como para garantizar intereses vitales tuyos 
o de terceros, de conformidad con la normativa de protección de datos vigente.

A tal efecto, utilizamos tus datos para prestarte el servicio de «Radar COVID» y para 
que puedas hacer uso de sus funcionalidades de acuerdo con sus condiciones de uso. 
De conformidad con el Reglamento General de Protección de Datos (RGPD) así como 
cualquier legislación nacional que resulte aplicable, la SGAD tratará todos los datos 
generados durante el uso de la aplicación para las siguientes finalidades:

a) Ofrecerte información sobre contactos considerados de riesgo de exposición a la 
COVID-19.

b) Proporcionarte consejos prácticos y recomendaciones de acciones a seguir 
según se produzcan situaciones de riesgo de cara a la cuarentena o auto-cuarentena.

c) Utilizar los datos de forma anonimizada para fines estadísticos y 
epidemiológicos.

Este tratamiento se llevará a cabo a través de la funcionalidad de alerta de contactos 
de riesgo que permite identificar situaciones de riesgo por haber estado en contacto 
estrecho con personas usuarias de la aplicación que hayan comunicado un diagnóstico 
positivo de COVID-19. De esta manera se te informará de las medidas que conviene 
adoptar después.

7. ¿Durante cuánto tiempo conservamos tus datos?

Las claves de exposición temporal y los identificadores efímeros de Bluetooth son 
almacenados en tu dispositivo por un periodo de 14 días, después de los cuales son 
eliminados.

Asimismo, las claves de exposición temporal que hayan sido comunicadas al servidor 
tras la introducción del código de confirmación por los Usuarios diagnosticados como 
positivos por COVID-19 también serán eliminadas del servidor al cabo de 14 días.

En todo caso, como se ha señalado, ni las claves de exposición temporal ni los 
identificadores efímeros de Bluetooth contienen datos de carácter personal ni permiten 
identificador los teléfonos móviles de los usuarios.

8. ¿Quién tiene acceso a tus datos?

Los datos gestionados por la aplicación móvil (claves diarias de exposición temporal 
e identificadores efímeros Bluetooth) se almacenan únicamente en el tu dispositivo a los 
efectos de poder hacer cálculos y avisarte sobre tu riesgo de exposición a la COVID-19.

Solo en el caso de reportar un diagnóstico positivo por COVID-19, las claves de 
exposición temporal de los últimos 14 días generadas en el dispositivo, y con tu 
consentimiento explícito e inequívoco, son subidas al servidor para su difusión al 
conjunto de Usuarios de este sistema.

Estas claves no guardan relación alguna con la identidad de los dispositivos móviles 
ni con datos personales de los Usuarios de la Aplicación.

9. ¿Cuáles son tus derechos y cómo puedes controlar tus datos?

La normativa vigente te otorga una serie de derechos en relación con los datos e 
información que tratamos sobre ti. Concretamente, los derechos de acceso, rectificación, 
supresión, limitación y oposición.

Puedes consultar el alcance y detalle completo de los mismos en la página web de la 
Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) aquí.

Con carácter general, podrás ejercitar todos estos derechos en cualquier momento y 
de forma gratuita. Puedes dirigirte a los Responsables de Tratamiento por vía 
electrónica, bien Ministerio de Sanidad o Comunidad Autónoma de residencia. En el 
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caso del Ministerio de Sanidad, puede hacerlo a través de este formulario, o 
presencialmente a través de la red de oficinas de asistencia en materia de registros 
utilizando este modelo de solicitud (versión editable e imprimible).

Asimismo, te asiste en todo momento el derecho para presentar una reclamación 
ante Agencia Española de Protección de Datos.

10. ¿Cómo protegemos tus datos?

Los Responsables del tratamiento, así como la SGAD en condición de encargada del 
tratamiento, garantizan la seguridad, el secreto y la confidencialidad de tus datos, 
comunicaciones e información personal y han adoptado las más exigentes y robustas 
medidas de seguridad y medios técnicos para evitar su pérdida, mal uso o su acceso sin 
tu autorización. Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las 
previstas en el anexo II (Medidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, 
por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la 
Administración Electrónica.

Finalmente, te informamos que tanto el almacenamiento como el resto de las 
actividades del tratamiento de datos no personales utilizados estarán siempre ubicados 
dentro de la Unión Europea.

11. ¿Qué tienes que tener especialmente en cuenta al utilizar "Radar COVID"?

Has de tener en cuenta determinados aspectos relativos a la edad mínima de 
utilización de Aplicación, la calidad de los datos que nos proporcionas, así como la 
desinstalación de la Aplicación en tu dispositivo móvil:

a) Edad mínima de utilización: para poder utilizar «Radar COVID» tienes que ser 
mayor de 18 años o contar con la autorización de tus padres y/o tutores legales. Por 
tanto, al darte de alta en la Aplicación, garantizas al Titular que eres mayor de dicha 
edad o, en caso contrario, que cuentas con la mencionada autorización.

b) Calidad de los datos que nos proporcionas: la información que nos facilites en el 
uso de los servicios de la Aplicación deberá de ser siempre real, veraz y estar 
actualizada.

c) Desinstalación de la Aplicación: en general, puedes desinstalar la aplicación en 
tu dispositivo en cualquier momento. Este proceso elimina de tu teléfono móvil el historial 
de códigos recibidos desde otros teléfonos móviles para las funciones de alerta de 
contactos estrechos.

12. Transferencia de datos a países de la Unión Europea

Radar COVID participa en la plataforma de integración de aplicaciones de la Unión 
Europea, de manera que únicamente se compartirán las claves positivas con terceros 
países de la UE y viceversa.

Cuando el dispositivo del usuario descarga las claves positivas para analizar posibles 
contactos estrechos, descargará también las claves positivas de terceros países 
adheridos al proyecto europeo. Esto permitirá identificar posibles contactos estrechos 
tanto si el usuario ha estado visitando alguno de estos países como si ha estado en 
contacto estrecho con un visitante procedente de estos países.

Cuando el usuario introduce un código de confirmación de diagnóstico positivo por 
COVID-19, se solicitará el consentimiento del usuario libre, específico, informado e 
inequívoco para compartir sus claves infectadas con terceros países a través de la 
plataforma de interoperabilidad europea facilitando el rastreo digital de posibles 
contactos estrechos. La comunicación de tus claves infectadas a la red de países 
europeos adheridos a este proyecto es completamente voluntaria.
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13. Política de cookies

Utilizamos solamente cookies técnicas que permiten al usuario la navegación y la 
utilización de las diferentes opciones o servicios que se ofrecen en la Aplicación como, 
por ejemplo, acceder a partes de acceso restringido o utilizar elementos de seguridad 
durante la navegación.

He leído el documento POLÍTICA DE PRIVACIDAD DE LA APLICACIÓN «RADAR 
COVID».
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE ASUNTOS ECONÓMICOS
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

6778 Resolución de 24 de marzo de 2021, de la Secretaría General de 
Administración Digital, por la que se publica el Convenio entre el Ministerio de 
Sanidad y la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, sobre la adhesión 
al uso de la aplicación «Radar COVID».

La Secretaría General de Administración Digital, por delegación de la Secretaría de 
Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial, y la Consejería de Sanidad de la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha han suscrito, el 16 de marzo de 2021, el 
Convenio entre el Ministerio de Sanidad y la Consejería de Sanidad de la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha sobre la adhesión al uso de la aplicación «Radar 
COVID».

Para general conocimiento y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 48.8 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se dispone la 
publicación del referido Convenio, como anejo a la presente Resolución.

Madrid, 24 de marzo de 2021.–El Secretario General de Administración Digital, Juan 
Jesús Torres Carbonell.

ANEJO

Convenio entre el Ministerio de Sanidad y la Consejería de Sanidad de la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha sobre la adhesión al uso de la 

aplicación «Radar COVID»

En Madrid, a 16 de marzo de 2021.

REUNIDOS

De una parte, don Juan Jesús Torres Carbonell, Secretario General de 
Administración Digital, nombrado por real Decreto 564/2020, de 9 de junio, en virtud de 
la delegación de competencias otorgada por el Ministro de Sanidad por medio del 
Acuerdo de 9 de octubre de 2020 entre el Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital (Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial) y el 
Ministerio de Sanidad acerca de la aplicación «Radar COVID», publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado»de 15 de octubre de 2020 por medio de Resolución del Subsecretario 
de Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática, de 13 de octubre 
de 2020.

Y de otra parte, don Jesús Fernández Sanz, Consejero de Sanidad de la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha, en virtud del nombramiento realizado por 
Decreto 70/2019, de 7 de julio (DOCM número 132, de 8 de julio).

Ambos intervienen en uso de las facultades que, de conformidad con la normativa 
vigente, les confieren los cargos que desempeñan y se reconocen mutuamente 
capacidad para la firma del presente Convenio y, a tal efecto,
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EXPONEN

Primero.

Que la evolución de la emergencia sanitaria ocasionada por la COVID-19, a escala 
nacional e internacional, requiere la adopción de medidas inmediatas y eficaces para 
hacer frente a esta coyuntura. Las circunstancias extraordinarias que concurren 
constituyen, sin duda, una crisis sanitaria sin precedentes y de enorme magnitud tanto 
por el muy elevado número de ciudadanos afectados como por el extraordinario riesgo 
para sus derechos. Por ello, en el marco de la emergencia sanitaria se encuadran las 
acciones decididas por las Administraciones Públicas, para proteger la salud y seguridad 
de los ciudadanos, contener la progresión de la enfermedad y reforzar el sistema de 
salud pública.

Segundo.

Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 7.1 del Real Decreto 735/2020, de 4 de 
agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Sanidad, 
la Secretaría General de Salud Digital, Información e Innovación del Sistema Nacional de 
Salud es el órgano directivo del Ministerio de Sanidad al que, bajo la superior dirección 
de la persona titular del Departamento, corresponde abordar los proyectos de 
modernización, innovación, mejora y transformación del Sistema Nacional de Salud.

Tercero.

Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 8.2.a) del Real Decreto 735/2020, de 4 
de agosto, la Dirección General de Salud Digital y Sistemas de Información para el 
Sistema Nacional de Salud es el órgano directivo dependiente de la Secretaría General 
de Salud Digital a quien corresponde el diseño, desarrollo e implantación de los servicios 
electrónicos comunes del Sistema Nacional de Salud, las aplicaciones informáticas y de 
salud digital del Ministerio de Sanidad, así como los portales sectoriales y horizontales 
de dicho Departamento, garantizando su integración y homogeneidad.

Cuarto.

Que, según Real Decreto 403/2020, de 25 de febrero, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, 
corresponde a la Secretaría General de Administración Digital (en adelante SGAD), órgano 
directivo de la Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial, la dirección, 
coordinación y ejecución de las competencias atribuidas a la Secretaría de Estado en 
materia de transformación digital de la administración.

Quinto.

Que el artículo 54 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, establece que la Administración General del Estado actúa y se organiza 
de acuerdo con los principios establecidos en el artículo 3, entre ellos los principios de 
coordinación, colaboración, racionalización y eficacia en el cumplimiento de los objetivos 
fijados, actuando para el cumplimiento de sus fines con personalidad jurídica única.

Sexto.

Que en aplicación de dichos principios, desde el mes de mayo de 2020, la SGAD ha 
venido desarrollando, con el conocimiento y la conformidad del Ministerio de Sanidad, 
una aplicación para la trazabilidad de contactos en relación a la pandemia ocasionada 
por la COVID-19 denominada «Radar COVID». Durante el mes de julio de 2020, con la 
conformidad de la Dirección General de Salud Pública, Calidad e Innovación del 
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Ministerio de Sanidad, la SGAD llevó a cabo con éxito el proyecto piloto de la misma, 
cuyo éxito garantiza la viabilidad de la solución propuesta para el rastreo de contactos 
estrechos.

Séptimo.

Que «Radar COVID» es una aplicación para dispositivos móviles que promueve la 
salud pública mediante un sistema de alerta de contagios por la COVID-19. La 
aplicación, mediante el empleo de identificadores aleatorios efímeros que no guardan 
relación con la identidad del teléfono móvil empleado o el usuario, detecta la intensidad 
de señales Bluetooth intercambiadas entre dispositivos que tienen esta aplicación 
descargada y activa, El dispositivo de cada usuario descarga periódicamente las claves 
Bluetooth de todos los usuarios de la aplicación que hayan informado a través de la 
misma que se les ha diagnosticado COVID-19 (previa acreditación de las autoridades 
sanitarias competentes), procediendo a determinar si el usuario ha establecido contacto 
de riesgo con alguno de ellos, verificado por las señales Bluetooth intercambiadas. Si es 
el caso, la aplicación le notifica este hecho, a fin de que pueda para tomar medidas, y 
contribuir de este modo a evitar que el virus se propague.

Octavo.

Que la aplicación «Radar COVID» requiere, para su total operatividad en todo el 
territorio nacional, que las comunidades autónomas y las ciudades autónomas de Ceuta 
y Melilla asuman la gestión de los códigos de diagnóstico positivo que se entreguen a 
aquellos usuarios con una prueba positiva. Así, el 19 de agosto de 2020 el Pleno del 
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud adoptó un Acuerdo que establecía 
las condiciones temporales en las que las CCAA y las ciudades autónomas podían 
comenzar a utilizar en pruebas la aplicación hasta la firma de los correspondientes 
convenios bilaterales. Este Acuerdo permite que dichas CC. AA. y ciudades autónomas 
puedan asumir temporalmente, hasta la firma de los citados convenios, la gestión de los 
códigos de diagnóstico positivo que se asignen a aquellos usuarios con una prueba 
positiva.

Noveno.

Que la Consejería de Sanidad, tiene la consideración de autoridad sanitaria de la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, teniendo entre sus competencias la 
ejecución de la política sanitaria de la Comunidad Autónoma y la gestión de las 
prestaciones y centros, servicios y establecimientos de la misma, encargados de las 
actividades de salud pública y asistencia sanitaria.

Décimo.

Que, hasta el momento, el Ministerio de Sanidad ha venido colaborando con la 
SGAD, titular de la aplicación «Radar COVID», en los procesos de ajuste funcional de la 
misma desde la perspectiva de salud pública, coordinando los protocolos de manejo 
epidemiológico de casos detectados a través de la aplicación, y favoreciendo la 
incorporación progresiva de las comunidades y ciudades autónomas a su utilización en 
fase de pruebas con datos reales según el mencionado Acuerdo de 19 de agosto 
de 2020.

Undécimo.

Que a la vista del proceso de diseño e implantación de la aplicación «Radar COVID» 
que lleva a cabo la SGAD, su mantenimiento operativo y su previsible desarrollo 
evolutivo y de la necesaria eficiencia en la incorporación de las comunidades y ciudades 
autónomas a su uso efectivo, imprescindible para el buen fin de la misma, y para superar 
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la fase de utilización en pruebas a que habilita el mencionado Acuerdo del Pleno del 
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud mediante la firma de convenios 
bilaterales con las comunidades autónomas y ciudades autónomas, el Ministerio de 
Sanidad y la SEDIA suscribieron el pasado 9 de octubre de 2020 el Acuerdo acerca de la 
aplicación «Radar COVID» (publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 15 de 
octubre de 2020 por medio de Resolución del Subsecretario de Presidencia, Relaciones 
con las Cortes y Memoria Democrática, de 13 de octubre de 2020), según el cual se 
delegan en la SGAD la competencia del Ministro de Sanidad para suscribir con las 
comunidades y ciudades autónomas los convenios para la adhesión de estas al uso de 
la aplicación «Radar COVID» y todas las competencias de diseño, desarrollo, 
implantación y evolución de la aplicación «Radar COVID» que correspondan a la 
Dirección General de Salud Digital y Sistemas de Información para el Sistema Nacional 
de Salud de la Secretaría General de Salud Digital, Información e Innovación del Sistema 
Nacional de Salud.

Duodécimo.

Que la SGAD dispone de la licencia cedida por Google y Apple para utilizar el 
Sistema de Notificación de Exposiciones (SNE) de Apple & Google para su uso en el 
desarrollo de una aplicación de ámbito nacional para el rastreo de contactos (contact 
tracing), conforme a la autorización expresa desde la Dirección General de Salud 
Pública, Calidad e Innovación de la Secretaría General de Sanidad del Ministerio de 
Sanidad recibida el 9 de junio de 2020 y el mencionado Acuerdo de 9 de octubre 
de 2020.

Decimotercero.

Que el artículo 3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, incluye al principio de 
cooperación como uno de los principios generales de actuación de las administraciones 
públicas, que desarrolla la propia ley en su Título III, dedicado a las relaciones 
interadministrativas. Así, el artículo 140.1, entre los principios en virtud de los cuales las 
diferentes Administraciones Públicas actúan y se relacionan con otras Administraciones 
y entidades u organismos vinculados o dependientes de éstas, incluye en su párrafo d) el 
principio de cooperación, cuando dos o más Administraciones Publicas, de manera 
voluntaria y en ejercicio de sus competencias, asumen compromisos específicos en aras 
de una acción común. En este mismo Título III, el artículo 144 incluye la prestación de 
medios materiales, económicos o personales de otras Administraciones Públicas como 
una de las Técnicas de Cooperación previstas en su apartado 1.d).

Decimocuarto.

Que el artículo 157.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, señala que las 
Administraciones Públicas, con carácter previo a la adquisición, desarrollo o al 
mantenimiento a lo largo de todo el ciclo de vida de una aplicación deberá consultar si 
existen soluciones disponibles para su reutilización que pueden satisfacer total o 
parcialmente las necesidades que se pretenden cubrir. En este mismo sentido, el Real 
Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de 
Interoperabilidad en el ámbito de la Administración Electrónica, con el fin de minorar al 
máximo los costes derivados de la implantación y desarrollo de las soluciones 
tecnológicas y de garantizar en todo caso el derecho de los ciudadanos a acceder 
electrónicamente a los servicios públicos, en su artículo 17 impone a las 
Administraciones, el deber de tener en cuenta las soluciones disponibles que puedan 
satisfacer total o parcialmente las necesidades de nuevos sistemas o servicios o la 
mejora y actualización de los ya implantados.
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Decimoquinto.

Que de acuerdo con lo expuesto, es de interés general para las partes firmantes dar 
respuesta al objetivo común de incrementar la eficacia y la eficiencia de las 
Administraciones Públicas y establecer fórmulas que contribuyan a dar un mejor servicio 
a los ciudadanos en una materia tan sensible como es la lucha contra la COVID-19 y por 
ello las partes están de acuerdo en que la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha 
se adhiera al uso de la Aplicación informática «Radar COVID» por las ventajas que 
conllevará en la gestión de la crisis sanitaria.

De acuerdo con lo expuesto, las partes suscriben el presente convenio, que se regirá 
por las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

1. El presente Convenio tiene por objeto establecer los términos de la adhesión de 
la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha al uso de la Aplicación «Radar COVID» 
(en adelante, la Aplicación).

2. La información recogida será tratada exclusivamente para finalidades de interés 
público en el ámbito de la salud pública o para garantizar elevados niveles de calidad y 
de seguridad de la asistencia sanitaria o, en su caso, para proteger los intereses vitales 
del interesado o de otras personas físicas, sobre la base de la normativa aplicable en 
materia de salud pública y siempre con las medidas adecuadas y específicas que 
establezca dicha normativa para proteger los derechos y libertades del interesado, y en 
particular el secreto profesional.

Segunda. Objetivos y funciones de la aplicación.

1. La Aplicación implementa la función de rastreo de contactos por COVID-19 de 
manera digital con los siguientes objetivos:

a) Contribuir a preservar la salud pública sin renunciar a la privacidad de los 
ciudadanos.

b) Alertar de forma proactiva a personas en riesgo de estar contagiadas por la 
COVID-19, para que puedan tomar medidas al respecto, ayudando a reducir de forma 
efectiva las cadenas de transmisión del virus SARS-CoV-2.

c) Contribuir a reducir el impacto económico de la COVID-19, al coadyuvar al 
control de la pandemia facilitando el movimiento de personas.

2. Sus funciones son:

a) Permitir al usuario conocer si se ha encontrado en situación de riesgo de 
exposición a la COVID-19 ayudándole a protegerse y a proteger a los demás.

b) Permitir al usuario de la aplicación comunicar a través esta que ha recibido un 
resultado positivo en la prueba de COVID-19 previa acreditación de las autoridades 
sanitarias mediante un código de confirmación de un solo uso facilitado por la Consejería 
de Sanidad.

c) Enviar una alerta de exposición de manera anónima a todos los usuarios de la 
aplicación que hayan estado expuestos a un contacto epidemiológico con el usuario que 
ha comunicado el positivo en los catorce días anteriores al envío de la alerta.

3. La aplicación interoperará con aplicaciones similares de rastreo de contactos en 
la Unión Europea, mediante el nodo europeo de interoperabilidad (European Federation 
Gateway Service, EFGS), permitiendo notificar exposiciones de contacto entre usuarios 
de las respectivas aplicaciones nacionales de los Estados Miembros adheridos en cada 
momento al proyecto.
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4. Se adjuntan como anexos al presente Convenio los siguientes documentos:

a) Anexo I: Condiciones de uso de la Aplicación «Radar COVID».
b) Anexo II: Política de privacidad de la Aplicación «Radar COVID».

Tercera. Obligaciones de la Secretaría General de Administración Digital.

1. En virtud del presente convenio la SGAD se compromete a:

a) Poner a disposición del uso de la Aplicación conforme a lo previsto en el 
presente Convenio.

b) Distribuir a la Consejería de Sanidad los códigos positivos necesarios para que 
los puedan comunicar a los usuarios de la Aplicación con test positivo y estos los 
introduzcan en la misma, garantizando así la inexistencia de falsos positivos en el 
sistema.

c) Adoptar las medidas de seguridad precisas para proteger la información 
contenida en la aplicación y los sistemas asociados a soluciones tecnológicas objeto de 
este Convenio.

d) No reidentificar a los usuarios y no almacenar códigos o elementos que pudieran 
llegar a permitir la reidentificación de las personas, incluyendo direcciones IP.

e) Establecer plazos de limitación y supresión de las informaciones obtenidas, 
incluidos los logs del aplicativo, como parte del ciclo de vida del dato, previa aprobación 
del Ministerio de Sanidad en su condición de responsable del tratamiento, en los 
términos previstos en el Documento de Política de privacidad que se adjunta como 
anexo a este convenio.

f) No llevar a cabo el procesamiento unilateral de los datos que pueda dar lugar a 
tratamientos u operaciones de tratamiento diferentes a las establecidas en este convenio 
o similares que no hubieran sido previstas en el mismo.

g) No llevar a cabo la toma de decisiones automatizadas u otras decisiones que 
pudieran afectar a los interesados.

h) Cumplir con los cometidos como encargada del tratamiento indicados por el 
Ministerio de Sanidad como responsable del mismo.

i) Cumplir en su ámbito competencial cualesquiera otras obligaciones necesarias 
para el buen fin de la aplicación.

2. La SGAD no responderá en ningún caso de los daños y perjuicios producidos por 
el mal empleo o la no disponibilidad de la aplicación por parte de la Comunidad 
Autónoma.

Cuarta. Obligaciones de la Consejería de Sanidad de la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha.

1. La Consejería de Sanidad se compromete a cumplir las siguientes obligaciones:

a) Fomentar el uso de la aplicación en su Comunidad Autónoma, ofreciendo 
información a usuarios sobre el uso de la misma y formando al personal sanitario sobre 
la operativa de la misma.

b) Proporcionar y actualizar los datos específicos de la Comunidad Autónoma que 
se presentan al usuario de la Aplicación, entre otros, el teléfono de información sanitaria 
así como una página de Internet con información específica en dicha comunidad.

c) Garantizar el buen uso de los códigos positivos que les suministre la SGAD, de 
forma que se distribuyan sólo a aquellos usuarios con una prueba positiva.

d) Garantizar que durante todo el ciclo de vida de los códigos positivos (desde que 
se reciben de la SGAD hasta que se entregan al usuario para que los introduzca en su 
terminal móvil y se marcan como utilizados) no hay vinculación directa ni indirecta de los 
mismos con los datos personales del usuario, incluyendo los correspondientes a su 
historial clínico.
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e) Comunicar a la SGAD las incidencias que afecten al funcionamiento de la 
aplicación, colaborando en la detección y resolución de las incidencias en el plazo más 
breve posible.

f) Comunicar a la SGAD con periodicidad semanal indicadores de uso de la 
aplicación, en particular:

1.º El número de códigos facilitados a usuarios con prueba positiva;
2.º El número de llamadas recibidas por contactos estrechos (según disponibilidad); y
3.º El número de confinados que han llegado por la app (según disponibilidad).

g) Colaborar con el Ministerio de Sanidad y la SGAD en todo lo que resulte preciso 
para el correcto funcionamiento del sistema.

h) Cualesquiera otras obligaciones necesarias para el buen fin de la aplicación que 
puedan abordarse desde las competencias de la Consejería.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo h) del apartado 1 de la cláusula 
tercera, la Consejería de Sanidad es Responsable del Tratamiento de datos de la 
aplicación «Radar COVID». En dicha condición le corresponden, entre otras, las 
siguientes actividades de tratamiento:

a) Solicitar a la SGAD, según se requieran, los códigos de confirmación de positivo 
por prueba.

b) Facilitar los códigos de confirmación anteriores a los usuarios con un diagnóstico 
positivo.

Quinta. Ciclo de vida del tratamiento de datos personales en relación al rastreo de 
contactos automatizado.

1. La Consejería de Sanidad pondrá fin al ciclo de vida del tratamiento de datos 
personales en relación al rastreo de contactos automatizado, en particular a la gestión de 
los códigos de confirmación de positivo, eliminando cualquier rastro de estos códigos al 
cabo de 7 días después de su generación.

2. Por su parte, la SGAD pondrá fin al ciclo de vida del tratamiento de datos 
personales en relación al rastreo de contactos automatizado en los siguientes términos:

a) Eliminará del servidor las claves de exposición temporales, a los catorce días de 
su comunicación por parte de los usuarios.

b) Eliminará del servidor los códigos de confirmación de positivo que se hayan 
generado al final de su vigencia, establecido por defecto en siete días.

3. Ambas partes se comprometen a no mantener datos más allá del acuerdo del fin 
del ciclo de vida del tratamiento.

Sexta. Contactos designados.

La SGAD designará un interlocutor técnico responsable de la atención a incidencias, 
labores de interoperabilidad, recepción de estadísticas, y cualquiera otra cuestión relativa 
a aspectos técnicos de operación con el sistema «Radar COVID» que pueda plantear la 
Consejería de Sanidad a través de un interlocutor técnico que esta misma designará.

Séptima. Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento de las obligaciones y 
compromisos asumidos por cada una de las partes.

1. En el caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por 
parte de alguno de los firmantes, la otra parte notificará mediante un requerimiento a la 
parte incumplidora, para que cumpla dentro del plazo de quince días desde la recepción 
de requerimiento, con las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. 
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Este requerimiento será comunicado al responsable de la Comisión de Seguimiento de la 
ejecución del convenio previsto en la cláusula octava.

2. Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, 
la parte que lo dirigió notificará a la otra parte la concurrencia de la causa de resolución y 
se entenderá resuelto el Convenio.

Octava. Mecanismo de seguimiento, vigilancia y control.

1. Para la gestión, seguimiento y control del presente Convenio, se constituirá una 
Comisión de Seguimiento que estará compuesta por tres miembros designados por el 
Secretario General de Administración Digital, uno de ellos a propuesta del Ministerio de 
Sanidad, y tres miembros designados por la Consejería de Sanidad.

2. La Presidencia de dicha Comisión corresponderá a uno de los miembros de la 
misma, siendo los años impares un miembro designado por la SGAD y los pares uno 
designado por la Consejería de Sanidad.

3. Esta Comisión, de acuerdo con lo establecido en el párrafo f) del artículo 49 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, es el instrumento acordado por las partes para el 
seguimiento, vigilancia y control del convenio y de los compromisos adquiridos por los 
firmantes y ejercerá sus funciones de acuerdo con lo establecido en los artículos 51.c) 
y 52.3 de la citada Ley.

4. El funcionamiento de la Comisión se regirá por las normas contenidas en la 
Sección tercera, del capítulo II del título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

5. La Comisión se reunirá, en sesión ordinaria, una vez al año y de forma 
extraordinaria, a petición de cualquiera de sus miembros.

6. Corresponde a la Comisión de Seguimiento la resolución de las cuestiones 
relativas a la interpretación y cumplimiento de los compromisos derivados del presente 
Convenio, así como proponer a las partes firmantes cualquier modificación del mismo.

Novena. Régimen económico.

Este Convenio no comporta obligaciones económicas entre las partes firmantes ni 
compromisos económicos para las mismas.

Décima. Resolución de controversias.

1. Las partes se comprometen a resolver de mutuo acuerdo las incidencias que 
puedan surgir en el cumplimiento del presente Convenio en el ámbito de la Comisión de 
seguimiento, vigilancia y control prevista en la cláusula octava, de acuerdo con el 
párrafo f) del artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

2. Las cuestiones litigiosas que surjan entre las partes durante el desarrollo y 
ejecución del presente Convenio y no puedan ser resueltas de mutuo acuerdo, se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, conforme a lo dispuesto en la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Undécima. Modificación.

Este Convenio puede ser modificado por acuerdo unánime de las partes, que se 
formalizará mediante adenda, conforme al artículo 40 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre.

Duodécima. Duración, resolución y extinción.

1. El presente convenio tendrá un plazo de vigencia de cuatro años prorrogables de 
acuerdo con lo previsto en el segundo párrafo del artículo 49.h) de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre.

2. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 8 del artículo 48 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, el presente Convenio se perfeccionará con el 
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consentimiento de las partes, resultará eficaz una vez inscrito en el Registro estatal de 
Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector Público Estatal y se publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado».

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, los convenios se extinguen por el cumplimiento de las actuaciones que 
constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución. Son causas de resolución:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado su 
prórroga.

b) El acuerdo unánime de las partes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 

alguno de los firmantes.
d) La decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio.
e) Cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en otras leyes.

4. Asimismo, las partes firmantes podrán resolver este Convenio por denuncia de 
cualquiera de las mismas en los términos previstos en la cláusula séptima.

Decimotercera. Naturaleza y régimen jurídico.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, y se regirá por lo dispuesto en 
el capítulo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Y, en prueba de conformidad, las partes firman el presente Convenio.–El Ministro de 
Sanidad, P.D. (Acuerdo de 9 de octubre de 2020) (BOE de 15 de octubre de 2020), el  
Secretario General de Administración Digital, Juan Jesús Torres Carbonell.–El Consejero 
de Sanidad de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, Jesús Fernández Sanz.

ANEXO I

Condiciones de uso de Radar COVID

Al descargar y usar la aplicación móvil «Radar COVID» manifiestas que has leído y 
aceptas estas condiciones de uso y la política de privacidad. aquí se recoge toda la 
información relativa a tus derechos y obligaciones como usuario de esta aplicación.

Aviso importante: Quedas avisado de que la utilización de esta Aplicación no 
constituye en ningún caso un servicio de diagnóstico médico, de atención de urgencias o 
de prescripción de tratamientos farmacológicos, pues la utilización de la 
Aplicación no puede en ningún caso sustituir la consulta presencial con un profesional 
médico debidamente cualificado.

1. Qué es Radar COVID

Radar COVID es una aplicación que promueve la salud pública mediante un sistema 
de alerta de contactos de riesgo en relación a la COVID-19, poniendo a disposición de 
los usuarios (en adelante, individualmente, el «usuario», y conjuntamente los 
«Usuarios»), la posibilidad de navegar por la Aplicación, accediendo a los contenidos y 
servicios de Radar COVID, de acuerdo con las presentes condiciones de uso.

Radar COVID detecta la intensidad de señales Bluetooth intercambiadas entre 
dispositivos que tienen esta aplicación activa, mediante el empleo de identificadores 
aleatorios efímeros, que no guardan relación con la identidad del teléfono móvil 
empleado o el usuario. El dispositivo de cada usuario descarga periódicamente las 
claves Bluetooth de todos los usuarios de la aplicación que hayan informado a través de 
la misma que se les ha diagnosticado COVID-19 (previa acreditación de las autoridades 
sanitarias), procediendo a determinar si el usuario ha establecido contacto de riesgo con 
alguno de ellos, verificado por las señales Bluetooth intercambiadas. Si es el caso, la 
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aplicación le notifica este hecho, a fin de que pueda para tomar medidas, y contribuir de 
este modo a evitar que el virus se propague.

Radar COVID en su arquitectura emplea el Sistema de Notificación de Exposiciones 
(SNE) proporcionado por Apple y Google, y desarrollado a partir del Protocolo de DP-3T 
de rastreo de proximidad descentralizado para preservar la privacidad.

2. Uso de Radar COVID

Para la utilización de los servicios de Radar COVID, es requisito necesario que el 
usuario autorice la activación del sistema de comunicaciones Bluetooth de baja energía 
(BLE, Bluetooth Low Energy) por parte de la Aplicación, tras la descarga de la misma.

Como usuario aceptas sin reserva el contenido de las presentes condiciones de uso. 
En consecuencia, deberás leer detenidamente las mismas antes del acceso y de la 
utilización de cualquier servicio de Radar COVID bajo tu entera responsabilidad.

Aviso importante: La utilización de la Aplicación es gratuita, libre y voluntaria para 
todos los ciudadanos. Para utilizar Radar COVID no es necesario estar registrado, ni 
aportar ningún dato personal, identificativo o no identificativo. Al activar la aplicación, 
aceptas como usuario:

a) El envío de señales Bluetooth emitidas de forma anónima por tu dispositivo;
b) La recepción y almacenamiento de señales Bluetooth de aplicaciones 

compatibles con Radar COVID, que se mantienen de forma anónima y descentralizada 
en los dispositivos de los usuarios durante un periodo no superior a catorce días;

c) La información ofrecida al usuario sobre el posible riesgo de contactos de riesgo, 
sin que en ningún momento se refieran datos personales de ningún tipo;

d) Recibir claves positivas de terceros países de la Unión Europea a través de la 
plataforma de interoperabilidad de la unión europea (EFGS); y

e) con tu consentimiento explícito, el envío de claves positivas que serán 
compartidas con terceros países de la unión europea a través de la plataforma de 
interoperabilidad de la unión europea (EFGS).

Como usuario puedes informar voluntariamente a la aplicación de un resultado 
positivo en tus pruebas de COVID-19 mediante el código de confirmación de un solo uso 
facilitado por las autoridades sanitarias. La validez de este código será cotejada por la 
aplicación para asegurar el correcto funcionamiento de Radar COVID. Como usuario 
informarás del resultado positivo de tus pruebas y se te solicitará el consentimiento 
expreso e inequívoco para compartir las claves generadas diariamente en tu dispositivo, 
y correspondientes a los últimos catorce días. Estas claves son comunicadas a un 
servidor que las pondrá a disposición del conjunto de aplicaciones Radar COVID para su 
descarga. Las claves comunicadas no guardan relación alguna con la identificación de tu 
dispositivo o de ti como usuario.

3. Seguridad y privacidad

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el 
anexo II (Medidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica.

Te informamos que tus datos serán tratados conforme a lo establecido en la Política 
de Privacidad de la Aplicación, cuyo contenido íntegro se puede consultar en el siguiente 
enlace: Política de Privacidad.

Toda la información se tratará con fines estrictamente de interés público en el ámbito 
de la salud pública, y ante la situación de emergencia sanitaria decretada, a fin de 
proteger y salvaguardar un interés esencial para la vida de las personas, en los términos 
descritos en la política de privacidad.

La información de la actividad de los usuarios es anónima y en ningún momento se 
exigirá a los usuarios ningún dato personal. En todo momento, puedes desactivar el 
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sistema de traza de contactos Bluetooth en la aplicación, así como desinstalar la 
Aplicación.

4. Cambio del servicio y terminación

Radar COVID siempre está tratando de mejorar el servicio y busca ofrecer 
funcionalidades adicionales útiles para ti como el usuario teniendo siempre presente la 
preservación de la salud pública. Esto significa que podemos añadir nuevas funciones o 
mejoras, así como eliminar algunas de las funciones. Si estas nuevas funciones o 
mejoras afectan materialmente a tus derechos y obligaciones, serás informado a través 
de la Aplicación para que adoptes las decisiones oportunas sobre la continuación de su 
uso.

Puedes dejar de utilizar la aplicación en cualquier momento y por cualquier motivo, 
desinstalándola de tu dispositivo.

5. Titular de la aplicación

La Secretaría General de Administración Digital (SGAD), dependiente de la 
Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial del Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital, es el órgano titular de la aplicación.

6. Responsabilidad y obligaciones

Radar COVID se ofrece dedicando los mejores esfuerzos, dado que su calidad y 
disponibilidad pueden verse afectadas por múltiples factores ajenos al titular como son, 
entre otros, el volumen de otros usuarios en la ubicación geográfica del usuario, 
limitaciones o restricciones de las redes de terceros operadores o la compatibilidad del 
dispositivo y sistema operativo utilizado por el usuario. Igualmente, los usuarios aceptan 
que el servicio pueda verse interrumpido cuando sea necesario por labores de 
mantenimiento.

Por todo ello, el titular no será responsable de los problemas de acceso o 
disponibilidad de Radar COVID y/o de sus servicios, ni de los perjuicios que se pudieran 
causar por ello, cuando éstos procedan de factores ajenos a su ámbito de control.

Igualmente, el titular no se hace responsable de los siguientes hechos, ni de fallos, 
incompatibilidades y/o daños de tus terminales o dispositivos que, en su caso, se 
pudiesen derivar de la descarga y/o uso de la Aplicación:

a) Actualización, exactitud, exhaustividad, pertinencia, actualidad y fiabilidad de sus 
contenidos, cualquiera que sea la causa y las dificultades o problemas técnicos o de otra 
naturaleza en los que tengan su origen dichos hechos.

b) La calidad, titularidad, legitimidad, adecuación o pertinencia de los materiales, y 
demás contenidos.

Como usuario de la Aplicación te obligas a:

c) Impedir el acceso de terceras personas no autorizadas a la aplicación desde tu 
dispositivo.

d) Notificar al titular con carácter inmediato cualquier indicio de la existencia de una 
violación en la seguridad en la Aplicación, de usos inapropiados o prohibidos de los 
servicios prestados desde la misma, o de fallos de seguridad de cualquier índole.

e) Hacer buen uso de los contenidos, información y servicios prestados desde o a 
través de la Aplicación, conforme a la ley, la buena fe y a las buenas costumbres 
generalmente aceptadas, comprometiéndote expresamente a:

1.º Abstenerte de realizar prácticas o usos de los servicios con fines ilícitos, 
fraudulentos, lesivos de derechos o intereses del titular o de terceros, que impliquen un 
incumplimiento de las condiciones de uso descritas en este documento.
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2.º Abstenerte de realizar cualquier tipo de acción que pudiera inutilizar, 
sobrecargar o dañar sistemas, equipos o servicios de la Aplicación o accesibles directa o 
indirectamente a través de esta.

3.º Respetar los derechos de propiedad intelectual e industrial del titular y de 
terceros sobre los contenidos, información y servicios prestados desde o a través de la 
Aplicación, respetando la licencia bajo la que se ha liberado el código fuente de este 
sistema.

4.º No proporcionar información falsa en la Aplicación, siendo el único responsable 
de la comunicación real y veraz.

5.º No suplantar la personalidad de un tercero.

Como usuario de la Aplicación eres el único responsable del uso que decidas realizar 
de los servicios de Radar COVID.

El titular no será responsable en ningún caso de la utilización indebida de Radar 
COVID y de sus contenidos, siendo tú el único responsable por los daños y perjuicios 
que pudieran derivarse de un mal uso de estos o de la infracción de lo dispuesto en las 
presentes condiciones en que pueda incurrir. Te comprometes a mantener indemne al 
titular frente a las reclamaciones o sanciones que pudiera recibir de terceros, ya sean 
particulares o entidades públicas o privadas, por razón de dichas infracciones, así como 
frente a los daños y perjuicios de todo tipo que pueda sufrir como consecuencia de las 
mismas.

En cualquier caso, el titular se reserva, en cualquier momento y sin necesidad de 
previo aviso, el derecho de modificar o eliminar el contenido, estructura, diseño, servicios 
y condiciones de acceso y/o uso de esta Aplicación, siempre que dicho cambio no afecte 
a los principios y derechos de protección de datos, así como el derecho interpretar las 
presentes condiciones, en cuantas cuestiones pudiera plantear su aplicación.

Asimismo, queda prohibida la reproducción, distribución, transmisión, adaptación o 
modificación, por cualquier medio y en cualquier forma, de los contenidos de Radar 
COVID o sus cursos (textos, diseños, gráficos, informaciones, bases de datos, archivos 
de sonido y/o imagen, logos y demás elementos de estos sitios), salvo las permitidas por 
la licencia de liberación de código abierto bajo la que se ha publicado el sistema.

La enumeración anterior tiene mero carácter enunciativo y no es, en ningún caso, 
exclusivo ni excluyente en ninguno de sus puntos. En todos los supuestos, el titular 
excluye cualquier responsabilidad por los daños y perjuicios de cualquier naturaleza 
derivados directa o indirectamente de los mismos y de cualesquiera otros no 
especificados de análogas características.

El titular no ofrece ninguna garantía, expresa, implícita, legal o voluntaria.
El titular excluye expresamente todas las garantías implícitas, incluyendo, a título 

enunciativo, pero no limitativo, cualquier garantía implícita o saneamiento de vicios 
ocultos, comerciabilidad, calidad satisfactoria, título, idoneidad del producto para un 
propósito en particular y cualquier garantía o condición de no infracción. Esta exclusión 
de responsabilidad sólo se aplicará en la medida permitida por la ley aplicable.

7. Enlaces

Radar COVID puede incluir dentro de sus contenidos enlaces con sitios 
pertenecientes y/o gestionados por terceros con el objeto de facilitar el acceso a 
información y servicios disponibles a través de Internet.

El titular no asume ninguna responsabilidad derivada de la existencia de enlaces 
entre los contenidos de Radar COVID y contenidos situados fuera de los mismos o de 
cualquier otra mención de contenidos externos, exceptuando aquellas responsabilidades 
establecidas en la normativa de protección de datos. Tales enlaces o menciones tienen 
una finalidad exclusivamente informativa y, en ningún caso, implican el apoyo, 
aprobación, comercialización o relación alguna entre el titular y las personas o entidades 
autoras y/o gestoras de tales contenidos o titulares de los sitios donde se encuentren, ni 
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garantía alguna del titular por el correcto funcionamiento de los sitios o contenidos 
enlazados.

En este sentido, como usuario te obligas a poner la máxima diligencia y prudencia en 
el caso de acceder o usar contenidos o servicios de los sitios a los que acceda en virtud 
de los mencionados enlaces.

8. Hiperenlaces

No se admite la reproducción de páginas de Radar COVID mediante hiperenlace 
desde otra Aplicación móvil o página web, permitiéndose exclusivamente el acceso 
desde la Aplicación.

En ningún caso se podrá dar a entender que el titular autoriza el hiperenlace o que 
ha supervisado o asumido de cualquier forma los servicios o contenidos ofrecidos por la 
web desde la que se produce el hiperenlace.

No se podrán realizar manifestaciones o referencias falsas, incorrectas o inexactas 
sobre las páginas y servicios del titular.

Se prohíbe explícitamente la creación de cualquier tipo de navegador, programa, 
«browser» o «border environment» sobre las páginas de Radar COVID.

No se podrán incluir contenidos contrarios a los derechos de terceros, ni contrarios a 
la moral y las buenas costumbres aceptadas, ni contenidos o informaciones ilícitas, en la 
página web desde la que se establezca el hiperenlace.

La existencia de un hiperenlace entre una página web y el Radar COVID no implica 
la existencia de relaciones entre el titular y el propietario de esa página, ni la aceptación 
y aprobación de sus contenidos y servicios.

9. Ley aplicable y fuero

Las presentes condiciones de uso se regirán e interpretarán en todos y cada uno de 
sus extremos por la legislación española. En aquellos casos en los que la normativa 
vigente no prevea la obligación de someterse a un fuero o legislación determinado, el 
titular y los usuarios, con renuncia a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles, se 
someten a los juzgados y tribunales de Madrid capital (España).

10. Información corporativa y contacto

Dirección: Calle de Manuel Cortina, 2, 28010 Madrid.

ANEXO II

Política de privacidad de la aplicación Radar COVID

Por favor, lee detenidamente esta política de privacidad para usuarios de la 
aplicación móvil «Radar COVID» (o la «Aplicación»), donde podrás encontrar toda la 
información sobre los datos que utilizamos, cómo los usamos y qué control tienes sobre 
los mismos.

Aviso importante: Quedas avisado de que la utilización de esta Aplicación no 
constituye en ningún caso un servicio de diagnóstico médico, de atención de urgencias o 
de prescripción de tratamientos farmacológicos, pues la utilización de la 
Aplicación no puede en ningún caso sustituir la consulta presencial con un profesional 
médico debidamente cualificado.

1. ¿Qué es Radar COVID?

Radar COVID es una aplicación para dispositivos móviles de alerta de contactos de 
riesgo en relación al virus SARS-CoV-2, cuyo titular es la Secretaría General de 
Administración Digital (en adelante SGAD), órgano directivo de la Secretaría de Estado 
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de Digitalización e Inteligencia Artificial del Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital.

Gracias a Radar COVID, aquellos usuarios que se hayan descargado la aplicación y 
acepten su uso recibirán una notificación en caso de que en los catorce días anteriores a 
esa notificación hayan estado expuestos a un contacto epidemiológico (a menos de dos 
metros y más de 15 minutos) con otro usuario (totalmente anónimo) que haya declarado 
en la aplicación haber dado un resultado positivo en la prueba de COVID-19 (previa 
acreditación de las autoridades sanitarias). La aplicación le informará exclusivamente 
sobre el día (dentro de esos catorce anteriores) en que se haya producido la exposición 
al contacto pero no sobre la identidad del usuario al que haya quedado expuesto 
(información imposible al ser una aplicación que no solicita, utiliza ni almacena datos de 
carácter personal de los usuarios) ni la identificación del dispositivo de este, ni sobre el 
momento o lugar en que la exposición se haya producido.

Recibida una notificación, la aplicación facilitará al usuario expuesto información para 
la adopción de medidas preventivas y asistenciales, para contribuir con ello a contener la 
propagación del virus.

El éxito de la aplicación como herramienta que contribuya a la contención de la 
propagación está directamente vinculado a que los usuarios sean conscientes, y actúen 
en consecuencia, de que, a pesar de que comunicar a la aplicación que se ha obtenido 
un resultado positivo en la prueba de COVID 19 (previa acreditación de las autoridades 
sanitarias) es voluntario, el no comunicarlo y ser un mero receptor de información de 
terceros usuarios hace que la aplicación pierda su utilidad preventiva no solo para los 
demás usuarios sino para el resto de la población en general. El carácter completamente 
anónimo debería animar, sin duda, al ejercicio de esta actuación responsable.

2. ¿Cómo funciona la aplicación?

Una vez que te hayas descargado la aplicación, aceptes las condiciones de uso y la 
política de privacidad y comiences a utilizarla, tu dispositivo móvil generará cada día un 
identificador aleatorio llamado «clave de exposición temporal» con un tamaño de 16 
caracteres (16 bytes o 128 bits) que servirá para derivar los «identificadores efímeros 
Bluetooth» que son intercambiados con otros teléfonos móviles próximos que también 
tengan descargada la aplicación Radar COVID y activado su Bluetooth.

Los «identificadores efímeros Bluetooth» son códigos aleatorios con un tamaño 
de 16 caracteres (16 bytes, o 128 bits), que se generan por tu teléfono móvil cada 10-20 
minutos, a partir de la «clave de exposición temporal» diaria. Estos códigos no contienen 
información personal, que permita identificar al teléfono móvil o al usuario del mismo. 
Estos «identificadores efímeros Bluetooth» son transmitidos por tu teléfono móvil varias 
veces por segundo a dispositivos cercanos, accesibles a través de Bluetooth de baja 
energía (BLE, Bluetooth Low Energy), produciendo un intercambio de códigos aleatorios 
entre dispositivos para que puedan ser almacenados por teléfonos próximos que hayan 
descargado la aplicación. De igual manera, cada cinco minutos, tu teléfono móvil 
escuchará los identificadores efímeros Bluetooth que son transmitidos por otros teléfonos 
móviles que tengan la aplicación y los almacenará para determinar si has estado con 
otro usuario contagiado por COVID-19 a lo largo de los últimos catorce días que haya 
comunicado un positivo.

Tu teléfono almacena las claves de exposición temporal que has generado en los 
últimos catorce días. Recuerda que estas claves se generan aleatoriamente y no sirven 
para identificar a tu teléfono móvil ni al usuario del mismo.

Si has recibido un diagnóstico positivo por COVID-19, puedes introducir 
voluntariamente en la aplicación el «código de confirmación de un solo uso» que te 
facilitará tu Servicio Público de Salud y que será validado en el servidor de la SGAD. En 
ese momento, la aplicación te solicitará tu consentimiento para remitir a nuestro servidor 
hasta un máximo de las 14 últimas claves de exposición temporal almacenadas en tu 
teléfono, por tanto, solo si lo prestas, éstas se enviarán al servidor de la SGAD que, 
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después de verificar la exactitud del código, servirán para componer un listado diario de 
claves de exposición temporal de personas contagiadas por COVID-19 que son 
descargados diariamente desde el servidor por todas las aplicaciones Radar COVID que 
estén en funcionamiento.

La información de estos listados sirve para que en tu propio teléfono se pueda 
comprobar si has tenido contacto estrecho (menos de dos metros y más de 15 minutos) 
con personas que han reportado un contagio por COVID-19, sin identificar ni a la 
persona, ni el lugar de la exposición, ni el dispositivo móvil, ni ningún dato personal tuyo 
o de la otra persona. Es decir, la aplicación descarga periódicamente las claves de 
exposición temporal compartidas voluntariamente por los usuarios diagnosticados por 
COVID-19 del servidor, para compararlas con los códigos aleatorios registrados en los 
días anteriores como resultado de contactos con otros usuarios. Si se encuentra una 
coincidencia, la aplicación ejecuta un algoritmo en el dispositivo que, en función de la 
duración y la distancia estimada del contacto, y de acuerdo con los criterios establecidos 
por las autoridades sanitarias, evalúa el riesgo de exposición al virus SARS-CoV-2 y en 
su caso muestra una notificación advirtiendo del contacto de riesgo al usuario, 
comunicándole la fecha del mismo e invitándolo a auto-confinarse y contactar con las 
autoridades sanitarias.

Estas claves remitidas al servidor no permiten la identificación directa de los usuarios 
y son necesarias para garantizar el correcto funcionamiento del sistema de alerta de 
contactos de riesgo.

3. ¿Quiénes son los responsables del tratamiento de tus datos como usuario de 
«Radar COVID»?

Esta aplicación tiene como responsables de tratamiento tanto al Ministerio de 
Sanidad, como a las Comunidades Autónomas. Así mismo, la Secretaría General de 
Administración Digital ejerce como encargada del tratamiento.

A nivel nacional, el responsable del tratamiento de tus datos como usuario de «Radar 
COVID» es el Ministerio de Sanidad (paseo del Prado, 18-20, 28014 Madrid) (España).

La SGAD, en su calidad de titular de la aplicación y en base al encargo de 
tratamiento realizado por el Ministerio de Sanidad efectuará las siguientes operaciones 
de tratamiento:

1. Generación de códigos para la comunicación de positivos en la aplicación Radar 
COVID.

2. Recepción de la información remitida por los usuarios cuando comunican un 
positivo. Esta información incluye:

a. Las claves de exposición diaria hasta un máximo de catorce días. El número 
exacto de claves comunicadas dependerá de la fecha de inicio de síntomas o fecha de 
diagnóstico que se informa en la aplicación.

b. La preferencia o no por comunicar estas claves de exposición diaria al nodo 
europeo de interoperabilidad entre aplicaciones de rastreo de contactos.

3. Composición de un listado actualizado de claves de exposición temporal que son 
puestas a disposición para su descarga por parte de las aplicaciones Radar COVID.

4. En relación al nodo europeo de interoperabilidad de contactos (EFGS).

a. Recepción diaria de los listados de claves de exposición temporal generados por 
los servidores nacionales de los Estados Miembros adheridos en su caso al proyecto.

b. Remisión diaria al nodo EFGS de un listado de claves de exposición temporal 
remitidas por los usuarios de Radar COVID que han consentido explícitamente compartir 
esta información con el resto de Estados Miembros adheridos al proyecto.

Las Comunidades Autónomas adheridas al uso de la aplicación son, así mismo, 
responsables del tratamiento, llevando a cabo las siguientes operaciones de tratamiento:
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1. Solicitud al servidor Radar COVID de generación de códigos de confirmación de 
positivo.

2. Entrega de estos códigos a las personas diagnosticadas positivas por pruebas 
PCR.

En virtud del Acuerdo de 9 de octubre de 2020 entre el Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital (Secretaría de Estado de Digitalización e 
Inteligencia Artificial) y el Ministerio de Sanidad acerca de la aplicación «Radar COVID», 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 15 de octubre de 2020 por medio de 
Resolución del Subsecretario de Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 
Democrática, de 13 de octubre de 2020 el encargado del tratamiento y titular de la 
aplicación es la Secretaría General de Administración Digital, órgano directivo de la 
Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial del Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital.

4. ¿Qué datos tratamos sobre ti?

Los datos manejados por la aplicación no permiten la identificación directa de ti como 
usuario o de tu dispositivo, y son los imprescindibles para el único fin de informarte de 
que has estado expuesto a una situación de riesgo de contagio por la COVID-19, así 
como para facilitar la posible adopción de medidas preventivas y asistenciales.

a) En ningún caso se rastrearán tus movimientos, excluyendo así cualquier forma 
de geolocalización.

b) No se almacenará ni tratará la dirección IP de tu dispositivo.
c) No se almacenarán los códigos de confirmación de positivo junto con otros datos 

personales de los usuarios.

Como parte del sistema de alerta de contactos de riesgo de la COVID-19, se 
procesarán los siguientes datos para los usuarios que hayan dado positivo por 
COVID-19 para los fines especificados a continuación:

a) Las claves de exposición temporal con las que el dispositivo del usuario ha 
generado los códigos aleatorios enviados (identificadores efímeros Bluetooth), a los 
dispositivos con los que el usuario ha entrado en contacto, hasta un máximo de catorce 
días anteriores. Estas claves no guardan relación alguna con la identidad del usuario, y 
se suben al servidor para que puedan ser descargadas por aplicaciones Radar COVID 
en poder de otros usuarios. Con estas claves, mediante un procesamiento que tiene 
lugar en el teléfono móvil de forma descentralizada, se puede advertir al usuario sobre el 
riesgo de contagio por haber estado en contacto reciente con una persona que ha sido 
diagnosticada por COVID-19, sin que la aplicación pueda derivar su identidad o el lugar 
donde tuvo lugar el contacto.

b) Un código de confirmación de un solo uso de 12 dígitos facilitado por las 
autoridades sanitarias al usuario en caso de prueba positiva por COVID-19. Este código 
debe ser introducido a continuación por el usuario en la aplicación para permitir la carga 
voluntaria al servidor de las claves de exposición temporal.

c) El consentimiento del usuario, si aplica, para la remisión de claves de exposición 
temporal al nodo europeo de interoperabilidad de aplicaciones de rastreo de contactos.

Toda la información se recogerá con fines estrictamente de interés público en el 
ámbito de la salud pública, y ante la situación de emergencia sanitaria decretada, a fin de 
proteger y salvaguardar un interés esencial para la vida de las personas, en los términos 
descritos en esta política de privacidad.

La normativa aplicable se enumera a continuación:

– Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento 
General de Protección de Datos).
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– Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud 
Pública.

– Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales.

– Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública.
– Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.
– Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, 

contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19.

– Acuerdo de 9 de octubre de 2020 entre el Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital (Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial) y el 
Ministerio de Sanidad acerca de la aplicación «Radar COVID», publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» de 15 de octubre de 2020 por medio de Resolución del Subsecretario 
de Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática, de 13 de octubre 
de 2020.

5. ¿Cómo obtenemos y de dónde proceden tus datos?

El código de confirmación de positivo por COVID-19 facilitado por el Servicio Público 
de Salud permite la subida al servidor de las claves de exposición temporal con las que 
el dispositivo del usuario ha generado los códigos aleatorios enviados (identificadores 
efímeros Bluetooth) a los dispositivos de los otros usuarios con los que ha entrado en 
contacto, hasta un máximo de catorce días anteriores. Estas claves únicamente se 
suben al servidor con el consentimiento explícito e inequívoco del usuario, al haber 
introducido un código de confirmación de positivo por COVID-19.

6. ¿Para qué y por qué utilizamos tus datos?

La recogida, almacenamiento, modificación, estructuración y en su caso, eliminación, 
de los datos generados, constituyen operaciones de tratamiento llevadas a cabo por el 
Titular en su calidad de encargado del mismo, con la finalidad de garantizar el correcto 
funcionamiento de la aplicación, mantener la relación de prestación del servicio con el 
usuario, y para la gestión, administración, información, prestación y mejora del servicio.

La información y datos recogidos a través de la Aplicación serán tratados con fines 
estrictamente de interés público en el ámbito de la salud pública, ante la actual situación 
de emergencia sanitaria como consecuencia de la pandemia del COVID-19 y la 
necesidad de su control y propagación, así como para garantizar intereses vitales tuyos 
o de terceros, de conformidad con la normativa de protección de datos vigente.

A tal efecto, utilizamos tus datos para prestarte el servicio de «Radar COVID» y para 
que puedas hacer uso de sus funcionalidades de acuerdo con sus condiciones de uso. 
De conformidad con el Reglamento General de Protección de Datos (RGPD) así como 
cualquier legislación nacional que resulte aplicable, la SGAD tratará todos los datos 
generados durante el uso de la aplicación para las siguientes finalidades:

a) Ofrecerte información sobre contactos considerados de riesgo de exposición a la 
COVID-19.

b) Proporcionarte consejos prácticos y recomendaciones de acciones a seguir 
según se produzcan situaciones de riesgo de cara a la cuarentena o autocuarentena.

c) Utilizar los datos de forma anonimizada para fines estadísticos y 
epidemiológicos.

Este tratamiento se llevará a cabo a través de la funcionalidad de alerta de contactos 
de riesgo que permite identificar situaciones de riesgo por haber estado en contacto 
estrecho con personas usuarias de la aplicación que hayan comunicado un diagnóstico 
positivo de COVID-19. De esta manera se te informará de las medidas que conviene 
adoptar después.
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7. ¿Durante cuánto tiempo conservamos tus datos?

Las claves de exposición temporal y los identificadores efímeros de Bluetooth son 
almacenados en tu dispositivo por un periodo de catorce días, después de los cuales son 
eliminados.

Asimismo, las claves de exposición temporal que hayan sido comunicadas al servidor 
tras la introducción del código de confirmación por los usuarios diagnosticados como 
positivos por COVID-19 también serán eliminadas del servidor al cabo de catorce días.

En todo caso, como se ha señalado, ni las claves de exposición temporal ni los 
identificadores efímeros de Bluetooth contienen datos de carácter personal ni permiten 
identificador los teléfonos móviles de los usuarios.

8. ¿Quién tiene acceso a tus datos?

Los datos gestionados por la aplicación móvil (claves diarias de exposición temporal 
e identificadores efímeros Bluetooth) se almacenan únicamente en el tu dispositivo a los 
efectos de poder hacer cálculos y avisarte sobre tu riesgo de exposición a la COVID-19.

Solo en el caso de reportar un diagnóstico positivo por COVID-19, las claves de 
exposición temporal de los últimos catorce días generadas en el dispositivo, y con tu 
consentimiento explícito e inequívoco, son subidas al servidor para su difusión al 
conjunto de usuarios de este sistema.

Estas claves no guardan relación alguna con la identidad de los dispositivos móviles 
ni con datos personales de los Usuarios de la Aplicación.

9. ¿Cuáles son tus derechos y cómo puedes controlar tus datos?

La normativa vigente te otorga una serie de derechos en relación con los datos e 
información que tratamos sobre ti. Concretamente, los derechos de acceso, rectificación, 
supresión, limitación y oposición.

Puedes consultar el alcance y detalle completo de los mismos en la página web de la 
Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) aquí.

Con carácter general, podrás ejercitar todos estos derechos en cualquier momento y 
de forma gratuita. Puedes dirigirte a los Responsables de Tratamiento por vía 
electrónica, bien Ministerio de Sanidad o Comunidad Autónoma de residencia. En el 
caso del Ministerio de Sanidad, puede hacerlo a través de este formulario, o 
presencialmente a través de la red de oficinas de asistencia en materia de registros 
utilizando este modelo de solicitud (versión editable e imprimible).

Asimismo, te asiste en todo momento el derecho para presentar una reclamación 
ante Agencia Española de Protección de Datos.

10. ¿Cómo protegemos tus datos?

Los Responsables del tratamiento, así como la SGAD en condición de encargada del 
tratamiento, garantizan la seguridad, el secreto y la confidencialidad de tus datos, 
comunicaciones e información personal y han adoptado las más exigentes y robustas 
medidas de seguridad y medios técnicos para evitar su pérdida, mal uso o su acceso sin 
tu autorización. Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las 
previstas en el anexo II (Medidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, 
por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la 
Administración Electrónica.

Finalmente, te informamos que tanto el almacenamiento como el resto de las 
actividades del tratamiento de datos no personales utilizados estarán siempre ubicados 
dentro de la Unión Europea.
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11. ¿Qué tienes que tener especialmente en cuenta al utilizar «Radar COVID»?

Has de tener en cuenta determinados aspectos relativos a la edad mínima de 
utilización de Aplicación, la calidad de los datos que nos proporcionas, así como la 
desinstalación de la Aplicación en tu dispositivo móvil:

a) Edad mínima de utilización: para poder utilizar «Radar COVID» tienes que ser 
mayor de 18 años o contar con la autorización de tus padres y/o tutores legales. Por 
tanto, al darte de alta en la Aplicación, garantizas al Titular que eres mayor de dicha 
edad o, en caso contrario, que cuentas con la mencionada autorización.

b) Calidad de los datos que nos proporcionas: la información que nos facilites en el 
uso de los servicios de la Aplicación deberá de ser siempre real, veraz y estar 
actualizada.

c) Desinstalación de la Aplicación: en general, puedes desinstalar la aplicación en 
tu dispositivo en cualquier momento. Este proceso elimina de tu teléfono móvil el historial 
de códigos recibidos desde otros teléfonos móviles para las funciones de alerta de 
contactos estrechos.

12. Transferencia de datos a países de la Unión Europea

Radar COVID participa en la plataforma de integración de aplicaciones de la Unión 
Europea, de manera que únicamente se compartirán las claves positivas con terceros 
países de la UE y viceversa.

Cuando el dispositivo del usuario descarga las claves positivas para analizar posibles 
contactos estrechos, descargará también las claves positivas de terceros países 
adheridos al proyecto europeo. Esto permitirá identificar posibles contactos estrechos 
tanto si el usuario ha estado visitando alguno de estos países como si ha estado en 
contacto estrecho con un visitante procedente de estos países.

Cuando el usuario introduce un código de confirmación de diagnóstico positivo por 
COVID-19, se solicitará el consentimiento del usuario libre, específico, informado e 
inequívoco para compartir sus claves infectadas con terceros países a través de la 
plataforma de interoperabilidad europea facilitando el rastreo digital de posibles 
contactos estrechos. La comunicación de tus claves infectadas a la red de países 
europeos adheridos a este proyecto es completamente voluntaria.

13. Política de cookies

Utilizamos solamente cookies técnicas que permiten al usuario la navegación y la 
utilización de las diferentes opciones o servicios que se ofrecen en la Aplicación como, 
por ejemplo, acceder a partes de acceso restringido o utilizar elementos de seguridad 
durante la navegación.

He leído el documento política de privacidad de la aplicación «Radar COVID».
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE ASUNTOS ECONÓMICOS
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

6780 Resolución de 19 de abril de 2021, de la Secretaría General de 
Administración Digital, por la que se publica el Convenio entre el Ministerio de 
Sanidad y la Junta de Castilla y León, sobre la adhesión al uso de la 
aplicación «Radar COVID».

La Secretaría General de Administración Digital, por delegación de la Secretaría de 
Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial, y la Consejería de Sanidad de la Junta 
de Castilla y León han suscrito, el 15 de abril de 2021, el Convenio entre el Ministerio de 
Sanidad y la Consejería de Sanidad de la Junta de Castilla y León sobre la adhesión al 
uso de la aplicación «Radar COVID».

Para general conocimiento y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 48.8 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se dispone la 
publicación del referido Convenio como anejo a la presente Resolución.

Madrid, 19 de abril de 2021.–El Secretario General de Administración Digital, Juan 
Jesús Torres Carbonell.

ANEJO

Convenio entre el Ministerio de Sanidad y la Consejería de Sanidad de la 
Junta de Castilla y León sobre la adhesión al uso de la aplicación «Radar 

COVID»

En Madrid, a 15 de abril de 2021

REUNIDOS

De una parte, don Juan Jesús Torres Carbonell, Secretario General de 
Administración Digital, nombrado por real Decreto 564/2020, de 9 de junio, en virtud de 
la delegación de competencias otorgada por el Ministro de Sanidad por medio del 
Acuerdo de 9 de octubre de 2020 entre el Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital (Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial) y el 
Ministerio de Sanidad acerca de la aplicación ««Radar COVID»», publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» de 15 de octubre de 2020, por medio de Resolución del 
Subsecretario de Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática, de 13 
de octubre de 2020.

Y de otra parte, doña Verónica Casado Vicente, Consejera de Sanidad de la Junta de 
Castilla y León, nombrada por el Acuerdo 14/2019, de 16 de julio, del Presidente de la 
Junta de Castilla y León por el que se nombran titulares de las Consejerías de la Junta 
de Castilla y León (BOCyL n.º 136, de 17 de julio), actuando en nombre y representación 
de la Consejería en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 26.1.a) de la 
Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y Administración de la Comunidad de Castilla y 
León.

Ambos intervienen en uso de las facultades que, de conformidad con la normativa 
vigente, les confieren los cargos que desempeñan y se reconocen mutuamente 
capacidad para la firma del presente Convenio y, a tal efecto,
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EXPONEN

Primero.

Que la evolución de la emergencia sanitaria ocasionada por la COVID-19, a escala 
nacional e internacional, requiere la adopción de medidas inmediatas y eficaces para 
hacer frente a esta coyuntura. Las circunstancias extraordinarias que concurren 
constituyen, sin duda, una crisis sanitaria sin precedentes y de enorme magnitud tanto 
por el muy elevado número de ciudadanos afectados como por el extraordinario riesgo 
para sus derechos. Por ello, en el marco de la emergencia sanitaria se encuadran las 
acciones decididas por las Administraciones Públicas, para proteger la salud y seguridad 
de los ciudadanos, contener la progresión de la enfermedad y reforzar el sistema de 
salud pública.

Segundo.

Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 7.1 del Real Decreto 735/2020, de 4 de 
agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Sanidad, 
la Secretaría General de Salud Digital, Información e Innovación del Sistema Nacional de 
Salud es el órgano directivo del Ministerio de Sanidad al que, bajo la superior dirección 
de la persona titular del Departamento, corresponde abordar los proyectos de 
modernización, innovación, mejora y transformación del Sistema Nacional de Salud.

Tercero.

Que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 8.2.a) del Real Decreto 735/2020, de 4 
de agosto, la Dirección General de Salud Digital y Sistemas de Información para el 
Sistema Nacional de Salud es el órgano directivo dependiente de la Secretaría General 
de Salud Digital a quien corresponde el diseño, desarrollo e implantación de los servicios 
electrónicos comunes del Sistema Nacional de Salud, las aplicaciones informáticas y de 
salud digital del Ministerio de Sanidad, así como los portales sectoriales y horizontales 
de dicho Departamento, garantizando su integración y homogeneidad

Cuarto.

Que, según Real Decreto 403/2020, de 25 de febrero, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital, corresponde a la Secretaría General de Administración Digital (en adelante 
SGAD), órgano directivo de la Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia 
Artificial, la dirección, coordinación y ejecución de las competencias atribuidas a la 
Secretaría de Estado en materia de transformación digital de la administración.

Quinto.

Que el artículo 54 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, establece que la Administración General del Estado actúa y se organiza 
de acuerdo con los principios establecidos en el artículo 3, entre ellos los principios de 
coordinación, colaboración, racionalización y eficacia en el cumplimiento de los objetivos 
fijados, actuando para el cumplimiento de sus fines con personalidad jurídica única.

Sexto.

Que en aplicación de dichos principios, desde el mes de mayo de 2020, la SGAD ha 
venido desarrollando, con el conocimiento y la conformidad del Ministerio de Sanidad, 
una aplicación para la trazabilidad de contactos en relación a la pandemia ocasionada 
por la COVID-19 denominada ««Radar COVID»». Durante el mes de julio de 2020, con 
la conformidad de la Dirección General de Salud Pública, Calidad e Innovación del 
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Ministerio de Sanidad, la SGAD llevó a cabo con éxito el proyecto piloto de la misma, 
cuyo éxito garantiza la viabilidad de la solución propuesta para el rastreo de contactos 
estrechos.

Séptimo.

Que «Radar COVID» es una aplicación para dispositivos móviles que promueve la 
salud pública mediante un sistema de alerta de contagios por la COVID-19. La 
aplicación, mediante el empleo de identificadores aleatorios efímeros que no guardan 
relación con la identidad del teléfono móvil empleado o el usuario, detecta la intensidad 
de señales bluetooth intercambiadas entre dispositivos que tienen esta aplicación 
descargada y activa, El dispositivo de cada usuario descarga periódicamente las claves 
bluetooth de todos los usuarios de la aplicación que hayan informado a través de la 
misma que se les ha diagnosticado COVID-19 (previa acreditación de las autoridades 
sanitarias competentes), procediendo a determinar si el usuario ha establecido contacto 
de riesgo con alguno de ellos, verificado por las señales bluetooth intercambiadas. Si es 
el caso, la aplicación le notifica este hecho, a fin de que pueda para tomar medidas, y 
contribuir de este modo a evitar que el virus se propague.

Octavo.

Que la aplicación «Radar COVID» requiere, para su total operatividad en todo el 
territorio nacional, que las comunidades autónomas y las ciudades autónomas de Ceuta 
y Melilla asuman la gestión de los códigos de diagnóstico positivo que se entreguen a 
aquellos usuarios con una prueba positiva. Así, el 19 de agosto de 2020 el Pleno del 
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud adoptó un Acuerdo que establecía 
las condiciones temporales en las que las CC.AA. y las ciudades autónomas podían 
comenzar a utilizar en pruebas la aplicación hasta la firma de los correspondientes 
Convenios bilaterales. Este Acuerdo permite que dichas CC.AA. y ciudades autónomas 
puedan asumir temporalmente, hasta la firma de los citados Convenios, la gestión de los 
códigos de diagnóstico positivo que se asignen a aquellos usuarios con una prueba 
positiva.

Noveno.

Que la Consejería de Sanidad, tiene la consideración de autoridad sanitaria de la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León, teniendo entre sus competencias la ejecución 
de la política sanitaria de la Comunidad Autónoma y la gestión de las prestaciones y 
centros, servicios y establecimientos de la misma, encargados de las actividades de 
salud pública y asistencia sanitaria.

Décimo.

Que, hasta el momento, el Ministerio de Sanidad ha venido colaborando con la 
SGAD, titular de la aplicación «Radar COVID», en los procesos de ajuste funcional de la 
misma desde la perspectiva de salud pública, coordinando los protocolos de manejo 
epidemiológico de casos detectados a través de la aplicación, y favoreciendo la 
incorporación progresiva de las comunidades y ciudades autónomas a su utilización en 
fase de pruebas con datos reales según el mencionado Acuerdo de 19 de agosto 
de 2020.

Undécimo.

Que a la vista del proceso de diseño e implantación de la aplicación «Radar COVID» 
que lleva a cabo la SGAD, su mantenimiento operativo y su previsible desarrollo 
evolutivo y de la necesaria eficiencia en la incorporación de las comunidades y ciudades 
autónomas a su uso efectivo, imprescindible para el buen fin de la misma, y para superar 
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la fase de utilización en pruebas a que habilita el mencionado Acuerdo del Pleno del 
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud mediante la firma de Convenios 
bilaterales con las comunidades autónomas y ciudades autónomas, el Ministerio de 
Sanidad y la SEDIA suscribieron el pasado 9 de octubre de 2020 el Acuerdo acerca de la 
aplicación «Radar COVID» (publicado en el Boletín Oficial del Estado de 15 de octubre 
de 2020 por medio de Resolución del Subsecretario de Presidencia, Relaciones con las 
Cortes y Memoria Democrática, de 13 de octubre de 2020), según el cual se delegan en 
la SGAD la competencia del Ministro de Sanidad para suscribir con las comunidades y 
ciudades autónomas los Convenios para la adhesión de estas al uso de la aplicación 
«Radar COVID» y todas las competencias de diseño, desarrollo, implantación y 
evolución de la aplicación «Radar COVID» que correspondan a la Dirección General de 
Salud Digital y Sistemas de Información para el Sistema Nacional de Salud de la 
Secretaría General de Salud Digital, Información e Innovación del Sistema Nacional de 
Salud.

Duodécimo.

Que la SGAD dispone de la licencia cedida por Google y Apple para utilizar el 
Sistema de Notificación de Exposiciones (SNE) de Apple & Google para su uso en el 
desarrollo de una aplicación de ámbito nacional para el rastreo de contactos («contact 
tracing»), conforme a la autorización expresa desde la Dirección General de Salud 
Pública, Calidad e Innovación de la Secretaría General de Sanidad del Ministerio de 
Sanidad recibida el 9 de junio de 2020 y el mencionado Acuerdo de 9 de octubre 
de 2020.

Decimotercero.

Que el artículo 3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, incluye al principio de 
cooperación como uno de los principios generales de actuación de las administraciones 
públicas, que desarrolla la propia ley en su título III, dedicado a las relaciones 
interadministrativas. Así, el artículo 140.1, entre los principios en virtud de los cuales las 
diferentes Administraciones Públicas actúan y se relacionan con otras Administraciones 
y entidades u organismos vinculados o dependientes de éstas, incluye en su párrafo d) el 
principio de cooperación, cuando dos o más Administraciones Publicas, de manera 
voluntaria y en ejercicio de sus competencias, asumen compromisos específicos en aras 
de una acción común. En este mismo título III, el artículo 144 incluye la prestación de 
medios materiales, económicos o personales de otras Administraciones Públicas como 
una de las Técnicas de Cooperación previstas en su apartado 1.d).

Decimocuarto.

Que el artículo 157.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, señala que las 
Administraciones Públicas, con carácter previo a la adquisición, desarrollo o al 
mantenimiento a lo largo de todo el ciclo de vida de una aplicación deberá consultar si 
existen soluciones disponibles para su reutilización que pueden satisfacer total o 
parcialmente las necesidades que se pretenden cubrir. En este mismo sentido, el Real 
Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de 
Interoperabilidad en el ámbito de la Administración Electrónica, con el fin de minorar al 
máximo los costes derivados de la implantación y desarrollo de las soluciones 
tecnológicas y de garantizar en todo caso el derecho de los ciudadanos a acceder 
electrónicamente a los servicios públicos, en su artículo 17 impone a las 
Administraciones, el deber de tener en cuenta las soluciones disponibles que puedan 
satisfacer total o parcialmente las necesidades de nuevos sistemas o servicios o la 
mejora y actualización de los ya implantados.
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Decimoquinto.

Que de acuerdo con lo expuesto, es de interés general para las partes firmantes dar 
respuesta al objetivo común de incrementar la eficacia y la eficiencia de las 
Administraciones Públicas y establecer fórmulas que contribuyan a dar un mejor servicio 
a los ciudadanos en una materia tan sensible como es la lucha contra la COVID-19 y por 
ello las partes están de acuerdo en que la Comunidad Autónoma de Castilla y León se 
adhiera al uso de la Aplicación informática «Radar COVID» por las ventajas que 
conllevará en la gestión de la crisis sanitaria.

De acuerdo con lo expuesto, las partes suscriben el presente Convenio, que se 
regirá por las siguientes

CLAÚSULAS

Primera. Objeto.

1. El presente Convenio tiene por objeto establecer los términos de la adhesión de 
la Comunidad Autónoma de Castilla y León al uso de la aplicación «Radar COVID» (en 
adelante, la aplicación).

2. La información recogida será tratada exclusivamente para finalidades de interés 
público en el ámbito de la salud pública o para garantizar elevados niveles de calidad y 
de seguridad de la asistencia sanitaria o, en su caso, para proteger los intereses vitales 
del interesado o de otras personas físicas, sobre la base de la normativa aplicable en 
materia de salud pública y siempre con las medidas adecuadas y específicas que 
establezca dicha normativa para proteger los derechos y libertades del interesado, y en 
particular el secreto profesional.

Segunda. Objetivos y funciones de la aplicación.

1. La Aplicación implementa la función de rastreo de contactos por COVID 19 de 
manera digital con los siguientes objetivos:

a) Contribuir a preservar la salud pública sin renunciar a la privacidad de los 
ciudadanos.

b) Alertar de forma proactiva a personas en riesgo de estar contagiadas por la 
COVID-19, para que puedan tomar medidas al respecto, ayudando a reducir de forma 
efectiva las cadenas de transmisión del virus SARS-CoV-2.

c) Contribuir a reducir el impacto económico de la COVID-19, al coadyuvar al 
control de la pandemia facilitando el movimiento de personas.

2. Sus funciones son:

a) Permitir al usuario conocer si se ha encontrado en situación de riesgo de 
exposición a la COVID 19 ayudándole a protegerse y a proteger a los demás.

b) Permitir al usuario de la aplicación comunicar a través esta que ha recibido un 
resultado positivo en la prueba de COVID-19 previa acreditación de las autoridades 
sanitarias mediante un código de confirmación de un solo uso facilitado por la Consejería 
de Sanidad.

c) Enviar una alerta de exposición de manera anónima a todos los usuarios de la 
aplicación que hayan estado expuestos a un contacto epidemiológico con el usuario que 
ha comunicado el positivo en los catorce días anteriores al envío de la alerta.

3. La aplicación interoperará con aplicaciones similares de rastreo de contactos en 
la Unión Europea, mediante el nodo europeo de interoperabilidad (European Federation 
Gateway Service, EFGS), permitiendo notificar exposiciones de contacto entre usuarios 
de las respectivas aplicaciones nacionales de los Estados Miembros adheridos en cada 
momento al proyecto.
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4. Se adjuntan como anexos al presente Convenio los siguientes documentos:

a) Anexo I. Condiciones de uso de la aplicación «Radar COVID».
b) Anexo II. Política de privacidad de la aplicación «Radar COVID».

Tercera. Obligaciones de la Secretaría General de Administración Digital.

1. En virtud del presente Convenio la SGAD se compromete a:

a) Poner a disposición del uso de la Aplicación conforme a lo previsto en el 
presente Convenio.

b) Distribuir a la Consejería de Sanidad los códigos positivos necesarios para que 
los puedan comunicar a los usuarios de la Aplicación con test positivo y estos los 
introduzcan en la misma, garantizando así la inexistencia de falsos positivos en el 
sistema.

c) Adoptar las medidas de seguridad precisas para proteger la información 
contenida en la aplicación y los sistemas asociados a soluciones tecnológicas objeto de 
este Convenio.

d) No reidentificar a los usuarios y no almacenar códigos o elementos que pudieran 
llegar a permitir la reidentificación de las personas, incluyendo direcciones IP.

e) Establecer plazos de limitación y supresión de las informaciones obtenidas, 
incluidos los logs del aplicativo, como parte del ciclo de vida del dato, previa aprobación 
del Ministerio de Sanidad en su condición de responsable del tratamiento, en los 
términos previstos en el Documento de Política de privacidad que se adjunta como 
anexo a este Convenio.

f) No llevar a cabo el procesamiento unilateral de los datos que pueda dar lugar a 
tratamientos u operaciones de tratamiento diferentes a las establecidas en este 
Convenio o similares que no hubieran sido previstas en el mismo.

g) No llevar a cabo la toma de decisiones automatizadas u otras decisiones que 
pudieran afectar a los interesados.

h) Cumplir con los cometidos como encargada del tratamiento indicados por el 
Ministerio de Sanidad como responsable del mismo.

i) Cumplir en su ámbito competencial cualesquiera otras obligaciones necesarias 
para el buen fin de la aplicación.

2. La SGAD no responderá en ningún caso de los daños y perjuicios producidos por 
el mal empleo o la no disponibilidad de la aplicación por parte de la Comunidad 
Autónoma.

Cuarta. Obligaciones de la Consejería de Sanidad de la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León.

1. La Consejería de Sanidad se compromete a cumplir las siguientes obligaciones:

a) Fomentar el uso de la aplicación en su Comunidad Autónoma, ofreciendo 
información a usuarios sobre el uso de la misma y formando al personal sanitario sobre 
la operativa de la misma.

b) Proporcionar y actualizar los datos específicos de la Comunidad Autónoma que 
se presentan al usuario de la Aplicación, entre otros, el teléfono de información sanitaria 
así como una página de Internet con información específica en dicha comunidad.

c) Garantizar el buen uso de los códigos positivos que les suministre la SGAD, de 
forma que se distribuyan sólo a aquellos usuarios con una prueba positiva.

d) Garantizar que durante todo el ciclo de vida de los códigos positivos (desde que 
se reciben de la SGAD hasta que se entregan al usuario para que los introduzca en su 
terminal móvil y se marcan como utilizados) no hay vinculación directa ni indirecta de los 
mismos con los datos personales del usuario, incluyendo los correspondientes a su 
historial clínico.
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e) Comunicar a la SGAD las incidencias que afecten al funcionamiento de la 
aplicación, colaborando en la detección y resolución de las incidencias en el plazo más 
breve posible.

f) Comunicar a la SGAD con periodicidad semanal indicadores de uso de la 
aplicación, en particular:

1.º El número de códigos facilitados a usuarios con prueba positiva.
2.º El número de llamadas recibidas por contactos estrechos (según disponibilidad).
3.º El número de confinados que han llegado por la app (según disponibilidad).

g) Colaborar con el Ministerio de Sanidad y la SGAD en todo lo que resulte preciso 
para el correcto funcionamiento del sistema.

h) Cualesquiera otras obligaciones necesarias para el buen fin de la aplicación que 
puedan abordarse desde las competencias de la Consejería.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo h) del apartado 1 de la cláusula 
tercera, la Consejería de Sanidad es Responsable del Tratamiento de datos de la 
aplicación «Radar COVID». En dicha condición le corresponden, entre otras, las 
siguientes actividades de tratamiento:

a) Solicitar a la SGAD, según se requieran, los códigos de confirmación de positivo 
por prueba.

b) Facilitar los códigos de confirmación anteriores a los usuarios con un diagnóstico 
positivo.

Quinta. Ciclo de vida del tratamiento de datos personales en relación al rastreo de 
contactos automatizado.

1. La Consejería de Sanidad pondrá fin al ciclo de vida del tratamiento de datos 
personales en relación al rastreo de contactos automatizado, en particular a la gestión de 
los códigos de confirmación de positivo, eliminando cualquier rastro de estos códigos al 
cabo de siete días después de su generación.

2. Por su parte, la SGAD pondrá fin al ciclo de vida del tratamiento de datos 
personales en relación al rastreo de contactos automatizado en los siguientes términos:

a) Eliminará del servidor las claves de exposición temporales, a los catorce días de 
su comunicación por parte de los usuarios.

b) Eliminará del servidor los códigos de confirmación de positivo que se hayan 
generado al final de su vigencia, establecido por defecto en siete días.

3. Ambas partes se comprometen a no mantener datos más allá del acuerdo del fin 
del ciclo de vida del tratamiento.

Sexta. Contactos designados.

La SGAD designará un interlocutor técnico responsable de la atención a incidencias, 
labores de interoperabilidad, recepción de estadísticas, y cualquiera otra cuestión relativa 
a aspectos técnicos de operación con el sistema «Radar COVID» que pueda plantear la 
Consejería de Sanidad a través de un interlocutor técnico que esta misma designará.

Séptima. Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento de las obligaciones y 
compromisos asumidos por cada una de las partes.

1. En el caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por 
parte de alguno de los firmantes, la otra parte notificará mediante un requerimiento a la 
parte incumplidora, para que cumpla dentro del plazo de quince días desde la recepción 
de requerimiento, con las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. 
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Este requerimiento será comunicado al responsable de la Comisión de Seguimiento de la 
ejecución del Convenio previsto en la cláusula octava.

2. Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, 
la parte que lo dirigió notificará a la otra parte la concurrencia de la causa de resolución y 
se entenderá resuelto el Convenio.

Octava. Mecanismo de seguimiento, vigilancia y control.

1. Para la gestión, seguimiento y control del presente Convenio, se constituirá una 
Comisión de Seguimiento que estará compuesta por tres miembros designados por el 
Secretario General de Administración Digital, uno de ellos a propuesta del Ministerio de 
Sanidad, y tres miembros designados por la Consejería de Sanidad.

2. La Presidencia de dicha Comisión corresponderá a uno de los miembros de la 
misma, siendo los años impares un miembro designado por la SGAD y los pares uno 
designado por la Consejería de Sanidad.

3. Esta Comisión, de acuerdo con lo establecido en el párrafo f) del artículo 49 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, es el instrumento acordado por las partes para el 
seguimiento, vigilancia y control del Convenio y de los compromisos adquiridos por los 
firmantes y ejercerá sus funciones de acuerdo con lo establecido en los artículos 51.c) 
y 52.3 de la citada Ley.

4. El funcionamiento de la Comisión se regirá por las normas contenidas en la 
Sección tercera, del capítulo II del título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

5. La Comisión se reunirá, en sesión ordinaria, una vez al año y de forma 
extraordinaria, a petición de cualquiera de sus miembros.

6. Corresponde a la Comisión de Seguimiento la resolución de las cuestiones 
relativas a la interpretación y cumplimiento de los compromisos derivados del presente 
Convenio, así como proponer a las partes firmantes cualquier modificación del mismo.

Novena. Régimen económico.

Este Convenio no comporta obligaciones económicas entre las partes firmantes ni 
compromisos económicos para las mismas.

Décima. Resolución de controversias.

1. Las partes se comprometen a resolver de mutuo acuerdo las incidencias que 
puedan surgir en el cumplimiento del presente Convenio en el ámbito de la Comisión de 
seguimiento, vigilancia y control prevista en la cláusula octava, de acuerdo con el párrafo 
f) del artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

2. Las cuestiones litigiosas que surjan entre las partes durante el desarrollo y 
ejecución del presente Convenio y no puedan ser resueltas de mutuo acuerdo, se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, conforme a lo dispuesto en la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Undécima. Modificación.

Este Convenio puede ser modificado por acuerdo unánime de las partes, que se 
formalizará mediante adenda, conforme al artículo 40 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre

Duodécima. Duración, resolución y extinción.

1. El presente Convenio tendrá un plazo de vigencia de cuatro años prorrogables 
de acuerdo con lo previsto en el segundo párrafo del artículo 49.h) de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre.

2. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 8 del artículo 48 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, el presente Convenio se perfeccionará con el 
consentimiento de las partes, resultará eficaz una vez inscrito en el Registro Estatal de 
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Órganos e Instrumentos de Cooperación del Sector Público Estatal y se publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado».

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, los Convenios se extinguen por el cumplimiento de las actuaciones que 
constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución. Son causas de resolución:

a) El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado su 
prórroga.

b) El acuerdo unánime de las partes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 

alguno de los firmantes.
d) La decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio.
e) Cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en otras leyes.

4. Asimismo, las partes firmantes podrán resolver este Convenio por denuncia de 
cualquiera de las mismas en los términos previstos en la cláusula séptima.

Decimotercera. Naturaleza y régimen jurídico.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, y se regirá por lo dispuesto en 
el capítulo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Y, en prueba de conformidad, las partes firman el presente Convenio.–El Ministro de 
Sanidad, P. D. (Acuerdo de 9 de octubre de 2020), el Secretario General de 
Administración Digital, Juan Jesús Torres Carbonell.–La Consejera de Sanidad de la 
Junta de Castilla y León, Verónica Casado Vicente.

ANEXO I

Condiciones de uso de «Radar COVID»

Al descargar y usar la aplicación móvil «Radar COVID» manifiestas que has leído y 
aceptas estas condiciones de uso y la política de privacidad. Aquí se recoge toda la 
información relativa a tus derechos y obligaciones como usuario de esta aplicación.

Aviso importante: Quedas avisado de que la utilización de esta aplicación no 
constituye en ningún caso un servicio de diagnóstico médico, de atención de urgencias o 
de prescripción de tratamientos farmacológicos, pues la utilización de la 
aplicación no puede en ningún caso sustituir la consulta presencial con un profesional 
médico debidamente cualificado.

1. Qué es «Radar COVID»

«Radar COVID» es una aplicación que promueve la salud pública mediante un 
sistema de alerta de contactos de riesgo en relación a la COVID-19, poniendo a 
disposición de los usuarios (en adelante, individualmente, el «usuario», y conjuntamente 
los «usuarios»), la posibilidad de navegar por la aplicación, accediendo a los contenidos 
y servicios de ««Radar COVID»», de acuerdo con las presentes condiciones de uso.

«Radar COVID» detecta la intensidad de señales bluetooth intercambiadas entre 
dispositivos que tienen esta aplicación activa, mediante el empleo de identificadores 
aleatorios efímeros, que no guardan relación con la identidad del teléfono móvil 
empleado o el usuario. El dispositivo de cada usuario descarga periódicamente las 
claves bluetooth de todos los usuarios de la aplicación que hayan informado a través de 
la misma que se les ha diagnosticado COVID-19 (previa acreditación de las autoridades 
sanitarias), procediendo a determinar si el usuario ha establecido contacto de riesgo con 
alguno de ellos, verificado por las señales bluetooth intercambiadas. Si es el caso, la 
aplicación le notifica este hecho, a fin de que pueda para tomar medidas, y contribuir de 
este modo a evitar que el virus se propague.
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«Radar COVID» en su arquitectura emplea el Sistema de Notificación de 
Exposiciones (SNE) proporcionado por Apple y Google, y desarrollado a partir del 
Protocolo de DP-3T de rastreo de proximidad descentralizado para preservar la 
privacidad.

2. Uso de «Radar COVID»

Para la utilización de los servicios de «Radar COVID», es requisito necesario que el 
usuario autorice la activación del sistema de comunicaciones bluetooth de baja energía 
(BLE, Bluetooth Low Energy) por parte de la aplicación, tras la descarga de la misma.

Como usuario aceptas sin reserva el contenido de las presentes condiciones de uso. 
En consecuencia, deberás leer detenidamente las mismas antes del acceso y de la 
utilización de cualquier servicio de «Radar COVID» bajo tu entera responsabilidad.

Aviso importante: La utilización de la aplicación es gratuita, libre y voluntaria para 
todos los ciudadanos. Para utilizar «Radar COVID» no es necesario estar registrado, ni 
aportar ningún dato personal, identificativo o no identificativo. Al activar la aplicación, 
aceptas como usuario:

a) El envío de señales bluetooth emitidas de forma anónima por tu dispositivo.
b) La recepción y almacenamiento de señales bluetooth de aplicaciones 

compatibles con «Radar COVID», que se mantienen de forma anónima y 
descentralizada en los dispositivos de los usuarios durante un periodo no superior a 
catorce días.

c) La información ofrecida al usuario sobre el posible riesgo de contactos de riesgo, 
sin que en ningún momento se refieran datos personales de ningún tipo.

d) Recibir claves positivas de terceros países de la Unión Europea a través de la 
plataforma de interoperabilidad de la unión europea (EFGS).

e) Con tu consentimiento explícito, el envío de claves positivas que serán 
compartidas con terceros países de la unión europea a través de la plataforma de 
interoperabilidad de la unión europea (EFGS).

Como usuario puedes informar voluntariamente a la aplicación de un resultado 
positivo en tus pruebas de COVID-19 mediante el código de confirmación de un solo uso 
facilitado por las autoridades sanitarias. La validez de este código será cotejada por la 
aplicación para asegurar el correcto funcionamiento de «Radar COVID». Como usuario 
informarás del resultado positivo de tus pruebas y se te solicitará el consentimiento 
expreso e inequívoco para compartir las claves generadas diariamente en tu dispositivo, 
y correspondientes a los últimos catorce días. Estas claves son comunicadas a un 
servidor que las pondrá a disposición del conjunto de aplicaciones «Radar COVID» para 
su descarga. Las claves comunicadas no guardan relación alguna con la identificación 
de tu dispositivo o de ti como usuario.

3. Seguridad y privacidad

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el 
anexo II (Medidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica.

Te informamos que tus datos serán tratados conforme a lo establecido en la Política 
de Privacidad de la Aplicación, cuyo contenido íntegro se puede consultar en el siguiente 
enlace: Política de Privacidad.

Toda la información se tratará con fines estrictamente de interés público en el ámbito 
de la salud pública, y ante la situación de emergencia sanitaria decretada, a fin de 
proteger y salvaguardar un interés esencial para la vida de las personas, en los términos 
descritos en la política de privacidad.

La información de la actividad de los usuarios es anónima y en ningún momento se 
exigirá a los usuarios ningún dato personal. En todo momento, puedes desactivar el 
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sistema de traza de contactos bluetooth en la aplicación, así como desinstalar la 
aplicación.

4. Cambio del servicio y terminación

«Radar COVID» siempre está tratando de mejorar el servicio y busca ofrecer 
funcionalidades adicionales útiles para ti como el usuario teniendo siempre presente la 
preservación de la salud pública. Esto significa que podemos añadir nuevas funciones o 
mejoras, así como eliminar algunas de las funciones. Si estas nuevas funciones o 
mejoras afectan materialmente a tus derechos y obligaciones, serás informado a través 
de la Aplicación para que adoptes las decisiones oportunas sobre la continuación de su 
uso.

Puedes dejar de utilizar la aplicación en cualquier momento y por cualquier motivo, 
desinstalándola de tu dispositivo.

5. Titular de la aplicación

La Secretaría General de Administración Digital (SGAD), dependiente de la 
Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial del Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital, es el órgano titular de la aplicación.

6. Responsabilidad y obligaciones

«Radar COVID» se ofrece dedicando los mejores esfuerzos, dado que su calidad y 
disponibilidad pueden verse afectadas por múltiples factores ajenos al titular como son, 
entre otros, el volumen de otros usuarios en la ubicación geográfica del usuario, 
limitaciones o restricciones de las redes de terceros operadores o la compatibilidad del 
dispositivo y sistema operativo utilizado por el usuario. Igualmente, los usuarios aceptan 
que el servicio pueda verse interrumpido cuando sea necesario por labores de 
mantenimiento.

Por todo ello, el titular no será responsable de los problemas de acceso o 
disponibilidad de «Radar COVID» y/o de sus servicios, ni de los perjuicios que se 
pudieran causar por ello, cuando éstos procedan de factores ajenos a su ámbito de 
control.

Igualmente, el titular no se hace responsable de los siguientes hechos, ni de fallos, 
incompatibilidades y/o daños de tus terminales o dispositivos que, en su caso, se 
pudiesen derivar de la descarga y/o uso de la Aplicación:

a) Actualización, exactitud, exhaustividad, pertinencia, actualidad y fiabilidad de sus 
contenidos, cualquiera que sea la causa y las dificultades o problemas técnicos o de otra 
naturaleza en los que tengan su origen dichos hechos.

b) La calidad, titularidad, legitimidad, adecuación o pertinencia de los materiales, y 
demás contenidos.

Como usuario de la aplicación te obligas a:

c) Impedir el acceso de terceras personas no autorizadas a la aplicación desde tu 
dispositivo.

d) Notificar al titular con carácter inmediato cualquier indicio de la existencia de una 
violación en la seguridad en la aplicación, de usos inapropiados o prohibidos de los 
servicios prestados desde la misma, o de fallos de seguridad de cualquier índole.

e) Hacer buen uso de los contenidos, información y servicios prestados desde o a 
través de la aplicación, conforme a la ley, la buena fe y a las buenas costumbres 
generalmente aceptadas, comprometiéndote expresamente a:
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1.º Abstenerte de realizar prácticas o usos de los servicios con fines ilícitos, 
fraudulentos, lesivos de derechos o intereses del titular o de terceros, que impliquen un 
incumplimiento de las condiciones de uso descritas en este documento.

2.º Abstenerte de realizar cualquier tipo de acción que pudiera inutilizar, 
sobrecargar o dañar sistemas, equipos o servicios de la Aplicación o accesibles directa o 
indirectamente a través de esta.

3.º Respetar los derechos de propiedad intelectual e industrial del titular y de 
terceros sobre los contenidos, información y servicios prestados desde o a través de la 
Aplicación, respetando la licencia bajo la que se ha liberado el código fuente de este 
sistema.

4.º No proporcionar información falsa en la Aplicación, siendo el único responsable 
de la comunicación real y veraz.

5.º No suplantar la personalidad de un tercero.

Como usuario de la aplicación eres el único responsable del uso que decidas realizar 
de los servicios de «Radar COVID».

El titular no será responsable en ningún caso de la utilización indebida de «Radar 
COVID» y de sus contenidos, siendo tú el único responsable por los daños y perjuicios 
que pudieran derivarse de un mal uso de estos o de la infracción de lo dispuesto en las 
presentes condiciones en que pueda incurrir. Te comprometes a mantener indemne al 
titular frente a las reclamaciones o sanciones que pudiera recibir de terceros, ya sean 
particulares o entidades públicas o privadas, por razón de dichas infracciones, así como 
frente a los daños y perjuicios de todo tipo que pueda sufrir como consecuencia de las 
mismas.

En cualquier caso, el titular se reserva, en cualquier momento y sin necesidad de 
previo aviso, el derecho de modificar o eliminar el contenido, estructura, diseño, servicios 
y condiciones de acceso y/o uso de esta Aplicación, siempre que dicho cambio no afecte 
a los principios y derechos de protección de datos, así como el derecho interpretar las 
presentes condiciones, en cuantas cuestiones pudiera plantear su aplicación.

Asimismo, queda prohibida la reproducción, distribución, transmisión, adaptación o 
modificación, por cualquier medio y en cualquier forma, de los contenidos de «Radar 
COVID» o sus cursos (textos, diseños, gráficos, informaciones, bases de datos, archivos 
de sonido y/o imagen, logos y demás elementos de estos sitios), salvo las permitidas por 
la licencia de liberación de código abierto bajo la que se ha publicado el sistema.

La enumeración anterior tiene mero carácter enunciativo y no es, en ningún caso, 
exclusivo ni excluyente en ninguno de sus puntos. En todos los supuestos, el titular 
excluye cualquier responsabilidad por los daños y perjuicios de cualquier naturaleza 
derivados directa o indirectamente de los mismos y de cualesquiera otros no 
especificados de análogas características.

El titular no ofrece ninguna garantía, expresa, implícita, legal o voluntaria.
El titular excluye expresamente todas las garantías implícitas, incluyendo, a título 

enunciativo, pero no limitativo, cualquier garantía implícita o saneamiento de vicios 
ocultos, comerciabilidad, calidad satisfactoria, título, idoneidad del producto para un 
propósito en particular y cualquier garantía o condición de no infracción. Esta exclusión 
de responsabilidad sólo se aplicará en la medida permitida por la ley aplicable.

7. Enlaces

«Radar COVID» puede incluir dentro de sus contenidos enlaces con sitios 
pertenecientes y/o gestionados por terceros con el objeto de facilitar el acceso a 
información y servicios disponibles a través de Internet.

El titular no asume ninguna responsabilidad derivada de la existencia de enlaces 
entre los contenidos de «Radar COVID» y contenidos situados fuera de los mismos o de 
cualquier otra mención de contenidos externos, exceptuando aquellas responsabilidades 
establecidas en la normativa de protección de datos. Tales enlaces o menciones tienen 
una finalidad exclusivamente informativa y, en ningún caso, implican el apoyo, 
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aprobación, comercialización o relación alguna entre el titular y las personas o entidades 
autoras y/o gestoras de tales contenidos o titulares de los sitios donde se encuentren, ni 
garantía alguna del titular por el correcto funcionamiento de los sitios o contenidos 
enlazados.

En este sentido, como usuario te obligas a poner la máxima diligencia y prudencia en 
el caso de acceder o usar contenidos o servicios de los sitios a los que acceda en virtud 
de los mencionados enlaces.

8. Hiperenlaces

No se admite la reproducción de páginas de «Radar COVID» mediante hiperenlace 
desde otra aplicación móvil o página web, permitiéndose exclusivamente el acceso 
desde la Aplicación.

En ningún caso se podrá dar a entender que el titular autoriza el hiperenlace o que 
ha supervisado o asumido de cualquier forma los servicios o contenidos ofrecidos por la 
web desde la que se produce el hiperenlace.

No se podrán realizar manifestaciones o referencias falsas, incorrectas o inexactas 
sobre las páginas y servicios del titular.

Se prohíbe explícitamente la creación de cualquier tipo de navegador, programa, 
«browser» o «border environment» sobre las páginas de «Radar COVID».

No se podrán incluir contenidos contrarios a los derechos de terceros, ni contrarios a 
la moral y las buenas costumbres aceptadas, ni contenidos o informaciones ilícitas, en la 
página web desde la que se establezca el hiperenlace.

La existencia de un hiperenlace entre una página web y el «Radar COVID» no 
implica la existencia de relaciones entre el titular y el propietario de esa página, ni la 
aceptación y aprobación de sus contenidos y servicios.

9. Ley aplicable y fuero

Las presentes condiciones de uso se regirán e interpretarán en todos y cada uno de 
sus extremos por la legislación española. En aquellos casos en los que la normativa 
vigente no prevea la obligación de someterse a un fuero o legislación determinado, el 
titular y los usuarios, con renuncia a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles, se 
someten a los juzgados y tribunales de Madrid capital (España).

10. Información corporativa y contacto

Dirección: Calle de Manuel Cortina, 2, 28010 Madrid

ANEXO II

Política de privacidad de la aplicación «Radar COVID»

Por favor, lee detenidamente esta política de privacidad para usuarios de la 
aplicación móvil «Radar COVID» (o la «aplicación»), donde podrás encontrar toda la 
información sobre los datos que utilizamos, cómo los usamos y qué control tienes sobre 
los mismos.

Aviso importante: Quedas avisado de que la utilización de esta aplicación no 
constituye en ningún caso un servicio de diagnóstico médico, de atención de urgencias o 
de prescripción de tratamientos farmacológicos, pues la utilización de la 
aplicación no puede en ningún caso sustituir la consulta presencial con un profesional 
médico debidamente cualificado.
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1. ¿Qué es «Radar COVID»?

«Radar COVID» es una aplicación para dispositivos móviles de alerta de contactos 
de riesgo en relación al virus SARS-CoV-2, cuyo titular es la Secretaría General de 
Administración Digital (en adelante SGAD), órgano directivo de la Secretaría de Estado 
de Digitalización e Inteligencia Artificial del Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital.

Gracias a «Radar COVID», aquellos usuarios que se hayan descargado la aplicación 
y acepten su uso recibirán una notificación en caso de que en los catorce días anteriores 
a esa notificación hayan estado expuestos a un contacto epidemiológico (a menos de 2 
metros y más de quince minutos) con otro usuario (totalmente anónimo) que haya 
declarado en la aplicación haber dado un resultado positivo en la prueba de COVID-19 
(previa acreditación de las autoridades sanitarias). La aplicación le informará 
exclusivamente sobre el día (dentro de esos catorce anteriores) en que se haya 
producido la exposición al contacto pero no sobre la identidad del usuario al que haya 
quedado expuesto (información imposible al ser una aplicación que no solicita, utiliza ni 
almacena datos de carácter personal de los usuarios) ni la identificación del dispositivo 
de este, ni sobre el momento o lugar en que la exposición se haya producido.

Recibida una notificación, la aplicación facilitará al usuario expuesto información para 
la adopción de medidas preventivas y asistenciales, para contribuir con ello a contener la 
propagación del virus.

El éxito de la aplicación como herramienta que contribuya a la contención de la 
propagación está directamente vinculado a que los usuarios sean conscientes, y actúen 
en consecuencia, de que, a pesar de que comunicar a la aplicación que se ha obtenido 
un resultado positivo en la prueba de COVID-19 (previa acreditación de las autoridades 
sanitarias) es voluntario, el no comunicarlo y ser un mero receptor de información de 
terceros usuarios hace que la aplicación pierda su utilidad preventiva no solo para los 
demás usuarios sino para el resto de la población en general. El carácter completamente 
anónimo debería animar, sin duda, al ejercicio de esta actuación responsable.

2. ¿Cómo funciona la aplicación?

Una vez que te hayas descargado la aplicación, aceptes las condiciones de uso y la 
política de privacidad y comiences a utilizarla, tu dispositivo móvil generará cada día un 
identificador aleatorio llamado «clave de exposición temporal» con un tamaño de 
dieciséis caracteres (16 bytes o 128 bits) que servirá para derivar los «identificadores 
efímeros bluetooth» que son intercambiados con otros teléfonos móviles próximos que 
también tengan descargada la aplicación «Radar COVID» y activado su bluetooth.

Los «identificadores efímeros bluetooth» son códigos aleatorios con un tamaño 
de dieciséis caracteres (16 bytes, o 128 bits), que se generan por tu teléfono móvil 
cada 10-20 minutos, a partir de la «clave de exposición temporal» diaria. Estos códigos 
no contienen información personal, que permita identificar al teléfono móvil o al usuario 
del mismo. Estos «identificadores efímeros bluetooth» son transmitidos por tu teléfono 
móvil varias veces por segundo a dispositivos cercanos, accesibles a través de bluetooth 
de baja energía (BLE, Bluetooth Low Energy), produciendo un intercambio de códigos 
aleatorios entre dispositivos para que puedan ser almacenados por teléfonos próximos 
que hayan descargado la aplicación. De igual manera, cada cinco minutos, tu teléfono 
móvil escuchará los identificadores efímeros bluetooth que son transmitidos por otros 
teléfonos móviles que tengan la aplicación y los almacenará para determinar si has 
estado con otro usuario contagiado por COVID-19 a lo largo de los últimos catorce días 
que haya comunicado un positivo.

Tu teléfono almacena las claves de exposición temporal que has generado en los 
últimos catorce días. Recuerda que estas claves se generan aleatoriamente y no sirven 
para identificar a tu teléfono móvil ni al usuario del mismo.

Si has recibido un diagnóstico positivo por COVID-19, puedes introducir 
voluntariamente en la aplicación el «código de confirmación de un solo uso» que te 
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facilitará tu Servicio Público de Salud y que será validado en el servidor de la SGAD. En 
ese momento, la aplicación te solicitará tu consentimiento para remitir a nuestro servidor 
hasta un máximo de las catorce últimas claves de exposición temporal almacenadas en 
tu teléfono, por tanto, solo si lo prestas, éstas se enviarán al servidor de la SGAD que, 
después de verificar la exactitud del código, servirán para componer un listado diario de 
claves de exposición temporal de personas contagiadas por COVID-19 que son 
descargados diariamente desde el servidor por todas las aplicaciones «Radar COVID» 
que estén en funcionamiento.

La información de estos listados sirve para que en tu propio teléfono se pueda 
comprobar si has tenido contacto estrecho (menos de 2 metros y más de quince 
minutos) con personas que han reportado un contagio por COVID-19, sin identificar ni a 
la persona, ni el lugar de la exposición, ni el dispositivo móvil, ni ningún dato personal 
tuyo o de la otra persona. Es decir, la aplicación descarga periódicamente las claves de 
exposición temporal compartidas voluntariamente por los usuarios diagnosticados por 
COVID-19 del servidor, para compararlas con los códigos aleatorios registrados en los 
días anteriores como resultado de contactos con otros usuarios. Si se encuentra una 
coincidencia, la aplicación ejecuta un algoritmo en el dispositivo que, en función de la 
duración y la distancia estimada del contacto, y de acuerdo con los criterios establecidos 
por las autoridades sanitarias, evalúa el riesgo de exposición al virus SARS-CoV-2 y en 
su caso muestra una notificación advirtiendo del contacto de riesgo al usuario, 
comunicándole la fecha del mismo e invitándolo a auto-confinarse y contactar con las 
autoridades sanitarias.

Estas claves remitidas al servidor no permiten la identificación directa de los usuarios 
y son necesarias para garantizar el correcto funcionamiento del sistema de alerta de 
contactos de riesgo.

3. ¿Quiénes son los responsables del tratamiento de tus datos como usuario de 
«Radar COVID»?

Esta aplicación tiene como responsables de tratamiento tanto al Ministerio de 
Sanidad, como a las Comunidades Autónomas. Así mismo, la Secretaría General de 
Administración Digital ejerce como encargada del tratamiento.

A nivel nacional, el responsable del tratamiento de tus datos como usuario de «Radar 
COVID» es el Ministerio de Sanidad (paseo del Prado, 18-20, 28014 Madrid) (España)

La SGAD, en su calidad de titular de la aplicación y en base al encargo de 
tratamiento realizado por el Ministerio de Sanidad efectuará las siguientes operaciones 
de tratamiento:

1. Generación de códigos para la comunicación de positivos en la aplicación 
«Radar COVID».

2. Recepción de la información remitida por los usuarios cuando comunican un 
positivo. Esta información incluye:

a) Las claves de exposición diaria hasta un máximo de catorce días. El número 
exacto de claves comunicadas dependerá de la fecha de inicio de síntomas o fecha de 
diagnóstico que se informa en la aplicación.

b) La preferencia o no por comunicar estas claves de exposición diaria al nodo 
europeo de interoperabilidad entre aplicaciones de rastreo de contactos.

3. Composición de un listado actualizado de claves de exposición temporal que son 
puestas a disposición para su descarga por parte de las aplicaciones «Radar COVID».

4. En relación al nodo europeo de interoperabilidad de contactos (EFGS).

a) Recepción diaria de los listados de claves de exposición temporal generados por 
los servidores nacionales de los Estados Miembros adheridos en su caso al proyecto.
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b) Remisión diaria al nodo EFGS de un listado de claves de exposición temporal 
remitidas por los usuarios de «Radar COVID» que han consentido explícitamente 
compartir esta información con el resto de Estados Miembros adheridos al proyecto.

Las Comunidades Autónomas adheridas al uso de la aplicación son, así mismo, 
responsables del tratamiento, llevando a cabo las siguientes operaciones de tratamiento:

1. Solicitud al servidor «Radar COVID» de generación de códigos de confirmación 
de positivo.

2. Entrega de estos códigos a las personas diagnosticadas positivas por pruebas 
PCR.

En virtud del Acuerdo de 9 de octubre de 2020 entre el Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital (Secretaría de Estado de Digitalización e 
Inteligencia Artificial) y el Ministerio de Sanidad acerca de la aplicación ««Radar 
COVID»», publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 15 de octubre de 2020 por 
medio de Resolución del Subsecretario de Presidencia, Relaciones con las Cortes y 
Memoria Democrática, de 13 de octubre de 2020 el encargado del tratamiento y titular de 
la aplicación es la Secretaría General de Administración Digital, órgano directivo de la 
Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial del Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital.

4. ¿Qué datos tratamos sobre ti?

Los datos manejados por la aplicación no permiten la identificación directa de ti como 
usuario o de tu dispositivo, y son los imprescindibles para el único fin de informarte de 
que has estado expuesto a una situación de riesgo de contagio por la COVID-19, así 
como para facilitar la posible adopción de medidas preventivas y asistenciales.

a) En ningún caso se rastrearán tus movimientos, excluyendo así cualquier forma 
de geolocalización.

b) No se almacenará ni tratará la dirección IP de tu dispositivo.
c) No se almacenarán los códigos de confirmación de positivo junto con otros datos 

personales de los usuarios.

Como parte del sistema de alerta de contactos de riesgo de la COVID-19, se 
procesarán los siguientes datos para los usuarios que hayan dado positivo por 
COVID-19 para los fines especificados a continuación:

a) Las claves de exposición temporal con las que el dispositivo del usuario ha 
generado los códigos aleatorios enviados (identificadores efímeros bluetooth), a los 
dispositivos con los que el usuario ha entrado en contacto, hasta un máximo de catorce 
días anteriores. Estas claves no guardan relación alguna con la identidad del usuario, y 
se suben al servidor para que puedan ser descargadas por aplicaciones «Radar COVID» 
en poder de otros usuarios. Con estas claves, mediante un procesamiento que tiene 
lugar en el teléfono móvil de forma descentralizada, se puede advertir al usuario sobre el 
riesgo de contagio por haber estado en contacto reciente con una persona que ha sido 
diagnosticada por COVID-19, sin que la aplicación pueda derivar su identidad o el lugar 
donde tuvo lugar el contacto.

b) Un código de confirmación de un solo uso de doce dígitos facilitado por las 
autoridades sanitarias al usuario en caso de prueba positiva por COVID-19. Este código 
debe ser introducido a continuación por el usuario en la aplicación para permitir la carga 
voluntaria al servidor de las claves de exposición temporal.

c) El consentimiento del usuario, si aplica, para la remisión de claves de exposición 
temporal al nodo europeo de interoperabilidad de aplicaciones de rastreo de contactos.
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Toda la información se recogerá con fines estrictamente de interés público en el 
ámbito de la salud pública, y ante la situación de emergencia sanitaria decretada, a fin de 
proteger y salvaguardar un interés esencial para la vida de las personas, en los términos 
descritos en esta política de privacidad.

La normativa aplicable se enumera a continuación:

– Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento 
General de Protección de Datos).

– Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud 
Pública.

– Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales.

– Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública.
– Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.
– Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, 

contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19.

– Acuerdo de 9 de octubre de 2020 entre el Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital (Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial) y el 
Ministerio de Sanidad acerca de la aplicación «Radar COVID», publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» de 15 de octubre de 2020 por medio de Resolución del Subsecretario 
de Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática, de 13 de octubre 
de 2020.

5. ¿Cómo obtenemos y de dónde proceden tus datos?

El código de confirmación de positivo por COVID-19 facilitado por el Servicio Público 
de Salud permite la subida al servidor de las claves de exposición temporal con las que 
el dispositivo del usuario ha generado los códigos aleatorios enviados (identificadores 
efímeros bluetooth) a los dispositivos de los otros usuarios con los que ha entrado en 
contacto, hasta un máximo de catorce días anteriores. Estas claves únicamente se 
suben al servidor con el consentimiento explícito e inequívoco del usuario, al haber 
introducido un código de confirmación de positivo por COVID-19.

6. ¿Para qué y por qué utilizamos tus datos?

La recogida, almacenamiento, modificación, estructuración y en su caso, eliminación, 
de los datos generados, constituyen operaciones de tratamiento llevadas a cabo por el 
titular en su calidad de encargado del mismo, con la finalidad de garantizar el correcto 
funcionamiento de la aplicación, mantener la relación de prestación del servicio con el 
usuario, y para la gestión, administración, información, prestación y mejora del servicio.

La información y datos recogidos a través de la Aplicación serán tratados con fines 
estrictamente de interés público en el ámbito de la salud pública, ante la actual situación 
de emergencia sanitaria como consecuencia de la pandemia del COVID-19 y la 
necesidad de su control y propagación, así como para garantizar intereses vitales tuyos 
o de terceros, de conformidad con la normativa de protección de datos vigente.

A tal efecto, utilizamos tus datos para prestarte el servicio de «Radar COVID» y para 
que puedas hacer uso de sus funcionalidades de acuerdo con sus condiciones de uso. 
De conformidad con el Reglamento General de Protección de Datos (RGPD) así como 
cualquier legislación nacional que resulte aplicable, la SGAD tratará todos los datos 
generados durante el uso de la aplicación para las siguientes finalidades:

a) Ofrecerte información sobre contactos considerados de riesgo de exposición a la 
COVID-19.
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b) Proporcionarte consejos prácticos y recomendaciones de acciones a seguir 
según se produzcan situaciones de riesgo de cara a la cuarentena o auto-cuarentena.

c) Utilizar los datos de forma anonimizada para fines estadísticos y 
epidemiológicos.

Este tratamiento se llevará a cabo a través de la funcionalidad de alerta de contactos 
de riesgo que permite identificar situaciones de riesgo por haber estado en contacto 
estrecho con personas usuarias de la aplicación que hayan comunicado un diagnóstico 
positivo de COVID-19. De esta manera se te informará de las medidas que conviene 
adoptar después.

7. ¿Durante cuánto tiempo conservamos tus datos?

Las claves de exposición temporal y los identificadores efímeros de bluetooth son 
almacenados en tu dispositivo por un periodo de catorce días, después de los cuales son 
eliminados.

Asimismo, las claves de exposición temporal que hayan sido comunicadas al servidor 
tras la introducción del código de confirmación por los usuarios diagnosticados como 
positivos por COVID-19 también serán eliminadas del servidor al cabo de catorce días.

En todo caso, como se ha señalado, ni las claves de exposición temporal ni los 
identificadores efímeros de bluetooth contienen datos de carácter personal ni permiten 
identificador los teléfonos móviles de los usuarios.

8. ¿Quién tiene acceso a tus datos?

Los datos gestionados por la aplicación móvil (claves diarias de exposición temporal 
e identificadores efímeros bluetooth) se almacenan únicamente en el tu dispositivo a los 
efectos de poder hacer cálculos y avisarte sobre tu riesgo de exposición a la COVID-19.

Solo en el caso de reportar un diagnóstico positivo por COVID-19, las claves de 
exposición temporal de los últimos catorce días generadas en el dispositivo, y con tu 
consentimiento explícito e inequívoco, son subidas al servidor para su difusión al 
conjunto de usuarios de este sistema.

Estas claves no guardan relación alguna con la identidad de los dispositivos móviles 
ni con datos personales de los usuarios de la Aplicación.

9. ¿Cuáles son tus derechos y cómo puedes controlar tus datos?

La normativa vigente te otorga una serie de derechos en relación con los datos e 
información que tratamos sobre ti. Concretamente, los derechos de acceso, rectificación, 
supresión, limitación y oposición.

Puedes consultar el alcance y detalle completo de los mismos en la página web de la 
Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) aquí.

Con carácter general, podrás ejercitar todos estos derechos en cualquier momento y 
de forma gratuita. Puedes dirigirte a los Responsables de Tratamiento por vía 
electrónica, bien Ministerio de Sanidad o Comunidad Autónoma de residencia. En el 
caso del Ministerio de Sanidad, puede hacerlo a través de este formulario, o 
presencialmente a través de la red de oficinas de asistencia en materia de registros 
utilizando este modelo de solicitud (versión editable e imprimible).

Asimismo, te asiste en todo momento el derecho para presentar una reclamación 
ante Agencia Española de Protección de Datos.

10. ¿Cómo protegemos tus datos?

Los Responsables del tratamiento, así como la SGAD en condición de encargada del 
tratamiento, garantizan la seguridad, el secreto y la confidencialidad de tus datos, 
comunicaciones e información personal y han adoptado las más exigentes y robustas 
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medidas de seguridad y medios técnicos para evitar su pérdida, mal uso o su acceso sin 
tu autorización. Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las 
previstas en el anexo II (Medidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, 
por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la 
Administración Electrónica.

Finalmente, te informamos que tanto el almacenamiento como el resto de las 
actividades del tratamiento de datos no personales utilizados estarán siempre ubicados 
dentro de la Unión Europea.

11. ¿Qué tienes que tener especialmente en cuenta al utilizar «Radar COVID»?

Has de tener en cuenta determinados aspectos relativos a la edad mínima de 
utilización de aplicación, la calidad de los datos que nos proporcionas, así como la 
desinstalación de la Aplicación en tu dispositivo móvil:

a) Edad mínima de utilización: Para poder utilizar «Radar COVID» tienes que ser 
mayor de dieciocho años o contar con la autorización de tus padres y/o tutores legales. 
Por tanto, al darte de alta en la aplicación, garantizas al titular que eres mayor de dicha 
edad o, en caso contrario, que cuentas con la mencionada autorización.

b) Calidad de los datos que nos proporcionas: la información que nos facilites en el 
uso de los servicios de la Aplicación deberá de ser siempre real, veraz y estar 
actualizada.

c) Desinstalación de la aplicación: En general, puedes desinstalar la aplicación en 
tu dispositivo en cualquier momento. Este proceso elimina de tu teléfono móvil el historial 
de códigos recibidos desde otros teléfonos móviles para las funciones de alerta de 
contactos estrechos.

12. Transferencia de datos a países de la Unión Europea

«Radar COVID» participa en la plataforma de integración de aplicaciones de la Unión 
Europea, de manera que únicamente se compartirán las claves positivas con terceros 
países de la UE y viceversa.

Cuando el dispositivo del usuario descarga las claves positivas para analizar posibles 
contactos estrechos, descargará también las claves positivas de terceros países 
adheridos al proyecto europeo. Esto permitirá identificar posibles contactos estrechos 
tanto si el usuario ha estado visitando alguno de estos países como si ha estado en 
contacto estrecho con un visitante procedente de estos países.

Cuando el usuario introduce un código de confirmación de diagnóstico positivo por 
COVID-19, se solicitará el consentimiento del usuario libre, específico, informado e 
inequívoco para compartir sus claves infectadas con terceros países a través de la 
plataforma de interoperabilidad europea facilitando el rastreo digital de posibles 
contactos estrechos. La comunicación de tus claves infectadas a la red de países 
europeos adheridos a este proyecto es completamente voluntaria.

13. Política de cookies

Utilizamos solamente cookies técnicas que permiten al usuario la navegación y la 
utilización de las diferentes opciones o servicios que se ofrecen en la Aplicación como, 
por ejemplo, acceder a partes de acceso restringido o utilizar elementos de seguridad 
durante la navegación.

He leído el documento política de privacidad de la aplicación «Radar COVID».
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
7126 Resolución de 23 de abril de 2021, de la Agencia Estatal Consejo Superior de 

Investigaciones Científicas, M.P., por la que se publica la Adenda de prórroga 
al Convenio entre la Gerencia Regional de Salud, la Universidad de Valladolid 
y la Universidad de Burgos y al que se incorporó el Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas y el Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y 
León, para colaborar en la realización de pruebas diagnósticas de 
coronavirus, COVID-19.

Suscrita la adenda el 15 de abril de 2021, y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
apartado 8 del artículo 48 de la ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho 
convenio, que figura como anexo de esta resolución.

Madrid, 23 de abril de 2021.–La Presidenta del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, M.P., Rosa Menéndez López.

ANEXO

Adenda de prórroga al convenio de 17 de abril de 2020, suscrito entre la Gerencia 
Regional de Salud, la Universidad de Valladolid y la Universidad de Burgos y al que 
se incorporó el Consejo Superior de Investigaciones Científicas mediante adenda 

de 22 de abril de 2020 y el Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León 
mediante adenda de 25 de abril de 2020, modificado mediante adenda de 28 de 
diciembre de 2020 para colaborar en la realización de pruebas diagnósticas de 

coronavirus, COVID-19

REUNIDOS

De una parte, doña Verónica Casado Vicente, en nombre y representación en su 
calidad de Presidenta de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León, nombrada 
por Acuerdo 14/2019, de 16 de julio, del Presidente de la Junta de Castilla y León 
(BOCyL n.º 136, de 17 de julio de 2019), en ejercicio de la competencia atribuida en el 
artículo 31.2.d) de la Ley 8/2010, de 30 de agosto, de Ordenación del Sistema de Salud 
de Castilla y León.

De otra parte, don Antonio Largo Cabrerizo, en nombre y representación, en su 
calidad de Rector Magnífico de la Universidad de Valladolid, nombrado por 
Acuerdo 30/2018, de 10 de mayo, de la Junta de Castilla y León (BOCYL n.º 90, de 11 
de mayo), cuya competencia para la firma de convenios deriva de lo dispuesto en los 
artículos 90 y 93.i de los Estatutos de la Universidad de Valladolid, aprobados por el 
Acuerdo 104/2003, de 10 de julio, de la Junta de Castilla y León (BOCYL n.º 136, de 16 
de julio).

De otra parte, don Manuel Pérez Mateos, en nombre y representación, en su calidad 
de Rector Magnífico de la Universidad de Burgos, nombrado por Acuerdo 24/2016, de 26 
de mayo, de la Junta de Castilla y León (BOCYL n.º 101, de 27 de mayo) cuya 
competencia para la firma de convenios deriva de lo dispuesto en los artículos 81 y 83 de 
los Estatutos de la Universidad de Burgos, aprobados por Acuerdo 262/2003, de 26 de 
diciembre, de la Junta de Castilla y León (BOCYL n.º 251, de 29 de diciembre)

De otra parte, doña Rosina López-Alonso Fandiño, en nombre y representación, en 
su calidad de Vicepresidenta de Organización y Relaciones Institucionales, de la Agencia 
Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas, M.P. (CSIC), nombrada 
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mediante Acuerdo del Consejo Rector del CSIC, en su reunión de 28 de noviembre 
de 2019 (BOE 18/12/2019. Res. Presidencia CSIC de 13 de diciembre de 2019, por la 
que se resuelve convocatoria de libre designación). Además, actúa en ejercicio de la 
competencia que, en materia de convenios, tiene delegada por resolución de la 
Presidencia del CSIC (artículo undécimo), de 21 de enero de 2021 (BOE de 28 de enero 
de 2021).

Y de otra parte, don Jorge Llorente Cachorro, en nombre y representación, en su 
calidad de Director General del Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León, 
nombrado por Acuerdo 47/2017, de 7 de septiembre, de la Junta de Castilla y León 
(BOCyL n.º 174, de 11 de septiembre) en ejercicio de la competencia atribuida por el 
artículo 18.2 c) de la Ley 7/2002, de 3 de mayo, de creación del Instituto Tecnológico 
Agrario de Castilla y León, y 12.2 q) del Reglamento de desarrollo, aprobado por 
Decreto 121/2002, de 7 de noviembre.

Los firmantes, en nombre de las partes, manifiestan y aseguran que intervienen con 
capacidad legal necesaria y competencia suficiente, de acuerdo con la normativa que les 
resulta de aplicación, para suscribir el presente acuerdo y, a tal efecto,

EXPONEN

Primero.

Que con fecha 17 de abril de 2020, la Gerencia Regional de Salud, la Universidad de 
Valladolid y la Universidad de Burgos suscribieron un Convenio para colaborar en la 
realización de pruebas diagnósticas de coronavirus, COVID-19, en el laboratorio que la 
UVA puso en marcha entorno a la sala de bioseguridad 3 (BSL3) del edificio «LUCIA», 
denominado «Laboratorio Análisis PCR de SARS-CoV-2» (LAP-CoV), con la finalidad de 
incrementar el número de pruebas realizadas en Castilla y León entre las instituciones, 
permitiendo identificar y tratar rápidamente a los pacientes infectados así como limitar la 
transmisión del virus a la población.

A este Convenio se incorporó el CSIC mediante Adenda modificativa de 22 de abril 
de 2020 y el Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León mediante Adenda 
modificativa de 25 de abril de 2020, contribuyendo al objetivo común establecido de 
lucha contra la pandemia.

El Convenio fue modificado mediante adenda de 28 de diciembre de 2020, 
incorporando nuevos compromisos de la Gerencia Regional de Salud para reforzar la 
capacidad de realización de pruebas diagnósticas.

Segundo.

Que la cláusula sexta del mencionado Convenio prevé que estará vigente desde el 
momento de su firma y tendrá una duración inicial de un año, pudiéndose prorrogar 
expresamente por las partes anualmente y hasta un máximo de cuatro años adicionales.

Tercero.

Las partes consideran necesario prorrogar, al menos por un año, el instrumento 
jurídico de colaboración entre las mismas, con el objetivo de reforzar la capacidad de la 
Comunidad Autónoma en la realización de pruebas de muestras por las técnicas 
RTqPCR para la detección de la enfermedad COVID19 que permitirá identificar y tratar 
rápidamente a las personas infectadas así como limitar la transmisión del virus entre la 
población, con la finalidad última de las instituciones públicas de colaborar en la lucha 
contra la pandemia del COVID-19.
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En virtud de todo ello, las partes prestan su consentimiento y

ACUERDAN

Único.

Prorrogar por un año el Convenio de 17 de abril de 2020 suscrito entre todas las 
partes, para colaborar en la realización de pruebas diagnósticas de coronavirus, 
COVID-19, en el laboratorio puesto en marcha por la UVA en torno a la sala de 
bioseguridad 3 (BSL3) del edificio «LUCIA», denominado «Laboratorio Análisis PCR de 
SARS-CoV-2» (LAP-CoV), en los términos que se recogen en la cláusula sexta del 
mismo.

Y, en prueba de conformidad con el contenido de la presente Adenda de Prórroga, 
las partes lo firman electrónicamente, en el lugar donde se encuentran sus respectivas 
sedes, entendiéndose que el día de su firma y eficacia es aquel en que el mismo sea 
suscrito por el último de los firmantes.–La Presidenta de la Gerencia Regional de Salud 
de Castilla y León, Verónica Casado Vicente.–El Rector Magnífico de la Universidad de 
Valladolid, Antonio Largo Cabrerizo.–El Rector Magnífico de la Universidad de Burgos, 
Manuel Pérez Mateos.–La Vicepresidenta de Organización y Relaciones Institucionales 
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Rosina López-Alonso Fandiño.–El 
Director General del Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León, Jorge Llorente 
Cachorro.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE ASUNTOS ECONÓMICOS
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

7053 Resolución de 29 de abril de 2021, de la Subsecretaría, por la que se publica 
el Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021, por el que 
aprueba el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

El Consejo de Ministros en su reunión del día 27 de abril de 2021, ha adoptado un 
Acuerdo por el que se aprueba el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

A los efectos de dar publicidad al mencionado Acuerdo del Consejo de Ministros 
de 27 de abril de 2021, esta Subsecretaría ha resuelto disponer la publicación del mismo 
en el «Boletín Oficial del Estado» como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 29 de abril de 2021.–La Subsecretaria de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital, Amparo López Senovilla.

ANEXO

«El Consejo Europeo aprobó el 21 de junio de 2020 la creación del programa Next 
Generation EU, el mayor instrumento de estímulo económico jamás financiado por la 
Unión Europea, en respuesta a la crisis sin precedentes causada por el coronavirus. 
Next Generation EU tiene como objetivo responder de manera conjunta y coordinada a 
una de las peores crisis sociales y económicas de nuestra historia y contribuir a reparar 
los daños causados por la pandemia. El 10 de noviembre de 2020, el Parlamento 
Europeo y el Consejo alcanzaron el acuerdo sobre el paquete que incluye los fondos de 
Next Generation EU y el Marco Financiero Plurianual 2021-2027.

En el marco de la iniciativa Next Generation EU se crea el Mecanismo Europeo de 
Recuperación y Resiliencia, instrumento que pone a disposición de los 27 Estados 
miembros apoyo a través de transferencias directas y préstamos para incrementar las 
inversiones públicas y acometer reformas que contribuyan a la recuperación de la 
economía y el empleo y se orienten a abordar los principales retos económicos y 
sociales post COVID-19. Este mecanismo está dotado con 672.500 millones de euros 
para apoyar las reformas e inversiones emprendidas por los países de la UE desde 
febrero de 2020. A través de este mecanismo, España accederá a un total de 140.000 
millones de euros entre 2021 y 2026, de los cuales cerca de 70.000 millones serán en 
forma de transferencias.

El Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
en su artículo 17, señala: “los Estados miembros elaborarán planes de recuperación y 
resiliencia nacionales para alcanzar los objetivos establecidos en el artículo 4. En dichos 
planes se establecerá el programa de reformas e inversiones del Estado miembro de que 
se trate. Los planes de recuperación y resiliencia que pueden optar a la financiación con 
arreglo al Mecanismo incluirán un conjunto de medidas coherente y exhaustivo de 
medidas de ejecución de las reformas y de inversión pública, que podrá incluir también 
programas públicos destinados a incentivar la inversión”. En su artículo 18 establece que 
“el plan de recuperación y resiliencia presentado por el Estado miembro… se presentará 
formalmente, por regla general, a más tardar el 30 de abril”.

Para poder acogerse al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, los Estados 
miembros deben presentar planes nacionales de recuperación y resiliencia en los que se 
definan programas de actuación con el objetivo de intensificar el potencial de 
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crecimiento, la creación de empleo y la resiliencia económica y social, así como de 
acelerar las transiciones ecológica y digital.

Los planes deben incluir estrategias detalladas para afrontar los retos específicos de 
cada Estado miembro identificadas en los más recientes informes del Semestre Europeo. 
Además, estos planes deben dedicar al menos el 37 % de la inversión a inversiones y 
reformas que apoyen los objetivos de la acción por el clima y un mínimo del 20 % de la 
inversión a apoyar la transición digital.

En cumplimiento del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021, el Gobierno ha elaborado el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia de España, para su remisión a la Comisión Europea.

El presente Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, como instrumento 
fundamental para el desarrollo de los fondos europeos de recuperación Next Generation EU, 
supone el impulso más importante de la reciente historia económica de España; se centra en 
la primera fase de ejecución y detalla las inversiones y reformas en el período 2021-2023, 
movilizando casi 70.000 millones de euros de transferencias del Mecanismo de Recuperación 
y Resiliencia con el fin de impulsar la recuperación y lograr el máximo impacto contracíclico. A 
partir de 2022 se irán movilizando los créditos asignados a España para financiar, en 
particular, inversiones y reformas de magnitud variable, así como para completar el conjunto 
de programas de inversión más allá de 2023.

El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia se concibe como un proyecto 
de país que traza la hoja de ruta para la modernización de la economía española, la 
recuperación del crecimiento económico y la creación de empleo, tras la crisis del 
COVID-19, así como para preparar al país para afrontar los retos del futuro.

Las medidas que recoge el Plan cumplen con los seis pilares establecidos por el 
Reglamento del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y se articulan alrededor de 
cuatro ejes principales: la transición ecológica, la transformación digital, la cohesión 
social y territorial y la igualdad de género. Estos cuatro ejes de trabajo se desarrollan a 
través de diez políticas palanca:

1. Agenda urbana y rural y lucha contra la despoblación, y desarrollo de la 
agricultura.

2. Infraestructuras y ecosistemas resilientes.
3. Transición energética justa e inclusiva.
4. Una administración para el siglo XXI.
5. Modernización y digitalización del tejido industrial y de la pyme, recuperación del 

turismo e impulso a una España nación emprendedora.
6. Pacto por la ciencia y la innovación. Refuerzo a las capacidades del Sistema 

Nacional de Salud.
7. Educación y conocimiento, formación continua y desarrollo de capacidades.
8. Nueva economía de los cuidados y políticas de empleo.
9. Impulso de la industria de la cultura y del deporte.
10. Modernización del sistema fiscal para un crecimiento inclusivo y sostenible.

Las diez políticas palanca integran a su vez 30 componentes o líneas de acción, que 
articulan de forma coherente y complementaria las diferentes iniciativas tractoras 
prioritarias de reforma estructural, tanto de tipo regulatorio como de impulso a la 
inversión, para contribuir a alcanzar los objetivos generales del Plan.

Concretamente, estos componentes o líneas de acción son:

1. Plan de choque de movilidad sostenible, segura y conectada en entornos 
urbanos y metropolitanos.

2. Plan de rehabilitación de vivienda y regeneración urbana.
3. Transformación ambiental y digital del sistema agroalimentario y pesquero.
4. Conservación y restauración de ecosistemas y su biodiversidad.
5. Preservación del espacio litoral y de los recursos hídricos.
6. Movilidad sostenible, segura y conectada.
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7. Despliegue e integración de energías renovables.
8. Infraestructuras eléctricas, promoción de redes inteligentes y despliegue de la 

flexibilidad y el almacenamiento.
9. Hoja de ruta del hidrógeno renovable y de su integración sectorial.
10. Estrategia de Transición Justa.
11. Modernización de las administraciones públicas.
12. Política industrial de España 2030.
13. Impulso a la pyme.
14. Plan de modernización y competitividad del sector turístico.
15. Conectividad digital, impulso de la ciberseguridad y despliegue del 5G.
16. Estrategia Nacional de Inteligencia Artificial.
17. Reforma institucional y fortalecimiento de las capacidades del sistema nacional 

de ciencia, tecnología e innovación.
18. Renovación y ampliación de las capacidades del Sistema Nacional de Salud.
19. Plan Nacional de Competencias Digitales (Digital skills).
20. Plan estratégico de impulso de la Formación Profesional.
21. Modernización y digitalización del sistema educativo, incluida la educación 

temprana de 0 a 3 años.
22. Plan de choque para la economía de los cuidados y refuerzo de las políticas de 

inclusión.
23. Nuevas políticas públicas para un mercado de trabajo dinámico, resiliente e 

inclusivo.
24. Revalorización de la industria cultural.
25. España Hub Audiovisual de Europa (Spain AVS Hub).
26. Plan de fomento del sector del deporte.
27. Medidas y actuaciones de prevención y lucha contra el fraude fiscal.
28. Adaptación del sistema impositivo a la realidad del siglo XXI.
29. Mejora de la eficacia del gasto público.
30. Sostenibilidad a largo plazo del sistema público de pensiones en el marco del 

Pacto de Toledo.

El Plan supone además un 39,12 % de inversión verde, y un 29 % de inversión en 
transformación digital, por encima de los umbrales mínimos establecidos en la normativa 
europea.

Por su parte, el Plan se alinea con la hoja de ruta de reformas recogida en la Agenda 
del Cambio presentada en febrero de 2019, así como con la Agenda 2030 y los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible de la ONU.

Gracias a la financiación Next Generation EU se logrará recuperar el nivel de 
inversión previo a la crisis, cercano al 4 % del PIB, gracias a la movilización de 
inversiones privadas por valor de/importe de 500.000 millones de euros en los próximos 
seis años. La financiación con el mecanismo de Recuperación y Resiliencia será 
complementada con los 12.400 millones de euros de REACT-EU, principalmente para la 
inversión en el ámbito de la salud y la educación, así como con el despliegue de los 
fondos estructurales previstos en el Marco Financiero Plurianual 2021-2027.

Tal y como dispone el artículo 13 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, 
por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración 
Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, el 
Plan será aprobado por el Consejo de Ministros, a propuesta del Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital, sin perjuicio de las eventuales modificaciones que, 
conforme a la normativa comunitaria, fuere preciso adoptar.
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Por todo lo expuesto, a propuesta de la Ministra de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital, el Consejo de Ministros en su reunión del día 27 de abril de 2021,

ACUERDA

1. Aprobar el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
2. Disponer la publicación de este Acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado» y dar 

publicidad de su contenido en la página web de la Presidencia del Gobierno 
(https://www.lamoncloa.gob.es).»
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
6146 Orden CUD/364/2021, de 15 de abril, por la que se adecúa la fracción de 

costes indirectos asociados a la actividad subvencionada en las 
convocatorias de subvenciones a otorgar en régimen de concurrencia 
competitiva por el Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música 
O.A., para hacer frente al impacto de la COVID-19.

La Constitución Española sitúa la cultura en su Título I, que regula los derechos y 
deberes de todos los españoles y, en su artículo 44.1, establece la obligación de los 
poderes públicos de promover y tutelar el acceso a la cultura, a la que todos tienen 
derecho.

El Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música, O.A. (en adelante, 
INAEM) es un organismo autónomo adscrito al Ministerio de Cultura y Deporte al que se 
le atribuye, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del Real Decreto 2491/1996, 
de 5 de diciembre, de estructura orgánica y funciones del Instituto Nacional de las Artes 
Escénicas y de la Música, la consecución de los siguientes fines: la promoción, 
protección y difusión de las artes escénicas y de la música en cualquiera de sus 
manifestaciones, la proyección exterior de estas actividades y la comunicación cultural 
entre las Comunidades Autónomas en las materias propias del Organismo, de acuerdo 
con ellas. Para su cumplimiento, el INAEM está facultado para realizar acciones de 
fomento y difusión, en particular mediante premios, ayudas y subvenciones.

La promoción de la cultura y el acceso de los ciudadanos a la misma conllevan el 
compromiso ineludible de los poderes públicos de establecer los instrumentos para que 
ello sea posible, lo cual debe materializarse, entre otros mecanismos, mediante medidas 
de fomento en las que los agentes culturales sean los protagonistas.

La cultura es, en esencia, libertad creativa, y por tanto, no son los poderes públicos 
los actores directos de la acción cultural, sino que su función es la de favorecer que los 
verdaderos protagonistas del hecho cultural, los artistas, cuenten con los medios 
necesarios para garantizar el derecho contenido en nuestra Carta Magna. Nuestra 
Constitución entiende la cultura no como un lujo dirigido a las élites, sino como un eje 
vertebrador de la sociedad democrática.

En una sociedad compleja y diversa como la nuestra, los artistas no actúan en 
solitario e individualmente, sino que se dotan de estructuras de muy diversa naturaleza 
que los acompañan y apoyan en el hecho creativo. Estas estructuras pueden ser de 
carácter público o privado; estructuras empresariales o de carácter asociativo; 
estructuras de gran tamaño o incluso en ocasiones unipersonales; estructuras 
permanentes y fijas o estructuras temporales y discontinuas.

La existencia de dichas estructuras culturales es fundamental para el desarrollo de la 
actividad cultural y en definitiva para el acceso igualitario de los ciudadanos a la cultura. 
Su eventual desaparición o debilitamiento causado por situaciones externas anómalas o 
de emergencia supondría privar a los ciudadanos de un derecho constitucionalmente 
reconocido y, por tanto, un incumplimiento de las obligaciones constitucionales de los 
poderes públicos.

En España, las estructuras culturales se caracterizan básicamente por su fragilidad y 
por una débil implantación social y empresarial, ya que, en general, en nuestro país la 
característica primordial del sector de las artes escénicas y musicales es, con algunas 
excepciones, la existencia de una enorme cantidad de estructuras empresariales o 
asociativas, pero de muy pequeño tamaño; que, en su conjunto, dan empleo a un 
número considerable de trabajadores, ya sean empleados en el ámbito de la gestión o 
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bien artistas y vinculados, y que, como norma general, dependen de contratos 
temporales de corta duración y sometidos a una elevada intermitencia.

Esta naturaleza frágil de las estructuras culturales conlleva que cualquier situación 
anómala pueda repercutir muy negativamente en su funcionamiento como ejes 
articuladores de la creación cultural.

En este contexto, la situación crisis sanitaria motivada por la COVID-19, determinó 
que el Gobierno declarase, mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, el 
estado de alarma en todo el territorio nacional con el fin de afrontar la crisis sanitaria. 
Dicho estado de alarma fue prorrogado en seis ocasiones, hasta las 00:00 horas del 
día 21 de junio de 2020.

Con posterioridad, y ante un contexto cada vez más preocupante en los principales 
indicadores epidemiológicos y asistenciales, el Gobierno aprobó el Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para 
contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, con el objetivo de 
dotar de seguridad jurídica a aquellas limitaciones de movilidad y de contactos a través 
de las cuales las autoridades sanitarias de las Comunidades Autónomas están haciendo 
frente a la pandemia.

Estas medidas excepcionales de limitación de la actividad normal de la ciudadanía 
para intentar contener la curva de contagio de la enfermedad contemplaron inicialmente 
la paralización absoluta de toda actividad profesional llevada a cabo en el conjunto de los 
espacios escénicos, auditorios y eventos culturales en nuestro país. El cierre forzoso de 
espacios escénicos conllevó, durante todo el período de vigencia de las medidas 
adoptadas, la pérdida de ingresos del sector de las artes escénicas y de la música, 
abocándolo a una situación gravísima, dada su fragilidad estructural.

Por ello, y aunque las actividades culturales van reanudándose con restricciones, es 
absolutamente necesario la adopción de medidas extraordinarias de protección que 
eviten un daño económico irreversible e impidan el hundimiento económico de artistas, 
compañías, grupos artísticos, productoras y empresas técnicas y de gestión. Entre estas 
medidas se encuentra, en el ámbito subvencional, el incremento del porcentaje de costes 
indirectos que no requieren justificación adicional para ser reconocidos como gasto 
subvencionable. El artículo 83.3 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, prevé el 
establecimiento en las bases reguladoras de la fracción del coste total que se considera 
coste indirecto imputable a la misma. Al amparo de lo anterior, la Orden CUL/2912/2010, 
de 10 de noviembre, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones públicas en régimen de concurrencia competitiva del Ministerio de 
Cultura y de sus organismos públicos, fija ese porcentaje, en el artículo 13.4, en el 25 por 
ciento de la cantidad subvencionada.

Sin embargo, dicha fracción resulta insuficiente en las circunstancias actuales. Las 
subvenciones y ayudas que concede el INAEM al sector de las artes escénicas y de la 
música van dirigidas tradicionalmente al fomento de la movilidad y la comunicación entre 
las distintas partes del territorio y las Comunidades Autónomas, así como la presencia 
internacional de nuestras artes escénicas y musicales. A partir de la irrupción de la crisis 
sanitaria en marzo de 2020, dicha movilidad se ha visto drásticamente reducida como 
consecuencia de las restricciones impuestas y esto ha supuesto una negativa y radical 
repercusión económica en el sector afectado.

Se considera necesario que, para paliar dichas consecuencias económicas, se 
aumente hasta un máximo del 50% la posibilidad de justificación de costes indirectos, 
que son inherentes a la actividad cultural subvencionada con independencia del grado de 
actividad existente, ya que dichos costes no se ven aminorados como consecuencia de 
una menor actividad.

Por consiguiente, y en tanto en cuanto persistan las restricciones a la movilidad y las 
limitaciones de aforo como consecuencia de las medidas impuestas por la autoridades, 
es necesario elevar los costes indirectos subvencionables que no precisan de 
justificación adicional; teniendo esta medida un fin de reforzamiento de la protección a 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 92 Sábado 17 de abril de 2021 Sec. III.   Pág. 44216

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
61

46
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

130



los artistas, de sostenimiento de las estructuras culturales de toda índole (empresas 
productoras; compañías y grupos artísticos, asociaciones y salas de exhibición) y de 
mantenimiento del empleo cultural. En definitiva, se atiende a la protección del tejido 
empresarial, asociativo y artístico entendido dicho tejido como estructuras culturales sin 
las cuales sería imposible el retorno deseado a la actividad cultural habitual.

La norma se adecúa a los principios de buena regulación previstos en el artículo 129 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. En particular, el proyecto se acomoda al principio de 
necesidad y eficacia, ya que se trata del instrumento preceptivo para regular el 
porcentaje de costes indirectos que no requieren justificación adicional para ser 
reconocidos como gasto subvencionable. Asimismo, se han respetado los principios de 
proporcionalidad y seguridad jurídica, al recoger la regulación imprescindible para 
atender la necesidad a cubrir con la norma. Por último, la regulación proyectada es 
también adecuada a los principios de transparencia, al identificar claramente sus 
objetivos, y de eficiencia, ya que no impone cargas administrativas.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 17.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en atención al régimen que en ella se establece, 
esta orden ha sido informada por la Abogacía del Estado y por la Intervención Delegada 
en el Departamento.

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Costes indirectos asociados a la actividad subvencionada en las 
convocatorias de subvenciones a otorgar en régimen de concurrencia competitiva por 
el Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música, O.A., para hacer frente al 
impacto de la COVID-19.

1. En las convocatorias de subvenciones a otorgar en régimen de concurrencia 
competitiva por el Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música, O.A., la 
fracción que se impute como coste indirecto asociado a la actividad podrá alcanzar hasta 
un máximo del 50% de la cantidad subvencionada, en cuyo caso dicha fracción no 
requerirá una justificación adicional, sustituyéndose por una declaración responsable del 
beneficiario.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplicación mientras persistan las 
restricciones a la movilidad y las limitaciones de aforo debidas a las medidas impuestas 
por las autoridades sanitarias como consecuencia de la crisis derivada de la COVID-19.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 15 de abril de 2021.–El Ministro de Cultura y Deporte, José Manuel 
Rodríguez Uribes.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE HACIENDA
5866 Orden HAC/348/2021, de 12 de abril, por la que se concretan los criterios 

para asignación de ayudas directas a autónomos y empresas en aplicación 
de lo dispuesto en el Título I del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de 
medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a 
la pandemia de la COVID-19.

El Título I del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias 
de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19 prevé 
la creación de la Línea Covid de ayudas directas a autónomos y empresas con la 
finalidad de apoyar la solvencia del sector privado, mediante la provisión a las empresas 
y autónomos de ayudas directas.

El artículo 1 del Real Decreto-ley establece que la línea cuenta con una dotación total 
de 7.000 millones de euros y se articula en dos compartimentos. Un primer compartimento, 
con una dotación de 5.000 millones de euros, para todas las Comunidades Autónomas, salvo 
Baleares y Canarias, y para las Ciudades de Ceuta y Melilla; y un segundo compartimento, 
con una dotación de 2.000 millones de euros, para las Comunidades Autónomas de Baleares 
y Canarias.

Por su parte, el artículo 3 regula el marco básico de los requisitos de elegibilidad y de 
los criterios para la fijación de la cuantía la ayuda.

El apartado 3 del artículo 2 prevé que la cuantía de la distribución definitiva entre las 
Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla de los recursos de ambos 
compartimentos, en aplicación de los criterios establecidos en el apartado 2 de este 
artículo, se determinará por Orden de la persona titular del Ministerio de Hacienda. Esta 
cuantía tendrá carácter limitativo a efectos de las convocatorias que realicen las 
Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla. Además, el apartado prevé 
que en la Orden ministerial podrán concretarse las cuestiones necesarias para la 
aplicación del Título I.

La distribución de los recursos de la Línea COVID se ha efectuado mediante la 
Orden HAC/283/2021, de 25 de marzo, por la que se concretan los aspectos necesarios 
para la distribución definitiva, entre las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y 
Melilla, de los recursos de la Línea COVID de ayudas directas a autónomos y empresas 
prevista en el Título I del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas 
extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la 
COVID-19.

La presente Orden procede a concretar las cuestiones necesarias para la aplicación 
del Título I especialmente en relación con los requisitos de elegibilidad y de los criterios 
para la fijación de la cuantía de la ayuda.

Por lo que se refiere a la habilitación normativa para dictar esta Orden, el citado 
apartado 3 del artículo 2 del Real Decreto-ley atribuye a la persona titular del Ministerio 
de Hacienda la potestad para concretar las cuestiones necesarias para la aplicación de 
su Título I. De igual forma, el apartado 4 del artículo 3 prevé que se concreten por Orden 
los criterios de distribución territorial de determinadas magnitudes necesarias para el 
cálculo de las ayudas cuando éstas se soliciten en más de un territorio.

En su virtud dispongo:

Apartado uno. Criterios para la aplicación del artículo 3.

En desarrollo de lo dispuesto en el artículo 2.3 del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de 
marzo, que prevé que por Orden ministerial se pueda concretar la manera de aplicar lo 
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dispuesto en su Título I, en la aplicación de la norma se tendrán en consideración los 
siguientes criterios:

1. El solicitante deberá haber realizado durante 2019 y 2020 al menos una de las 
actividades previstas en los códigos de la CNAE determinados por la normativa que 
regula la concesión de las ayudas y continuar en su ejercicio en el momento de la 
solicitud. Cuando se trate de grupos, bien la entidad dominante, bien cualquiera de las 
entidades dominadas, habrá debido realizar y continuar desarrollando al menos una de 
las actividades previstas en los códigos de la CNAE como actividad principal. No 
obstante, la aplicación de los restantes parámetros establecidos en el artículo 3 del Real 
Decreto-ley se realizará atendiendo al conjunto de actividades llevadas a cabo por la 
persona física, entidad o grupo solicitante de la ayuda.

2. Los grupos podrán presentar solicitudes de ayudas en los diferentes territorios en 
los que operen, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3.4 del Real Decreto-ley. En 
cualquier caso, la solicitud será presentada por la sociedad representante del grupo en 
todo caso e incluirá a todas las entidades que hayan formado parte del grupo en 2020. 
Las entidades que hayan formado parte de un grupo en 2019, pero no en 2020, serán 
consideradas como independientes y podrán solicitar las ayudas siempre que cumplan 
los requisitos de forma individualizada.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en el caso de grupos se acudirá a las 
reglas de cálculo de volumen de operaciones contenidas en el artículo 3.1.b) solo en 
relación con las entidades que formaron parte del mismo grupo tanto en 2019 como 
en 2020.

3. Las entidades en régimen de atribución de rentas en el Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas podrán solicitar las ayudas cuando cumplan las condiciones 
para ello. La beneficiaria directa de la ayuda será la entidad solicitante y no sus socios, 
comuneros, herederos o partícipes. Cuando resulte de aplicación el artículo 3.2.b), las 
magnitudes a considerar en la determinación de la ayuda se calcularán en sede de la 
entidad.

4. Excepto en los casos previstos en el apartado 4 del artículo 3, las solicitudes de 
ayuda se deberán presentar ante la Comunidad Autónoma, o las Ciudades de Ceuta o 
Melilla, en la que el beneficiario tenga su domicilio fiscal.

5. Con carácter interpretativo, se señala que no es posible aplicar a un beneficiario 
simultáneamente las letras a) y b) del artículo 3.2 y lo dispuesto en la letra a) prevalece. 
Por tanto, la aplicación del régimen de estimación objetiva en el Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas en 2019 o 2020 implica que al beneficiario de la ayuda le será 
de aplicación lo dispuesto en el artículo 3.2.a) del Real Decreto-ley en todo caso, con 
independencia de que realice otras actividades a las que resulte de aplicación el régimen 
de estimación directa. La regla anterior será de aplicación incluso cuando se haya 
renunciado al régimen de estimación objetiva para 2021.

Igualmente y en aras de clarificar la aplicación de este precepto se señala que 
cuando el beneficiario haya aplicado el régimen de estimación objetiva en 2019 o 2020 
no será necesario cumplir el requisito de elegibilidad de caída del volumen de 
operaciones establecido en el primer párrafo del artículo 3.1.a).

6. Cuando el empresario o profesional solicitante de la ayuda realice una actividad 
de comercio minorista cuyo rendimiento de actividades económicas se determine 
mediante el régimen de estimación directa en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, aplicando por dicha actividad el régimen especial del recargo de 
equivalencia en el Impuesto sobre el Valor Añadido o tributo equivalente, se entenderá 
que su volumen de operaciones en el ejercicio 2019 lo constituye la totalidad de los 
ingresos íntegros fiscalmente computables procedentes de su actividad económica 
minorista incluidos en su declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas correspondiente a 2019, mientras que su volumen de operaciones en el 
ejercicio 2020 será la suma de los ingresos íntegros fiscalmente computables incluidos 
en sus autoliquidaciones de pagos fraccionados del ejercicio 2020.
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7. Cuando el solicitante de la ayuda tenga su domicilio fiscal en las Ciudades de 
Ceuta o Melilla o realice exclusivamente operaciones no sujetas o exentas que no 
obligan a presentar autoliquidación periódica de IVA (artículos 20 y 26 de la Ley 37/1992, 
de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido) y no aplique el régimen de 
estimación objetiva en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas en 2019 
y 2020, a efectos de determinar el cumplimiento del requisito previsto en el artículo 1.a) 
del Real Decreto-ley 5/2021,se entenderá que el volumen de operaciones en 2019 
y 2020 lo constituye:

a) Para contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, la 
información sobre la totalidad de los ingresos íntegros fiscalmente computables 
procedentes de su actividad económica incluidos en su declaración del Impuesto 
en 2019, así como la suma de los ingresos íntegros fiscalmente computables 
procedentes de su actividad económica incluidos en sus autoliquidaciones de pagos 
fraccionados correspondientes a 2020.

b) Para contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades o del Impuesto de la Renta 
de no Residentes con establecimiento permanente, la información sobre la base 
imponible previa declarada en el último pago fraccionado de los años 2019 y 2020 
respectivamente en el supuesto de que dichos pagos fraccionados se calculen según lo 
dispuesto en el artículo 40.3 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre 
Sociedades.

8. A efectos de los intercambios de información, el número de empleados a que se 
refiere el artículo 3.2.b) se calculará teniendo en cuenta el número medio en 2020 de 
perceptores de rendimientos dinerarios del trabajo consignados en las declaraciones 
mensuales o trimestrales, de retenciones e ingresos a cuenta (modelo 111).

La distribución de la caída del volumen de operaciones entre los territorios en los que 
operen los solicitantes de las ayudas a los que resulte de aplicación lo dispuesto en el 
tercer párrafo del artículo 3.4 se efectuará a partir de las retribuciones del trabajo 
personal consignadas en la declaración informativa resumen anual de retenciones e 
ingresos a cuenta, las cuales serán atribuidas a cada territorio en función de la 
residencia de los perceptores.

9. Cuando resulte de aplicación la normativa foral, las referencias que el Título I del 
Real Decreto-ley 5/2021 efectúa a conceptos tributarios de regulación estatal se 
entenderán realizadas a los conceptos equivalentes de la normativa foral. En particular, a 
los solicitantes de las ayudas reguladas en el Título I del citado Real Decreto-ley que 
apliquen el régimen simplificado en el Impuesto sobre el Valor Añadido en territorio foral 
les resultará de aplicación lo dispuesto en el artículo 3.2.a) del Real Decreto-ley 5/2021 
con independencia del régimen de tributación que apliquen en el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas.

10. La Agencia Estatal de Administración Tributaria suministrará a las Comunidades 
Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla la información que tenga disponible para la 
ejecución de lo dispuesto en el Título I del Real Decreto-ley 5/2021, de acuerdo con lo 
previsto en los convenios que se suscriban entre las partes. No obstante, respecto de la 
información no disponible, las Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y 
Melilla deberán recabar la misma del solicitante o por otra vía que consideren oportuna.

Apartado dos. Aplicación de los fondos.

A los efectos de lo dispuesto en el art. 4 del Real Decreto-ley, a la Secretaría General 
de Financiación Autonómica y Local únicamente le corresponderá verificar con la 
Dirección General del Tesoro y Política Financiera la correspondencia de los importes 
reintegrados por las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla con los 
datos suministrados según lo previsto en el citado artículo.
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Apartado tres. Eficacia.

La presente orden surtirá efectos desde el mismo día de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 12 de abril de 2021.–La Ministra de Hacienda, María Jesús Montero 
Cuadrado.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE HACIENDA
6634 Orden HAC/383/2021, de 23 de abril, por la que se publica el Convenio con la 

Agencia Estatal de Administración Tributaria y la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha, en aplicación de lo establecido en el artículo 4.4 del Real 
Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a 
la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19.

La Ministra de Hacienda, en representación de la Administración General del Estado, 
la Secretaria de Estado de Hacienda, en representación de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria y el Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, en el ejercicio de sus competencias 
propias, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 4.4 del Real Decreto-ley 5/2021, 
de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en 
respuesta a la pandemia de la COVID-19, han suscrito el Convenio de 20 de abril 
de 2021, entre el Ministerio de Hacienda, la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
y la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, para permitir articular la necesaria 
colaboración entre ambas Administraciones públicas de cara a la ejecución de lo previsto 
en el título I del mencionado Real Decreto-ley.

Para general conocimiento, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 48.8 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, dispongo su 
publicación como anejo a la presente Orden.

Madrid, 23 de abril de 2021.–La Ministra de Hacienda, María Jesús Montero 
Cuadrado.

ANEJO

Convenio entre el Ministerio de Hacienda, la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria y la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, en aplicación de lo 

establecido en el artículo 4.4 del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de 
medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la 

pandemia de la COVID-19

PARTES QUE INTERVIENEN

De una parte, la Sra. doña María Jesús Montero Cuadrado, Ministra de Hacienda, en 
virtud del Real Decreto 8/2020, de 12 de enero, por el que se nombran Ministros del 
Gobierno, en representación del citado Departamento, y en ejercicio de las competencias 
que le confiere la Orden de 13 de abril de 2021, de avocación de competencias para la 
firma de los convenios a los que se refiere el apartado 4 del artículo 4 del Real Decreto-
ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia 
empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19.

De otra parte, la Sra. doña Inés María Bardón Rafael, Presidenta de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, en virtud de lo previsto en el artículo 103, apartado 
tres. 2 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 1991, nombrada por el Real Decreto 380/2018, de 8 de junio.

Y de otra, el Sr. don Juan Alfonso Ruiz Molina, Consejero de Hacienda y 
Administraciones Públicas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, 
nombrado por Decreto 68/2019, de 7 de julio, cuya representación ostenta de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, 
del Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, y actuando en ejercicio de 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 98 Sábado 24 de abril de 2021 Sec. III.   Pág. 47951

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
66

34
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

136



las facultades que le confiere el artículo 3.2.a) del Decreto 80/2019, de 16 de julio, por el 
que se establece la estructura orgánica y competencias de la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas.

Reconociéndose las partes que intervienen la capacidad legal necesaria para 
formalizar el presente Convenio.

EXPOSITIVO

I

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 4.4 del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 
de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta 
a la pandemia de la COVID-19 (en adelante, Real Decreto-ley 5/2021), la Ministra de 
Hacienda, en representación de la Administración General del Estado y la Secretaria de 
Estado de Hacienda, en representación de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria (en adelante, Agencia Tributaria), suscriben el presente Convenio en ejercicio 
de las competencias que le atribuye la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

La Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha tiene competencias propias para la 
gestión de sus intereses y se encuentra facultada para la suscripción de convenios para 
el desarrollo de actuaciones de intercambio de información con la Administración estatal.

II

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 4.4 del Real Decreto-ley 5/2021 y en el 
marco de la colaboración mutua que debe presidir las relaciones entre las 
Administraciones Públicas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3.1.k), 140 
y 141 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (en 
adelante Ley de Régimen Jurídico del Sector Público), las partes firmantes consideran 
que sería muy beneficioso para el cumplimiento de sus respectivos fines suscribir este 
Convenio.

En concreto, el artículo 4.4 del Real Decreto-ley 5/2021 prevé la suscripción del 
presente Convenio para permitir articular la necesaria colaboración entre ambas 
Administraciones públicas de cara a la ejecución de lo previsto en el título I del 
mencionado Real Decreto-ley, contemplando cuestiones como el intercambio de 
información entre las Administraciones Tributarias; la mención en todas las actuaciones y 
soportes que se utilicen al origen de los fondos que financian estas ayudas, señalándose 
que son financiadas por el Gobierno de España; y la obligación de suministrar 
información detallada sobre las convocatorias realizadas y los resultados de las mismas.

III

Las Administraciones Públicas, sus organismos públicos y entidades de derecho 
público vinculados o dependientes pueden, en el ámbito de sus competencias, suscribir 
convenios con otros sujetos de derecho público, sin que ello suponga cesión de la 
titularidad de sus competencias, a fin de mejorar la eficiencia de la gestión pública y 
facilitar la utilización conjunta de medios y servicios públicos, con el contenido y por los 
trámites establecidos en la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público.

En este sentido, razones de eficacia en el ejercicio de las competencias atribuidas a 
las partes signatarias justifican la suscripción de este Convenio de conformidad con lo 
previsto en el artículo 4.4 del Real Decreto-ley 5/2021.
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CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El presente Convenio tiene por objeto establecer determinadas actuaciones a realizar 
por el Ministerio de Hacienda, la Agencia Tributaria y la Comunidad Autónoma que 
materialicen la necesaria colaboración para la correcta ejecución de lo previsto en el 
título I del Real Decreto-ley 5/2021.

Segunda. Obligaciones de las partes.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.4 del Real Decreto-ley 5/2021, las 
partes firmantes se comprometen a:

A) La Comunidad Autónoma:

1. Incorporar en los formularios de solicitud de las ayudas directas a autónomos o 
empresas de la Línea Covid el contenido mínimo que se detalla a continuación, para 
facilitar el suministro por la Agencia Tributaria de la información de que disponga y para 
que la Comunidad Autónoma pueda obtener del solicitante o de otras Administraciones 
tributarias la restante información necesaria para gestionarlas cuando la Agencia 
Tributaria no disponga de ella:

a) NIF del solicitante de la ayuda.
b) La autorización a que se refiere el artículo 95.1.k) de la Ley General Tributaria.
c) Indicación de si se van a solicitar ayudas en territorios distintos al del domicilio 

fiscal.
d) Si en los años 2019 y 2020 o en alguno de ellos se ha formado parte de un 

grupo que aplique un régimen de consolidación fiscal de territorio foral, la composición 
de dicho grupo en 2020 y si alguna entidad del mismo tributa en exclusiva ante una 
Hacienda Foral a efectos del IVA en dichos años.

e) Si en los años 2019 y 2020 o en alguno de ellos se ha formado parte de un 
grupo que aplique un régimen de consolidación fiscal de territorio común, si alguna 
entidad del mismo tributa en exclusiva ante una Hacienda Foral a efectos del IVA en 
dichos años.

f) Si realiza exclusivamente operaciones no sujetas o exentas que no obligan a 
presentar autoliquidación periódica de IVA y determina el pago fraccionado de acuerdo 
con la modalidad prevista en el artículo 40.2 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 
Impuesto sobre Sociedades.

2. Suministrar la información que se detalla en las letras a) y c) del apartado 1 
anterior a la Agencia Tributaria.

3. En las convocatorias y en las notificaciones de resolución, recepción o 
cualesquiera otras dirigidas a los beneficiarios de las ayudas directas que realice la 
Comunidad Autónoma deberá constar expresamente, en lugar visible, que se han 
financiado por el Gobierno de España.

Asimismo, en todas las actividades de difusión que pueda llevar a cabo la 
Comunidad Autónoma de las distintas acciones relativas a las ayudas directas en 
publicaciones, medios de difusión o páginas web deberá constar la referencia 
establecida en el párrafo anterior.

4. Suministrar información detallada sobre las convocatorias realizadas y los 
resultados de las mismas, en los siguientes términos:

a) La Comunidad Autónoma remitirá al Ministerio de Hacienda una relación de las 
resoluciones de las ayudas concedidas en aplicación del título I del Real Decreto-
ley 5/2021 y de las convocatorias de ayudas que se produzcan en desarrollo de dicha 
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disposición. Asimismo, se remitirá información sobre los pagos o transferencias a los 
beneficiarios y los eventuales reintegros que se produzcan.

Estas relaciones incluirán, al menos, información sobre la convocatoria que da 
soporte a cada ayuda, la identificación del beneficiario y su naturaleza, el código CNAE 
acreditado según el artículo 3.5 del Real Decreto-ley 5/2021 o el código CNAE principal 
dentro de los determinados por la normativa que regula la concesión de las ayudas, la 
aplicación presupuestaria de los presupuestos autonómicos con cargo a la cual se hacen 
efectivas las ayudas, la fecha de resolución y el importe de la ayuda concedida, así como 
las fechas e importes de los pagos efectivos al beneficiario, y, en su caso, la fecha de la 
resolución de reintegro, su importe y las fechas e importes en los que los mismos se 
hacen efectivos por parte del beneficiario, así como de las fechas e importes de los 
reintegros que se realicen a la Administración General del Estado.

b) La información se remitirá por la Comunidad Autónoma al Ministerio de Hacienda 
que gestionará dicha información en especial colaboración con la Agencia Tributaria, en 
particular en cuanto a la gestión de los datos remitidos, los cuales podrán alojarse en sus 
servidores además de en los del propio Ministerio.

c) El Ministerio de Hacienda podrá solicitar a la Comunidad Autónoma cuanta 
información adicional considere necesaria sobre la gestión de las convocatorias de las 
ayudas y los resultados de las mismas.

B) La Agencia Tributaria:

Suministrar la siguiente información a la Comunidad Autónoma, en relación con el 
marco básico de los requisitos de elegibilidad y de los criterios para fijación de la cuantía 
de la ayuda, de conformidad con el artículo 3 del Real Decreto-ley 5/2021 y la Orden 
HAC/348/2021, de 12 de abril, por la que se concretan los criterios para asignación de 
ayudas directas a autónomos y empresas en aplicación de lo dispuesto en el título I del 
Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la 
solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19:

1. Respecto de los solicitantes de la ayuda que sean empresarios o profesionales y 
entidades adscritas a los sectores determinados por la normativa que regula la 
concesión de las ayudas:

a) Delegación o Delegación Especial en la que se encuentre el domicilio fiscal.
b) Epígrafes del Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE) y códigos de la 

Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE -09-) que se consideren 
equivalentes en los que se clasifica la actividad desempeñada por el solicitante en 2019, 
2020 y 2021.

c) Información sobre el volumen de operaciones anual declarado o comprobado por 
la Administración, en el Impuesto sobre el Valor Añadido y, en su caso, en el Impuesto 
General Indirecto Canario en 2019 y 2020, si dicho volumen de operaciones en 2020 ha 
caído más de un 30 % con respecto al de 2019 y el porcentaje de caída.

En caso de grupos consolidados que tributen en el Impuesto sobre Sociedades en el 
régimen de tributación consolidada, la información a proporcionar será la suma de todos 
los volúmenes de operaciones de las entidades que conforman el grupo.

No obstante lo anterior:

Cuando el empresario o profesional solicitante de la ayuda realice una actividad de 
comercio minorista cuyo rendimiento de actividades económicas se determine mediante 
el régimen de estimación directa en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aplicando por dicha actividad el régimen especial del recargo de equivalencia en el 
Impuesto sobre el Valor Añadido o tributo equivalente, se proporcionará información 
sobre la totalidad de los ingresos íntegros fiscalmente computables procedentes de su 
actividad económica minorista incluidos en su declaración del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas correspondiente a 2019, así como sobre la suma de los ingresos 
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íntegros fiscalmente computables incluidos en sus autoliquidaciones de pagos 
fraccionados del ejercicio 2020.

Cuando el solicitante de la ayuda tenga su domicilio fiscal en las Ciudades de Ceuta 
o Melilla o realice exclusivamente operaciones que no obligan a presentar 
autoliquidación periódica de IVA (artículos 20 y 26 de la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido) o de IGIC (artículo 57.2 del Reglamento 
de gestión de los tributos del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, aprobado por 
Decreto 268/2011), según información proporcionada previamente a la Agencia Tributaria 
por la Comunidad Autónoma de Canarias, y no aplique el régimen de estimación objetiva 
en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas en 2019 o 2020:

1.º Para contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
información sobre la totalidad de los ingresos íntegros fiscalmente computables 
procedentes de su actividad económica incluidos en su declaración del Impuesto 
en 2019, así como la suma de los ingresos íntegros fiscalmente computables 
procedentes de su actividad económica incluidos en sus autoliquidaciones de pagos 
fraccionados correspondientes a 2020.

2.º Para contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades o del Impuesto de la Renta 
de no Residentes con establecimiento permanente, información sobre la base imponible 
previa declarada en el último pago fraccionado de los años 2019 y 2020 respectivamente 
en el supuesto de que dichos pagos fraccionados se calculen según lo dispuesto en el 
artículo 40.3 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.

d) Indicación de si el solicitante tiene más de 10 empleados.
e) Si el solicitante forma parte de un grupo, información disponible sobre su 

composición en 2019 y 2020.

2. Respecto de los empresarios solicitantes que apliquen el régimen de estimación 
objetiva en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas adscritos a los sectores 
determinados por la normativa que regula la concesión de las ayudas, indicación de si 
los mismos han aplicado dicho régimen en el año 2019 o 2020.

3. En relación con los solicitantes de la ayuda contemplados en el apartado 1 
anterior, indicación de si los mismos han consignado en la declaración del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas correspondiente a 2019 un resultado neto 
negativo por las actividades económicas en las que hubieran aplicado el método de 
estimación directa para su determinación o si ha resultado negativa en dicho ejercicio la 
base imponible del Impuesto sobre Sociedades o del Impuesto de la Renta de no 
Residentes, antes de la aplicación de la reserva de capitalización y compensación de 
bases imponibles negativas.

4. Información sobre si el solicitante se encuentra de alta en el Censo de 
empresarios, profesionales y retenedores, y para el supuesto de que se haya producido 
el alta o la baja en 2019 o 2020, información sobre las fechas de alta y de baja en dicho 
Censo, y causa de la baja.

5. En relación con los grupos y los empresarios, profesionales o entidades cuyo 
volumen de operaciones en 2020 haya sido superior a 10 millones de euros y que 
desarrollen su actividad económica en más de un territorio autonómico o en más de una 
Ciudad Autónoma, información de la caída de la actividad en el territorio, atendiendo al 
peso de las retribuciones de trabajo personal satisfechas a los trabajadores con que 
cuenten en el mismo, en aplicación de lo dispuesto en la Orden HAC/348/2021, de 12 de 
abril.

6. Información disponible sobre el reparto de dividendos por el solicitante 
durante 2021 o 2022.

7. Información sobre el mantenimiento de la actividad económica del solicitante 
hasta el 30 de junio de 2022, con indicación de los epígrafes del Impuesto sobre 
Actividades Económicas (IAE) y códigos de la Clasificación Nacional de Actividades 
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Económicas (CNAE -09-) que se consideren equivalentes en los que se clasifique dicha 
actividad.

C) El Ministerio de Hacienda:

1. En relación con la remisión de la información sobre las convocatorias y los 
resultados de las mismas a las que se refiere el apartado A.4 de la presente cláusula, las 
incidencias que pudieran surgir serán resueltas por la Comunidad Autónoma con el 
apoyo del Ministerio de Hacienda.

2. Facilitar el soporte técnico que permita el intercambio de información prevista en 
el apartado A.4 de la presente cláusula.

Tercera. Finalidad de la cesión de información.

La cesión de información procedente de la Agencia Tributaria tendrá como finalidad 
exclusiva la colaboración con la Comunidad Autónoma para la acreditación de las 
condiciones y requisitos de elegibilidad y de los criterios para fijación de la cuantía de las 
ayudas directas a autónomos o empresas de la Línea Covid aprobadas por el Real 
Decreto-ley 5/2021:

a) En relación con las condiciones de elegibilidad, al exigirse la aportación de una 
certificación expedida por la Agencia Tributaria o la presentación en original, copia o 
certificación de las declaraciones tributarias de los interesados o de cualquier otra 
comunicación emitida por la Agencia Tributaria en el caso de los no obligados a declarar, 
la información se solicitará directamente de la Agencia Tributaria, siempre que resulte de 
interés para el ejercicio de tales funciones y se refiera a un número elevado de 
interesados o afectados, permitiendo la acreditación del cumplimiento de dichas 
condiciones.

b) En relación con los requisitos de elegibilidad y los criterios para la fijación de la 
cuantía de las ayudas, la Agencia Tributaria suministrará la información disponible 
prevista en la cláusula segunda.B) para la comprobación por la Comunidad Autónoma de 
las circunstancias que permitan tanto la concesión de las ayudas a los solicitantes como 
la cuantificación de las mismas.

Respecto a la información prevista en la cláusula segunda.A).4, la información 
remitida por la Comunidad Autónoma se utilizará a efectos estadísticos y de difusión, sin 
perjuicio de su uso dentro de las facultades y competencias asignadas a la 
Administración General del Estado en el marco del Real Decreto-ley 5/2021, y no podrá 
ser cedida a terceros salvo a otros departamentos ministeriales y organismos o 
entidades de derecho público dependientes a los efectos previstos en la cláusula Quinta.

Cuarta. Autorización de los interesados en la información suministrada.

El artículo 95 de la Ley General Tributaria otorga, con carácter general, naturaleza 
reservada a los datos con trascendencia tributaria obtenidos por la Administración 
tributaria en el desempeño de sus funciones, sin que puedan ser cedidos o comunicados 
a terceros, salvo que la cesión tenga por objeto, entre otros supuestos, «la colaboración 
con las Administraciones públicas para el desarrollo de sus funciones, previa 
autorización de los obligados tributarios a que se refieran los datos suministrados» 
[artículo 95.1. letra k)]. De ello se deriva la exigencia de obtener la autorización previa de 
los obligados tributarios o interesados a que se refieran los datos a suministrar, en los 
supuestos excepcionales en que se autoriza su cesión subordinada a «la colaboración 
con las Administraciones públicas para el desarrollo de sus funciones».

Respecto a la información prevista en la cláusula Segunda.A.4, la Comunidad 
Autónoma obtendrá el consentimiento previo de los beneficiarios para la remisión de los 
datos al Ministerio de Hacienda en el marco del presente Convenio, obtenidos en 
aplicación del Real Decreto–ley 5/2021 y en las convocatorias de ayudas que se 
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produzcan en desarrollo de dicha disposición. El uso de estos datos por parte del 
Ministerio de Hacienda se circunscribirá exclusivamente a las finalidades descritas en la 
cláusula anterior.

Quinta. Destinatarios de la información suministrada.

La información cedida por la Agencia Tributaria sólo podrá ser utilizada por los 
órganos administrativos de la Comunidad Autónoma y por los organismos o entidades de 
derecho público dependientes de la misma que ejerzan las funciones o instruyan los 
procedimientos a que se refiere el presente Convenio. Asimismo, los órganos de 
fiscalización autonómicos también serán destinatarios de la información objeto del 
Convenio en la medida en que, por aplicación de su propia normativa, participen en 
dichos procedimientos. En ningún caso podrán ser destinatarios órganos, organismos o 
entes que realicen funciones distintas de las descritas en la cláusula Segunda de este 
Convenio.

La cesión se realizará sin perjuicio de la estricta afectación de la información remitida 
por la Agencia Tributaria a los fines que la justifican y para los que se solicita. En 
cualquier caso, el destinatario no podrá ceder a terceros la información remitida por la 
Agencia Tributaria.

La información prevista en la cláusula segunda.A).4 cedida por la Comunidad 
Autónoma podrá ser utilizada por el Ministerio de Hacienda, así como, previa 
autorización de dicho Ministerio, por el resto de departamentos ministeriales y de 
organismos o entidades de derecho público dependientes que ejerzan funciones 
vinculadas o relacionadas con el objeto del presente Convenio. En cualquier caso, el 
destinatario sólo podrá ceder a sujetos distintos de los anteriores los datos de carácter 
personal de conformidad con la normativa de aplicación sobre protección de datos de 
carácter personal.

Sexta. Naturaleza de los datos suministrados.

Los datos suministrados por la Agencia Tributaria son los declarados por los 
contribuyentes y demás obligados a suministrar información, sin que, con carácter 
general, hayan sido sometidos a actividad alguna de verificación previa a su 
automatización. No obstante, cuando los citados datos hubieran sido comprobados por la 
Agencia Tributaria, se facilitarán los datos comprobados.

Los datos suministrados por la Comunidad Autónoma serán, según los casos, los 
disponibles en sus correspondientes registros o sistemas de información, o bien los 
facilitados por los solicitantes de las ayudas. En este último caso se remitirán aun 
cuando no hayan sido sometidos a actividad alguna de verificación previa, sin perjuicio 
de que una vez comprobados o actualizados por la Administración competente, se 
faciliten dichos datos comprobados o actualizados.

Tanto la Agencia Tributaria como la Comunidad Autónoma podrán solicitar 
recíprocamente especificaciones o aclaraciones sobre la naturaleza y contenido de los 
datos objeto de suministro.

Respecto a la información remitida en aplicación de la cláusula segunda.A).4 la 
Comunidad Autónoma solventará las incidencias observadas en el suministro de 
información y dará una adecuada respuesta a la petición de aclaraciones que sobre 
dicha información se puedan solicitar por parte del Ministerio de Hacienda.

Séptima. Interlocutor único.

Tanto en el Ministerio de Hacienda como en la Agencia Tributaria y en la Comunidad 
Autónoma existirá un interlocutor único al que las partes firmantes podrán dirigirse para 
resolver cualquier aspecto o incidencia relacionado con la aplicación del presente 
Convenio.
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En concreto, en la Agencia Tributaria, para las cuestiones de intercambio de 
información de naturaleza tributaria, dicho interlocutor será la Delegación Especial de la 
Comunidad, salvo cuando se susciten cuestiones generales que superen el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma, en cuyo caso será la persona que a nivel central 
designe el titular de la Dirección General de la Agencia Tributaria; en el Ministerio de 
Hacienda, para el resto de cuestiones que versen sobre el presente Convenio, será 
quién designe la persona titular de la Secretaría General de Financiación Autonómica y 
Local; mientras que, en la Comunidad Autónoma, dichas funciones serán ejercidas por la 
persona titular de la Dirección General de Tributos y Ordenación del Juego, para las 
cuestiones de intercambio de información de naturaleza tributaria, y por la persona titular 
de la Secretaría General de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, para el 
resto de cuestiones que versen sobre el presente Convenio.

Octava. Procedimiento para el intercambio de información.

1. Intercambio de información entre la Comunidad Autónoma y la Agencia 
Tributaria.

La Comunidad Autónoma proporcionará semanalmente a la Agencia Tributaria un 
fichero en formato csv que contenga la información que se detalla más adelante. Para 
ello, se habilitará un trámite en la sede de la Agencia Tributaria, a través del cual la 
Comunidad Autónoma formalizará, cada lunes, el envío de la solicitud de información, 
adjuntando a la presentación un fichero con la relación de solicitudes de ayudas 
recibidas durante la semana anterior.

No se solicitará información de solicitudes ya remitidas con anterioridad, salvo que se 
trate de la subsanación de algún error.

Cada solicitud que figure en el fichero de petición de información contendrá los 
siguientes datos:

– NIF del solicitante (obligatorio);
– Apellidos y nombre (para personas físicas) o razón social (para personas jurídicas) 

(obligatorio);
– Indicador de si esos NIF van a solicitar ayudas en territorios distintos al del 

domicilio fiscal (obligatorio);
– Fecha de presentación de la solicitud (obligatorio);
– Código DIR3 de la Comunidad Autónoma donde se realice la solicitud (obligatorio);
– Código DIR3 de la Unidad de Tramitación (opcional).

La Agencia Tributaria pondrá a disposición de la Comunidad Autónoma un archivo 
con la información disponible mencionada en el apartado B) de la cláusula segunda 
dentro del plazo de los siete días siguientes a la recepción del fichero mencionado en el 
párrafo anterior.

2. Intercambio de información entre la Comunidad Autónoma y el Ministerio de 
Hacienda.

La información a remitir en aplicación de la cláusula segunda.A).4 se proporcionará 
mensualmente en los cinco primeros días de cada mes con los datos actualizados hasta 
el último día del mes precedente, mediante el procedimiento telemático y con las 
especificaciones técnicas que el Ministerio de Hacienda determine al efecto.

En los envíos mensuales en los que así se establezca por el Ministerio de Hacienda, 
dichas relaciones irán acompañadas de un certificado firmado electrónicamente por el 
Interventor General de la Comunidad Autónoma o unidad equivalente que tenga 
competencias en materia de contabilidad, remitido por vía telemática conforme al modelo 
normalizado que establezca el Ministerio de Hacienda, en el que se certifiquen los datos 
remitidos.
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Novena. Control y seguridad de los datos suministrados.

El control y seguridad de los datos suministrados por la Agencia Tributaria se regirá 
por lo dispuesto en la normativa vigente en cada momento en materia de seguridad de la 
información y, en particular, en el Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica 
modificado por el Real Decreto 951/2015, de 23 de octubre, y en la Política de Seguridad 
de la Información de la Agencia Tributaria y de la Comunidad Autónoma.

Se establecen los siguientes controles sobre la custodia y la utilización de la 
información tributaria suministrada al amparo de este Convenio:

a) Control interno por parte del ente cesionario de la información.
La Comunidad Autónoma realizará controles sobre la constancia y validez de la 

autorización previa de los interesados y sobre la custodia y utilización que de los datos 
recibidos realicen las autoridades, funcionarios o resto de personal dependientes de ella, 
informando a la Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento de los resultados 
obtenidos en dicho seguimiento.

En particular, se adoptarán medidas que eviten el riesgo de que la información pueda 
ser utilizada para otros propósitos y que aseguren el cumplimiento de las condiciones 
que sustentan cada una de las cesiones.

b) Control por el ente titular de la información cedida.
La Comunidad Autónoma acepta someterse a las actuaciones de comprobación que 

pueda acordar la Agencia Tributaria.
La Agencia Tributaria aplicará los controles ordinarios derivados de su sistema de 

gestión de la seguridad de la información. En particular, las cesiones de información 
realizadas quedarán registradas en el sistema de control de accesos de la Agencia 
Tributaria. El Servicio de Auditoría Interna de la Agencia Tributaria podrá acordar otras 
actuaciones de comprobación al objeto de verificar la adecuada obtención y utilización 
de la información cedida y las condiciones normativas o convencionales que resultan de 
aplicación.

Décima. Tratamiento de datos personales.

En el caso de que la información incorpore datos personales de los interesados, 
tanto el cedente como el cesionario tratarán los datos de acuerdo al Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo 
a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 
Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos) y a la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales.

Los datos tratados en este Convenio tienen la categorización de información 
tributaria en lo referente a la cláusula segunda.A).1 y B) del presente Convenio.

Los tratamientos de datos anteriores a la cesión son responsabilidad del cedente de 
la información, y los tratamientos posteriores son responsabilidad de la Comunidad 
Autónoma cesionaria de la información.

En el caso del Ministerio de Hacienda, el responsable del tratamiento a efectos del 
Reglamento General de Protección de Datos es la persona titular de la Secretaría 
General de Financiación Autonómica y Local.

En el caso de la Agencia Tributaria, el responsable del tratamiento a efectos del 
Reglamento General de Protección de Datos es la persona titular de la Dirección 
General.

En el caso de la Comunidad Autónoma, cada órgano, organismo o entidad 
autorizado a recibir suministros de información tendrá designado un responsable del 
tratamiento a los efectos del Reglamento General de Protección de Datos.
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Undécima. Obligación de sigilo.

Cuantas autoridades, funcionarios y resto de personal tengan conocimiento de los 
datos o información suministrados en virtud de este Convenio estarán obligados al más 
estricto y completo sigilo respecto de ellos. La violación de esta obligación implicará 
incurrir en las responsabilidades penales, administrativas y civiles que resulten 
procedentes.

El expediente para conocer de las posibles responsabilidades de cualquier índole 
que se pudieran derivar de la indebida utilización de la información suministrada en 
ejecución de este Convenio deberá ser iniciado y concluido, así como exigida la 
responsabilidad, en su caso, por la Administración a la que pertenezca la autoridad, 
funcionario u otro tipo de personal responsable de dicha utilización indebida.

Duodécima. Archivo de las actuaciones.

La documentación obrante en cada Administración relativa a los controles efectuados 
sobre la custodia y utilización de los datos cedidos deberá conservarse por un periodo de 
tiempo no inferior a tres años. En especial, la Comunidad Autónoma deberá conservar la 
autorización expresa de los interesados.

Decimotercera. Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento. Solución de conflictos.

Con el fin de coordinar las actividades necesarias para la ejecución del presente 
Convenio, así como para llevar a cabo su supervisión, seguimiento y control, se creará 
una Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento compuesta por la persona que 
designe el titular de la Dirección General de la Agencia Tributaria, como representante de 
esta; por la persona que designe el titular de la Secretaría General de Financiación 
Autonómica y Local, como representante del Ministerio de Hacienda; y por otros dos 
miembros nombrados por la Comunidad Autónoma.

En calidad de asesores podrán incorporarse cualesquiera otras personas que se 
consideren necesarias, con derecho a voz.

Las decisiones se adoptarán por común acuerdo de las partes representadas.
La Comisión se reunirá a instancia de cualquiera de las partes.
En todo caso la Comisión será competente, al menos, para:

a) Coordinar las actividades necesarias para la ejecución del Convenio, así como 
para llevar a cabo su supervisión, seguimiento y control.

b) Resolver las controversias que puedan surgir en la interpretación y cumplimiento 
del Convenio.

c) Concretar cualquier aspecto relacionado con el suministro de información 
establecido por este Convenio que precise de desarrollo.

Respecto a lo no establecido expresamente en la presente cláusula, la Comisión se 
regirá en cuanto a su funcionamiento y régimen jurídico por lo dispuesto en la sección 3.ª 
del capítulo II del título preliminar de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimocuarta. Plazo de vigencia.

El presente Convenio tendrá una vigencia de cuatro años desde la fecha de su 
inscripción en el Registro Electrónico Estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación 
al que se refiere la Disposición Adicional Séptima de la Ley de Régimen Jurídico del 
Sector Público. Asimismo, será publicado en el plazo de diez días hábiles desde su 
formalización en el «Boletín Oficial del Estado». Todo ello, sin perjuicio de su inscripción 
en el correspondiente registro autonómico y su publicación en el boletín oficial de la 
Comunidad Autónoma, si fuese necesario, de conformidad con la normativa aplicable. Si 
a la finalización del presente Convenio se mantuviera la necesidad de procurar 
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intercambio de información adicional se formalizarán, en su caso, las oportunas 
prórrogas.

No obstante, las partes firmantes podrán determinar la suspensión unilateral o la 
limitación del suministro de información cuando se adviertan incumplimientos de la 
obligación de sigilo por parte de las autoridades, funcionarios o resto de personal del 
ente cesionario, anomalías o irregularidades en el régimen de control o incumplimientos 
de los principios y reglas que deben presidir el suministro de información, de acuerdo 
con lo previsto en este Convenio. Una vez adoptado el acuerdo de suspensión o 
limitación del suministro se dará cuenta inmediatamente a la Comisión Mixta de 
Coordinación y Seguimiento, siendo oída ésta en orden a la resolución o mantenimiento 
del Convenio.

Decimoquinta. Financiación.

Del presente Convenio no se derivarán, para ninguna de las partes, obligaciones de 
naturaleza ordinaria o extraordinaria de contenido económico específicas para el 
desarrollo del proyecto.

Decimosexta. Extinción y resolución del Convenio.

El presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que 
constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 51.1 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público.

De conformidad con lo establecido en el artículo 51.2 de dicha Ley, son causas de 
resolución del Convenio, las siguientes:

a) El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 

alguno de los firmantes.
En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un 

requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o 
compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado a la 
Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
parte que lo dirigió notificará a la otra parte firmante la concurrencia de la causa de 
resolución y se entenderá resuelto el Convenio.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio.
e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el Convenio o en 

otras leyes.

Decimoséptima. Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento.

La parte incumplidora no tendrá que indemnizar económicamente a la otra parte por 
incumplimiento de las obligaciones del Convenio o por su extinción. El incumplimiento de 
las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes podrá dar 
lugar a la resolución del presente Convenio, así como respecto a lo dispuesto en el 
artículo 4.6 del Real Decreto-ley 5/2021, a las consecuencias que se deriven de la 
normativa de estabilidad presupuestaria.

Decimoctava. Régimen de modificación.

Para la modificación del presente Convenio se estará a lo dispuesto en el 
artículo 49.g) de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público y se formalizará 
mediante adenda conforme a los trámites previstos legalmente en aquellos supuestos en 
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los que fuera necesario y, en especial, en caso de que dicha necesidad derivara de la 
tramitación parlamentaria como proyecto de ley del Real Decreto-ley 5/2021.

Decimonovena. Naturaleza administrativa y jurisdicción competente.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por lo dispuesto en la 
Ley de Régimen Jurídico del Sector Público, además de por la normativa autonómica 
que, en su caso, resulte aplicable. Las partes se comprometen a colaborar en todo lo 
que les sea de aplicación para la efectiva adecuación del presente Convenio a los 
trámites previstos en dicha Ley, en especial, lo relativo al artículo 50 sobre trámites 
preceptivos para la suscripción de convenios y sus efectos.

Por otro lado, las controversias no resueltas por la Comisión Mixta de Coordinación y 
Seguimiento, que se pudieran suscitar durante la vigencia del mismo, serán sometidas a 
la jurisdicción Contencioso-Administrativa, de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

En prueba de conformidad, se firma el presente Convenio.–La Ministra de Hacienda, 
María Jesús Montero Cuadrado.–El Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas, 
Juan Alfonso Ruiz Molina.–La Presidenta de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, Inés María Bardón Rafael.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE HACIENDA
6635 Orden HAC/384/2021, de 23 de abril, por la que se publica el Convenio con la 

Agencia Estatal de Administración Tributaria y la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en aplicación de lo establecido en el artículo 4.4 del Real 
Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a 
la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19.

La Ministra de Hacienda, en representación de la Administración General del Estado, 
la Secretaria de Estado de Hacienda, en representación de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria y la Vicepresidenta Primera y Consejera de Hacienda y 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de 
delegación de firma otorgada por Decreto del Presidente 26/2019, de 25 de julio, en 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 4.4 del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de 
marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la 
pandemia de la COVID-19, han suscrito el Convenio de 20 de abril de 2021, entre el 
Ministerio de Hacienda, la Agencia Estatal de Administración Tributaria y la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, para permitir articular la necesaria colaboración entre ambas 
Administraciones públicas de cara a la ejecución de lo previsto en el título I del 
mencionado Real Decreto-ley.

Para general conocimiento, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 48.8 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, dispongo su 
publicación como anejo a la presente Orden.

Madrid, 23 de abril de 2021.–La Ministra de Hacienda, María Jesús Montero 
Cuadrado.

ANEJO

Convenio entre el Ministerio de Hacienda, la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria y la Comunidad Autónoma de Extremadura, en aplicación de lo 

establecido en el artículo 4.4 del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de 
medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la 

pandemia de la COVID-19

PARTES QUE INTERVIENEN

De una parte, la Sra. doña María Jesús Montero Cuadrado, Ministra de Hacienda, en 
virtud del Real Decreto 8/2020, de 12 de enero, por el que se nombran Ministros del 
Gobierno, en representación del citado Departamento, y en ejercicio de las competencias 
que le confiere la Orden de 13 de abril de 2021, de avocación de competencias para la 
firma de los convenios a los que se refiere el apartado 4 del artículo 4 del Real Decreto-
ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia 
empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19.

De otra parte, la Sra. doña Inés María Bardón Rafael, Presidenta de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, en virtud de lo previsto en el artículo 103, apartado 
tres. 2 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 1991, nombrada por el Real Decreto 380/2018, de 8 de junio.

Y de otra, la Sra. doña Pilar Blanco-Morales Limones, Vicepresidenta Primera y 
Consejera de Hacienda y Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, cargo que ostenta en virtud del nombramiento efectuado por Decreto del 
Presidente 17/2019, de 1 de julio (DOE número 126, de 2 de julio de 2019), que 
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interviene en nombre y representación de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, en virtud de la delegación de firma otorgada por Decreto del 
Presidente 26/2019, de 25 de julio, por el que se delega en la persona titular de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública la firma de los convenios de 
colaboración con el Estado que suscriba la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el 
ámbito de las competencias que dicho departamento tiene atribuidas.

Reconociéndose las partes que intervienen la capacidad legal necesaria para 
formalizar el presente Convenio.

EXPOSITIVO

I

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 4.4 del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 
de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta 
a la pandemia de la COVID-19 (en adelante, Real Decreto-ley 5/2021), la Ministra de 
Hacienda, en representación de la Administración General del Estado y la Secretaria de 
Estado de Hacienda, en representación de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria (en adelante, Agencia Tributaria), suscriben el presente Convenio en ejercicio 
de las competencias que le atribuye la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

La Comunidad Autónoma de Extremadura tiene competencias propias para la 
gestión de sus intereses y se encuentra facultada para la suscripción de convenios para 
el desarrollo de actuaciones de intercambio de información con la Administración estatal.

II

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 4.4 del Real Decreto-ley 5/2021 y en el 
marco de la colaboración mutua que debe presidir las relaciones entre las 
Administraciones Públicas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3.1.k), 140 
y 141 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (en 
adelante Ley de Régimen Jurídico del Sector Público), las partes firmantes consideran 
que sería muy beneficioso para el cumplimiento de sus respectivos fines suscribir este 
Convenio.

En concreto, el artículo 4.4 del Real Decreto-ley 5/2021 prevé la suscripción del 
presente Convenio para permitir articular la necesaria colaboración entre ambas 
Administraciones públicas de cara a la ejecución de lo previsto en el título I del 
mencionado Real Decreto-ley, contemplando cuestiones como el intercambio de 
información entre las Administraciones Tributarias; la mención en todas las actuaciones y 
soportes que se utilicen al origen de los fondos que financian estas ayudas, señalándose 
que son financiadas por el Gobierno de España; y la obligación de suministrar 
información detallada sobre las convocatorias realizadas y los resultados de las mismas.

III

Las Administraciones Públicas, sus organismos públicos y entidades de derecho 
público vinculados o dependientes pueden, en el ámbito de sus competencias, suscribir 
convenios con otros sujetos de derecho público, sin que ello suponga cesión de la 
titularidad de sus competencias, a fin de mejorar la eficiencia de la gestión pública y 
facilitar la utilización conjunta de medios y servicios públicos, con el contenido y por los 
trámites establecidos en la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público.

En este sentido, razones de eficacia en el ejercicio de las competencias atribuidas a 
las partes signatarias justifican la suscripción de este Convenio de conformidad con lo 
previsto en el artículo 4.4 del Real Decreto-ley 5/2021.
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CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El presente Convenio tiene por objeto establecer determinadas actuaciones a realizar 
por el Ministerio de Hacienda, la Agencia Tributaria y la Comunidad Autónoma que 
materialicen la necesaria colaboración para la correcta ejecución de lo previsto en el 
título I del Real Decreto-ley 5/2021.

Segunda. Obligaciones de las partes.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.4 del Real Decreto-ley 5/2021, las 
partes firmantes se comprometen a:

A. La Comunidad Autónoma:

1. Incorporar en los formularios de solicitud de las ayudas directas a autónomos o 
empresas de la Línea Covid el contenido mínimo que se detalla a continuación, para 
facilitar el suministro por la Agencia Tributaria de la información de que disponga y para 
que la Comunidad Autónoma pueda obtener del solicitante o de otras Administraciones 
tributarias la restante información necesaria para gestionarlas cuando la Agencia 
Tributaria no disponga de ella:

a) NIF del solicitante de la ayuda.
b) La autorización a que se refiere el artículo 95.1.k) de la Ley General Tributaria.
c) Indicación de si se van a solicitar ayudas en territorios distintos al del domicilio 

fiscal.
d) Si en los años 2019 y 2020 o en alguno de ellos se ha formado parte de un 

grupo que aplique un régimen de consolidación fiscal de territorio foral, la composición 
de dicho grupo en 2020 y si alguna entidad del mismo tributa en exclusiva ante una 
Hacienda Foral a efectos del IVA en dichos años.

e) Si en los años 2019 y 2020 o en alguno de ellos se ha formado parte de un 
grupo que aplique un régimen de consolidación fiscal de territorio común, si alguna 
entidad del mismo tributa en exclusiva ante una Hacienda Foral a efectos del IVA en 
dichos años.

f) Si realiza exclusivamente operaciones no sujetas o exentas que no obligan a 
presentar autoliquidación periódica de IVA y determina el pago fraccionado de acuerdo 
con la modalidad prevista en el artículo 40.2 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 
Impuesto sobre Sociedades.

2. Suministrar la información que se detalla en las letras a) y c) del apartado 1 
anterior a la Agencia Tributaria.

3. En las convocatorias y en las notificaciones de resolución, recepción o 
cualesquiera otras dirigidas a los beneficiarios de las ayudas directas que realice la 
Comunidad Autónoma deberá constar expresamente, en lugar visible, que se han 
financiado por el Gobierno de España.

Asimismo, en todas las actividades de difusión que pueda llevar a cabo la 
Comunidad Autónoma de las distintas acciones relativas a las ayudas directas en 
publicaciones, medios de difusión o páginas web deberá constar la referencia 
establecida en el párrafo anterior.

4. Suministrar información detallada sobre las convocatorias realizadas y los 
resultados de las mismas, en los siguientes términos:

a) La Comunidad Autónoma remitirá al Ministerio de Hacienda una relación de las 
resoluciones de las ayudas concedidas en aplicación del título I del Real Decreto-
ley 5/2021 y de las convocatorias de ayudas que se produzcan en desarrollo de dicha 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 98 Sábado 24 de abril de 2021 Sec. III.   Pág. 47965

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
66

35
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

150



disposición. Asimismo, se remitirá información sobre los pagos o transferencias a los 
beneficiarios y los eventuales reintegros que se produzcan.

Estas relaciones incluirán, al menos, información sobre la convocatoria que da 
soporte a cada ayuda, la identificación del beneficiario y su naturaleza, el código CNAE 
acreditado según el artículo 3.5 del Real Decreto-ley 5/2021 o el código CNAE principal 
dentro de los determinados por la normativa que regula la concesión de las ayudas, la 
aplicación presupuestaria de los presupuestos autonómicos con cargo a la cual se hacen 
efectivas las ayudas, la fecha de resolución y el importe de la ayuda concedida, así como 
las fechas e importes de los pagos efectivos al beneficiario, y, en su caso, la fecha de la 
resolución de reintegro, su importe y las fechas e importes en los que los mismos se 
hacen efectivos por parte del beneficiario, así como de las fechas e importes de los 
reintegros que se realicen a la Administración General del Estado.

b) La información se remitirá por la Comunidad Autónoma al Ministerio de Hacienda 
que gestionará dicha información en especial colaboración con la Agencia Tributaria, en 
particular en cuanto a la gestión de los datos remitidos, los cuales podrán alojarse en sus 
servidores además de en los del propio Ministerio.

c) El Ministerio de Hacienda podrá solicitar a la Comunidad Autónoma cuanta 
información adicional considere necesaria sobre la gestión de las convocatorias de las 
ayudas y los resultados de las mismas.

B. La Agencia Tributaria:

Suministrar la siguiente información a la Comunidad Autónoma, en relación con el 
marco básico de los requisitos de elegibilidad y de los criterios para fijación de la cuantía 
de la ayuda, de conformidad con el artículo 3 del Real Decreto-ley 5/2021 y la Orden 
HAC/348/2021, de 12 de abril, por la que se concretan los criterios para asignación de 
ayudas directas a autónomos y empresas en aplicación de lo dispuesto en el título I del 
Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la 
solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19:

1. Respecto de los solicitantes de la ayuda que sean empresarios o profesionales y 
entidades adscritas a los sectores determinados por la normativa que regula la 
concesión de las ayudas:

a) Delegación o Delegación Especial en la que se encuentre el domicilio fiscal.
b) Epígrafes del Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE) y códigos de la 

Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE -09-) que se consideren 
equivalentes en los que se clasifica la actividad desempeñada por el solicitante en 2019, 
2020 y 2021.

c) Información sobre el volumen de operaciones anual declarado o comprobado por 
la Administración, en el Impuesto sobre el Valor Añadido y, en su caso, en el Impuesto 
General Indirecto Canario en 2019 y 2020, si dicho volumen de operaciones en 2020 ha 
caído más de un 30 % con respecto al de 2019 y el porcentaje de caída.

En caso de grupos consolidados que tributen en el Impuesto sobre Sociedades en el 
régimen de tributación consolidada, la información a proporcionar será la suma de todos 
los volúmenes de operaciones de las entidades que conforman el grupo.

No obstante lo anterior:

Cuando el empresario o profesional solicitante de la ayuda realice una actividad de 
comercio minorista cuyo rendimiento de actividades económicas se determine mediante 
el régimen de estimación directa en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aplicando por dicha actividad el régimen especial del recargo de equivalencia en el 
Impuesto sobre el Valor Añadido o tributo equivalente, se proporcionará información 
sobre la totalidad de los ingresos íntegros fiscalmente computables procedentes de su 
actividad económica minorista incluidos en su declaración del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas correspondiente a 2019, así como sobre la suma de los ingresos 
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íntegros fiscalmente computables incluidos en sus autoliquidaciones de pagos 
fraccionados del ejercicio 2020.

Cuando el solicitante de la ayuda tenga su domicilio fiscal en las Ciudades de Ceuta 
o Melilla o realice exclusivamente operaciones que no obligan a presentar 
autoliquidación periódica de IVA (artículos 20 y 26 de la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido) o de IGIC (artículo 57.2 del Reglamento 
de gestión de los tributos del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, aprobado por 
Decreto 268/2011), según información proporcionada previamente a la Agencia Tributaria 
por la Comunidad Autónoma de Canarias, y no aplique el régimen de estimación objetiva 
en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas en 2019 o 2020:

1.º Para contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
información sobre la totalidad de los ingresos íntegros fiscalmente computables 
procedentes de su actividad económica incluidos en su declaración del Impuesto 
en 2019, así como la suma de los ingresos íntegros fiscalmente computables 
procedentes de su actividad económica incluidos en sus autoliquidaciones de pagos 
fraccionados correspondientes a 2020.

2.º Para contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades o del Impuesto de la Renta 
de no Residentes con establecimiento permanente, información sobre la base imponible 
previa declarada en el último pago fraccionado de los años 2019 y 2020 respectivamente 
en el supuesto de que dichos pagos fraccionados se calculen según lo dispuesto en el 
artículo 40.3 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.

d) Indicación de si el solicitante tiene más de 10 empleados.
e) Si el solicitante forma parte de un grupo, información disponible sobre su 

composición en 2019 y 2020.

2. Respecto de los empresarios solicitantes que apliquen el régimen de estimación 
objetiva en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas adscritos a los sectores 
determinados por la normativa que regula la concesión de las ayudas, indicación de si 
los mismos han aplicado dicho régimen en el año 2019 o 2020.

3. En relación con los solicitantes de la ayuda contemplados en el apartado 1 
anterior, indicación de si los mismos han consignado en la declaración del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas correspondiente a 2019 un resultado neto 
negativo por las actividades económicas en las que hubieran aplicado el método de 
estimación directa para su determinación o si ha resultado negativa en dicho ejercicio la 
base imponible del Impuesto sobre Sociedades o del Impuesto de la Renta de no 
Residentes, antes de la aplicación de la reserva de capitalización y compensación de 
bases imponibles negativas.

4. Información sobre si el solicitante se encuentra de alta en el Censo de 
empresarios, profesionales y retenedores, y para el supuesto de que se haya producido 
el alta o la baja en 2019 o 2020, información sobre las fechas de alta y de baja en dicho 
Censo, y causa de la baja.

5. En relación con los grupos y los empresarios, profesionales o entidades cuyo 
volumen de operaciones en 2020 haya sido superior a 10 millones de euros y que 
desarrollen su actividad económica en más de un territorio autonómico o en más de una 
Ciudad Autónoma, información de la caída de la actividad en el territorio, atendiendo al 
peso de las retribuciones de trabajo personal satisfechas a los trabajadores con que 
cuenten en el mismo, en aplicación de lo dispuesto en la Orden HAC/348/2021, de 12 de 
abril.

6. Información disponible sobre el reparto de dividendos por el solicitante 
durante 2021 o 2022.

7. Información sobre el mantenimiento de la actividad económica del solicitante 
hasta el 30 de junio de 2022, con indicación de los epígrafes del Impuesto sobre 
Actividades Económicas (IAE) y códigos de la Clasificación Nacional de Actividades 
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Económicas (CNAE -09-) que se consideren equivalentes en los que se clasifique dicha 
actividad.

C. El Ministerio de Hacienda:

1. En relación con la remisión de la información sobre las convocatorias y los 
resultados de las mismas a las que se refiere el apartado A.4 de la presente cláusula, las 
incidencias que pudieran surgir serán resueltas por la Comunidad Autónoma con el 
apoyo del Ministerio de Hacienda.

2. Facilitar el soporte técnico que permita el intercambio de información prevista en 
el apartado A.4 de la presente cláusula.

Tercera. Finalidad de la cesión de información.

La cesión de información procedente de la Agencia Tributaria tendrá como finalidad 
exclusiva la colaboración con la Comunidad Autónoma para la acreditación de las 
condiciones y requisitos de elegibilidad y de los criterios para fijación de la cuantía de las 
ayudas directas a autónomos o empresas de la Línea Covid aprobadas por el Real 
Decreto-ley 5/2021:

a) En relación con las condiciones de elegibilidad, al exigirse la aportación de una 
certificación expedida por la Agencia Tributaria o la presentación en original, copia o 
certificación de las declaraciones tributarias de los interesados o de cualquier otra 
comunicación emitida por la Agencia Tributaria en el caso de los no obligados a declarar, 
la información se solicitará directamente de la Agencia Tributaria, siempre que resulte de 
interés para el ejercicio de tales funciones y se refiera a un número elevado de 
interesados o afectados, permitiendo la acreditación del cumplimiento de dichas 
condiciones.

b) En relación con los requisitos de elegibilidad y los criterios para la fijación de la 
cuantía de las ayudas, la Agencia Tributaria suministrará la información disponible 
prevista en la cláusula Segunda.B para la comprobación por la Comunidad Autónoma de 
las circunstancias que permitan tanto la concesión de las ayudas a los solicitantes como 
la cuantificación de las mismas.

Respecto a la información prevista en la cláusula Segunda.A.4, la información 
remitida por la Comunidad Autónoma se utilizará a efectos estadísticos y de difusión, sin 
perjuicio de su uso dentro de las facultades y competencias asignadas a la 
Administración General del Estado en el marco del Real Decreto-ley 5/2021, y no podrá 
ser cedida a terceros salvo a otros departamentos ministeriales y organismos o 
entidades de derecho público dependientes a los efectos previstos en la cláusula Quinta.

Cuarta. Autorización de los interesados en la información suministrada.

El artículo 95 de la Ley General Tributaria otorga, con carácter general, naturaleza 
reservada a los datos con trascendencia tributaria obtenidos por la Administración 
tributaria en el desempeño de sus funciones, sin que puedan ser cedidos o comunicados 
a terceros, salvo que la cesión tenga por objeto, entre otros supuestos, «la colaboración 
con las Administraciones públicas para el desarrollo de sus funciones, previa 
autorización de los obligados tributarios a que se refieran los datos suministrados» 
[artículo 95.1. letra k)]. De ello se deriva la exigencia de obtener la autorización previa de 
los obligados tributarios o interesados a que se refieran los datos a suministrar, en los 
supuestos excepcionales en que se autoriza su cesión subordinada a «la colaboración 
con las Administraciones públicas para el desarrollo de sus funciones».

Respecto a la información prevista en la cláusula segunda.A.4, la Comunidad 
Autónoma obtendrá el consentimiento previo de los beneficiarios para la remisión de los 
datos al Ministerio de Hacienda en el marco del presente Convenio, obtenidos en 
aplicación del Real Decreto–ley 5/2021 y en las convocatorias de ayudas que se 
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produzcan en desarrollo de dicha disposición. El uso de estos datos por parte del 
Ministerio de Hacienda se circunscribirá exclusivamente a las finalidades descritas en la 
cláusula anterior.

Quinta. Destinatarios de la información suministrada.

La información cedida por la Agencia Tributaria sólo podrá ser utilizada por los 
órganos administrativos de la Comunidad Autónoma y por los organismos o entidades de 
derecho público dependientes de la misma que ejerzan las funciones o instruyan los 
procedimientos a que se refiere el presente Convenio. Asimismo, los órganos de 
fiscalización autonómicos también serán destinatarios de la información objeto del 
Convenio en la medida en que, por aplicación de su propia normativa, participen en 
dichos procedimientos. En ningún caso podrán ser destinatarios órganos, organismos o 
entes que realicen funciones distintas de las descritas en la cláusula Segunda de este 
Convenio.

La cesión se realizará sin perjuicio de la estricta afectación de la información remitida 
por la Agencia Tributaria a los fines que la justifican y para los que se solicita. En 
cualquier caso, el destinatario no podrá ceder a terceros la información remitida por la 
Agencia Tributaria.

La información prevista en la cláusula segunda.A.4 cedida por la Comunidad 
Autónoma podrá ser utilizada por el Ministerio de Hacienda, así como, previa 
autorización de dicho Ministerio, por el resto de departamentos ministeriales y de 
organismos o entidades de derecho público dependientes que ejerzan funciones 
vinculadas o relacionadas con el objeto del presente Convenio. En cualquier caso, el 
destinatario sólo podrá ceder a sujetos distintos de los anteriores los datos de carácter 
personal de conformidad con la normativa de aplicación sobre protección de datos de 
carácter personal.

Sexta. Naturaleza de los datos suministrados.

Los datos suministrados por la Agencia Tributaria son los declarados por los 
contribuyentes y demás obligados a suministrar información, sin que, con carácter 
general, hayan sido sometidos a actividad alguna de verificación previa a su 
automatización. No obstante, cuando los citados datos hubieran sido comprobados por la 
Agencia Tributaria, se facilitarán los datos comprobados.

Los datos suministrados por la Comunidad Autónoma serán, según los casos, los 
disponibles en sus correspondientes registros o sistemas de información, o bien los 
facilitados por los solicitantes de las ayudas. En este último caso se remitirán aun 
cuando no hayan sido sometidos a actividad alguna de verificación previa, sin perjuicio 
de que una vez comprobados o actualizados por la Administración competente, se 
faciliten dichos datos comprobados o actualizados.

Tanto la Agencia Tributaria como la Comunidad Autónoma podrán solicitar 
recíprocamente especificaciones o aclaraciones sobre la naturaleza y contenido de los 
datos objeto de suministro.

Respecto a la información remitida en aplicación de la cláusula segunda.A.4 la 
Comunidad Autónoma solventará las incidencias observadas en el suministro de 
información y dará una adecuada respuesta a la petición de aclaraciones que sobre 
dicha información se puedan solicitar por parte del Ministerio de Hacienda.

Séptima. Interlocutor único.

Tanto en el Ministerio de Hacienda como en la Agencia Tributaria y en la Comunidad 
Autónoma existirá un interlocutor único al que las partes firmantes podrán dirigirse para 
resolver cualquier aspecto o incidencia relacionado con la aplicación del presente 
Convenio.
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En concreto, en la Agencia Tributaria, para las cuestiones de intercambio de 
información de naturaleza tributaria, dicho interlocutor será la Delegación Especial de la 
Comunidad, salvo cuando se susciten cuestiones generales que superen el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma, en cuyo caso será la persona que a nivel central 
designe el titular de la Dirección General de la Agencia Tributaria; en el Ministerio de 
Hacienda, para el resto de cuestiones que versen sobre el presente Convenio, será 
quién designe la persona titular de la Secretaría General de Financiación Autonómica y 
Local; mientras que, en la Comunidad Autónoma, dichas funciones serán ejercidas por la 
persona titular de la Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Octava. Procedimiento para el intercambio de información.

1. Intercambio de información entre la Comunidad Autónoma y la Agencia 
Tributaria.

La Comunidad Autónoma proporcionará semanalmente a la Agencia Tributaria un 
fichero en formato csv que contenga la información que se detalla más adelante. Para 
ello, se habilitará un trámite en la sede de la Agencia Tributaria, a través del cual la 
Comunidad Autónoma formalizará, cada lunes, el envío de la solicitud de información, 
adjuntando a la presentación un fichero con la relación de solicitudes de ayudas 
recibidas durante la semana anterior.

No se solicitará información de solicitudes ya remitidas con anterioridad, salvo que se 
trate de la subsanación de algún error.

Cada solicitud que figure en el fichero de petición de información contendrá los 
siguientes datos:

– NIF del solicitante (obligatorio);
– Apellidos y nombre (para personas físicas) o razón social (para personas 

jurídicas) (obligatorio);
– Indicador de si esos NIF van a solicitar ayudas en territorios distintos al del 

domicilio fiscal (obligatorio);
– Fecha de presentación de la solicitud (obligatorio);
– Código DIR3 de la Comunidad Autónoma donde se realice la solicitud 

(obligatorio);
– Código DIR3 de la Unidad de Tramitación (opcional).

La Agencia Tributaria pondrá a disposición de la Comunidad Autónoma un archivo 
con la información disponible mencionada en el apartado B de la cláusula segunda 
dentro del plazo de los siete días siguientes a la recepción del fichero mencionado en el 
párrafo anterior.

2. Intercambio de información entre la Comunidad Autónoma y el Ministerio de 
Hacienda.

La información a remitir en aplicación de la cláusula Segunda.A.4 se proporcionará 
mensualmente en los cinco primeros días de cada mes con los datos actualizados hasta 
el último día del mes precedente, mediante el procedimiento telemático y con las 
especificaciones técnicas que el Ministerio de Hacienda determine al efecto.

En los envíos mensuales en los que así se establezca por el Ministerio de Hacienda, 
dichas relaciones irán acompañadas de un certificado firmado electrónicamente por el 
Interventor General de la Comunidad Autónoma o unidad equivalente que tenga 
competencias en materia de contabilidad, remitido por vía telemática conforme al modelo 
normalizado que establezca el Ministerio de Hacienda, en el que se certifiquen los datos 
remitidos.

Novena. Control y seguridad de los datos suministrados.

El control y seguridad de los datos suministrados por la Agencia Tributaria se regirá 
por lo dispuesto en la normativa vigente en cada momento en materia de seguridad de la 
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información y, en particular, en el Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica 
modificado por el Real Decreto 951/2015, de 23 de octubre, y en la Política de Seguridad 
de la Información de la Agencia Tributaria y de la Comunidad Autónoma.

Se establecen los siguientes controles sobre la custodia y la utilización de la 
información tributaria suministrada al amparo de este Convenio:

a) Control interno por parte del ente cesionario de la información.
La Comunidad Autónoma realizará controles sobre la constancia y validez de la 

autorización previa de los interesados y sobre la custodia y utilización que de los datos 
recibidos realicen las autoridades, funcionarios o resto de personal dependientes de ella, 
informando a la Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento de los resultados 
obtenidos en dicho seguimiento.

En particular, se adoptarán medidas que eviten el riesgo de que la información pueda 
ser utilizada para otros propósitos y que aseguren el cumplimiento de las condiciones 
que sustentan cada una de las cesiones.

b) Control por el ente titular de la información cedida.
La Comunidad Autónoma acepta someterse a las actuaciones de comprobación que 

pueda acordar la Agencia Tributaria.
La Agencia Tributaria aplicará los controles ordinarios derivados de su sistema de 

gestión de la seguridad de la información. En particular, las cesiones de información 
realizadas quedarán registradas en el sistema de control de accesos de la Agencia 
Tributaria. El Servicio de Auditoría Interna de la Agencia Tributaria podrá acordar otras 
actuaciones de comprobación al objeto de verificar la adecuada obtención y utilización 
de la información cedida y las condiciones normativas o convencionales que resultan de 
aplicación.

Décima. Tratamiento de datos personales.

En el caso de que la información incorpore datos personales de los interesados, 
tanto el cedente como el cesionario tratarán los datos de acuerdo al Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo 
a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 
Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos) y a la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales.

Los datos tratados en este Convenio tienen la categorización de información 
tributaria en lo referente a la cláusula segunda.A.1 y B del presente Convenio.

Los tratamientos de datos anteriores a la cesión son responsabilidad del cedente de 
la información, y los tratamientos posteriores son responsabilidad de la Comunidad 
Autónoma cesionaria de la información.

En el caso del Ministerio de Hacienda, el responsable del tratamiento a efectos del 
Reglamento General de Protección de Datos es la persona titular de la Secretaría 
General de Financiación Autonómica y Local.

En el caso de la Agencia Tributaria, el responsable del tratamiento a efectos del 
Reglamento General de Protección de Datos es la persona titular de la Dirección 
General.

En el caso de la Comunidad Autónoma, cada órgano, organismo o entidad 
autorizado a recibir suministros de información tendrá designado un responsable del 
tratamiento a los efectos del Reglamento General de Protección de Datos.

Undécima. Obligación de sigilo.

Cuantas autoridades, funcionarios y resto de personal tengan conocimiento de los 
datos o información suministrados en virtud de este Convenio estarán obligados al más 
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estricto y completo sigilo respecto de ellos. La violación de esta obligación implicará 
incurrir en las responsabilidades penales, administrativas y civiles que resulten 
procedentes.

El expediente para conocer de las posibles responsabilidades de cualquier índole 
que se pudieran derivar de la indebida utilización de la información suministrada en 
ejecución de este Convenio deberá ser iniciado y concluido, así como exigida la 
responsabilidad, en su caso, por la Administración a la que pertenezca la autoridad, 
funcionario u otro tipo de personal responsable de dicha utilización indebida.

Duodécima. Archivo de las actuaciones.

La documentación obrante en cada Administración relativa a los controles efectuados 
sobre la custodia y utilización de los datos cedidos deberá conservarse por un periodo de 
tiempo no inferior a tres años. En especial, la Comunidad Autónoma deberá conservar la 
autorización expresa de los interesados.

Decimotercera. Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento. Solución de conflictos.

Con el fin de coordinar las actividades necesarias para la ejecución del presente 
Convenio, así como para llevar a cabo su supervisión, seguimiento y control, se creará 
una Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento compuesta por la persona que 
designe el titular de la Dirección General de la Agencia Tributaria, como representante de 
esta; por la persona que designe el titular de la Secretaría General de Financiación 
Autonómica y Local, como representante del Ministerio de Hacienda; y por otros dos 
miembros nombrados por la Comunidad Autónoma.

En calidad de asesores podrán incorporarse cualesquiera otras personas que se 
consideren necesarias, con derecho a voz.

Las decisiones se adoptarán por común acuerdo de las partes representadas.
La Comisión se reunirá a instancia de cualquiera de las partes.
En todo caso la Comisión será competente, al menos, para:

a) Coordinar las actividades necesarias para la ejecución del Convenio, así como 
para llevar a cabo su supervisión, seguimiento y control.

b) Resolver las controversias que puedan surgir en la interpretación y cumplimiento 
del Convenio.

c) Concretar cualquier aspecto relacionado con el suministro de información 
establecido por este Convenio que precise de desarrollo.

Respecto a lo no establecido expresamente en la presente cláusula, la Comisión se 
regirá en cuanto a su funcionamiento y régimen jurídico por lo dispuesto en la sección 3.ª 
del capítulo II del título preliminar de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimocuarta. Plazo de vigencia.

El presente Convenio tendrá una vigencia de cuatro años desde la fecha de su 
inscripción en el Registro Electrónico Estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación 
al que se refiere la Disposición Adicional Séptima de la Ley de Régimen Jurídico del 
Sector Público. Asimismo, será publicado en el plazo de diez días hábiles desde su 
formalización en el «Boletín Oficial del Estado». Todo ello, sin perjuicio de su inscripción 
en el correspondiente registro autonómico y su publicación en el boletín oficial de la 
Comunidad Autónoma, si fuese necesario, de conformidad con la normativa aplicable. Si 
a la finalización del presente Convenio se mantuviera la necesidad de procurar 
intercambio de información adicional se formalizarán, en su caso, las oportunas 
prórrogas.

No obstante, las partes firmantes podrán determinar la suspensión unilateral o la 
limitación del suministro de información cuando se adviertan incumplimientos de la 
obligación de sigilo por parte de las autoridades, funcionarios o resto de personal del 
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ente cesionario, anomalías o irregularidades en el régimen de control o incumplimientos 
de los principios y reglas que deben presidir el suministro de información, de acuerdo 
con lo previsto en este Convenio. Una vez adoptado el acuerdo de suspensión o 
limitación del suministro se dará cuenta inmediatamente a la Comisión Mixta de 
Coordinación y Seguimiento, siendo oída ésta en orden a la resolución o mantenimiento 
del Convenio.

Decimoquinta. Financiación.

Del presente Convenio no se derivarán, para ninguna de las partes, obligaciones de 
naturaleza ordinaria o extraordinaria de contenido económico específicas para el 
desarrollo del proyecto.

Decimosexta. Extinción y resolución del Convenio.

El presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que 
constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 51.1 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público.

De conformidad con lo establecido en el artículo 51.2 de dicha Ley, son causas de 
resolución del Convenio, las siguientes:

a) El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 

alguno de los firmantes.
En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un 

requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o 
compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado a la 
Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
parte que lo dirigió notificará a la otra parte firmante la concurrencia de la causa de 
resolución y se entenderá resuelto el Convenio.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio.
e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el Convenio o en 

otras leyes.

Decimoséptima. Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento.

La parte incumplidora no tendrá que indemnizar económicamente a la otra parte por 
incumplimiento de las obligaciones del Convenio o por su extinción. El incumplimiento de 
las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes podrá dar 
lugar a la resolución del presente Convenio, así como respecto a lo dispuesto en el 
artículo 4.6 del Real Decreto-ley 5/2021, a las consecuencias que se deriven de la 
normativa de estabilidad presupuestaria.

Decimoctava. Régimen de modificación.

Para la modificación del presente Convenio se estará a lo dispuesto en el 
artículo 49.g) de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público y se formalizará 
mediante adenda conforme a los trámites previstos legalmente en aquellos supuestos en 
los que fuera necesario y, en especial, en caso de que dicha necesidad derivara de la 
tramitación parlamentaria como proyecto de ley del Real Decreto-ley 5/2021.
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Decimonovena. Naturaleza administrativa y jurisdicción competente.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por lo dispuesto en la 
Ley de Régimen Jurídico del Sector Público, además de por la normativa autonómica 
que, en su caso, resulte aplicable. Las partes se comprometen a colaborar en todo lo 
que les sea de aplicación para la efectiva adecuación del presente Convenio a los 
trámites previstos en dicha Ley, en especial, lo relativo al artículo 50 sobre trámites 
preceptivos para la suscripción de convenios y sus efectos.

Por otro lado, las controversias no resueltas por la Comisión Mixta de Coordinación y 
Seguimiento, que se pudieran suscitar durante la vigencia del mismo, serán sometidas a 
la jurisdicción Contencioso-Administrativa, de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

En prueba de conformidad, se firma el presente Convenio.–La Ministra de Hacienda, 
María Jesús Montero Cuadrado.–La Vicepresidenta Primera y Consejera de Hacienda y 
Administración Pública, Pilar Blanco-Morales Limones.–La Presidenta de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, Inés María Bardón Rafael.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE HACIENDA
6831 Orden HAC/404/2021, de 26 de abril, por la que se publica el Convenio con la 

Agencia Estatal de Administración Tributaria y la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León, en aplicación de lo establecido en el artículo 4.4 del Real 
Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a 
la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19.

La Ministra de Hacienda, en representación de la Administración General del Estado, 
la Secretaria de Estado de Hacienda, en representación de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria y el Consejero de Economía y Hacienda de la Comunidad de 
Castilla y León, en el ejercicio de sus competencias propias, en cumplimiento de lo 
previsto en el artículo 4.4 del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas 
extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la 
COVID-19, han suscrito el Convenio entre el Ministerio de Hacienda, la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria y la Comunidad Autónoma de Castilla y León, para permitir 
articular la necesaria colaboración entre ambas Administraciones públicas de cara a la 
ejecución de lo previsto en el título I del mencionado Real Decreto-ley.

Para general conocimiento, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 48.8 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, dispongo su 
publicación como anejo a la presente Orden.

Madrid, 26 de abril de 2021.–La Ministra de Hacienda, María Jesús Montero Cuadrado.

ANEJO

Convenio entre el Ministerio de Hacienda, la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria y la Comunidad de Castilla y León, en aplicación de lo establecido en el 

artículo 4.4 del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de 
apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19

En Madrid, a 23 de abril de 2021.

PARTES QUE INTERVIENEN

De una parte, la Sra. doña María Jesús Montero Cuadrado, Ministra de Hacienda, en 
virtud del Real Decreto 8/2020, de 12 de enero, por el que se nombran Ministros del 
Gobierno, en representación del citado Departamento, y en ejercicio de las competencias 
que le confiere la Orden de 13 de abril de 2021, de avocación de competencias para la 
firma de los convenios a los que se refiere el apartado 4 del artículo 4 del Real Decreto-
ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia 
empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19.

De otra parte, la Sra. doña Inés María Bardón Rafael, Presidenta de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, en virtud de lo previsto en el artículo 103, apartado 
tres. 2 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 1991, nombrada por el Real Decreto 380/2018, de 8 de junio.

Y de otra, Carlos Javier Fernández Carriedo, Consejero de Economía y Hacienda de 
la Comunidad de Castilla y León, nombrado por Acuerdo 14/2019, de 16 de julio, del 
Presidente de la Junta de Castilla y León, por el que se nombran titulares de las 
Consejerías de la Junta de Castilla y León, en uso de las atribuciones que le confiere el 
artículo 26, apartado 1, letra l) de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León.
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Reconociéndose las partes que intervienen la capacidad legal necesaria para 
formalizar el presente Convenio.

EXPOSITIVO

I

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 4.4 del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 
de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta 
a la pandemia de la Covid-19 (en adelante, Real Decreto-ley 5/2021), la Ministra de 
Hacienda, en representación de la Administración General del Estado y la Secretaria de 
Estado de Hacienda, en representación de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria (en adelante, Agencia Tributaria), suscriben el presente Convenio en ejercicio 
de las competencias que le atribuye la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

La Comunidad de Castilla y León tiene competencias propias para la gestión de sus 
intereses y se encuentra facultada para la suscripción de convenios para el desarrollo de 
actuaciones de intercambio de información con la Administración estatal.

II

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 4.4 del Real Decreto-ley 5/2021 y en el 
marco de la colaboración mutua que debe presidir las relaciones entre las 
Administraciones Públicas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3.1.k), 140 
y 141 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (en 
adelante Ley de Régimen Jurídico del Sector Público), las partes firmantes consideran 
que sería muy beneficioso para el cumplimiento de sus respectivos fines suscribir este 
Convenio.

En concreto, el artículo 4.4 del Real Decreto-ley 5/2021 prevé la suscripción del 
presente Convenio para permitir articular la necesaria colaboración entre ambas 
Administraciones públicas de cara a la ejecución de lo previsto en el Título I del 
mencionado Real Decreto-ley, contemplando cuestiones como el intercambio de 
información entre las Administraciones Tributarias; la mención en todas las actuaciones y 
soportes que se utilicen al origen de los fondos que financian estas ayudas, señalándose 
que son financiadas por el Gobierno de España; y la obligación de suministrar 
información detallada sobre las convocatorias realizadas y los resultados de las mismas.

III

Las Administraciones Públicas, sus organismos públicos y entidades de derecho 
público vinculados o dependientes pueden, en el ámbito de sus competencias, suscribir 
convenios con otros sujetos de derecho público, sin que ello suponga cesión de la 
titularidad de sus competencias, a fin de mejorar la eficiencia de la gestión pública y 
facilitar la utilización conjunta de medios y servicios públicos, con el contenido y por los 
trámites establecidos en la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público.

En este sentido, razones de eficacia en el ejercicio de las competencias atribuidas a 
las partes signatarias justifican la suscripción de este Convenio de conformidad con lo 
previsto en el artículo 4.4 del Real Decreto-ley 5/2021.

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El presente Convenio tiene por objeto establecer determinadas actuaciones a realizar 
por el Ministerio de Hacienda, la Agencia Tributaria y la Comunidad Autónoma que 
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materialicen la necesaria colaboración para la correcta ejecución de lo previsto en el 
título I del Real Decreto-ley 5/2021.

Segunda. Obligaciones de las partes.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.4 del Real Decreto-ley 5/2021, las 
partes firmantes se comprometen a:

A. La Comunidad Autónoma:

1. Incorporar en los formularios de solicitud de las ayudas directas a autónomos o 
empresas de la Línea Covid el contenido mínimo que se detalla a continuación, para 
facilitar el suministro por la Agencia Tributaria de la información de que disponga y para 
que la Comunidad Autónoma pueda obtener del solicitante o de otras Administraciones 
tributarias la restante información necesaria para gestionarlas cuando la Agencia 
Tributaria no disponga de ella:

a) NIF del solicitante de la ayuda.
b) La autorización a que se refiere el artículo 95.1.k) de la Ley General Tributaria.
c) Indicación de si se van a solicitar ayudas en territorios distintos al del domicilio 

fiscal.
d) Si en los años 2019 y 2020 o en alguno de ellos se ha formado parte de un 

grupo que aplique un régimen de consolidación fiscal de territorio foral, la composición 
de dicho grupo en 2020 y si alguna entidad del mismo tributa en exclusiva ante una 
Hacienda Foral a efectos del IVA en dichos años.

e) Si en los años 2019 y 2020 o en alguno de ellos se ha formado parte de un 
grupo que aplique un régimen de consolidación fiscal de territorio común, si alguna 
entidad del mismo tributa en exclusiva ante una Hacienda Foral a efectos del IVA en 
dichos años.

f) Si realiza exclusivamente operaciones no sujetas o exentas que no obligan a 
presentar autoliquidación periódica de IVA y determina el pago fraccionado de acuerdo 
con la modalidad prevista en el artículo 40.2 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 
Impuesto sobre Sociedades.

2. Suministrar la información que se detalla en las letras a) y c) del apartado 1 
anterior a la Agencia Tributaria.

3. En las convocatorias y en las notificaciones de resolución, recepción o 
cualesquiera otras dirigidas a los beneficiarios de las ayudas directas que realice la 
Comunidad Autónoma deberá constar expresamente, en lugar visible, que se han 
financiado por el Gobierno de España.

Asimismo, en todas las actividades de difusión que pueda llevar a cabo la 
Comunidad Autónoma de las distintas acciones relativas a las ayudas directas en 
publicaciones, medios de difusión o páginas web deberá constar la referencia 
establecida en el párrafo anterior.

4. Suministrar información detallada sobre las convocatorias realizadas y los 
resultados de las mismas, en los siguientes términos:

a) La Comunidad Autónoma remitirá al Ministerio de Hacienda una relación de las 
resoluciones de las ayudas concedidas en aplicación del Título I del Real Decreto-
ley 5/2021 y de las convocatorias de ayudas que se produzcan en desarrollo de dicha 
disposición. Asimismo, se remitirá información sobre los pagos o transferencias a los 
beneficiarios y los eventuales reintegros que se produzcan.

Estas relaciones incluirán, al menos, información sobre la convocatoria que da 
soporte a cada ayuda, la identificación del beneficiario y su naturaleza, el código CNAE 
acreditado según el artículo 3.5 del Real Decreto-ley 5/2021 o el código CNAE principal 
dentro de los determinados por la normativa que regula la concesión de las ayudas, la 
aplicación presupuestaria de los presupuestos autonómicos con cargo a la cual se hacen 
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efectivas las ayudas, la fecha de resolución y el importe de la ayuda concedida, así como 
las fechas e importes de los pagos efectivos al beneficiario, y, en su caso, la fecha de la 
resolución de reintegro, su importe y las fechas e importes en los que los mismos se 
hacen efectivos por parte del beneficiario, así como de las fechas e importes de los 
reintegros que se realicen a la Administración General del Estado.

b) La información se remitirá por la Comunidad Autónoma al Ministerio de Hacienda 
que gestionará dicha información en especial colaboración con la Agencia Tributaria, en 
particular en cuanto a la gestión de los datos remitidos, los cuales podrán alojarse en sus 
servidores además de en los del propio Ministerio.

c) El Ministerio de Hacienda podrá solicitar a la Comunidad Autónoma cuanta 
información adicional considere necesaria sobre la gestión de las convocatorias de las 
ayudas y los resultados de las mismas.

B. La Agencia Tributaria:

Suministrar la siguiente información a la Comunidad Autónoma, en relación con el 
marco básico de los requisitos de elegibilidad y de los criterios para fijación de la cuantía 
de la ayuda, de conformidad con el artículo 3 del Real Decreto-ley 5/2021 y la Orden 
HAC/348/2021, de 12 de abril, por la que se concretan los criterios para asignación de 
ayudas directas a autónomos y empresas en aplicación de lo dispuesto en el título I del 
Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la 
solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19:

1. Respecto de los solicitantes de la ayuda que sean empresarios o profesionales y 
entidades adscritas a los sectores determinados por la normativa que regula la 
concesión de las ayudas:

a) Delegación o Delegación Especial en la que se encuentre el domicilio fiscal.
b) Epígrafes del Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE) y códigos de la 

Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE -09-) que se consideren 
equivalentes en los que se clasifica la actividad desempeñada por el solicitante en 2019, 
2020 y 2021.

c) Información sobre el volumen de operaciones anual declarado o comprobado por 
la Administración, en el Impuesto sobre el Valor Añadido y, en su caso, en el Impuesto 
General Indirecto Canario en 2019 y 2020, si dicho volumen de operaciones en 2020 ha 
caído más de un 30% con respecto al de 2019 y el porcentaje de caída.

En caso de grupos consolidados que tributen en el Impuesto sobre Sociedades en el 
régimen de tributación consolidada, la información a proporcionar será la suma de todos 
los volúmenes de operaciones de las entidades que conforman el grupo.

No obstante lo anterior:

Cuando el empresario o profesional solicitante de la ayuda realice una actividad de 
comercio minorista cuyo rendimiento de actividades económicas se determine mediante 
el régimen de estimación directa en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aplicando por dicha actividad el régimen especial del recargo de equivalencia en el 
Impuesto sobre el Valor Añadido o tributo equivalente, se proporcionará información 
sobre la totalidad de los ingresos íntegros fiscalmente computables procedentes de su 
actividad económica minorista incluidos en su declaración del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas correspondiente a 2019, así como sobre la suma de los ingresos 
íntegros fiscalmente computables incluidos en sus autoliquidaciones de pagos 
fraccionados del ejercicio 2020.

Cuando el solicitante de la ayuda tenga su domicilio fiscal en las Ciudades de Ceuta 
o Melilla o realice exclusivamente operaciones que no obligan a presentar 
autoliquidación periódica de IVA (artículos 20 y 26 de la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido) o de IGIC (artículo 57.2 del Reglamento 
de gestión de los tributos del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, aprobado por 
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Decreto 268/2011), según información proporcionada previamente a la Agencia Tributaria 
por la Comunidad Autónoma de Canarias, y no aplique el régimen de estimación objetiva 
en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas en 2019 o 2020:

1.º Para contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
información sobre la totalidad de los ingresos íntegros fiscalmente computables 
procedentes de su actividad económica incluidos en su declaración del Impuesto 
en 2019, así como la suma de los ingresos íntegros fiscalmente computables 
procedentes de su actividad económica incluidos en sus autoliquidaciones de pagos 
fraccionados correspondientes a 2020.

2.º Para contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades o del Impuesto de la Renta 
de no Residentes con establecimiento permanente, información sobre la base imponible 
previa declarada en el último pago fraccionado de los años 2019 y 2020 respectivamente 
en el supuesto de que dichos pagos fraccionados se calculen según lo dispuesto en el 
artículo 40.3 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.

d) Indicación de si el solicitante tiene más de 10 empleados.
e) Si el solicitante forma parte de un grupo, información disponible sobre su 

composición en 2019 y 2020.

2. Respecto de los empresarios solicitantes que apliquen el régimen de estimación 
objetiva en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas adscritos a los sectores 
determinados por la normativa que regula la concesión de las ayudas, indicación de si 
los mismos han aplicado dicho régimen en el año 2019 o 2020.

3. En relación con los solicitantes de la ayuda contemplados en el apartado 1 
anterior, indicación de si los mismos han consignado en la declaración del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas correspondiente a 2019 un resultado neto 
negativo por las actividades económicas en las que hubieran aplicado el método de 
estimación directa para su determinación o si ha resultado negativa en dicho ejercicio la 
base imponible del Impuesto sobre Sociedades o del Impuesto de la Renta de no 
Residentes, antes de la aplicación de la reserva de capitalización y compensación de 
bases imponibles negativas.

4. Información sobre si el solicitante se encuentra de alta en el Censo de 
empresarios, profesionales y retenedores, y para el supuesto de que se haya producido 
el alta o la baja en 2019 o 2020, información sobre las fechas de alta y de baja en dicho 
Censo, y causa de la baja.

5. En relación con los grupos y los empresarios, profesionales o entidades cuyo 
volumen de operaciones en 2020 haya sido superior a 10 millones de euros y que 
desarrollen su actividad económica en más de un territorio autonómico o en más de una 
Ciudad Autónoma, información de la caída de la actividad en el territorio, atendiendo al 
peso de las retribuciones de trabajo personal satisfechas a los trabajadores con que 
cuenten en el mismo, en aplicación de lo dispuesto en la Orden HAC/348/2021, de 12 de 
abril.

6. Información disponible sobre el reparto de dividendos por el solicitante 
durante 2021 o 2022.

7. Información sobre el mantenimiento de la actividad económica del solicitante 
hasta el 30 de junio de 2022, con indicación de los epígrafes del Impuesto sobre 
Actividades Económicas (IAE) y códigos de la Clasificación Nacional de Actividades 
Económicas (CNAE -09-) que se consideren equivalentes en los que se clasifique dicha 
actividad.

C. El Ministerio de Hacienda:

1. En relación con la remisión de la información sobre las convocatorias y los 
resultados de las mismas a las que se refiere el apartado A.4 de la presente cláusula, las 
incidencias que pudieran surgir serán resueltas por la Comunidad Autónoma con el 
apoyo del Ministerio de Hacienda.
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2. Facilitar el soporte técnico que permita el intercambio de información prevista en 
el apartado A.4 de la presente cláusula.

Tercera. Finalidad de la cesión de información.

La cesión de información procedente de la Agencia Tributaria tendrá como finalidad 
exclusiva la colaboración con la Comunidad Autónoma para la acreditación de las 
condiciones y requisitos de elegibilidad y de los criterios para fijación de la cuantía de las 
ayudas directas a autónomos o empresas de la Línea Covid aprobadas por el Real 
Decreto-ley 5/2021:

a) En relación con las condiciones de elegibilidad, al exigirse la aportación de una 
certificación expedida por la Agencia Tributaria o la presentación en original, copia o 
certificación de las declaraciones tributarias de los interesados o de cualquier otra 
comunicación emitida por la Agencia Tributaria en el caso de los no obligados a declarar, 
la información se solicitará directamente de la Agencia Tributaria, siempre que resulte de 
interés para el ejercicio de tales funciones y se refiera a un número elevado de 
interesados o afectados, permitiendo la acreditación del cumplimiento de dichas 
condiciones.

b) En relación con los requisitos de elegibilidad y los criterios para la fijación de la 
cuantía de las ayudas, la Agencia Tributaria suministrará la información disponible 
prevista en la cláusula Segunda.B para la comprobación por la Comunidad Autónoma de 
las circunstancias que permitan tanto la concesión de las ayudas a los solicitantes como 
la cuantificación de las mismas.

Respecto a la información prevista en la cláusula Segunda.A.4, la información 
remitida por la Comunidad Autónoma se utilizará a efectos estadísticos y de difusión, sin 
perjuicio de su uso dentro de las facultades y competencias asignadas a la 
Administración General del Estado en el marco del Real Decreto-ley 5/2021, y no podrá 
ser cedida a terceros salvo a otros departamentos ministeriales y organismos o 
entidades de derecho público dependientes a los efectos previstos en la cláusula Quinta.

Cuarta. Autorización de los interesados en la información suministrada.

El artículo 95 de la Ley General Tributaria otorga, con carácter general, naturaleza 
reservada a los datos con trascendencia tributaria obtenidos por la Administración 
tributaria en el desempeño de sus funciones, sin que puedan ser cedidos o comunicados 
a terceros, salvo que la cesión tenga por objeto, entre otros supuestos, «la colaboración 
con las Administraciones públicas para el desarrollo de sus funciones, previa 
autorización de los obligados tributarios a que se refieran los datos suministrados» 
[artículo 95.1. letra k)]. De ello se deriva la exigencia de obtener la autorización previa de 
los obligados tributarios o interesados a que se refieran los datos a suministrar, en los 
supuestos excepcionales en que se autoriza su cesión subordinada a «la colaboración 
con las Administraciones públicas para el desarrollo de sus funciones».

Respecto a la información prevista en la cláusula Segunda.A.4, la Comunidad 
Autónoma obtendrá el consentimiento previo de los beneficiarios para la remisión de los 
datos al Ministerio de Hacienda en el marco del presente Convenio, obtenidos en 
aplicación del Real Decreto–ley 5/2021 y en las convocatorias de ayudas que se 
produzcan en desarrollo de dicha disposición. El uso de estos datos por parte del 
Ministerio de Hacienda se circunscribirá exclusivamente a las finalidades descritas en la 
cláusula anterior.

Quinta. Destinatarios de la información suministrada.

La información cedida por la Agencia Tributaria sólo podrá ser utilizada por los 
órganos administrativos de la Comunidad Autónoma y por los organismos o entidades de 
derecho público dependientes de la misma que ejerzan las funciones o instruyan los 
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procedimientos a que se refiere el presente Convenio. Asimismo, los órganos de 
fiscalización autonómicos también serán destinatarios de la información objeto del 
Convenio en la medida en que, por aplicación de su propia normativa, participen en 
dichos procedimientos. En ningún caso podrán ser destinatarios órganos, organismos o 
entes que realicen funciones distintas de las descritas en la cláusula Segunda de este 
Convenio.

La cesión se realizará sin perjuicio de la estricta afectación de la información remitida 
por la Agencia Tributaria a los fines que la justifican y para los que se solicita. En 
cualquier caso, el destinatario no podrá ceder a terceros la información remitida por la 
Agencia Tributaria.

La información prevista en la cláusula Segunda.A.4 cedida por la Comunidad 
Autónoma podrá ser utilizada por el Ministerio de Hacienda, así como, previa 
autorización de dicho Ministerio, por el resto de departamentos ministeriales y de 
organismos o entidades de derecho público dependientes que ejerzan funciones 
vinculadas o relacionadas con el objeto del presente Convenio. En cualquier caso, el 
destinatario sólo podrá ceder a sujetos distintos de los anteriores los datos de carácter 
personal de conformidad con la normativa de aplicación sobre protección de datos de 
carácter personal.

Sexta. Naturaleza de los datos suministrados.

Los datos suministrados por la Agencia Tributaria son los declarados por los 
contribuyentes y demás obligados a suministrar información, sin que, con carácter 
general, hayan sido sometidos a actividad alguna de verificación previa a su 
automatización. No obstante, cuando los citados datos hubieran sido comprobados por la 
Agencia Tributaria, se facilitarán los datos comprobados.

Los datos suministrados por la Comunidad Autónoma serán, según los casos, los 
disponibles en sus correspondientes registros o sistemas de información, o bien los 
facilitados por los solicitantes de las ayudas. En este último caso se remitirán aun 
cuando no hayan sido sometidos a actividad alguna de verificación previa, sin perjuicio 
de que una vez comprobados o actualizados por la Administración competente, se 
faciliten dichos datos comprobados o actualizados.

Tanto la Agencia Tributaria como la Comunidad Autónoma podrán solicitar 
recíprocamente especificaciones o aclaraciones sobre la naturaleza y contenido de los 
datos objeto de suministro.

Respecto a la información remitida en aplicación de la cláusula Segunda.A.4 la 
Comunidad Autónoma solventará las incidencias observadas en el suministro de 
información y dará una adecuada respuesta a la petición de aclaraciones que sobre 
dicha información se puedan solicitar por parte del Ministerio de Hacienda.

Séptima. Interlocutor único.

Tanto en el Ministerio de Hacienda como en la Agencia Tributaria y en la Comunidad 
Autónoma existirá un interlocutor único al que las partes firmantes podrán dirigirse para 
resolver cualquier aspecto o incidencia relacionado con la aplicación del presente 
Convenio.

En concreto, en la Agencia Tributaria, para las cuestiones de intercambio de 
información de naturaleza tributaria, dicho interlocutor será la Delegación Especial de la 
Comunidad, salvo cuando se susciten cuestiones generales que superen el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma, en cuyo caso será la persona que a nivel central 
designe el titular de la Dirección General de la Agencia Tributaria; en el Ministerio de 
Hacienda, para el resto de cuestiones que versen sobre el presente Convenio, será 
quién designe la persona titular de la Secretaría General de Financiación Autonómica y 
Local; mientras que, en la Comunidad Autónoma, dichas funciones serán ejercidas por la 
persona que designe el titular de la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de 
Castilla y León.
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Octava. Procedimiento para el intercambio de información.

1. Intercambio de información entre la Comunidad Autónoma y la Agencia 
Tributaria.

La Comunidad Autónoma proporcionará semanalmente a la Agencia Tributaria un 
fichero en formato csv que contenga la información que se detalla más adelante. Para 
ello, se habilitará un trámite en la sede de la Agencia Tributaria, a través del cual la 
Comunidad Autónoma formalizará, cada lunes, el envío de la solicitud de información, 
adjuntando a la presentación un fichero con la relación de solicitudes de ayudas 
recibidas durante la semana anterior.

No se solicitará información de solicitudes ya remitidas con anterioridad, salvo que se 
trate de la subsanación de algún error.

Cada solicitud que figure en el fichero de petición de información contendrá los 
siguientes datos:

– NIF del solicitante (obligatorio);
– Apellidos y nombre (para Personas Físicas) o Razón Social (para personas 

Jurídicas) (Obligatorio);
– Indicador de si esos NIF van a solicitar ayudas en territorios distintos al del 

domicilio fiscal (obligatorio);
– Fecha de presentación de la solicitud (obligatorio);
– Código DIR3 de la Comunidad Autónoma donde se realice la solicitud (obligatorio);
– Código DIR3 de la Unidad de Tramitación (opcional).

La Agencia Tributaria pondrá a disposición de la Comunidad Autónoma un archivo 
con la información disponible mencionada en el apartado B) de la cláusula Segunda 
dentro del plazo de los siete días siguientes a la recepción del fichero mencionado en el 
párrafo anterior.

2. Intercambio de información entre la Comunidad Autónoma y el Ministerio de 
Hacienda.

La información a remitir en aplicación de la cláusula Segunda.A.4 se proporcionará 
mensualmente en los cinco primeros días de cada mes con los datos actualizados hasta 
el último día del mes precedente, mediante el procedimiento telemático y con las 
especificaciones técnicas que el Ministerio de Hacienda determine al efecto.

En los envíos mensuales en los que así se establezca por el Ministerio de Hacienda, 
dichas relaciones irán acompañadas de un certificado firmado electrónicamente por el 
Interventor General de la Comunidad Autónoma o unidad equivalente que tenga 
competencias en materia de contabilidad, remitido por vía telemática conforme al modelo 
normalizado que establezca el Ministerio de Hacienda, en el que se certifiquen los datos 
remitidos.

Novena. Control y seguridad de los datos suministrados.

El control y seguridad de los datos suministrados por la Agencia Tributaria se regirá 
por lo dispuesto en la normativa vigente en cada momento en materia de seguridad de la 
información y, en particular, en el Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica 
modificado por el Real Decreto 951/2015, de 23 de octubre, y en la Política de Seguridad 
de la Información de la Agencia Tributaria y de la Comunidad Autónoma.

Se establecen los siguientes controles sobre la custodia y la utilización de la 
información tributaria suministrada al amparo de este Convenio:

a) Control interno por parte del ente cesionario de la información. La Comunidad 
Autónoma realizará controles sobre la constancia y validez de la autorización previa de 
los interesados y sobre la custodia y utilización que de los datos recibidos realicen las 
autoridades, funcionarios o resto de personal dependientes de ella, informando a la 
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Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento de los resultados obtenidos en dicho 
seguimiento.

En particular, se adoptarán medidas que eviten el riesgo de que la información pueda 
ser utilizada para otros propósitos y que aseguren el cumplimiento de las condiciones 
que sustentan cada una de las cesiones.

b) Control por el ente titular de la información cedida. La Comunidad Autónoma 
acepta someterse a las actuaciones de comprobación que pueda acordar la Agencia 
Tributaria.

La Agencia Tributaria aplicará los controles ordinarios derivados de su sistema de 
gestión de la seguridad de la información. En particular, las cesiones de información 
realizadas quedarán registradas en el sistema de control de accesos de la Agencia 
Tributaria. El Servicio de Auditoría Interna de la Agencia Tributaria podrá acordar otras 
actuaciones de comprobación al objeto de verificar la adecuada obtención y utilización 
de la información cedida y las condiciones normativas o convencionales que resultan de 
aplicación.

Décima. Tratamiento de datos personales.

En el caso de que la información incorpore datos personales de los interesados, 
tanto el cedente como el cesionario tratarán los datos de acuerdo al Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 
(Reglamento General de Protección de Datos) y a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Los datos tratados en este Convenio tienen la categorización de información 
tributaria en lo referente a la cláusula Segunda A.1 y B del presente Convenio.

Los tratamientos de datos anteriores a la cesión son responsabilidad del cedente de 
la información, y los tratamientos posteriores son responsabilidad de la Comunidad 
Autónoma cesionaria de la información.

En el caso del Ministerio de Hacienda, el responsable del tratamiento a efectos del 
Reglamento General de Protección de Datos es la persona titular de la Secretaría 
General de Financiación Autonómica y Local.

En el caso de la Agencia Tributaria, el responsable del tratamiento a efectos del 
Reglamento General de Protección de Datos es la persona titular de la Dirección 
General.

En el caso de la Comunidad Autónoma, cada órgano, organismo o entidad 
autorizado a recibir suministros de información tendrá designado un responsable del 
tratamiento a los efectos del Reglamento General de Protección de Datos.

Undécima. Obligación de sigilo.

Cuantas autoridades, funcionarios y resto de personal tengan conocimiento de los 
datos o información suministrados en virtud de este Convenio estarán obligados al más 
estricto y completo sigilo respecto de ellos. La violación de esta obligación implicará 
incurrir en las responsabilidades penales, administrativas y civiles que resulten 
procedentes.

El expediente para conocer de las posibles responsabilidades de cualquier índole 
que se pudieran derivar de la indebida utilización de la información suministrada en 
ejecución de este Convenio deberá ser iniciado y concluido, así como exigida la 
responsabilidad, en su caso, por la Administración a la que pertenezca la autoridad, 
funcionario u otro tipo de personal responsable de dicha utilización indebida.
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Duodécima. Archivo de las actuaciones.

La documentación obrante en cada Administración relativa a los controles efectuados 
sobre la custodia y utilización de los datos cedidos deberá conservarse por un periodo de 
tiempo no inferior a tres años. En especial, la Comunidad Autónoma deberá conservar la 
autorización expresa de los interesados.

Decimotercera. Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento. Solución de conflictos.

Con el fin de coordinar las actividades necesarias para la ejecución del presente 
Convenio, así como para llevar a cabo su supervisión, seguimiento y control, se creará 
una Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento compuesta por la persona que 
designe el titular de la Dirección General de la Agencia Tributaria, como representante de 
esta; por la persona que designe el titular de la Secretaría General de Financiación 
Autonómica y Local, como representante del Ministerio de Hacienda; y por otros dos 
miembros nombrados por la Comunidad Autónoma.

En calidad de asesores podrán incorporarse cualesquiera otras personas que se 
consideren necesarias, con derecho a voz.

Las decisiones se adoptarán por común acuerdo de las partes representadas.
La Comisión se reunirá a instancia de cualquiera de las partes.
En todo caso la Comisión será competente, al menos, para:

a) Coordinar las actividades necesarias para la ejecución del Convenio, así como 
para llevar a cabo su supervisión, seguimiento y control.

b) Resolver las controversias que puedan surgir en la interpretación y cumplimiento 
del Convenio.

c) Concretar cualquier aspecto relacionado con el suministro de información 
establecido por este Convenio que precise de desarrollo.

Respecto a lo no establecido expresamente en la presente cláusula, la Comisión se 
regirá en cuanto a su funcionamiento y régimen jurídico por lo dispuesto en la 
Sección 3.ª del capítulo II del título preliminar de la Ley de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

Decimocuarta. Plazo de vigencia.

El presente Convenio tendrá una vigencia de cuatro años desde la fecha de su 
inscripción en el Registro Electrónico Estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación 
al que se refiere la Disposición Adicional Séptima de la Ley de Régimen Jurídico del 
Sector Público. Asimismo, será publicado en el plazo de diez días hábiles desde su 
formalización en el «Boletín Oficial del Estado». Todo ello, sin perjuicio de su inscripción 
en el correspondiente registro autonómico y su publicación en el boletín oficial de la 
Comunidad Autónoma, si fuese necesario, de conformidad con la normativa aplicable. Si 
a la finalización del presente Convenio se mantuviera la necesidad de procurar 
intercambio de información adicional se formalizarán, en su caso, las oportunas 
prórrogas.

No obstante, las partes firmantes podrán determinar la suspensión unilateral o la 
limitación del suministro de información cuando se adviertan incumplimientos de la 
obligación de sigilo por parte de las autoridades, funcionarios o resto de personal del 
ente cesionario, anomalías o irregularidades en el régimen de control o incumplimientos 
de los principios y reglas que deben presidir el suministro de información, de acuerdo 
con lo previsto en este Convenio. Una vez adoptado el acuerdo de suspensión o 
limitación del suministro se dará cuenta inmediatamente a la Comisión Mixta de 
Coordinación y Seguimiento, siendo oída ésta en orden a la resolución o mantenimiento 
del Convenio.
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Decimoquinta. Financiación.

Del presente Convenio no se derivarán, para ninguna de las partes, obligaciones de 
naturaleza ordinaria o extraordinaria de contenido económico específicas para el 
desarrollo del proyecto.

Decimosexta. Extinción y resolución del Convenio.

El presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que 
constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 51.1 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público.

De conformidad con lo establecido en el artículo 51.2 de dicha Ley, son causas de 
resolución del Convenio, las siguientes:

a) El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 

alguno de los firmantes.
En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un 

requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o 
compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado a la 
Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
parte que lo dirigió notificará a la otra parte firmante la concurrencia de la causa de 
resolución y se entenderá resuelto el Convenio.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio.
e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el Convenio o en 

otras leyes.

Decimoséptima. Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento.

La parte incumplidora no tendrá que indemnizar económicamente a la otra parte por 
incumplimiento de las obligaciones del Convenio o por su extinción. El incumplimiento de 
las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes podrá dar 
lugar a la resolución del presente Convenio, así como respecto a lo dispuesto en el 
artículo 4.6 del Real Decreto-ley 5/2021, a las consecuencias que se deriven de la 
normativa de estabilidad presupuestaria.

Decimoctava. Régimen de modificación.

Para la modificación del presente Convenio se estará a lo dispuesto en el 
artículo 49.g) de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público y se formalizará 
mediante adenda conforme a los trámites previstos legalmente en aquellos supuestos en 
los que fuera necesario y, en especial, en caso de que dicha necesidad derivara de la 
tramitación parlamentaria como proyecto de ley del Real Decreto-ley 5/2021.

Decimonovena. Naturaleza administrativa y jurisdicción competente.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por lo dispuesto en la 
Ley de Régimen Jurídico del Sector Público, además de por la normativa autonómica 
que, en su caso, resulte aplicable. Las partes se comprometen a colaborar en todo lo 
que les sea de aplicación para la efectiva adecuación del presente Convenio a los 
trámites previstos en dicha Ley, en especial, lo relativo al artículo 50 sobre trámites 
preceptivos para la suscripción de convenios y sus efectos.
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Por otro lado, las controversias no resueltas por la Comisión Mixta de Coordinación y 
Seguimiento, que se pudieran suscitar durante la vigencia del mismo, serán sometidas a 
la jurisdicción Contencioso-Administrativa, de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En prueba de conformidad, se firma el presente Convenio.–La Ministra de Hacienda, 
María Jesús Montero Cuadrado.–La Presidenta de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, Inés María Bardón Rafael.–El Consejero de Economía y Hacienda,  Carlos 
Javier Fernández Carriedo.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE HACIENDA
6832 Orden HAC/405/2021, de 26 de abril, por la que se publica el Convenio con la 

Agencia Estatal de Administración Tributaria y la Comunidad de Madrid, en 
aplicación de lo establecido en el artículo 4.4 del Real Decreto-ley 5/2021, de 
12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial 
en respuesta a la pandemia de la COVID-19.

La Ministra de Hacienda, en representación de la Administración General del Estado, 
la Secretaria de Estado de Hacienda, en representación de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, y el Consejero de Hacienda y Función Pública, por suplencia 
del Consejero de Economía, Empleo y Competitividad y por delegación de firma, en 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 4.4 del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de 
marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la 
pandemia de la COVID-19, han suscrito el Convenio entre el Ministerio de Hacienda, la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria y la Comunidad de Madrid, para permitir 
articular la necesaria colaboración entre ambas Administraciones públicas de cara a la 
ejecución de lo previsto en el Título I del mencionado Real Decreto-ley.

Para general conocimiento, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 48.8 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, dispongo su 
publicación como anejo a la presente Orden.

Madrid, 26 de abril de 2021.–La Ministra de Hacienda, María Jesús Montero 
Cuadrado.

ANEJO

Convenio entre el Ministerio de Hacienda, la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria y la Comunidad de Madrid, en aplicación de lo establecido en el 

artículo 4.4 del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas 
extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de 

la COVID-19

En Madrid, a 23 de abril de 2021.

PARTES QUE INTERVIENEN

De una parte, la Sra. doña María Jesús Montero Cuadrado, Ministra de Hacienda, en 
virtud del Real Decreto 8/2020, de 12 de enero, por el que se nombran Ministros del 
Gobierno, en representación del citado Departamento, y en ejercicio de las competencias 
que le confiere la Orden de 13 de abril de 2021, de avocación de competencias para la 
firma de los convenios a los que se refiere el apartado 4 del artículo 4 del Real Decreto-
ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia 
empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19.

De otra parte, la Sra. doña Inés María Bardón Rafael, Presidenta de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, en virtud de lo previsto en el artículo 103, apartado 
tres. 2 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 1991, nombrada por el Real Decreto 380/2018, de 8 de junio.

Y de otra, el Sr. Javier Fernández-Lasquetty y Blanc, Consejero de Hacienda y 
Función Pública, por suplencia del Consejero de Economía, Empleo y Competitividad, en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto 17/2021, de 10 de marzo, de la Presidenta de la 
Comunidad de Madrid, y por la delegación de firma de la Presidenta de la Comunidad de 
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Madrid, efectuada mediante Decreto 31/2021, de 20 de abril, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 3.1 del Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Consejo de 
Gobierno, por el que se regula la actividad convencional de la Comunidad de Madrid, 
para la firma del presente convenio.

Reconociéndose las partes que intervienen la capacidad legal necesaria para 
formalizar el presente Convenio.

EXPOSITIVO

I

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 4.4 del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 
de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta 
a la pandemia de la COVID-19 (en adelante, Real Decreto-ley 5/2021), la Ministra de 
Hacienda, en representación de la Administración General del Estado y la Secretaria de 
Estado de Hacienda, en representación de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria (en adelante, Agencia Tributaria), suscriben el presente convenio en ejercicio 
de las competencias que le atribuye la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

La Comunidad de Madrid tiene competencias propias para la gestión de sus 
intereses y se encuentra facultada para la suscripción de convenios para el desarrollo de 
actuaciones de intercambio de información con la Administración estatal.

II

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 4.4 del Real Decreto-ley 5/2021 y en el 
marco de la colaboración mutua que debe presidir las relaciones entre las 
Administraciones Públicas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3.1.k), 140 
y 141 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (en 
adelante Ley de Régimen Jurídico del Sector Público), las partes firmantes consideran 
que sería muy beneficioso para el cumplimiento de sus respectivos fines suscribir este 
convenio.

En concreto, el artículo 4.4 del Real Decreto-ley 5/2021 prevé la suscripción del 
presente convenio para permitir articular la necesaria colaboración entre ambas 
Administraciones públicas de cara a la ejecución de lo previsto en el Título I del 
mencionado Real Decreto-ley, contemplando cuestiones como el intercambio de 
información entre las Administraciones Tributarias; la mención en todas las actuaciones y 
soportes que se utilicen al origen de los fondos que financian estas ayudas, señalándose 
que son financiadas por el Gobierno de España; y la obligación de suministrar 
información detallada sobre las convocatorias realizadas y los resultados de las mismas.

III

Las Administraciones Públicas, sus organismos públicos y entidades de derecho 
público vinculados o dependientes pueden, en el ámbito de sus competencias, suscribir 
convenios con otros sujetos de derecho público, sin que ello suponga cesión de la 
titularidad de sus competencias, a fin de mejorar la eficiencia de la gestión pública y 
facilitar la utilización conjunta de medios y servicios públicos, con el contenido y por los 
trámites establecidos en la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público.

En este sentido, razones de eficacia en el ejercicio de las competencias atribuidas a 
las partes signatarias justifican la suscripción de este convenio de conformidad con lo 
previsto en el artículo 4.4 del Real Decreto-ley 5/2021.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 100 Martes 27 de abril de 2021 Sec. III.   Pág. 49499

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
68

32
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

173



CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El presente Convenio tiene por objeto establecer determinadas actuaciones a realizar 
por el Ministerio de Hacienda, la Agencia Tributaria y la Comunidad Autónoma que 
materialicen la necesaria colaboración para la correcta ejecución de lo previsto en el 
Título I del Real Decreto-ley 5/2021.

Segunda. Obligaciones de las partes.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.4 del Real Decreto-ley 5/2021, las 
partes firmantes se comprometen a:

A) La Comunidad Autónoma:

1. Incorporar en los formularios de solicitud de las ayudas directas a autónomos o 
empresas de la Línea Covid el contenido mínimo que se detalla a continuación, para 
facilitar el suministro por la Agencia Tributaria de la información de que disponga y para 
que la Comunidad Autónoma pueda obtener del solicitante o de otras Administraciones 
tributarias la restante información necesaria para gestionarlas cuando la Agencia 
Tributaria no disponga de ella:

a) NIF del solicitante de la ayuda.
b) La autorización a que se refiere el artículo 95.1.k) de la Ley General Tributaria.
c) Indicación de si se van a solicitar ayudas en territorios distintos al del domicilio 

fiscal.
d) Si en los años 2019 y 2020 o en alguno de ellos se ha formado parte de un 

grupo que aplique un régimen de consolidación fiscal de territorio foral, la composición 
de dicho grupo en 2020 y si alguna entidad del mismo tributa en exclusiva ante una 
Hacienda Foral a efectos del IVA en dichos años.

e) Si en los años 2019 y 2020 o en alguno de ellos se ha formado parte de un 
grupo que aplique un régimen de consolidación fiscal de territorio común, si alguna 
entidad del mismo tributa en exclusiva ante una Hacienda Foral a efectos del IVA en 
dichos años.

f) Si realiza exclusivamente operaciones no sujetas o exentas que no obligan a 
presentar autoliquidación periódica de IVA y determina el pago fraccionado de acuerdo 
con la modalidad prevista en el artículo 40.2 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 
Impuesto sobre Sociedades.

2. Suministrar la información que se detalla en las letras a) y c) del apartado 1 
anterior a la Agencia Tributaria.

3. En las convocatorias y en las notificaciones de resolución, recepción o 
cualesquiera otras dirigidas a los beneficiarios de las ayudas directas que realice la 
Comunidad Autónoma deberá constar expresamente, en lugar visible, que se han 
financiado por el Gobierno de España.

Asimismo, en todas las actividades de difusión que pueda llevar a cabo la 
Comunidad Autónoma de las distintas acciones relativas a las ayudas directas en 
publicaciones, medios de difusión o páginas web deberá constar la referencia 
establecida en el párrafo anterior.

4. Suministrar información detallada sobre las convocatorias realizadas y los 
resultados de las mismas, en los siguientes términos:

a) La Comunidad Autónoma remitirá al Ministerio de Hacienda una relación de las 
resoluciones de las ayudas concedidas en aplicación del Título I del Real Decreto-
ley 5/2021 y de las convocatorias de ayudas que se produzcan en desarrollo de dicha 
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disposición. Asimismo, se remitirá información sobre los pagos o transferencias a los 
beneficiarios y los eventuales reintegros que se produzcan.

Estas relaciones incluirán, al menos, información sobre la convocatoria que da 
soporte a cada ayuda, la identificación del beneficiario y su naturaleza, el código CNAE 
acreditado según el artículo 3.5 del Real Decreto-ley 5/2021 o el código CNAE principal 
dentro de los determinados por la normativa que regula la concesión de las ayudas, la 
aplicación presupuestaria de los presupuestos autonómicos con cargo a la cual se hacen 
efectivas las ayudas, la fecha de resolución y el importe de la ayuda concedida, así como 
las fechas e importes de los pagos efectivos al beneficiario, y, en su caso, la fecha de la 
resolución de reintegro, su importe y las fechas e importes en los que los mismos se 
hacen efectivos por parte del beneficiario, así como de las fechas e importes de los 
reintegros que se realicen a la Administración General del Estado.

b) La información se remitirá por la Comunidad Autónoma al Ministerio de Hacienda 
que gestionará dicha información en especial colaboración con la Agencia Tributaria, en 
particular en cuanto a la gestión de los datos remitidos, los cuales podrán alojarse en sus 
servidores además de en los del propio Ministerio.

c) El Ministerio de Hacienda podrá solicitar a la Comunidad Autónoma cuanta 
información adicional considere necesaria sobre la gestión de las convocatorias de las 
ayudas y los resultados de las mismas.

B) La Agencia Tributaria:

Suministrar la siguiente información a la Comunidad Autónoma, en relación con el 
marco básico de los requisitos de elegibilidad y de los criterios para fijación de la cuantía 
de la ayuda, de conformidad con el artículo 3 del Real Decreto-ley 5/2021 y la Orden 
HAC/348/2021, de 12 de abril, por la que se concretan los criterios para asignación de 
ayudas directas a autónomos y empresas en aplicación de lo dispuesto en el Título I del 
Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la 
solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19:

1. Respecto de los solicitantes de la ayuda que sean empresarios o profesionales y 
entidades adscritas a los sectores determinados por la normativa que regula la 
concesión de las ayudas:

a) Delegación o Delegación Especial en la que se encuentre el domicilio fiscal.
b) Epígrafes del Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE) y códigos de la 

Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE -09-) que se consideren 
equivalentes en los que se clasifica la actividad desempeñada por el solicitante en 2019, 
2020 y 2021.

c) Información sobre el volumen de operaciones anual declarado o comprobado por 
la Administración, en el Impuesto sobre el Valor Añadido y, en su caso, en el Impuesto 
General Indirecto Canario en 2019 y 2020, si dicho volumen de operaciones en 2020 ha 
caído más de un 30% con respecto al de 2019 y el porcentaje de caída.

En caso de grupos consolidados que tributen en el Impuesto sobre Sociedades en el 
régimen de tributación consolidada, la información a proporcionar será la suma de todos 
los volúmenes de operaciones de las entidades que conforman el grupo.

No obstante lo anterior:

Cuando el empresario o profesional solicitante de la ayuda realice una actividad de 
comercio minorista cuyo rendimiento de actividades económicas se determine mediante 
el régimen de estimación directa en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aplicando por dicha actividad el régimen especial del recargo de equivalencia en el 
Impuesto sobre el Valor Añadido o tributo equivalente, se proporcionará información 
sobre la totalidad de los ingresos íntegros fiscalmente computables procedentes de su 
actividad económica minorista incluidos en su declaración del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas correspondiente a 2019, así como sobre la suma de los ingresos 
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íntegros fiscalmente computables incluidos en sus autoliquidaciones de pagos 
fraccionados del ejercicio 2020.

Cuando el solicitante de la ayuda tenga su domicilio fiscal en las Ciudades de Ceuta 
o Melilla o realice exclusivamente operaciones que no obligan a presentar 
autoliquidación periódica de IVA (artículos 20 y 26 de la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido) o de IGIC (artículo 57.2 del Reglamento 
de gestión de los tributos del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, aprobado por 
Decreto 268/2011), según información proporcionada previamente a la Agencia Tributaria 
por la Comunidad Autónoma de Canarias, y no aplique el régimen de estimación objetiva 
en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas en 2019 o 2020:

1.º Para contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
información sobre la totalidad de los ingresos íntegros fiscalmente computables 
procedentes de su actividad económica incluidos en su declaración del Impuesto 
en 2019, así como la suma de los ingresos íntegros fiscalmente computables 
procedentes de su actividad económica incluidos en sus autoliquidaciones de pagos 
fraccionados correspondientes a 2020.

2.º Para contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades o del Impuesto de la Renta 
de no Residentes con establecimiento permanente, información sobre la base imponible 
previa declarada en el último pago fraccionado de los años 2019 y 2020 respectivamente 
en el supuesto de que dichos pagos fraccionados se calculen según lo dispuesto en el 
artículo 40.3 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.

d) Indicación de si el solicitante tiene más de 10 empleados.
e) Si el solicitante forma parte de un grupo, información disponible sobre su 

composición en 2019 y 2020.

2. Respecto de los empresarios solicitantes que apliquen el régimen de estimación 
objetiva en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas adscritos a los sectores 
determinados por la normativa que regula la concesión de las ayudas, indicación de si 
los mismos han aplicado dicho régimen en el año 2019 o 2020.

3. En relación con los solicitantes de la ayuda contemplados en el apartado 1 
anterior, indicación de si los mismos han consignado en la declaración del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas correspondiente a 2019 un resultado neto 
negativo por las actividades económicas en las que hubieran aplicado el método de 
estimación directa para su determinación o si ha resultado negativa en dicho ejercicio la 
base imponible del Impuesto sobre Sociedades o del Impuesto de la Renta de no 
Residentes, antes de la aplicación de la reserva de capitalización y compensación de 
bases imponibles negativas.

4. Información sobre si el solicitante se encuentra de alta en el Censo de 
empresarios, profesionales y retenedores, y para el supuesto de que se haya producido 
el alta o la baja en 2019 o 2020, información sobre las fechas de alta y de baja en dicho 
Censo, y causa de la baja.

5. En relación con los grupos y los empresarios, profesionales o entidades cuyo 
volumen de operaciones en 2020 haya sido superior a 10 millones de euros y que 
desarrollen su actividad económica en más de un territorio autonómico o en más de una 
Ciudad Autónoma, información de la caída de la actividad en el territorio, atendiendo al 
peso de las retribuciones de trabajo personal satisfechas a los trabajadores con que 
cuenten en el mismo, en aplicación de lo dispuesto en la Orden HAC/348/2021, de 12 de 
abril.

6. Información disponible sobre el reparto de dividendos por el solicitante 
durante 2021 o 2022.

7. Información sobre el mantenimiento de la actividad económica del solicitante 
hasta el 30 de junio de 2022, con indicación de los epígrafes del Impuesto sobre 
Actividades Económicas (IAE) y códigos de la Clasificación Nacional de Actividades 
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Económicas (CNAE -09-) que se consideren equivalentes en los que se clasifique dicha 
actividad.

C) El Ministerio de Hacienda:

1. En relación con la remisión de la información sobre las convocatorias y los 
resultados de las mismas a las que se refiere el apartado A.4 de la presente cláusula, las 
incidencias que pudieran surgir serán resueltas por la Comunidad Autónoma con el 
apoyo del Ministerio de Hacienda.

2. Facilitar el soporte técnico que permita el intercambio de información prevista en 
el apartado A.4 de la presente cláusula.

Tercera. Finalidad de la cesión de información.

La cesión de información procedente de la Agencia Tributaria tendrá como finalidad 
exclusiva la colaboración con la Comunidad Autónoma para la acreditación de las 
condiciones y requisitos de elegibilidad y de los criterios para fijación de la cuantía de las 
ayudas directas a autónomos o empresas de la Línea Covid aprobadas por el Real 
Decreto-ley 5/2021:

a) En relación con las condiciones de elegibilidad, al exigirse la aportación de una 
certificación expedida por la Agencia Tributaria o la presentación en original, copia o 
certificación de las declaraciones tributarias de los interesados o de cualquier otra 
comunicación emitida por la Agencia Tributaria en el caso de los no obligados a declarar, 
la información se solicitará directamente de la Agencia Tributaria, siempre que resulte de 
interés para el ejercicio de tales funciones y se refiera a un número elevado de 
interesados o afectados, permitiendo la acreditación del cumplimiento de dichas 
condiciones.

b) En relación con los requisitos de elegibilidad y los criterios para la fijación de la 
cuantía de las ayudas, la Agencia Tributaria suministrará la información disponible 
prevista en la cláusula Segunda.B para la comprobación por la Comunidad Autónoma de 
las circunstancias que permitan tanto la concesión de las ayudas a los solicitantes como 
la cuantificación de las mismas.

Respecto a la información prevista en la cláusula Segunda.A.4, la información 
remitida por la Comunidad Autónoma se utilizará a efectos estadísticos y de difusión, sin 
perjuicio de su uso dentro de las facultades y competencias asignadas a la 
Administración General del Estado en el marco del Real Decreto-ley 5/2021, y no podrá 
ser cedida a terceros salvo a otros departamentos ministeriales y organismos o 
entidades de derecho público dependientes a los efectos previstos en la cláusula Quinta.

Cuarta. Autorización de los interesados en la información suministrada.

El artículo 95 de la Ley General Tributaria otorga, con carácter general, naturaleza 
reservada a los datos con trascendencia tributaria obtenidos por la Administración 
tributaria en el desempeño de sus funciones, sin que puedan ser cedidos o comunicados 
a terceros, salvo que la cesión tenga por objeto, entre otros supuestos, «la colaboración 
con las Administraciones públicas para el desarrollo de sus funciones, previa 
autorización de los obligados tributarios a que se refieran los datos suministrados» 
[artículo 95.1. letra k)]. De ello se deriva la exigencia de obtener la autorización previa de 
los obligados tributarios o interesados a que se refieran los datos a suministrar, en los 
supuestos excepcionales en que se autoriza su cesión subordinada a «la colaboración 
con las Administraciones públicas para el desarrollo de sus funciones».

Respecto a la información prevista en la cláusula Segunda.A.4, la Comunidad 
Autónoma obtendrá el consentimiento previo de los beneficiarios para la remisión de los 
datos al Ministerio de Hacienda en el marco del presente convenio, obtenidos en 
aplicación del Real Decreto–ley 5/2021 y en las convocatorias de ayudas que se 
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produzcan en desarrollo de dicha disposición. El uso de estos datos por parte del 
Ministerio de Hacienda se circunscribirá exclusivamente a las finalidades descritas en la 
cláusula anterior.

Quinta. Destinatarios de la información suministrada.

La información cedida por la Agencia Tributaria sólo podrá ser utilizada por los 
órganos administrativos de la Comunidad Autónoma y por los organismos o entidades de 
derecho público dependientes de la misma que ejerzan las funciones o instruyan los 
procedimientos a que se refiere el presente Convenio. Asimismo, los órganos de 
fiscalización autonómicos también serán destinatarios de la información objeto del 
Convenio en la medida en que, por aplicación de su propia normativa, participen en 
dichos procedimientos. En ningún caso podrán ser destinatarios órganos, organismos o 
entes que realicen funciones distintas de las descritas en la cláusula Segunda de este 
Convenio.

La cesión se realizará sin perjuicio de la estricta afectación de la información remitida 
por la Agencia Tributaria a los fines que la justifican y para los que se solicita. En 
cualquier caso, el destinatario no podrá ceder a terceros la información remitida por la 
Agencia Tributaria.

La información prevista en la cláusula Segunda.A.4 cedida por la Comunidad 
Autónoma podrá ser utilizada por el Ministerio de Hacienda, así como, previa 
autorización de dicho Ministerio, por el resto de departamentos ministeriales y de 
organismos o entidades de derecho público dependientes que ejerzan funciones 
vinculadas o relacionadas con el objeto del presente Convenio. En cualquier caso, el 
destinatario sólo podrá ceder a sujetos distintos de los anteriores los datos de carácter 
personal de conformidad con la normativa de aplicación sobre protección de datos de 
carácter personal.

Sexta. Naturaleza de los datos suministrados.

Los datos suministrados por la Agencia Tributaria son los declarados por los 
contribuyentes y demás obligados a suministrar información, sin que, con carácter 
general, hayan sido sometidos a actividad alguna de verificación previa a su 
automatización. No obstante, cuando los citados datos hubieran sido comprobados por la 
Agencia Tributaria, se facilitarán los datos comprobados.

Los datos suministrados por la Comunidad Autónoma serán, según los casos, los 
disponibles en sus correspondientes registros o sistemas de información, o bien los 
facilitados por los solicitantes de las ayudas. En este último caso se remitirán aun 
cuando no hayan sido sometidos a actividad alguna de verificación previa, sin perjuicio 
de que una vez comprobados o actualizados por la Administración competente, se 
faciliten dichos datos comprobados o actualizados.

Tanto la Agencia Tributaria como la Comunidad Autónoma podrán solicitar 
recíprocamente especificaciones o aclaraciones sobre la naturaleza y contenido de los 
datos objeto de suministro.

Respecto a la información remitida en aplicación de la cláusula Segunda.A.4 la 
Comunidad Autónoma solventará las incidencias observadas en el suministro de 
información y dará una adecuada respuesta a la petición de aclaraciones que sobre 
dicha información se puedan solicitar por parte del Ministerio de Hacienda.

Séptima. Interlocutor único.

Tanto en el Ministerio de Hacienda como en la Agencia Tributaria y en la Comunidad 
Autónoma existirá un interlocutor único al que las partes firmantes podrán dirigirse para 
resolver cualquier aspecto o incidencia relacionado con la aplicación del presente 
Convenio.
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En concreto, en la Agencia Tributaria, para las cuestiones de intercambio de 
información de naturaleza tributaria, dicho interlocutor será la Delegación Especial de la 
Comunidad, salvo cuando se susciten cuestiones generales que superen el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma, en cuyo caso será la persona que a nivel central 
designe el titular de la Dirección General de la Agencia Tributaria; en el Ministerio de 
Hacienda, para el resto de cuestiones que versen sobre el presente convenio, será quién 
designe la persona titular de la Secretaría General de Financiación Autonómica y Local; 
mientras que, en la Comunidad Autónoma, dichas funciones serán ejercidas por la 
persona que designe la Secretaría General Técnica de Economía, Empleo y 
Competitividad.

Octava. Procedimiento para el intercambio de información.

1. Intercambio de información entre la Comunidad Autónoma y la Agencia 
Tributaria.

La Comunidad Autónoma proporcionará semanalmente a la Agencia Tributaria un 
fichero en formato csv que contenga la información que se detalla más adelante. Para 
ello, se habilitará un trámite en la sede de la Agencia Tributaria, a través del cual la 
Comunidad Autónoma formalizará, cada lunes, el envío de la solicitud de información, 
adjuntando a la presentación un fichero con la relación de solicitudes de ayudas 
recibidas durante la semana anterior.

No se solicitará información de solicitudes ya remitidas con anterioridad, salvo que se 
trate de la subsanación de algún error.

Cada solicitud que figure en el fichero de petición de información contendrá los 
siguientes datos:

– NIF del solicitante (obligatorio);
– Apellidos y nombre (para Personas Físicas) o Razón Social (para personas 

Jurídicas) (Obligatorio);
– Indicador de si esos NIF van a solicitar ayudas en territorios distintos al del 

domicilio fiscal (obligatorio);
– Fecha de presentación de la solicitud (obligatorio);
– Código DIR3 de la Comunidad Autónoma donde se realice la solicitud (obligatorio);
– Código DIR3 de la Unidad de Tramitación (opcional).

La Agencia Tributaria pondrá a disposición de la Comunidad Autónoma un archivo 
con la información disponible mencionada en el apartado B) de la cláusula Segunda 
dentro del plazo de los 7 días siguientes a la recepción del fichero mencionado en el 
párrafo anterior.

2. Intercambio de información entre la Comunidad Autónoma y el Ministerio de 
Hacienda.

La información a remitir en aplicación de la cláusula Segunda.A.4 se proporcionará 
mensualmente en los cinco primeros días de cada mes con los datos actualizados hasta 
el último día del mes precedente, mediante el procedimiento telemático y con las 
especificaciones técnicas que el Ministerio de Hacienda determine al efecto.

En los envíos mensuales en los que así se establezca por el Ministerio de Hacienda, 
dichas relaciones irán acompañadas de un certificado firmado electrónicamente por el 
Interventor General de la Comunidad Autónoma o unidad equivalente que tenga 
competencias en materia de contabilidad, remitido por vía telemática conforme al modelo 
normalizado que establezca el Ministerio de Hacienda, en el que se certifiquen los datos 
remitidos.

Novena. Control y seguridad de los datos suministrados.

El control y seguridad de los datos suministrados por la Agencia Tributaria se regirá 
por lo dispuesto en la normativa vigente en cada momento en materia de seguridad de la 
información y, en particular, en el Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se 
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regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica 
modificado por el Real Decreto 951/2015, de 23 de octubre, y en la Política de Seguridad 
de la Información de la Agencia Tributaria y de la Comunidad Autónoma.

Se establecen los siguientes controles sobre la custodia y la utilización de la 
información tributaria suministrada al amparo de este Convenio:

a) Control interno por parte del ente cesionario de la información. La Comunidad 
Autónoma realizará controles sobre la constancia y validez de la autorización previa de 
los interesados y sobre la custodia y utilización que de los datos recibidos realicen las 
autoridades, funcionarios o resto de personal dependientes de ella, informando a la 
Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento de los resultados obtenidos en dicho 
seguimiento.

En particular, se adoptarán medidas que eviten el riesgo de que la información pueda 
ser utilizada para otros propósitos y que aseguren el cumplimiento de las condiciones 
que sustentan cada una de las cesiones.

b) Control por el ente titular de la información cedida. La Comunidad Autónoma 
acepta someterse a las actuaciones de comprobación que pueda acordar la Agencia 
Tributaria.

La Agencia Tributaria aplicará los controles ordinarios derivados de su sistema de 
gestión de la seguridad de la información. En particular, las cesiones de información 
realizadas quedarán registradas en el sistema de control de accesos de la Agencia 
Tributaria. El Servicio de Auditoría Interna de la Agencia Tributaria podrá acordar otras 
actuaciones de comprobación al objeto de verificar la adecuada obtención y utilización 
de la información cedida y las condiciones normativas o convencionales que resultan de 
aplicación.

Décima. Tratamiento de datos personales.

En el caso de que la información incorpore datos personales de los interesados, 
tanto el cedente como el cesionario tratarán los datos de acuerdo al Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 
(Reglamento General de Protección de Datos) y a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Los datos tratados en este Convenio tienen la categorización de información 
tributaria en lo referente a la cláusula Segunda A.1 y B del presente convenio.

Los tratamientos de datos anteriores a la cesión son responsabilidad del cedente de 
la información, y los tratamientos posteriores son responsabilidad de la Comunidad 
Autónoma cesionaria de la información.

En el caso del Ministerio de Hacienda, el responsable del tratamiento a efectos del 
Reglamento General de Protección de Datos es la persona titular de la Secretaría 
General de Financiación Autonómica y Local.

En el caso de la Agencia Tributaria, el responsable del tratamiento a efectos del 
Reglamento General de Protección de Datos es la persona titular de la Dirección 
General.

En el caso de la Comunidad Autónoma, cada órgano, organismo o entidad 
autorizado a recibir suministros de información tendrá designado un responsable del 
tratamiento a los efectos del Reglamento General de Protección de Datos.

Decimoprimera. Obligación de sigilo.

Cuantas autoridades, funcionarios y resto de personal tengan conocimiento de los 
datos o información suministrados en virtud de este Convenio estarán obligados al más 
estricto y completo sigilo respecto de ellos. La violación de esta obligación implicará 
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incurrir en las responsabilidades penales, administrativas y civiles que resulten 
procedentes.

El expediente para conocer de las posibles responsabilidades de cualquier índole 
que se pudieran derivar de la indebida utilización de la información suministrada en 
ejecución de este Convenio deberá ser iniciado y concluido, así como exigida la 
responsabilidad, en su caso, por la Administración a la que pertenezca la autoridad, 
funcionario u otro tipo de personal responsable de dicha utilización indebida.

Decimosegunda. Archivo de las actuaciones.

La documentación obrante en cada Administración relativa a los controles efectuados 
sobre la custodia y utilización de los datos cedidos deberá conservarse por un periodo de 
tiempo no inferior a tres años. En especial, la Comunidad Autónoma deberá conservar la 
autorización expresa de los interesados.

Decimotercera. Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento. Solución de conflictos.

Con el fin de coordinar las actividades necesarias para la ejecución del presente 
Convenio, así como para llevar a cabo su supervisión, seguimiento y control, se creará 
una Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento compuesta por la persona que 
designe el titular de la Dirección General de la Agencia Tributaria, como representante de 
esta; por la persona que designe el titular de la Secretaría General de Financiación 
Autonómica y Local, como representante del Ministerio de Hacienda; y por otros dos 
miembros nombrados por la Comunidad Autónoma.

En calidad de asesores podrán incorporarse cualesquiera otras personas que se 
consideren necesarias, con derecho a voz.

Las decisiones se adoptarán por común acuerdo de las partes representadas.
La Comisión se reunirá a instancia de cualquiera de las partes.
En todo caso la Comisión será competente, al menos, para:

a) Coordinar las actividades necesarias para la ejecución del Convenio, así como 
para llevar a cabo su supervisión, seguimiento y control.

b) Resolver las controversias que puedan surgir en la interpretación y cumplimiento 
del Convenio.

c) Concretar cualquier aspecto relacionado con el suministro de información 
establecido por este Convenio que precise de desarrollo.

Respecto a lo no establecido expresamente en la presente cláusula, la Comisión se 
regirá en cuanto a su funcionamiento y régimen jurídico por lo dispuesto en la 
Sección 3.ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

Decimocuarta. Plazo de vigencia.

El presente Convenio tendrá una vigencia de cuatro años desde la fecha de su 
inscripción en el Registro Electrónico Estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación 
al que se refiere la Disposición Adicional Séptima de la Ley de Régimen Jurídico del 
Sector Público. Asimismo, será publicado en el plazo de 10 días hábiles desde su 
formalización en el «Boletín Oficial del Estado». Todo ello, sin perjuicio de su inscripción 
en el correspondiente registro autonómico y su publicación en el boletín oficial de la 
Comunidad Autónoma, si fuese necesario, de conformidad con la normativa aplicable. Si 
a la finalización del presente convenio se mantuviera la necesidad de procurar 
intercambio de información adicional se formalizarán, en su caso, las oportunas 
prórrogas.

No obstante, las partes firmantes podrán determinar la suspensión unilateral o la 
limitación del suministro de información cuando se adviertan incumplimientos de la 
obligación de sigilo por parte de las autoridades, funcionarios o resto de personal del 
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ente cesionario, anomalías o irregularidades en el régimen de control o incumplimientos 
de los principios y reglas que deben presidir el suministro de información, de acuerdo 
con lo previsto en este Convenio. Una vez adoptado el acuerdo de suspensión o 
limitación del suministro se dará cuenta inmediatamente a la Comisión Mixta de 
Coordinación y Seguimiento, siendo oída ésta en orden a la resolución o mantenimiento 
del Convenio.

Decimoquinta. Financiación.

Del presente Convenio no se derivarán, para ninguna de las partes, obligaciones de 
naturaleza ordinaria o extraordinaria de contenido económico específicas para el 
desarrollo del proyecto.

Decimosexta. Extinción y resolución del Convenio.

El presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que 
constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 51.1 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público.

De conformidad con lo establecido en el artículo 51.2 de dicha Ley, son causas de 
resolución del Convenio, las siguientes:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 

alguno de los firmantes.
En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un 

requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o 
compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado a la 
Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
parte que lo dirigió notificará a la otra parte firmante la concurrencia de la causa de 
resolución y se entenderá resuelto el convenio.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en 

otras leyes.

Decimoséptima. Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento.

La parte incumplidora no tendrá que indemnizar económicamente a la otra parte por 
incumplimiento de las obligaciones del Convenio o por su extinción. El incumplimiento de 
las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes podrá dar 
lugar a la resolución del presente Convenio, así como respecto a lo dispuesto en el 
artículo 4.6 del Real Decreto-ley 5/2021, a las consecuencias que se deriven de la 
normativa de estabilidad presupuestaria.

Decimoctava. Régimen de modificación.

Para la modificación del presente Convenio se estará a lo dispuesto en el 
artículo 49.g) de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público y se formalizará 
mediante adenda conforme a los trámites previstos legalmente en aquellos supuestos en 
los que fuera necesario y, en especial, en caso de que dicha necesidad derivara de la 
tramitación parlamentaria como proyecto de ley del Real Decreto-ley 5/2021.
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Decimonovena. Naturaleza administrativa y jurisdicción competente.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por lo dispuesto en la 
Ley de Régimen Jurídico del Sector Público, además de por la normativa autonómica 
que, en su caso, resulte aplicable. Las partes se comprometen a colaborar en todo lo 
que les sea de aplicación para la efectiva adecuación del presente Convenio a los 
trámites previstos en dicha Ley, en especial, lo relativo al artículo 50 sobre trámites 
preceptivos para la suscripción de convenios y sus efectos.

Por otro lado, las controversias no resueltas por la Comisión Mixta de Coordinación y 
Seguimiento, que se pudieran suscitar durante la vigencia del mismo, serán sometidas a 
la jurisdicción Contencioso-Administrativa, de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En prueba de conformidad, se firma el presente convenio.–La Ministra de Hacienda, 
María Jesús Montero Cuadrado.–El Consejero de Hacienda y Función Pública, Javier 
Fernández-Lasquetty y Blanc.–La Presidenta de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, Inés María Bardón Rafael.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE HACIENDA
6833 Orden HAC/406/2021, de 26 de abril, por la que se publica el Convenio con la 

Agencia Estatal de Administración Tributaria y la Comunitat Valenciana, en 
aplicación de lo establecido en el artículo 4.4 del Real Decreto-ley 5/2021, de 
12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial 
en respuesta a la pandemia de la COVID-19.

La Ministra de Hacienda, en representación de la Administración General del Estado, 
la Secretaria de Estado de Hacienda, en representación de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria y el Conseller de Hacienda y Modelo Económico, y Presidente 
de la Agencia Tributaria Valenciana, en el ejercicio de sus competencias propias, en 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 4.4 del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 
de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta 
a la pandemia de la COVID-19, han suscrito el Convenio entre el Ministerio de Hacienda, 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria y la Comunitat Valenciana, para permitir 
articular la necesaria colaboración entre ambas Administraciones públicas de cara a la 
ejecución de lo previsto en el título I del mencionado Real Decreto-ley.

Para general conocimiento, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 48.8 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, dispongo su 
publicación como anejo a la presente Orden.

Madrid, 26 de abril de 2021.–La Ministra de Hacienda, María Jesús Montero 
Cuadrado.

ANEJO

Convenio entre el Ministerio de Hacienda, la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria y la Comunitat Valenciana, en aplicación de lo establecido en el artículo 4.4 
del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la 

solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19

En Madrid, a 23 de abril de 2021.

PARTES QUE INTERVIENEN

De una parte, la Sra. doña María Jesús Montero Cuadrado, Ministra de Hacienda, en 
virtud del Real Decreto 8/2020, de 12 de enero, por el que se nombran Ministros del 
Gobierno, en representación del citado Departamento, y en ejercicio de las competencias 
que le confiere la Orden de 13 de abril de 2021, de avocación de competencias para la 
firma de los convenios a los que se refiere el apartado 4 del artículo 4 del Real Decreto-
ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia 
empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19.

De otra parte, la Sra. doña Inés María Bardón Rafael, Presidenta de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, en virtud de lo previsto en el artículo 103, apartado 
tres. 2 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 1991, nombrada por el Real Decreto 380/2018, de 8 de junio.

Y de otra, el Hble. Sr. don Vicent Soler i Marco, Conseller de Hacienda y Modelo 
Económico, y Presidente de la Agencia Tributaria Valenciana, en virtud del 
Decreto 6/2019, de 17 de junio, del President de la Generalitat, por el que se nombra a 
las personas titulares de las vicepresidencias y de las consellerias, conforme a lo 
dispuesto en el Decreto 171/2020, de 30 de octubre, del Consell, por el que se aprueba 
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el Reglamento Orgánico y Funcional de la Conselleria de Hacienda y Modelo Económico, 
y conforme a lo dispuesto en el artículo 4.1.b) del estatuto de la Agencia Tributaria 
Valenciana, aprobado por Decreto 3/2019, de 18 de enero, del Consell, autorizado 
expresamente para este acto por Acuerdo del Consell de fecha 23 de abril de 2021.

Reconociéndose las partes que intervienen la capacidad legal necesaria para 
formalizar el presente Convenio.

EXPOSITIVO

I

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 4.4 del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 
de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta 
a la pandemia de la COVID-19 (en adelante, Real Decreto-ley 5/2021), la Ministra de 
Hacienda, en representación de la Administración General del Estado y la Secretaria de 
Estado de Hacienda, en representación de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria (en adelante, Agencia Tributaria), suscriben el presente Convenio en ejercicio 
de las competencias que le atribuye la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

La Comunitat Valenciana tiene competencias propias para la gestión de sus intereses 
y se encuentra facultada para la suscripción de convenios para el desarrollo de 
actuaciones de intercambio de información con la Administración estatal.

II

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 4.4 del Real Decreto-ley 5/2021 y en el 
marco de la colaboración mutua que debe presidir las relaciones entre las 
Administraciones Públicas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3.1.k), 140 
y 141 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (en 
adelante Ley de Régimen Jurídico del Sector Público), las partes firmantes consideran 
que sería muy beneficioso para el cumplimiento de sus respectivos fines suscribir este 
Convenio.

En concreto, el artículo 4.4 del Real Decreto-ley 5/2021 prevé la suscripción del 
presente Convenio para permitir articular la necesaria colaboración entre ambas 
Administraciones públicas de cara a la ejecución de lo previsto en el título I del 
mencionado Real Decreto-ley, contemplando cuestiones como el intercambio de 
información entre las Administraciones Tributarias; la mención en todas las actuaciones y 
soportes que se utilicen al origen de los fondos que financian estas ayudas, señalándose 
que son financiadas por el Gobierno de España; y la obligación de suministrar 
información detallada sobre las convocatorias realizadas y los resultados de las mismas.

III

Las Administraciones Públicas, sus organismos públicos y entidades de derecho 
público vinculados o dependientes pueden, en el ámbito de sus competencias, suscribir 
convenios con otros sujetos de derecho público, sin que ello suponga cesión de la 
titularidad de sus competencias, a fin de mejorar la eficiencia de la gestión pública y 
facilitar la utilización conjunta de medios y servicios públicos, con el contenido y por los 
trámites establecidos en la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público.

En este sentido, razones de eficacia en el ejercicio de las competencias atribuidas a 
las partes signatarias justifican la suscripción de este Convenio de conformidad con lo 
previsto en el artículo 4.4 del Real Decreto-ley 5/2021.
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CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El presente Convenio tiene por objeto establecer determinadas actuaciones a realizar 
por el Ministerio de Hacienda, la Agencia Tributaria y la Comunidad Autónoma que 
materialicen la necesaria colaboración para la correcta ejecución de lo previsto en el 
título I del Real Decreto-ley 5/2021.

Segunda. Obligaciones de las partes.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.4 del Real Decreto-ley 5/2021, las 
partes firmantes se comprometen a:

A. La Comunidad Autónoma:

1. Incorporar en los formularios de solicitud de las ayudas directas a autónomos o 
empresas de la Línea Covid el contenido mínimo que se detalla a continuación, para 
facilitar el suministro por la Agencia Tributaria de la información de que disponga y para 
que la Comunidad Autónoma pueda obtener del solicitante o de otras Administraciones 
tributarias la restante información necesaria para gestionarlas cuando la Agencia 
Tributaria no disponga de ella:

a) NIF del solicitante de la ayuda.
b) La autorización a que se refiere el artículo 95.1.k) de la Ley General Tributaria.
c) Indicación de si se van a solicitar ayudas en territorios distintos al del domicilio 

fiscal.
d) Si en los años 2019 y 2020 o en alguno de ellos se ha formado parte de un 

grupo que aplique un régimen de consolidación fiscal de territorio foral, la composición 
de dicho grupo en 2020 y si alguna entidad del mismo tributa en exclusiva ante una 
Hacienda Foral a efectos del IVA en dichos años.

e) Si en los años 2019 y 2020 o en alguno de ellos se ha formado parte de un 
grupo que aplique un régimen de consolidación fiscal de territorio común, si alguna 
entidad del mismo tributa en exclusiva ante una Hacienda Foral a efectos del IVA en 
dichos años.

f) Si realiza exclusivamente operaciones no sujetas o exentas que no obligan a 
presentar autoliquidación periódica de IVA y determina el pago fraccionado de acuerdo 
con la modalidad prevista en el artículo 40.2 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 
Impuesto sobre Sociedades.

2. Suministrar la información que se detalla en las letras a) y c) del apartado 1 
anterior a la Agencia Tributaria.

3. En las convocatorias y en las notificaciones de resolución, recepción o 
cualesquiera otras dirigidas a los beneficiarios de las ayudas directas que realice la 
Comunidad Autónoma deberá constar expresamente, en lugar visible, que se han 
financiado por el Gobierno de España.

Asimismo, en todas las actividades de difusión que pueda llevar a cabo la 
Comunidad Autónoma de las distintas acciones relativas a las ayudas directas en 
publicaciones, medios de difusión o páginas web deberá constar la referencia 
establecida en el párrafo anterior.

4. Suministrar información detallada sobre las convocatorias realizadas y los 
resultados de las mismas, en los siguientes términos:

a) La Comunidad Autónoma remitirá al Ministerio de Hacienda una relación de las 
resoluciones de las ayudas concedidas en aplicación del título I del Real Decreto-
ley 5/2021 y de las convocatorias de ayudas que se produzcan en desarrollo de dicha 
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disposición. Asimismo, se remitirá información sobre los pagos o transferencias a los 
beneficiarios y los eventuales reintegros que se produzcan.

Estas relaciones incluirán, al menos, información sobre la convocatoria que da 
soporte a cada ayuda, la identificación del beneficiario y su naturaleza, el código CNAE 
acreditado según el artículo 3.5 del Real Decreto-ley 5/2021 o el código CNAE principal 
dentro de los determinados por la normativa que regula la concesión de las ayudas, la 
aplicación presupuestaria de los presupuestos autonómicos con cargo a la cual se hacen 
efectivas las ayudas, la fecha de resolución y el importe de la ayuda concedida, así como 
las fechas e importes de los pagos efectivos al beneficiario, y, en su caso, la fecha de la 
resolución de reintegro, su importe y las fechas e importes en los que los mismos se 
hacen efectivos por parte del beneficiario, así como de las fechas e importes de los 
reintegros que se realicen a la Administración General del Estado.

b) La información se remitirá por la Comunidad Autónoma al Ministerio de Hacienda 
que gestionará dicha información en especial colaboración con la Agencia Tributaria, en 
particular en cuanto a la gestión de los datos remitidos, los cuales podrán alojarse en sus 
servidores además de en los del propio Ministerio.

c) El Ministerio de Hacienda podrá solicitar a la Comunidad Autónoma cuanta 
información adicional considere necesaria sobre la gestión de las convocatorias de las 
ayudas y los resultados de las mismas.

B. La Agencia Tributaria:

Suministrar la siguiente información a la Comunidad Autónoma, en relación con el 
marco básico de los requisitos de elegibilidad y de los criterios para fijación de la cuantía 
de la ayuda, de conformidad con el artículo 3 del Real Decreto-ley 5/2021 y la Orden 
HAC/348/2021, de 12 de abril, por la que se concretan los criterios para asignación de 
ayudas directas a autónomos y empresas en aplicación de lo dispuesto en el título I del 
Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la 
solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19:

1. Respecto de los solicitantes de la ayuda que sean empresarios o profesionales y 
entidades adscritas a los sectores determinados por la normativa que regula la 
concesión de las ayudas:

a) Delegación o Delegación Especial en la que se encuentre el domicilio fiscal.
b) Epígrafes del Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE) y códigos de la 

Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE -09-) que se consideren 
equivalentes en los que se clasifica la actividad desempeñada por el solicitante en 2019, 
2020 y 2021.

c) Información sobre el volumen de operaciones anual declarado o comprobado por 
la Administración, en el Impuesto sobre el Valor Añadido y, en su caso, en el Impuesto 
General Indirecto Canario en 2019 y 2020, si dicho volumen de operaciones en 2020 ha 
caído más de un 30 % con respecto al de 2019 y el porcentaje de caída.

En caso de grupos consolidados que tributen en el Impuesto sobre Sociedades en el 
régimen de tributación consolidada, la información a proporcionar será la suma de todos 
los volúmenes de operaciones de las entidades que conforman el grupo.

No obstante lo anterior:

Cuando el empresario o profesional solicitante de la ayuda realice una actividad de 
comercio minorista cuyo rendimiento de actividades económicas se determine mediante 
el régimen de estimación directa en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aplicando por dicha actividad el régimen especial del recargo de equivalencia en el 
Impuesto sobre el Valor Añadido o tributo equivalente, se proporcionará información 
sobre la totalidad de los ingresos íntegros fiscalmente computables procedentes de su 
actividad económica minorista incluidos en su declaración del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas correspondiente a 2019, así como sobre la suma de los ingresos 
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íntegros fiscalmente computables incluidos en sus autoliquidaciones de pagos 
fraccionados del ejercicio 2020.

Cuando el solicitante de la ayuda tenga su domicilio fiscal en las Ciudades de Ceuta 
o Melilla o realice exclusivamente operaciones que no obligan a presentar 
autoliquidación periódica de IVA (artículos 20 y 26 de la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido) o de IGIC (artículo 57.2 del Reglamento 
de gestión de los tributos del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, aprobado por 
Decreto 268/2011), según información proporcionada previamente a la Agencia Tributaria 
por la Comunidad Autónoma de Canarias, y no aplique el régimen de estimación objetiva 
en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas en 2019 o 2020:

1.º Para contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
información sobre la totalidad de los ingresos íntegros fiscalmente computables 
procedentes de su actividad económica incluidos en su declaración del Impuesto 
en 2019, así como la suma de los ingresos íntegros fiscalmente computables 
procedentes de su actividad económica incluidos en sus autoliquidaciones de pagos 
fraccionados correspondientes a 2020.

2.º Para contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades o del Impuesto de la Renta 
de no Residentes con establecimiento permanente, información sobre la base imponible 
previa declarada en el último pago fraccionado de los años 2019 y 2020 respectivamente 
en el supuesto de que dichos pagos fraccionados se calculen según lo dispuesto en el 
artículo 40.3 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.

d) Indicación de si el solicitante tiene más de 10 empleados.
e) Si el solicitante forma parte de un grupo, información disponible sobre su 

composición en 2019 y 2020.

2. Respecto de los empresarios solicitantes que apliquen el régimen de estimación 
objetiva en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas adscritos a los sectores 
determinados por la normativa que regula la concesión de las ayudas, indicación de si 
los mismos han aplicado dicho régimen en el año 2019 o 2020.

3. En relación con los solicitantes de la ayuda contemplados en el apartado 1 
anterior, indicación de si los mismos han consignado en la declaración del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas correspondiente a 2019 un resultado neto 
negativo por las actividades económicas en las que hubieran aplicado el método de 
estimación directa para su determinación o si ha resultado negativa en dicho ejercicio la 
base imponible del Impuesto sobre Sociedades o del Impuesto de la Renta de no 
Residentes, antes de la aplicación de la reserva de capitalización y compensación de 
bases imponibles negativas.

4. Información sobre si el solicitante se encuentra de alta en el Censo de 
empresarios, profesionales y retenedores, y para el supuesto de que se haya producido 
el alta o la baja en 2019 o 2020, información sobre las fechas de alta y de baja en dicho 
Censo, y causa de la baja.

5. En relación con los grupos y los empresarios, profesionales o entidades cuyo 
volumen de operaciones en 2020 haya sido superior a 10 millones de euros y que 
desarrollen su actividad económica en más de un territorio autonómico o en más de una 
Ciudad Autónoma, información de la caída de la actividad en el territorio, atendiendo al 
peso de las retribuciones de trabajo personal satisfechas a los trabajadores con que 
cuenten en el mismo, en aplicación de lo dispuesto en la Orden HAC/348/2021, de 12 de 
abril.

6. Información disponible sobre el reparto de dividendos por el solicitante 
durante 2021 o 2022.

7. Información sobre el mantenimiento de la actividad económica del solicitante 
hasta el 30 de junio de 2022, con indicación de los epígrafes del Impuesto sobre 
Actividades Económicas (IAE) y códigos de la Clasificación Nacional de Actividades 
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Económicas (CNAE -09-) que se consideren equivalentes en los que se clasifique dicha 
actividad.

C. El Ministerio de Hacienda:

1. En relación con la remisión de la información sobre las convocatorias y los 
resultados de las mismas a las que se refiere el apartado A.4 de la presente cláusula, las 
incidencias que pudieran surgir serán resueltas por la Comunidad Autónoma con el 
apoyo del Ministerio de Hacienda.

2. Facilitar el soporte técnico que permita el intercambio de información prevista en 
el apartado A.4 de la presente cláusula.

Tercera. Finalidad de la cesión de información.

La cesión de información procedente de la Agencia Tributaria tendrá como finalidad 
exclusiva la colaboración con la Comunidad Autónoma para la acreditación de las 
condiciones y requisitos de elegibilidad y de los criterios para fijación de la cuantía de las 
ayudas directas a autónomos o empresas de la Línea Covid aprobadas por el Real 
Decreto-ley 5/2021:

a) En relación con las condiciones de elegibilidad, al exigirse la aportación de una 
certificación expedida por la Agencia Tributaria o la presentación en original, copia o 
certificación de las declaraciones tributarias de los interesados o de cualquier otra 
comunicación emitida por la Agencia Tributaria en el caso de los no obligados a declarar, 
la información se solicitará directamente de la Agencia Tributaria, siempre que resulte de 
interés para el ejercicio de tales funciones y se refiera a un número elevado de 
interesados o afectados, permitiendo la acreditación del cumplimiento de dichas 
condiciones.

b) En relación con los requisitos de elegibilidad y los criterios para la fijación de la 
cuantía de las ayudas, la Agencia Tributaria suministrará la información disponible 
prevista en la cláusula segunda.B para la comprobación por la Comunidad Autónoma de 
las circunstancias que permitan tanto la concesión de las ayudas a los solicitantes como 
la cuantificación de las mismas.

Respecto a la información prevista en la cláusula segunda.A.4, la información 
remitida por la Comunidad Autónoma se utilizará a efectos estadísticos y de difusión, sin 
perjuicio de su uso dentro de las facultades y competencias asignadas a la 
Administración General del Estado en el marco del Real Decreto-ley 5/2021, y no podrá 
ser cedida a terceros salvo a otros departamentos ministeriales y organismos o 
entidades de derecho público dependientes a los efectos previstos en la cláusula Quinta.

Cuarta. Autorización de los interesados en la información suministrada.

El artículo 95 de la Ley General Tributaria otorga, con carácter general, naturaleza 
reservada a los datos con trascendencia tributaria obtenidos por la Administración 
tributaria en el desempeño de sus funciones, sin que puedan ser cedidos o comunicados 
a terceros, salvo que la cesión tenga por objeto, entre otros supuestos, «la colaboración 
con las Administraciones públicas para el desarrollo de sus funciones, previa 
autorización de los obligados tributarios a que se refieran los datos suministrados» 
[artículo 95.1. letra k)]. De ello se deriva la exigencia de obtener la autorización previa de 
los obligados tributarios o interesados a que se refieran los datos a suministrar, en los 
supuestos excepcionales en que se autoriza su cesión subordinada a «la colaboración 
con las Administraciones públicas para el desarrollo de sus funciones». 

Respecto a la información prevista en la cláusula segunda.A.4, la Comunidad 
Autónoma obtendrá el consentimiento previo de los beneficiarios para la remisión de los 
datos al Ministerio de Hacienda en el marco del presente Convenio, obtenidos en 
aplicación del Real Decreto–ley 5/2021 y en las convocatorias de ayudas que se 
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produzcan en desarrollo de dicha disposición. El uso de estos datos por parte del 
Ministerio de Hacienda se circunscribirá exclusivamente a las finalidades descritas en la 
cláusula anterior.

Quinta. Destinatarios de la información suministrada.

La información cedida por la Agencia Tributaria sólo podrá ser utilizada por los 
órganos administrativos de la Comunidad Autónoma y por los organismos o entidades de 
derecho público dependientes de la misma que ejerzan las funciones o instruyan los 
procedimientos a que se refiere el presente Convenio. Asimismo, los órganos de 
fiscalización autonómicos también serán destinatarios de la información objeto del 
Convenio en la medida en que, por aplicación de su propia normativa, participen en 
dichos procedimientos. En ningún caso podrán ser destinatarios órganos, organismos o 
entes que realicen funciones distintas de las descritas en la cláusula Segunda de este 
Convenio.

La cesión se realizará sin perjuicio de la estricta afectación de la información remitida 
por la Agencia Tributaria a los fines que la justifican y para los que se solicita. En 
cualquier caso, el destinatario no podrá ceder a terceros la información remitida por la 
Agencia Tributaria.

La información prevista en la cláusula segunda.A.4 cedida por la Comunidad 
Autónoma podrá ser utilizada por el Ministerio de Hacienda, así como, previa 
autorización de dicho Ministerio, por el resto de departamentos ministeriales y de 
organismos o entidades de derecho público dependientes que ejerzan funciones 
vinculadas o relacionadas con el objeto del presente Convenio. En cualquier caso, el 
destinatario sólo podrá ceder a sujetos distintos de los anteriores los datos de carácter 
personal de conformidad con la normativa de aplicación sobre protección de datos de 
carácter personal.

Sexta. Naturaleza de los datos suministrados.

Los datos suministrados por la Agencia Tributaria son los declarados por los 
contribuyentes y demás obligados a suministrar información, sin que, con carácter 
general, hayan sido sometidos a actividad alguna de verificación previa a su 
automatización. No obstante, cuando los citados datos hubieran sido comprobados por la 
Agencia Tributaria, se facilitarán los datos comprobados.

Los datos suministrados por la Comunidad Autónoma serán, según los casos, los 
disponibles en sus correspondientes registros o sistemas de información, o bien los 
facilitados por los solicitantes de las ayudas. En este último caso se remitirán aun 
cuando no hayan sido sometidos a actividad alguna de verificación previa, sin perjuicio 
de que una vez comprobados o actualizados por la Administración competente, se 
faciliten dichos datos comprobados o actualizados.

Tanto la Agencia Tributaria como la Comunidad Autónoma podrán solicitar 
recíprocamente especificaciones o aclaraciones sobre la naturaleza y contenido de los 
datos objeto de suministro.

Respecto a la información remitida en aplicación de la cláusula segunda.A.4 la 
Comunidad Autónoma solventará las incidencias observadas en el suministro de 
información y dará una adecuada respuesta a la petición de aclaraciones que sobre 
dicha información se puedan solicitar por parte del Ministerio de Hacienda.

Séptima. Interlocutor único.

Tanto en el Ministerio de Hacienda como en la Agencia Tributaria y en la Comunidad 
Autónoma existirá un interlocutor único al que las partes firmantes podrán dirigirse para 
resolver cualquier aspecto o incidencia relacionado con la aplicación del presente 
Convenio.
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En concreto, en la Agencia Tributaria, para las cuestiones de intercambio de 
información de naturaleza tributaria, dicho interlocutor será la Delegación Especial de la 
Comunidad, salvo cuando se susciten cuestiones generales que superen el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma, en cuyo caso será la persona que a nivel central 
designe el titular de la Dirección General de la Agencia Tributaria; en el Ministerio de 
Hacienda, para el resto de cuestiones que versen sobre el presente Convenio, será 
quién designe la persona titular de la Secretaría General de Financiación Autonómica y 
Local; mientras que, en la Comunidad Autónoma, dichas funciones serán ejercidas por la 
persona que designe la persona titular de la Conselleria de Hacienda y Modelo 
Económico.

Octava. Procedimiento para el intercambio de información.

1. Intercambio de información entre la Comunidad Autónoma y la Agencia 
Tributaria. La Comunidad Autónoma proporcionará semanalmente a la Agencia Tributaria 
un fichero en formato csv que contenga la información que se detalla más adelante. Para 
ello, se habilitará un trámite en la sede de la Agencia Tributaria, a través del cual la 
Comunidad Autónoma formalizará, cada lunes, el envío de la solicitud de información, 
adjuntando a la presentación un fichero con la relación de solicitudes de ayudas 
recibidas durante la semana anterior.

No se solicitará información de solicitudes ya remitidas con anterioridad, salvo que se 
trate de la subsanación de algún error.

Cada solicitud que figure en el fichero de petición de información contendrá los 
siguientes datos:

– NIF del solicitante (obligatorio);
– Apellidos y nombre (para personas físicas) o razón social (para personas jurídicas) 

(obligatorio);
– Indicador de si esos NIF van a solicitar ayudas en territorios distintos al del 

domicilio fiscal (obligatorio);
– Fecha de presentación de la solicitud (obligatorio);
– Código DIR3 de la Comunidad Autónoma donde se realice la solicitud (obligatorio);
– Código DIR3 de la Unidad de Tramitación (opcional).

La Agencia Tributaria pondrá a disposición de la Comunidad Autónoma un archivo 
con la información disponible mencionada en el apartado B de la cláusula segunda 
dentro del plazo de los siete días siguientes a la recepción del fichero mencionado en el 
párrafo anterior.

2. Intercambio de información entre la Comunidad Autónoma y el Ministerio de 
Hacienda. La información a remitir en aplicación de la cláusula Segunda.A.4 se 
proporcionará mensualmente en los cinco primeros días de cada mes con los datos 
actualizados hasta el último día del mes precedente, mediante el procedimiento 
telemático y con las especificaciones técnicas que el Ministerio de Hacienda determine al 
efecto.

En los envíos mensuales en los que así se establezca por el Ministerio de Hacienda, 
dichas relaciones irán acompañadas de un certificado firmado electrónicamente por la 
Interventora General de la Comunidad Autónoma o unidad equivalente que tenga 
competencias en materia de contabilidad, remitido por vía telemática conforme al modelo 
normalizado que establezca el Ministerio de Hacienda, en el que se certifiquen los datos 
remitidos.

Novena. Control y seguridad de los datos suministrados.

El control y seguridad de los datos suministrados por la Agencia Tributaria se regirá 
por lo dispuesto en la normativa vigente en cada momento en materia de seguridad de la 
información y, en particular, en el Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica 
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modificado por el Real Decreto 951/2015, de 23 de octubre, y en la Política de Seguridad 
de la Información de la Agencia Tributaria y de la Comunidad Autónoma.

Se establecen los siguientes controles sobre la custodia y la utilización de la 
información tributaria suministrada al amparo de este Convenio:

a) Control interno por parte del ente cesionario de la información.
La Comunidad Autónoma realizará controles sobre la constancia y validez de la 

autorización previa de los interesados y sobre la custodia y utilización que de los datos 
recibidos realicen las autoridades, funcionarios o resto de personal dependientes de ella, 
informando a la Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento de los resultados 
obtenidos en dicho seguimiento.

En particular, se adoptarán medidas que eviten el riesgo de que la información pueda 
ser utilizada para otros propósitos y que aseguren el cumplimiento de las condiciones 
que sustentan cada una de las cesiones.

b) Control por el ente titular de la información cedida.
La Comunidad Autónoma acepta someterse a las actuaciones de comprobación que 

pueda acordar la Agencia Tributaria.
La Agencia Tributaria aplicará los controles ordinarios derivados de su sistema de 

gestión de la seguridad de la información. En particular, las cesiones de información 
realizadas quedarán registradas en el sistema de control de accesos de la Agencia 
Tributaria. El Servicio de Auditoría Interna de la Agencia Tributaria podrá acordar otras 
actuaciones de comprobación al objeto de verificar la adecuada obtención y utilización 
de la información cedida y las condiciones normativas o convencionales que resultan de 
aplicación.

Décima. Tratamiento de datos personales.

En el caso de que la información incorpore datos personales de los interesados, 
tanto el cedente como el cesionario tratarán los datos de acuerdo al Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 
(Reglamento General de Protección de Datos) y a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Los datos tratados en este Convenio tienen la categorización de información 
tributaria en lo referente a la cláusula segunda A.1 y B del presente Convenio.

Los tratamientos de datos anteriores a la cesión son responsabilidad del cedente de 
la información, y los tratamientos posteriores son responsabilidad de la Comunidad 
Autónoma cesionaria de la información.

En el caso del Ministerio de Hacienda, el responsable del tratamiento a efectos del 
Reglamento General de Protección de Datos es la persona titular de la Secretaría 
General de Financiación Autonómica y Local.

En el caso de la Agencia Tributaria, el responsable del tratamiento a efectos del 
Reglamento General de Protección de Datos es la persona titular de la Dirección 
General.

En el caso de la Comunidad Autónoma, cada órgano, organismo o entidad 
autorizado a recibir suministros de información tendrá designado un responsable del 
tratamiento a los efectos del Reglamento General de Protección de Datos.

Undécima. Obligación de sigilo.

Cuantas autoridades, funcionarios y resto de personal tengan conocimiento de los 
datos o información suministrados en virtud de este Convenio estarán obligados al más 
estricto y completo sigilo respecto de ellos. La violación de esta obligación implicará 
incurrir en las responsabilidades penales, administrativas y civiles que resulten 
procedentes.
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El expediente para conocer de las posibles responsabilidades de cualquier índole 
que se pudieran derivar de la indebida utilización de la información suministrada en 
ejecución de este Convenio deberá ser iniciado y concluido, así como exigida la 
responsabilidad, en su caso, por la Administración a la que pertenezca la autoridad, 
funcionario u otro tipo de personal responsable de dicha utilización indebida.

Duodécima. Archivo de las actuaciones.

La documentación obrante en cada Administración relativa a los controles efectuados 
sobre la custodia y utilización de los datos cedidos deberá conservarse por un periodo de 
tiempo no inferior a tres años. En especial, la Comunidad Autónoma deberá conservar la 
autorización expresa de los interesados.

Decimotercera. Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento. Solución de conflictos.

Con el fin de coordinar las actividades necesarias para la ejecución del presente 
Convenio, así como para llevar a cabo su supervisión, seguimiento y control, se creará 
una Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento compuesta por la persona que 
designe el titular de la Dirección General de la Agencia Tributaria, como representante de 
esta; por la persona que designe el titular de la Secretaría General de Financiación 
Autonómica y Local, como representante del Ministerio de Hacienda; y por otros dos 
miembros nombrados por la Comunidad Autónoma.

En calidad de asesores podrán incorporarse cualesquiera otras personas que se 
consideren necesarias, con derecho a voz.

Las decisiones se adoptarán por común acuerdo de las partes representadas.
La Comisión se reunirá a instancia de cualquiera de las partes.
En todo caso la Comisión será competente, al menos, para:

a) Coordinar las actividades necesarias para la ejecución del Convenio, así como 
para llevar a cabo su supervisión, seguimiento y control.

b) Resolver las controversias que puedan surgir en la interpretación y cumplimiento 
del Convenio.

c) Concretar cualquier aspecto relacionado con el suministro de información 
establecido por este Convenio que precise de desarrollo.

Respecto a lo no establecido expresamente en la presente cláusula, la Comisión se 
regirá en cuanto a su funcionamiento y régimen jurídico por lo dispuesto en la sección 3.ª 
del capítulo II del título preliminar de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimocuarta. Plazo de vigencia.

El presente Convenio tendrá una vigencia de cuatro años desde la fecha de su 
inscripción en el Registro Electrónico Estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación 
al que se refiere la Disposición Adicional Séptima de la Ley de Régimen Jurídico del 
Sector Público. Asimismo, será publicado en el plazo de diez días hábiles desde su 
formalización en el «Boletín Oficial del Estado». Todo ello, sin perjuicio de su inscripción 
en el correspondiente registro autonómico y su publicación en el boletín oficial de la 
Comunidad Autónoma, si fuese necesario, de conformidad con la normativa aplicable. Si 
a la finalización del presente Convenio se mantuviera la necesidad de procurar 
intercambio de información adicional se formalizarán, en su caso, las oportunas 
prórrogas.

No obstante, las partes firmantes podrán determinar la suspensión unilateral o la 
limitación del suministro de información cuando se adviertan incumplimientos de la 
obligación de sigilo por parte de las autoridades, funcionarios o resto de personal del 
ente cesionario, anomalías o irregularidades en el régimen de control o incumplimientos 
de los principios y reglas que deben presidir el suministro de información, de acuerdo 
con lo previsto en este Convenio. Una vez adoptado el acuerdo de suspensión o 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 100 Martes 27 de abril de 2021 Sec. III.   Pág. 49519

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
68

33
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

193



limitación del suministro se dará cuenta inmediatamente a la Comisión Mixta de 
Coordinación y Seguimiento, siendo oída ésta en orden a la resolución o mantenimiento 
del Convenio.

Decimoquinta. Financiación.

Del presente Convenio no se derivarán, para ninguna de las partes, obligaciones de 
naturaleza ordinaria o extraordinaria de contenido económico específicas para el 
desarrollo del proyecto.

Decimosexta. Extinción y resolución del Convenio.

El presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que 
constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 51.1 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público.

De conformidad con lo establecido en el artículo 51.2 de dicha Ley, son causas de 
resolución del Convenio, las siguientes:

a) El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 

alguno de los firmantes.
En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un 

requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o 
compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado a la 
Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
parte que lo dirigió notificará a la otra parte firmante la concurrencia de la causa de 
resolución y se entenderá resuelto el Convenio.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio.
e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el Convenio o en 

otras leyes.

Decimoséptima. Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento.

La parte incumplidora no tendrá que indemnizar económicamente a la otra parte por 
incumplimiento de las obligaciones del Convenio o por su extinción. El incumplimiento de 
las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes podrá dar 
lugar a la resolución del presente Convenio, así como respecto a lo dispuesto en el 
artículo 4.6 del Real Decreto-ley 5/2021, a las consecuencias que se deriven de la 
normativa de estabilidad presupuestaria.

Decimoctava. Régimen de modificación.

Para la modificación del presente Convenio se estará a lo dispuesto en el 
artículo 49.g) de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público y se formalizará 
mediante adenda conforme a los trámites previstos legalmente en aquellos supuestos en 
los que fuera necesario y, en especial, en caso de que dicha necesidad derivara de la 
tramitación parlamentaria como proyecto de ley del Real Decreto-ley 5/2021.

Decimonovena. Naturaleza administrativa y jurisdicción competente.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por lo dispuesto en la 
Ley de Régimen Jurídico del Sector Público, además de por la normativa autonómica 
que, en su caso, resulte aplicable. Las partes se comprometen a colaborar en todo lo 
que les sea de aplicación para la efectiva adecuación del presente Convenio a los 
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trámites previstos en dicha Ley, en especial, lo relativo al artículo 50 sobre trámites 
preceptivos para la suscripción de convenios y sus efectos.

Por otro lado, las controversias no resueltas por la Comisión Mixta de Coordinación y 
Seguimiento, que se pudieran suscitar durante la vigencia del mismo, serán sometidas a 
la jurisdicción Contencioso-Administrativa, de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

En prueba de conformidad, se firma el presente Convenio.–La Ministra de Hacienda, 
María Jesús Montero Cuadrado.–El Conseller de Hacienda y Modelo Económico, Vicent 
Soler i Marco.–La Presidenta de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, Inés 
María Bardón Rafael.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE HACIENDA
7017 Orden HAC/417/2021, de 27 de abril, por la que se publica el Convenio con la 

Agencia Estatal de Administración Tributaria y la Comunidad Autónoma de 
Galicia, en aplicación de lo establecido en el artículo 4.4 del Real Decreto-ley 
5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia 
empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19.

La Ministra de Hacienda, en representación de la Administración General del Estado, 
la Secretaria de Estado de Hacienda, en representación de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria y el Conselleiro de Facenda e Administración Pública en el 
ejercicio de sus competencias propias, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 4.4 
del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la 
solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19, han suscrito el 
Convenio entre el Ministerio de Hacienda, la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
y la Comunidad Autónoma de Galicia, para permitir articular la necesaria colaboración 
entre ambas Administraciones públicas de cara a la ejecución de lo previsto en el título I 
del mencionado Real Decreto-ley.

Para general conocimiento, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 48.8 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, dispongo su 
publicación como anejo a la presente orden.

Madrid, 27 de abril de 2021.–La Ministra de Hacienda, María Jesús Montero 
Cuadrado.

ANEJO

Convenio entre el Ministerio de Hacienda, la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria y la Comunidad Autónoma de Galicia, en aplicación de lo establecido 

en el artículo 4.4 del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas 
extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia 

de la COVID-19

En Madrid, a 26 de abril de 2021.

PARTES QUE INTERVIENEN

De una parte, doña María Jesús Montero Cuadrado, Ministra de Hacienda, en virtud 
del Real Decreto 8/2020, de 12 de enero, por el que se nombran Ministros del Gobierno, 
en representación del citado Departamento, y en ejercicio de las competencias que le 
confiere la Orden de 13 de abril de 2021, de avocación de competencias para la firma de 
los Convenios a los que se refiere el apartado 4 del artículo 4 del Real Decreto-
ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia 
empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19.

De otra parte, doña Inés María Bardón Rafael, Presidenta de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, en virtud de lo previsto en el artículo 103, apartado tres.2 de la 
Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991, 
nombrada por el Real Decreto 380/2018, de 8 de junio.

Y de otra, don Valeriano Martínez García, Conselleiro de Facenda e Administración 
Pública, nombrado Conselleiro por el Decreto 112/2020, de 6 de septiembre (DOG 
número 181, del 7 de septiembre de 2020), en nombre y representación de la 
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Comunidad Autónoma de Galicia, autorizado para dicha firma por acuerdo del Consello 
de la Xunta de Galicia del día 22 de abril de 2021.

Reconociéndose las partes que intervienen la capacidad legal necesaria para 
formalizar el presente Convenio.

EXPOSITIVO

I

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 4.4 del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 
de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta 
a la pandemia de la COVID-19 (en adelante, Real Decreto-ley 5/2021), la Ministra de 
Hacienda, en representación de la Administración General del Estado y la Secretaria de 
Estado de Hacienda, en representación de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria (en adelante, Agencia Tributaria), suscriben el presente Convenio en ejercicio 
de las competencias que le atribuye la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

La Comunidad Autónoma de Galicia tiene competencias propias para la gestión de 
sus intereses y se encuentra facultada para la suscripción de Convenios para el 
desarrollo de actuaciones de intercambio de información con la Administración estatal.

II

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 4.4 del Real Decreto-ley 5/2021 y en el 
marco de la colaboración mutua que debe presidir las relaciones entre las 
Administraciones Públicas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3.1.k), 140 
y 141 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (en 
adelante Ley de Régimen Jurídico del Sector Público), las partes firmantes consideran 
que sería muy beneficioso para el cumplimiento de sus respectivos fines suscribir este 
Convenio.

En concreto, el artículo 4.4 del Real Decreto-ley 5/2021 prevé la suscripción del 
presente Convenio para permitir articular la necesaria colaboración entre ambas 
Administraciones públicas de cara a la ejecución de lo previsto en el título I del 
mencionado Real Decreto-ley, contemplando cuestiones como el intercambio de 
información entre las Administraciones Tributarias; la mención en todas las actuaciones y 
soportes que se utilicen al origen de los fondos que financian estas ayudas, señalándose 
que son financiadas por el Gobierno de España; y la obligación de suministrar 
información detallada sobre las convocatorias realizadas y los resultados de las mismas.

III

Las Administraciones Públicas, sus organismos públicos y entidades de derecho 
público vinculados o dependientes pueden, en el ámbito de sus competencias, suscribir 
Convenios con otros sujetos de derecho público, sin que ello suponga cesión de la 
titularidad de sus competencias, a fin de mejorar la eficiencia de la gestión pública y 
facilitar la utilización conjunta de medios y servicios públicos, con el contenido y por los 
trámites establecidos en la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público.

En este sentido, razones de eficacia en el ejercicio de las competencias atribuidas a 
las partes signatarias justifican la suscripción de este Convenio de conformidad con lo 
previsto en el artículo 4.4 del Real Decreto-ley 5/2021.
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CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El presente Convenio tiene por objeto establecer determinadas actuaciones a realizar 
por el Ministerio de Hacienda, la Agencia Tributaria y la Comunidad Autónoma que 
materialicen la necesaria colaboración para la correcta ejecución de lo previsto en el 
título I del Real Decreto-ley 5/2021.

Segunda. Obligaciones de las partes.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.4 del Real Decreto-ley 5/2021, las 
partes firmantes se comprometen a:

A. La Comunidad Autónoma:

1. Incorporar en los formularios de solicitud de las ayudas directas a autónomos o 
empresas de la Línea Covid el contenido mínimo que se detalla a continuación, para 
facilitar el suministro por la Agencia Tributaria de la información de que disponga y para 
que la Comunidad Autónoma pueda obtener del solicitante o de otras Administraciones 
tributarias la restante información necesaria para gestionarlas cuando la Agencia 
Tributaria no disponga de ella:

a) NIF del solicitante de la ayuda.
b) La autorización a que se refiere el artículo 95.1.k) de la Ley General Tributaria.
c) Indicación de si se van a solicitar ayudas en territorios distintos al del domicilio 

fiscal.
d) Si en los años 2019 y 2020 o en alguno de ellos se ha formado parte de un 

grupo que aplique un régimen de consolidación fiscal de territorio foral, la composición 
de dicho grupo en 2020 y si alguna entidad del mismo tributa en exclusiva ante una 
Hacienda Foral a efectos del IVA en dichos años.

e) Si en los años 2019 y 2020 o en alguno de ellos se ha formado parte de un 
grupo que aplique un régimen de consolidación fiscal de territorio común, si alguna 
entidad del mismo tributa en exclusiva ante una Hacienda Foral a efectos del IVA en 
dichos años.

f) Si realiza exclusivamente operaciones no sujetas o exentas que no obligan a 
presentar autoliquidación periódica de IVA y determina el pago fraccionado de acuerdo 
con la modalidad prevista en el artículo 40.2 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 
Impuesto sobre Sociedades.

2. Suministrar la información que se detalla en las letras a) y c) del apartado 1 
anterior a la Agencia Tributaria.

3. En las convocatorias y en las notificaciones de resolución, recepción o 
cualesquiera otras dirigidas a los beneficiarios de las ayudas directas que realice la 
Comunidad Autónoma deberá constar expresamente, en lugar visible, que se han 
financiado por el Gobierno de España.

Asimismo, en todas las actividades de difusión que pueda llevar a cabo la 
Comunidad Autónoma de las distintas acciones relativas a las ayudas directas en 
publicaciones, medios de difusión o páginas web deberá constar la referencia 
establecida en el párrafo anterior.

4. Suministrar información detallada sobre las convocatorias realizadas y los 
resultados de las mismas, en los siguientes términos:

a) La Comunidad Autónoma remitirá al Ministerio de Hacienda una relación de las 
resoluciones de las ayudas concedidas en aplicación del título I del Real Decreto-
ley 5/2021 y de las convocatorias de ayudas que se produzcan en desarrollo de dicha 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 102 Jueves 29 de abril de 2021 Sec. III.   Pág. 51108

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
70

17
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

198



disposición. Asimismo, se remitirá información sobre los pagos o transferencias a los 
beneficiarios y los eventuales reintegros que se produzcan.

Estas relaciones incluirán, al menos, información sobre la convocatoria que da 
soporte a cada ayuda, la identificación del beneficiario y su naturaleza, el código CNAE 
acreditado según el artículo 3.5 del Real Decreto-ley 5/2021 o el código CNAE principal 
dentro de los determinados por la normativa que regula la concesión de las ayudas, la 
aplicación presupuestaria de los presupuestos autonómicos con cargo a la cual se hacen 
efectivas las ayudas, la fecha de resolución y el importe de la ayuda concedida, así como 
las fechas e importes de los pagos efectivos al beneficiario, y, en su caso, la fecha de la 
resolución de reintegro, su importe y las fechas e importes en los que los mismos se 
hacen efectivos por parte del beneficiario, así como de las fechas e importes de los 
reintegros que se realicen a la Administración General del Estado.

b) La información se remitirá por la Comunidad Autónoma al Ministerio de Hacienda 
que gestionará dicha información en especial colaboración con la Agencia Tributaria, en 
particular en cuanto a la gestión de los datos remitidos, los cuales podrán alojarse en sus 
servidores además de en los del propio Ministerio.

c) El Ministerio de Hacienda podrá solicitar a la Comunidad Autónoma cuanta 
información adicional considere necesaria sobre la gestión de las convocatorias de las 
ayudas y los resultados de las mismas.

B. La Agencia Tributaria:

Suministrar la siguiente información a la Comunidad Autónoma, en relación con el 
marco básico de los requisitos de elegibilidad y de los criterios para fijación de la cuantía 
de la ayuda, de conformidad con el artículo 3 del Real Decreto-ley 5/2021 y la Orden 
HAC/348/2021, de 12 de abril, por la que se concretan los criterios para asignación de 
ayudas directas a autónomos y empresas en aplicación de lo dispuesto en el título I del 
Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la 
solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19:

1. Respecto de los solicitantes de la ayuda que sean empresarios o profesionales y 
entidades adscritas a los sectores determinados por la normativa que regula la 
concesión de las ayudas:

a) Delegación o Delegación Especial en la que se encuentre el domicilio fiscal.
b) Epígrafes del Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE) y códigos de la 

Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE –09–) que se consideren 
equivalentes en los que se clasifica la actividad desempeñada por el solicitante en 2019, 
2020 y 2021.

c) Información sobre el volumen de operaciones anual declarado o comprobado por 
la Administración, en el Impuesto sobre el Valor Añadido y, en su caso, en el Impuesto 
General Indirecto Canario en 2019 y 2020, si dicho volumen de operaciones en 2020 ha 
caído más de un 30 % con respecto al de 2019 y el porcentaje de caída.

En caso de grupos consolidados que tributen en el Impuesto sobre Sociedades en el 
régimen de tributación consolidada, la información a proporcionar será la suma de todos 
los volúmenes de operaciones de las entidades que conforman el grupo.

No obstante lo anterior:

Cuando el empresario o profesional solicitante de la ayuda realice una actividad de 
comercio minorista cuyo rendimiento de actividades económicas se determine mediante 
el régimen de estimación directa en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aplicando por dicha actividad el régimen especial del recargo de equivalencia en el 
Impuesto sobre el Valor Añadido o tributo equivalente, se proporcionará información 
sobre la totalidad de los ingresos íntegros fiscalmente computables procedentes de su 
actividad económica minorista incluidos en su declaración del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas correspondiente a 2019, así como sobre la suma de los ingresos 
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íntegros fiscalmente computables incluidos en sus autoliquidaciones de pagos 
fraccionados del ejercicio 2020.

Cuando el solicitante de la ayuda tenga su domicilio fiscal en las Ciudades de Ceuta 
o Melilla o realice exclusivamente operaciones que no obligan a presentar 
autoliquidación periódica de IVA (artículos 20 y 26 de la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido) o de IGIC (artículo 57.2 del Reglamento 
de gestión de los tributos del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, aprobado por 
Decreto 268/2011), según información proporcionada previamente a la Agencia Tributaria 
por la Comunidad Autónoma de Canarias, y no aplique el régimen de estimación objetiva 
en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas en 2019 o 2020:

1.º Para contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
información sobre la totalidad de los ingresos íntegros fiscalmente computables 
procedentes de su actividad económica incluidos en su declaración del Impuesto 
en 2019, así como la suma de los ingresos íntegros fiscalmente computables 
procedentes de su actividad económica incluidos en sus autoliquidaciones de pagos 
fraccionados correspondientes a 2020.

2.º Para contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades o del Impuesto de la Renta 
de no Residentes con establecimiento permanente, información sobre la base imponible 
previa declarada en el último pago fraccionado de los años 2019 y 2020 respectivamente 
en el supuesto de que dichos pagos fraccionados se calculen según lo dispuesto en el 
artículo 40.3 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.

d) Indicación de si el solicitante tiene más de 10 empleados.
e) Si el solicitante forma parte de un grupo, información disponible sobre su 

composición en 2019 y 2020.

2. Respecto de los empresarios solicitantes que apliquen el régimen de estimación 
objetiva en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas adscritos a los sectores 
determinados por la normativa que regula la concesión de las ayudas, indicación de si 
los mismos han aplicado dicho régimen en el año 2019 o 2020.

3. En relación con los solicitantes de la ayuda contemplados en el apartado 1 
anterior, indicación de si los mismos han consignado en la declaración del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas correspondiente a 2019 un resultado neto 
negativo por las actividades económicas en las que hubieran aplicado el método de 
estimación directa para su determinación o si ha resultado negativa en dicho ejercicio la 
base imponible del Impuesto sobre Sociedades o del Impuesto de la Renta de no 
Residentes, antes de la aplicación de la reserva de capitalización y compensación de 
bases imponibles negativas.

4. Información sobre si el solicitante se encuentra de alta en el Censo de 
empresarios, profesionales y retenedores, y para el supuesto de que se haya producido 
el alta o la baja en 2019 o 2020, información sobre las fechas de alta y de baja en dicho 
Censo, y causa de la baja.

5. En relación con los grupos y los empresarios, profesionales o entidades cuyo 
volumen de operaciones en 2020 haya sido superior a 10 millones de euros y que 
desarrollen su actividad económica en más de un territorio autonómico o en más de una 
Ciudad Autónoma, información de la caída de la actividad en el territorio, atendiendo al 
peso de las retribuciones de trabajo personal satisfechas a los trabajadores con que 
cuenten en el mismo, en aplicación de lo dispuesto en la Orden HAC/348/2021, de 12 de 
abril.

6. Información disponible sobre el reparto de dividendos por el solicitante 
durante 2021 o 2022.

7. Información sobre el mantenimiento de la actividad económica del solicitante 
hasta el 30 de junio de 2022, con indicación de los epígrafes del Impuesto sobre 
Actividades Económicas (IAE) y códigos de la Clasificación Nacional de Actividades 
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Económicas (CNAE –09–) que se consideren equivalentes en los que se clasifique dicha 
actividad.

C. El Ministerio de Hacienda:

1. En relación con la remisión de la información sobre las convocatorias y los 
resultados de las mismas a las que se refiere el apartado A.4 de la presente cláusula, las 
incidencias que pudieran surgir serán resueltas por la Comunidad Autónoma con el 
apoyo del Ministerio de Hacienda.

2. Facilitar el soporte técnico que permita el intercambio de información prevista en 
el apartado A.4 de la presente cláusula.

Tercera. Finalidad de la cesión de información.

La cesión de información procedente de la Agencia Tributaria tendrá como finalidad 
exclusiva la colaboración con la Comunidad Autónoma para la acreditación de las 
condiciones y requisitos de elegibilidad y de los criterios para fijación de la cuantía de las 
ayudas directas a autónomos o empresas de la Línea Covid aprobadas por el Real 
Decreto-ley 5/2021:

a) En relación con las condiciones de elegibilidad, al exigirse la aportación de una 
certificación expedida por la Agencia Tributaria o la presentación en original, copia o 
certificación de las declaraciones tributarias de los interesados o de cualquier otra 
comunicación emitida por la Agencia Tributaria en el caso de los no obligados a declarar, 
la información se solicitará directamente de la Agencia Tributaria, siempre que resulte de 
interés para el ejercicio de tales funciones y se refiera a un número elevado de 
interesados o afectados, permitiendo la acreditación del cumplimiento de dichas 
condiciones.

b) En relación con los requisitos de elegibilidad y los criterios para la fijación de la 
cuantía de las ayudas, la Agencia Tributaria suministrará la información disponible 
prevista en la cláusula segunda.B para la comprobación por la Comunidad Autónoma de 
las circunstancias que permitan tanto la concesión de las ayudas a los solicitantes como 
la cuantificación de las mismas.

Respecto a la información prevista en la cláusula segunda.A.4, la información 
remitida por la Comunidad Autónoma se utilizará a efectos estadísticos y de difusión, sin 
perjuicio de su uso dentro de las facultades y competencias asignadas a la 
Administración General del Estado en el marco del Real Decreto-ley 5/2021, y no podrá 
ser cedida a terceros salvo a otros departamentos ministeriales y organismos o 
entidades de derecho público dependientes a los efectos previstos en la cláusula Quinta.

Cuarta. Autorización de los interesados en la información suministrada.

El artículo 95 de la Ley General Tributaria otorga, con carácter general, naturaleza 
reservada a los datos con trascendencia tributaria obtenidos por la Administración 
tributaria en el desempeño de sus funciones, sin que puedan ser cedidos o comunicados 
a terceros, salvo que la cesión tenga por objeto, entre otros supuestos, «la colaboración 
con las Administraciones públicas para el desarrollo de sus funciones, previa 
autorización de los obligados tributarios a que se refieran los datos suministrados» 
[artículo 95.1. letra k)]. De ello se deriva la exigencia de obtener la autorización previa de 
los obligados tributarios o interesados a que se refieran los datos a suministrar, en los 
supuestos excepcionales en que se autoriza su cesión subordinada a «la colaboración 
con las Administraciones públicas para el desarrollo de sus funciones».

Respecto a la información prevista en la cláusula segunda.A.4, la Comunidad 
Autónoma obtendrá el consentimiento previo de los beneficiarios para la remisión de los 
datos al Ministerio de Hacienda en el marco del presente Convenio, obtenidos en 
aplicación del Real Decreto–ley 5/2021 y en las convocatorias de ayudas que se 
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produzcan en desarrollo de dicha disposición. El uso de estos datos por parte del 
Ministerio de Hacienda se circunscribirá exclusivamente a las finalidades descritas en la 
cláusula anterior.

Quinta. Destinatarios de la información suministrada.

La información cedida por la Agencia Tributaria sólo podrá ser utilizada por los 
órganos administrativos de la Comunidad Autónoma y por los organismos o entidades de 
derecho público dependientes de la misma que ejerzan las funciones o instruyan los 
procedimientos a que se refiere el presente Convenio. Asimismo, los órganos de 
fiscalización autonómicos también serán destinatarios de la información objeto del 
Convenio en la medida en que, por aplicación de su propia normativa, participen en 
dichos procedimientos. En ningún caso podrán ser destinatarios órganos, organismos o 
entes que realicen funciones distintas de las descritas en la cláusula Segunda de este 
Convenio.

La cesión se realizará sin perjuicio de la estricta afectación de la información remitida 
por la Agencia Tributaria a los fines que la justifican y para los que se solicita. En 
cualquier caso, el destinatario no podrá ceder a terceros la información remitida por la 
Agencia Tributaria.

La información prevista en la cláusula segunda.A.4 cedida por la Comunidad 
Autónoma podrá ser utilizada por el Ministerio de Hacienda, así como, previa 
autorización de dicho Ministerio, por el resto de departamentos ministeriales y de 
organismos o entidades de derecho público dependientes que ejerzan funciones 
vinculadas o relacionadas con el objeto del presente Convenio. En cualquier caso, el 
destinatario sólo podrá ceder a sujetos distintos de los anteriores los datos de carácter 
personal de conformidad con la normativa de aplicación sobre protección de datos de 
carácter personal.

Sexta. Naturaleza de los datos suministrados.

Los datos suministrados por la Agencia Tributaria son los declarados por los 
contribuyentes y demás obligados a suministrar información, sin que, con carácter 
general, hayan sido sometidos a actividad alguna de verificación previa a su 
automatización. No obstante, cuando los citados datos hubieran sido comprobados por la 
Agencia Tributaria, se facilitarán los datos comprobados.

Los datos suministrados por la Comunidad Autónoma serán, según los casos, los 
disponibles en sus correspondientes registros o sistemas de información, o bien los 
facilitados por los solicitantes de las ayudas. En este último caso se remitirán aun 
cuando no hayan sido sometidos a actividad alguna de verificación previa, sin perjuicio 
de que una vez comprobados o actualizados por la Administración competente, se 
faciliten dichos datos comprobados o actualizados.

Tanto la Agencia Tributaria como la Comunidad Autónoma podrán solicitar 
recíprocamente especificaciones o aclaraciones sobre la naturaleza y contenido de los 
datos objeto de suministro.

Respecto a la información remitida en aplicación de la cláusula segunda.A.4 la 
Comunidad Autónoma solventará las incidencias observadas en el suministro de 
información y dará una adecuada respuesta a la petición de aclaraciones que sobre 
dicha información se puedan solicitar por parte del Ministerio de Hacienda.

Séptima. Interlocutor único.

Tanto en el Ministerio de Hacienda como en la Agencia Tributaria y en la Comunidad 
Autónoma existirá un interlocutor único al que las partes firmantes podrán dirigirse para 
resolver cualquier aspecto o incidencia relacionado con la aplicación del presente 
Convenio.
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En concreto, en la Agencia Tributaria, para las cuestiones de intercambio de 
información de naturaleza tributaria, dicho interlocutor será la Delegación Especial de la 
Comunidad, salvo cuando se susciten cuestiones generales que superen el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma, en cuyo caso será la persona que a nivel central 
designe el titular de la Dirección General de la Agencia Tributaria; en el Ministerio de 
Hacienda, para el resto de cuestiones que versen sobre el presente Convenio, será 
quién designe la persona titular de la Secretaría General de Financiación Autonómica y 
Local; mientras que, en la Comunidad Autónoma, dichas funciones serán ejercidas por la 
Dirección Xeral de Emprego, Traballo Autónomo e Economía Social de la Consellería de 
Empleo e Igualdad.

Octava. Procedimiento para el intercambio de información.

1. Intercambio de información entre la Comunidad Autónoma y la Agencia 
Tributaria.

La Comunidad Autónoma proporcionará semanalmente a la Agencia Tributaria un 
fichero en formato CSV que contenga la información que se detalla más adelante. Para 
ello, se habilitará un trámite en la sede de la Agencia Tributaria, a través del cual la 
Comunidad Autónoma formalizará, cada lunes, el envío de la solicitud de información, 
adjuntando a la presentación un fichero con la relación de solicitudes de ayudas 
recibidas durante la semana anterior.

No se solicitará información de solicitudes ya remitidas con anterioridad, salvo que se 
trate de la subsanación de algún error.

Cada solicitud que figure en el fichero de petición de información contendrá los 
siguientes datos:

– NIF del solicitante (obligatorio);
– Apellidos y nombre (para personas físicas) o razón social (para personas jurídicas) 

(obligatorio);
– Indicador de si esos NIF van a solicitar ayudas en territorios distintos al del 

domicilio fiscal (obligatorio);
– Fecha de presentación de la solicitud (obligatorio);
– Código DIR3 de la Comunidad Autónoma donde se realice la solicitud (obligatorio);
– Código DIR3 de la Unidad de Tramitación (opcional).

La Agencia Tributaria pondrá a disposición de la Comunidad Autónoma un archivo 
con la información disponible mencionada en el apartado B) de la cláusula Segunda 
dentro del plazo de los siete días siguientes a la recepción del fichero mencionado en el 
párrafo anterior.

2. Intercambio de información entre la Comunidad Autónoma y el Ministerio de 
Hacienda.

La información a remitir en aplicación de la cláusula segunda.A.4 se proporcionará 
mensualmente en los cinco primeros días de cada mes con los datos actualizados hasta 
el último día del mes precedente, mediante el procedimiento telemático y con las 
especificaciones técnicas que el Ministerio de Hacienda determine al efecto.

En los envíos mensuales en los que así se establezca por el Ministerio de Hacienda, 
dichas relaciones irán acompañadas de un certificado firmado electrónicamente por el 
Interventor General de la Comunidad Autónoma o unidad equivalente que tenga 
competencias en materia de contabilidad, remitido por vía telemática conforme al modelo 
normalizado que establezca el Ministerio de Hacienda, en el que se certifiquen los datos 
remitidos.

Novena. Control y seguridad de los datos suministrados.

El control y seguridad de los datos suministrados por la Agencia Tributaria se regirá 
por lo dispuesto en la normativa vigente en cada momento en materia de seguridad de la 
información y, en particular, en el Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se 
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regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica 
modificado por el Real Decreto 951/2015, de 23 de octubre, y en la Política de Seguridad 
de la Información de la Agencia Tributaria y de la Comunidad Autónoma.

Se establecen los siguientes controles sobre la custodia y la utilización de la 
información tributaria suministrada al amparo de este Convenio:

a) Control interno por parte del ente cesionario de la información.
La Comunidad Autónoma realizará controles sobre la constancia y validez de la 

autorización previa de los interesados y sobre la custodia y utilización que de los datos 
recibidos realicen las autoridades, funcionarios o resto de personal dependientes de ella, 
informando a la Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento de los resultados 
obtenidos en dicho seguimiento.

En particular, se adoptarán medidas que eviten el riesgo de que la información pueda 
ser utilizada para otros propósitos y que aseguren el cumplimiento de las condiciones 
que sustentan cada una de las cesiones.

b) Control por el ente titular de la información cedida.
La Comunidad Autónoma acepta someterse a las actuaciones de comprobación que 

pueda acordar la Agencia Tributaria.
La Agencia Tributaria aplicará los controles ordinarios derivados de su sistema de 

gestión de la seguridad de la información. En particular, las cesiones de información 
realizadas quedarán registradas en el sistema de control de accesos de la Agencia 
Tributaria. El Servicio de Auditoría Interna de la Agencia Tributaria podrá acordar otras 
actuaciones de comprobación al objeto de verificar la adecuada obtención y utilización 
de la información cedida y las condiciones normativas o convencionales que resultan de 
aplicación.

Décima. Tratamiento de datos personales.

En el caso de que la información incorpore datos personales de los interesados, 
tanto el cedente como el cesionario tratarán los datos de acuerdo al Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 
(Reglamento General de Protección de Datos) y a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Los datos tratados en este Convenio tienen la categorización de información 
tributaria en lo referente a la cláusula segunda.A.1 y B, del presente Convenio.

Los tratamientos de datos anteriores a la cesión son responsabilidad del cedente de 
la información, y los tratamientos posteriores son responsabilidad de la Comunidad 
Autónoma cesionaria de la información.

En el caso del Ministerio de Hacienda, el responsable del tratamiento a efectos del 
Reglamento General de Protección de Datos es la persona titular de la Secretaría 
General de Financiación Autonómica y Local.

En el caso de la Agencia Tributaria, el responsable del tratamiento a efectos del 
Reglamento General de Protección de Datos es la persona titular de la Dirección 
General.

En el caso de la Comunidad Autónoma, cada órgano, organismo o entidad 
autorizado a recibir suministros de información tendrá designado un responsable del 
tratamiento a los efectos del Reglamento General de Protección de Datos.

Undécima. Obligación de sigilo.

Cuantas autoridades, funcionarios y resto de personal tengan conocimiento de los 
datos o información suministrados en virtud de este Convenio estarán obligados al más 
estricto y completo sigilo respecto de ellos. La violación de esta obligación implicará 
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incurrir en las responsabilidades penales, administrativas y civiles que resulten 
procedentes.

El expediente para conocer de las posibles responsabilidades de cualquier índole 
que se pudieran derivar de la indebida utilización de la información suministrada en 
ejecución de este Convenio deberá ser iniciado y concluido, así como exigida la 
responsabilidad, en su caso, por la Administración a la que pertenezca la autoridad, 
funcionario u otro tipo de personal responsable de dicha utilización indebida.

Duodécima. Archivo de las actuaciones.

La documentación obrante en cada Administración relativa a los controles efectuados 
sobre la custodia y utilización de los datos cedidos deberá conservarse por un periodo de 
tiempo no inferior a tres años. En especial, la Comunidad Autónoma deberá conservar la 
autorización expresa de los interesados.

Decimotercera. Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento. Solución de conflictos.

Con el fin de coordinar las actividades necesarias para la ejecución del presente 
Convenio, así como para llevar a cabo su supervisión, seguimiento y control, se creará 
una Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento compuesta por la persona que 
designe el titular de la Dirección General de la Agencia Tributaria, como representante de 
esta; por la persona que designe el titular de la Secretaría General de Financiación 
Autonómica y Local, como representante del Ministerio de Hacienda; y por otros dos 
miembros nombrados por la Comunidad Autónoma.

En calidad de asesores podrán incorporarse cualesquiera otras personas que se 
consideren necesarias, con derecho a voz.

Las decisiones se adoptarán por común acuerdo de las partes representadas.
La Comisión se reunirá a instancia de cualquiera de las partes.
En todo caso la Comisión será competente, al menos, para:

a) Coordinar las actividades necesarias para la ejecución del Convenio, así como 
para llevar a cabo su supervisión, seguimiento y control.

b) Resolver las controversias que puedan surgir en la interpretación y cumplimiento 
del Convenio.

c) Concretar cualquier aspecto relacionado con el suministro de información 
establecido por este Convenio que precise de desarrollo.

Respecto a lo no establecido expresamente en la presente cláusula, la Comisión se 
regirá en cuanto a su funcionamiento y régimen jurídico por lo dispuesto en la sección 3.ª 
del capítulo II del título preliminar de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimocuarta. Plazo de vigencia.

El presente Convenio tendrá una vigencia de cuatro años desde la fecha de su 
inscripción en el Registro Electrónico Estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación 
al que se refiere la Disposición Adicional Séptima de la Ley de Régimen Jurídico del 
Sector Público. Asimismo, será publicado en el plazo de diez días hábiles desde su 
formalización en el «Boletín Oficial del Estado». Todo ello, sin perjuicio de su inscripción 
en el correspondiente registro autonómico y su publicación en el Boletín Oficial de la 
Comunidad Autónoma, si fuese necesario, de conformidad con la normativa aplicable. Si 
a la finalización del presente Convenio se mantuviera la necesidad de procurar 
intercambio de información adicional se formalizarán, en su caso, las oportunas 
prórrogas.

No obstante, las partes firmantes podrán determinar la suspensión unilateral o la 
limitación del suministro de información cuando se adviertan incumplimientos de la 
obligación de sigilo por parte de las autoridades, funcionarios o resto de personal del 
ente cesionario, anomalías o irregularidades en el régimen de control o incumplimientos 
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de los principios y reglas que deben presidir el suministro de información, de acuerdo 
con lo previsto en este Convenio. Una vez adoptado el acuerdo de suspensión o 
limitación del suministro se dará cuenta inmediatamente a la Comisión Mixta de 
Coordinación y Seguimiento, siendo oída ésta en orden a la resolución o mantenimiento 
del Convenio.

Decimoquinta. Financiación.

Del presente Convenio no se derivarán, para ninguna de las partes, obligaciones de 
naturaleza ordinaria o extraordinaria de contenido económico específicas para el 
desarrollo del proyecto.

Decimosexta. Extinción y resolución del Convenio.

El presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que 
constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 51.1 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público.

De conformidad con lo establecido en el artículo 51.2 de dicha Ley, son causas de 
resolución del Convenio, las siguientes:

a) El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 

alguno de los firmantes.
En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un 

requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o 
compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado a la 
Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
parte que lo dirigió notificará a la otra parte firmante la concurrencia de la causa de 
resolución y se entenderá resuelto el Convenio.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio.
e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el Convenio o en 

otras leyes.

Decimoséptima. Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento.

La parte incumplidora no tendrá que indemnizar económicamente a la otra parte por 
incumplimiento de las obligaciones del Convenio o por su extinción. El incumplimiento de 
las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes podrá dar 
lugar a la resolución del presente Convenio, así como respecto a lo dispuesto en el 
artículo 4.6 del Real Decreto-ley 5/2021, a las consecuencias que se deriven de la 
normativa de estabilidad presupuestaria.

Decimoctava. Régimen de modificación.

Para la modificación del presente Convenio se estará a lo dispuesto en el 
artículo 49.g) de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público y se formalizará 
mediante adenda conforme a los trámites previstos legalmente en aquellos supuestos en 
los que fuera necesario y, en especial, en caso de que dicha necesidad derivara de la 
tramitación parlamentaria como proyecto de ley del Real Decreto-ley 5/2021.

Decimonovena. Naturaleza administrativa y jurisdicción competente.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por lo dispuesto en la 
Ley de Régimen Jurídico del Sector Público, además de por la normativa autonómica 
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que, en su caso, resulte aplicable. Las partes se comprometen a colaborar en todo lo 
que les sea de aplicación para la efectiva adecuación del presente Convenio a los 
trámites previstos en dicha Ley, en especial, lo relativo al artículo 50 sobre trámites 
preceptivos para la suscripción de Convenios y sus efectos.

Por otro lado, las controversias no resueltas por la Comisión Mixta de Coordinación y 
Seguimiento, que se pudieran suscitar durante la vigencia del mismo, serán sometidas a 
la jurisdicción Contencioso-Administrativa, de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

En prueba de conformidad, se firma el presente Convenio.–La Ministra de Hacienda, 
María Jesús Montero Cuadrado.–La Presidenta de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, Inés María Bardón Rafael.–El Conselleiro de Facenda e Administración 
Pública, Valeriano Martínez García.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE HACIENDA
7018 Orden HAC/418/2021, de 27 de abril, por la que se publica el Convenio con la 

Agencia Estatal de Administración Tributaria y la Comunidad Autónoma del 
Principado de Asturias, en aplicación de lo establecido en el artículo 4.4 del 
Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de 
apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la 
COVID-19.

La Ministra de Hacienda, en representación de la Administración General del Estado, 
la Secretaria de Estado de Hacienda, en representación de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria y la Consejera de Hacienda del Principado de Asturias, en 
virtud del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 23 de abril de 2021, en cumplimiento de 
lo previsto en el artículo 4.4 del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas 
extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la 
COVID-19, han suscrito el Convenio entre el Ministerio de Hacienda, la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria y la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, para 
permitir articular la necesaria colaboración entre ambas Administraciones públicas de 
cara a la ejecución de lo previsto en el título I del mencionado Real Decreto-ley.

Para general conocimiento, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 48.8 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, dispongo su 
publicación como anejo a la presente Orden.

Madrid, 27 de abril de 2021.–La Ministra de Hacienda, María Jesús Montero 
Cuadrado.

ANEJO

Convenio entre el Ministerio de Hacienda, la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria y la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, en aplicación de 

lo establecido en el artículo 4.4 del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de 
medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la 

pandemia de la COVID-19

En Madrid, a 26 de abril de 2021.

PARTES QUE INTERVIENEN

De una parte, la Sra. doña María Jesús Montero Cuadrado, Ministra de Hacienda, en 
virtud del Real Decreto 8/2020, de 12 de enero, por el que se nombran Ministros del 
Gobierno, en representación del citado Departamento, y en ejercicio de las competencias 
que le confiere la Orden de 13 de abril de 2021, de avocación de competencias para la 
firma de los Convenios a los que se refiere el apartado 4 del artículo 4 del Real Decreto-
ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia 
empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19.

De otra parte, la Sra. doña Inés María Bardón Rafael, Presidenta de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, en virtud de lo previsto en el artículo 103, apartado 
tres. 2 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 1991, nombrada por el Real Decreto 380/2018, de 8 de junio.

Y de otra, la Sra. doña Ana Cárcaba García, Consejera de Hacienda del Principado 
de Asturias, para cuyo cargo fue nombrada por el Decreto 14/2019, de 24 de julio, del 
Presidente del Principado de Asturias, por el que se nombra a los miembros del Consejo 
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de Gobierno (BOPA de 25 de julio de 2019) quien actúa autorizada para este acto por 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 23 de abril de 2021.

Reconociéndose las partes que intervienen la capacidad legal necesaria para 
formalizar el presente Convenio.

EXPOSITIVO

I

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 4.4 del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 
de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta 
a la pandemia de la COVID-19 (en adelante, Real Decreto-ley 5/2021), la Ministra de 
Hacienda, en representación de la Administración General del Estado y la Secretaria de 
Estado de Hacienda, en representación de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria (en adelante, Agencia Tributaria), suscriben el presente Convenio en ejercicio 
de las competencias que le atribuye la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

La Comunidad Autónoma del Principado de Asturias tiene competencias propias para 
la gestión de sus intereses y se encuentra facultada para la suscripción de Convenios 
para el desarrollo de actuaciones de intercambio de información con la Administración 
estatal.

II

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 4.4 del Real Decreto-ley 5/2021 y en el 
marco de la colaboración mutua que debe presidir las relaciones entre las 
Administraciones Públicas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3.1.k), 140 
y 141 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (en 
adelante Ley de Régimen Jurídico del Sector Público), las partes firmantes consideran 
que sería muy beneficioso para el cumplimiento de sus respectivos fines suscribir este 
Convenio.

En concreto, el artículo 4.4 del Real Decreto-ley 5/2021 prevé la suscripción del 
presente Convenio para permitir articular la necesaria colaboración entre ambas 
Administraciones públicas de cara a la ejecución de lo previsto en el título I del 
mencionado Real Decreto-ley, contemplando cuestiones como el intercambio de 
información entre las Administraciones Tributarias; la mención en todas las actuaciones y 
soportes que se utilicen al origen de los fondos que financian estas ayudas, señalándose 
que son financiadas por el Gobierno de España; y la obligación de suministrar 
información detallada sobre las convocatorias realizadas y los resultados de las mismas.

III

Las Administraciones Públicas, sus organismos públicos y entidades de derecho 
público vinculados o dependientes pueden, en el ámbito de sus competencias, suscribir 
Convenios con otros sujetos de derecho público, sin que ello suponga cesión de la 
titularidad de sus competencias, a fin de mejorar la eficiencia de la gestión pública y 
facilitar la utilización conjunta de medios y servicios públicos, con el contenido y por los 
trámites establecidos en la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público.

En este sentido, razones de eficacia en el ejercicio de las competencias atribuidas a 
las partes signatarias justifican la suscripción de este Convenio de conformidad con lo 
previsto en el artículo 4.4 del Real Decreto-ley 5/2021.
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CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El presente Convenio tiene por objeto establecer determinadas actuaciones a realizar 
por el Ministerio de Hacienda, la Agencia Tributaria y la Comunidad Autónoma que 
materialicen la necesaria colaboración para la correcta ejecución de lo previsto en el 
título I del Real Decreto-ley 5/2021.

Segunda. Obligaciones de las partes.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.4 del Real Decreto-ley 5/2021, las 
partes firmantes se comprometen a:

A. La Comunidad Autónoma:

1. Incorporar en los formularios de solicitud de las ayudas directas a autónomos o 
empresas de la Línea Covid el contenido mínimo que se detalla a continuación, para 
facilitar el suministro por la Agencia Tributaria de la información de que disponga y para 
que la Comunidad Autónoma pueda obtener del solicitante o de otras Administraciones 
tributarias la restante información necesaria para gestionarlas cuando la Agencia 
Tributaria no disponga de ella:

a) NIF del solicitante de la ayuda.
b) La autorización a que se refiere el artículo 95.1.k) de la Ley General Tributaria.
c) Indicación de si se van a solicitar ayudas en territorios distintos al del domicilio fiscal.
d) Si en los años 2019 y 2020 o en alguno de ellos se ha formado parte de un 

grupo que aplique un régimen de consolidación fiscal de territorio foral, la composición 
de dicho grupo en 2020 y si alguna entidad del mismo tributa en exclusiva ante una 
Hacienda Foral a efectos del IVA en dichos años.

e) Si en los años 2019 y 2020 o en alguno de ellos se ha formado parte de un 
grupo que aplique un régimen de consolidación fiscal de territorio común, si alguna 
entidad del mismo tributa en exclusiva ante una Hacienda Foral a efectos del IVA en 
dichos años.

f) Si realiza exclusivamente operaciones no sujetas o exentas que no obligan a 
presentar autoliquidación periódica de IVA y determina el pago fraccionado de acuerdo 
con la modalidad prevista en el artículo 40.2 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 
Impuesto sobre Sociedades.

2. Suministrar la información que se detalla en las letras a) y c) del apartado 1 
anterior a la Agencia Tributaria.

3. En las convocatorias y en las notificaciones de resolución, recepción o 
cualesquiera otras dirigidas a los beneficiarios de las ayudas directas que realice la 
Comunidad Autónoma deberá constar expresamente, en lugar visible, que se han 
financiado por el Gobierno de España.

Asimismo, en todas las actividades de difusión que pueda llevar a cabo la 
Comunidad Autónoma de las distintas acciones relativas a las ayudas directas en 
publicaciones, medios de difusión o páginas web deberá constar la referencia 
establecida en el párrafo anterior.

4. Suministrar información detallada sobre las convocatorias realizadas y los 
resultados de las mismas, en los siguientes términos:

a) La Comunidad Autónoma remitirá al Ministerio de Hacienda una relación de las 
resoluciones de las ayudas concedidas en aplicación del título I del Real Decreto-
ley 5/2021 y de las convocatorias de ayudas que se produzcan en desarrollo de dicha 
disposición. Asimismo, se remitirá información sobre los pagos o transferencias a los 
beneficiarios y los eventuales reintegros que se produzcan.
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Estas relaciones incluirán, al menos, información sobre la convocatoria que da 
soporte a cada ayuda, la identificación del beneficiario y su naturaleza, el código CNAE 
acreditado según el artículo 3.5 del Real Decreto-ley 5/2021 o el código CNAE principal 
dentro de los determinados por la normativa que regula la concesión de las ayudas, la 
aplicación presupuestaria de los presupuestos autonómicos con cargo a la cual se hacen 
efectivas las ayudas, la fecha de resolución y el importe de la ayuda concedida, así como 
las fechas e importes de los pagos efectivos al beneficiario, y, en su caso, la fecha de la 
resolución de reintegro, su importe y las fechas e importes en los que los mismos se 
hacen efectivos por parte del beneficiario, así como de las fechas e importes de los 
reintegros que se realicen a la Administración General del Estado.

b) La información se remitirá por la Comunidad Autónoma al Ministerio de Hacienda 
que gestionará dicha información en especial colaboración con la Agencia Tributaria, en 
particular en cuanto a la gestión de los datos remitidos, los cuales podrán alojarse en sus 
servidores además de en los del propio Ministerio.

c) El Ministerio de Hacienda podrá solicitar a la Comunidad Autónoma cuanta 
información adicional considere necesaria sobre la gestión de las convocatorias de las 
ayudas y los resultados de las mismas.

B. La Agencia Tributaria:

Suministrar la siguiente información a la Comunidad Autónoma, en relación con el 
marco básico de los requisitos de elegibilidad y de los criterios para fijación de la cuantía 
de la ayuda, de conformidad con el artículo 3 del Real Decreto-ley 5/2021 y la Orden 
HAC/348/2021, de 12 de abril, por la que se concretan los criterios para asignación de 
ayudas directas a autónomos y empresas en aplicación de lo dispuesto en el título I del 
Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la 
solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19:

1. Respecto de los solicitantes de la ayuda que sean empresarios o profesionales y 
entidades adscritas a los sectores determinados por la normativa que regula la 
concesión de las ayudas:

a) Delegación o Delegación Especial en la que se encuentre el domicilio fiscal.
b) Epígrafes del Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE) y códigos de la 

Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE -09-) que se consideren 
equivalentes en los que se clasifica la actividad desempeñada por el solicitante en 2019, 
2020 y 2021.

c) Información sobre el volumen de operaciones anual declarado o comprobado por 
la Administración, en el Impuesto sobre el Valor Añadido y, en su caso, en el Impuesto 
General Indirecto Canario en 2019 y 2020, si dicho volumen de operaciones en 2020 ha 
caído más de un 30 % con respecto al de 2019 y el porcentaje de caída.

En caso de grupos consolidados que tributen en el Impuesto sobre Sociedades en el 
régimen de tributación consolidada, la información a proporcionar será la suma de todos 
los volúmenes de operaciones de las entidades que conforman el grupo.

No obstante lo anterior:

Cuando el empresario o profesional solicitante de la ayuda realice una actividad de 
comercio minorista cuyo rendimiento de actividades económicas se determine mediante 
el régimen de estimación directa en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aplicando por dicha actividad el régimen especial del recargo de equivalencia en el 
Impuesto sobre el Valor Añadido o tributo equivalente, se proporcionará información 
sobre la totalidad de los ingresos íntegros fiscalmente computables procedentes de su 
actividad económica minorista incluidos en su declaración del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas correspondiente a 2019, así como sobre la suma de los ingresos 
íntegros fiscalmente computables incluidos en sus autoliquidaciones de pagos 
fraccionados del ejercicio 2020.
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Cuando el solicitante de la ayuda tenga su domicilio fiscal en las Ciudades de Ceuta 
o Melilla o realice exclusivamente operaciones que no obligan a presentar 
autoliquidación periódica de IVA (artículos 20 y 26 de la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido) o de IGIC (artículo 57.2 del Reglamento 
de gestión de los tributos del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, aprobado por 
Decreto 268/2011), según información proporcionada previamente a la Agencia Tributaria 
por la Comunidad Autónoma de Canarias, y no aplique el régimen de estimación objetiva 
en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas en 2019 o 2020:

1.º Para contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
información sobre la totalidad de los ingresos íntegros fiscalmente computables 
procedentes de su actividad económica incluidos en su declaración del Impuesto 
en 2019, así como la suma de los ingresos íntegros fiscalmente computables 
procedentes de su actividad económica incluidos en sus autoliquidaciones de pagos 
fraccionados correspondientes a 2020.

2.º Para contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades o del Impuesto de la Renta 
de no Residentes con establecimiento permanente, información sobre la base imponible 
previa declarada en el último pago fraccionado de los años 2019 y 2020 respectivamente 
en el supuesto de que dichos pagos fraccionados se calculen según lo dispuesto en el 
artículo 40.3 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.

d) Indicación de si el solicitante tiene más de 10 empleados.
e) Si el solicitante forma parte de un grupo, información disponible sobre su 

composición en 2019 y 2020.

2. Respecto de los empresarios solicitantes que apliquen el régimen de estimación 
objetiva en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas adscritos a los sectores 
determinados por la normativa que regula la concesión de las ayudas, indicación de si 
los mismos han aplicado dicho régimen en el año 2019 o 2020.

3. En relación con los solicitantes de la ayuda contemplados en el apartado 1 
anterior, indicación de si los mismos han consignado en la declaración del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas correspondiente a 2019 un resultado neto 
negativo por las actividades económicas en las que hubieran aplicado el método de 
estimación directa para su determinación o si ha resultado negativa en dicho ejercicio la 
base imponible del Impuesto sobre Sociedades o del Impuesto de la Renta de no 
Residentes, antes de la aplicación de la reserva de capitalización y compensación de 
bases imponibles negativas.

4. Información sobre si el solicitante se encuentra de alta en el Censo de 
empresarios, profesionales y retenedores, y para el supuesto de que se haya producido 
el alta o la baja en 2019 o 2020, información sobre las fechas de alta y de baja en dicho 
Censo, y causa de la baja.

5. En relación con los grupos y los empresarios, profesionales o entidades cuyo 
volumen de operaciones en 2020 haya sido superior a 10 millones de euros y que desarrollen 
su actividad económica en más de un territorio autonómico o en más de una Ciudad 
Autónoma, información de la caída de la actividad en el territorio, atendiendo al peso de las 
retribuciones de trabajo personal satisfechas a los trabajadores con que cuenten en el mismo, 
en aplicación de lo dispuesto en la Orden HAC/348/2021, de 12 de abril.

6. Información disponible sobre el reparto de dividendos por el solicitante 
durante 2021 o 2022.

7. Información sobre el mantenimiento de la actividad económica del solicitante hasta 
el 30 de junio de 2022, con indicación de los epígrafes del Impuesto sobre Actividades 
Económicas (IAE) y códigos de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas 
(CNAE -09-) que se consideren equivalentes en los que se clasifique dicha actividad.
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C. El Ministerio de Hacienda:

1. En relación con la remisión de la información sobre las convocatorias y los 
resultados de las mismas a las que se refiere el apartado A.4 de la presente cláusula, las 
incidencias que pudieran surgir serán resueltas por la Comunidad Autónoma con el 
apoyo del Ministerio de Hacienda.

2. Facilitar el soporte técnico que permita el intercambio de información prevista en 
el apartado A.4 de la presente cláusula.

Tercera. Finalidad de la cesión de información.

La cesión de información procedente de la Agencia Tributaria tendrá como finalidad 
exclusiva la colaboración con la Comunidad Autónoma para la acreditación de las 
condiciones y requisitos de elegibilidad y de los criterios para fijación de la cuantía de las 
ayudas directas a autónomos o empresas de la Línea Covid aprobadas por el Real 
Decreto-ley 5/2021:

a) En relación con las condiciones de elegibilidad, al exigirse la aportación de una 
certificación expedida por la Agencia Tributaria o la presentación en original, copia o 
certificación de las declaraciones tributarias de los interesados o de cualquier otra 
comunicación emitida por la Agencia Tributaria en el caso de los no obligados a declarar, la 
información se solicitará directamente de la Agencia Tributaria, siempre que resulte de interés 
para el ejercicio de tales funciones y se refiera a un número elevado de interesados o 
afectados, permitiendo la acreditación del cumplimiento de dichas condiciones.

b) En relación con los requisitos de elegibilidad y los criterios para la fijación de la 
cuantía de las ayudas, la Agencia Tributaria suministrará la información disponible 
prevista en la cláusula segunda.B para la comprobación por la Comunidad Autónoma de 
las circunstancias que permitan tanto la concesión de las ayudas a los solicitantes como 
la cuantificación de las mismas.

Respecto a la información prevista en la cláusula segunda.A.4, la información 
remitida por la Comunidad Autónoma se utilizará a efectos estadísticos y de difusión, sin 
perjuicio de su uso dentro de las facultades y competencias asignadas a la 
Administración General del Estado en el marco del Real Decreto-ley 5/2021, y no podrá 
ser cedida a terceros salvo a otros departamentos ministeriales y organismos o 
entidades de derecho público dependientes a los efectos previstos en la cláusula Quinta.

Cuarta. Autorización de los interesados en la información suministrada.

El artículo 95 de la Ley General Tributaria otorga, con carácter general, naturaleza 
reservada a los datos con trascendencia tributaria obtenidos por la Administración 
tributaria en el desempeño de sus funciones, sin que puedan ser cedidos o comunicados 
a terceros, salvo que la cesión tenga por objeto, entre otros supuestos, «la colaboración 
con las Administraciones públicas para el desarrollo de sus funciones, previa 
autorización de los obligados tributarios a que se refieran los datos suministrados» 
[artículo 95.1. letra k)]. De ello se deriva la exigencia de obtener la autorización previa de 
los obligados tributarios o interesados a que se refieran los datos a suministrar, en los 
supuestos excepcionales en que se autoriza su cesión subordinada a «la colaboración 
con las Administraciones públicas para el desarrollo de sus funciones».

Respecto a la información prevista en la cláusula Segunda.A.4, la Comunidad 
Autónoma obtendrá el consentimiento previo de los beneficiarios para la remisión de los 
datos al Ministerio de Hacienda en el marco del presente Convenio, obtenidos en 
aplicación del Real Decreto–ley 5/2021 y en las convocatorias de ayudas que se 
produzcan en desarrollo de dicha disposición. El uso de estos datos por parte del 
Ministerio de Hacienda se circunscribirá exclusivamente a las finalidades descritas en la 
cláusula anterior.
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Quinta. Destinatarios de la información suministrada.

La información cedida por la Agencia Tributaria sólo podrá ser utilizada por los órganos 
administrativos de la Comunidad Autónoma y por los organismos o entidades de derecho 
público dependientes de la misma que ejerzan las funciones o instruyan los procedimientos a 
que se refiere el presente Convenio. Asimismo, los órganos de fiscalización autonómicos 
también serán destinatarios de la información objeto del Convenio en la medida en que, por 
aplicación de su propia normativa, participen en dichos procedimientos. En ningún caso 
podrán ser destinatarios órganos, organismos o entes que realicen funciones distintas de las 
descritas en la cláusula Segunda de este Convenio.

La cesión se realizará sin perjuicio de la estricta afectación de la información remitida por la 
Agencia Tributaria a los fines que la justifican y para los que se solicita. En cualquier caso, el 
destinatario no podrá ceder a terceros la información remitida por la Agencia Tributaria.

La información prevista en la cláusula segunda.A.4 cedida por la Comunidad Autónoma 
podrá ser utilizada por el Ministerio de Hacienda, así como, previa autorización de dicho 
Ministerio, por el resto de departamentos ministeriales y de organismos o entidades de 
derecho público dependientes que ejerzan funciones vinculadas o relacionadas con el objeto 
del presente Convenio. En cualquier caso, el destinatario sólo podrá ceder a sujetos distintos 
de los anteriores los datos de carácter personal de conformidad con la normativa de 
aplicación sobre protección de datos de carácter personal.

Sexta. Naturaleza de los datos suministrados.

Los datos suministrados por la Agencia Tributaria son los declarados por los 
contribuyentes y demás obligados a suministrar información, sin que, con carácter 
general, hayan sido sometidos a actividad alguna de verificación previa a su 
automatización. No obstante, cuando los citados datos hubieran sido comprobados por la 
Agencia Tributaria, se facilitarán los datos comprobados.

Los datos suministrados por la Comunidad Autónoma serán, según los casos, los 
disponibles en sus correspondientes registros o sistemas de información, o bien los 
facilitados por los solicitantes de las ayudas. En este último caso se remitirán aun 
cuando no hayan sido sometidos a actividad alguna de verificación previa, sin perjuicio 
de que una vez comprobados o actualizados por la Administración competente, se 
faciliten dichos datos comprobados o actualizados.

Tanto la Agencia Tributaria como la Comunidad Autónoma podrán solicitar 
recíprocamente especificaciones o aclaraciones sobre la naturaleza y contenido de los 
datos objeto de suministro.

Respecto a la información remitida en aplicación de la cláusula segunda.A.4 la 
Comunidad Autónoma solventará las incidencias observadas en el suministro de 
información y dará una adecuada respuesta a la petición de aclaraciones que sobre 
dicha información se puedan solicitar por parte del Ministerio de Hacienda.

Séptima. Interlocutor único.

Tanto en el Ministerio de Hacienda como en la Agencia Tributaria y en la Comunidad 
Autónoma existirá un interlocutor único al que las partes firmantes podrán dirigirse para 
resolver cualquier aspecto o incidencia relacionado con la aplicación del presente Convenio.

En concreto, en la Agencia Tributaria, para las cuestiones de intercambio de 
información de naturaleza tributaria, dicho interlocutor será la Delegación Especial de la 
Comunidad, salvo cuando se susciten cuestiones generales que superen el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma, en cuyo caso será la persona que a nivel central 
designe el titular de la Dirección General de la Agencia Tributaria; en el Ministerio de 
Hacienda, para el resto de cuestiones que versen sobre el presente Convenio, será 
quién designe la persona titular de la Secretaría General de Financiación Autonómica y 
Local; mientras que, en la Comunidad Autónoma, dichas funciones serán ejercidas por la 
Dirección General de Finanzas y Economía.
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Octava. Procedimiento para el intercambio de información.

1. Intercambio de información entre la Comunidad Autónoma y la Agencia Tributaria.

La Comunidad Autónoma proporcionará semanalmente a la Agencia Tributaria un 
fichero en formato csv que contenga la información que se detalla más adelante. Para 
ello, se habilitará un trámite en la sede de la Agencia Tributaria, a través del cual la 
Comunidad Autónoma formalizará, cada lunes, el envío de la solicitud de información, 
adjuntando a la presentación un fichero con la relación de solicitudes de ayudas 
recibidas durante la semana anterior.

No se solicitará información de solicitudes ya remitidas con anterioridad, salvo que se 
trate de la subsanación de algún error.

Cada solicitud que figure en el fichero de petición de información contendrá los 
siguientes datos:

– NIF del solicitante (obligatorio);
– Apellidos y nombre (para personas físicas) o razón social (para personas jurídicas) 

(obligatorio);
– Indicador de si esos NIF van a solicitar ayudas en territorios distintos al del 

domicilio fiscal (obligatorio);
– Fecha de presentación de la solicitud (obligatorio);
– Código DIR3 de la Comunidad Autónoma donde se realice la solicitud (obligatorio);
– Código DIR3 de la Unidad de Tramitación (opcional).

La Agencia Tributaria pondrá a disposición de la Comunidad Autónoma un archivo con la 
información disponible mencionada en el apartado B de la cláusula segunda dentro del plazo 
de los siete días siguientes a la recepción del fichero mencionado en el párrafo anterior.

2. Intercambio de información entre la Comunidad Autónoma y el Ministerio de Hacienda.

La información a remitir en aplicación de la cláusula segunda.A.4 se proporcionará 
mensualmente en los cinco primeros días de cada mes con los datos actualizados hasta 
el último día del mes precedente, mediante el procedimiento telemático y con las 
especificaciones técnicas que el Ministerio de Hacienda determine al efecto.

En los envíos mensuales en los que así se establezca por el Ministerio de Hacienda, 
dichas relaciones irán acompañadas de un certificado firmado electrónicamente por el 
Interventor General de la Comunidad Autónoma o unidad equivalente que tenga 
competencias en materia de contabilidad, remitido por vía telemática conforme al modelo 
normalizado que establezca el Ministerio de Hacienda, en el que se certifiquen los datos 
remitidos.

Novena. Control y seguridad de los datos suministrados.

El control y seguridad de los datos suministrados por la Agencia Tributaria se regirá 
por lo dispuesto en la normativa vigente en cada momento en materia de seguridad de la 
información y, en particular, en el Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica 
modificado por el Real Decreto 951/2015, de 23 de octubre, y en la Política de Seguridad 
de la Información de la Agencia Tributaria y de la Comunidad Autónoma.

Se establecen los siguientes controles sobre la custodia y la utilización de la 
información tributaria suministrada al amparo de este Convenio:

a) Control interno por parte del ente cesionario de la información.
La Comunidad Autónoma realizará controles sobre la constancia y validez de la 

autorización previa de los interesados y sobre la custodia y utilización que de los datos 
recibidos realicen las autoridades, funcionarios o resto de personal dependientes de ella, 
informando a la Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento de los resultados 
obtenidos en dicho seguimiento.
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En particular, se adoptarán medidas que eviten el riesgo de que la información pueda 
ser utilizada para otros propósitos y que aseguren el cumplimiento de las condiciones 
que sustentan cada una de las cesiones.

b) Control por el ente titular de la información cedida.
La Comunidad Autónoma acepta someterse a las actuaciones de comprobación que 

pueda acordar la Agencia Tributaria.
La Agencia Tributaria aplicará los controles ordinarios derivados de su sistema de gestión 

de la seguridad de la información. En particular, las cesiones de información realizadas 
quedarán registradas en el sistema de control de accesos de la Agencia Tributaria. El Servicio 
de Auditoría Interna de la Agencia Tributaria podrá acordar otras actuaciones de 
comprobación al objeto de verificar la adecuada obtención y utilización de la información 
cedida y las condiciones normativas o convencionales que resultan de aplicación.

Décima. Tratamiento de datos personales.

En el caso de que la información incorpore datos personales de los interesados, 
tanto el cedente como el cesionario tratarán los datos de acuerdo al Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 
(Reglamento General de Protección de Datos) y a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Los datos tratados en este Convenio tienen la categorización de información 
tributaria en lo referente a la cláusula segunda.A.1 y B del presente Convenio.

Los tratamientos de datos anteriores a la cesión son responsabilidad del cedente de 
la información, y los tratamientos posteriores son responsabilidad de la Comunidad 
Autónoma cesionaria de la información.

En el caso del Ministerio de Hacienda, el responsable del tratamiento a efectos del 
Reglamento General de Protección de Datos es la persona titular de la Secretaría 
General de Financiación Autonómica y Local.

En el caso de la Agencia Tributaria, el responsable del tratamiento a efectos del 
Reglamento General de Protección de Datos es la persona titular de la Dirección General.

En el caso de la Comunidad Autónoma, cada órgano, organismo o entidad 
autorizado a recibir suministros de información tendrá designado un responsable del 
tratamiento a los efectos del Reglamento General de Protección de Datos.

Undécima. Obligación de sigilo.

Cuantas autoridades, funcionarios y resto de personal tengan conocimiento de los 
datos o información suministrados en virtud de este Convenio estarán obligados al más 
estricto y completo sigilo respecto de ellos. La violación de esta obligación implicará 
incurrir en las responsabilidades penales, administrativas y civiles que resulten 
procedentes.

El expediente para conocer de las posibles responsabilidades de cualquier índole 
que se pudieran derivar de la indebida utilización de la información suministrada en 
ejecución de este Convenio deberá ser iniciado y concluido, así como exigida la 
responsabilidad, en su caso, por la Administración a la que pertenezca la autoridad, 
funcionario u otro tipo de personal responsable de dicha utilización indebida.

Duodécima. Archivo de las actuaciones.

La documentación obrante en cada Administración relativa a los controles efectuados 
sobre la custodia y utilización de los datos cedidos deberá conservarse por un periodo de 
tiempo no inferior a tres años. En especial, la Comunidad Autónoma deberá conservar la 
autorización expresa de los interesados.
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Decimotercera. Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento. Solución de conflictos.

Con el fin de coordinar las actividades necesarias para la ejecución del presente 
Convenio, así como para llevar a cabo su supervisión, seguimiento y control, se creará 
una Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento compuesta por la persona que 
designe el titular de la Dirección General de la Agencia Tributaria, como representante de 
esta; por la persona que designe el titular de la Secretaría General de Financiación 
Autonómica y Local, como representante del Ministerio de Hacienda; y por otros dos 
miembros nombrados por la Comunidad Autónoma.

En calidad de asesores podrán incorporarse cualesquiera otras personas que se 
consideren necesarias, con derecho a voz.

Las decisiones se adoptarán por común acuerdo de las partes representadas.
La Comisión se reunirá a instancia de cualquiera de las partes.
En todo caso la Comisión será competente, al menos, para:

a) Coordinar las actividades necesarias para la ejecución del Convenio, así como 
para llevar a cabo su supervisión, seguimiento y control.

b) Resolver las controversias que puedan surgir en la interpretación y cumplimiento 
del Convenio.

c) Concretar cualquier aspecto relacionado con el suministro de información 
establecido por este Convenio que precise de desarrollo.

Respecto a lo no establecido expresamente en la presente cláusula, la Comisión se 
regirá en cuanto a su funcionamiento y régimen jurídico por lo dispuesto en la sección 3.ª 
del capítulo II del título preliminar de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimocuarta. Plazo de vigencia.

El presente Convenio tendrá una vigencia de cuatro años desde la fecha de su 
inscripción en el Registro Electrónico Estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación al 
que se refiere la Disposición Adicional Séptima de la Ley de Régimen Jurídico del Sector 
Público. Asimismo, será publicado en el plazo de diez días hábiles desde su formalización en 
el «Boletín Oficial del Estado». Todo ello, sin perjuicio de su inscripción en el correspondiente 
registro autonómico y su publicación en el boletín oficial de la Comunidad Autónoma, si fuese 
necesario, de conformidad con la normativa aplicable. Si a la finalización del presente 
Convenio se mantuviera la necesidad de procurar intercambio de información adicional se 
formalizarán, en su caso, las oportunas prórrogas.

No obstante, las partes firmantes podrán determinar la suspensión unilateral o la 
limitación del suministro de información cuando se adviertan incumplimientos de la obligación 
de sigilo por parte de las autoridades, funcionarios o resto de personal del ente cesionario, 
anomalías o irregularidades en el régimen de control o incumplimientos de los principios y 
reglas que deben presidir el suministro de información, de acuerdo con lo previsto en este 
Convenio. Una vez adoptado el acuerdo de suspensión o limitación del suministro se dará 
cuenta inmediatamente a la Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento, siendo oída ésta 
en orden a la resolución o mantenimiento del Convenio.

Decimoquinta. Financiación.

Del presente Convenio no se derivarán, para ninguna de las partes, obligaciones de 
naturaleza ordinaria o extraordinaria de contenido económico específicas para el 
desarrollo del proyecto.

Decimosexta. Extinción y resolución del Convenio.

El presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que 
constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 51.1 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público.
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De conformidad con lo establecido en el artículo 51.2 de dicha Ley, son causas de 
resolución del Convenio, las siguientes:

a) El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 

alguno de los firmantes.
En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un 

requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o 
compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado a la 
Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
parte que lo dirigió notificará a la otra parte firmante la concurrencia de la causa de 
resolución y se entenderá resuelto el Convenio.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio.
e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el Convenio o en 

otras leyes.

Decimoséptima. Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento.

La parte incumplidora no tendrá que indemnizar económicamente a la otra parte por 
incumplimiento de las obligaciones del Convenio o por su extinción. El incumplimiento de 
las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes podrá dar 
lugar a la resolución del presente Convenio, así como respecto a lo dispuesto en el 
artículo 4.6 del Real Decreto-ley 5/2021, a las consecuencias que se deriven de la 
normativa de estabilidad presupuestaria.

Decimoctava. Régimen de modificación.

Para la modificación del presente Convenio se estará a lo dispuesto en el 
artículo 49.g) de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público y se formalizará 
mediante adenda conforme a los trámites previstos legalmente en aquellos supuestos en 
los que fuera necesario y, en especial, en caso de que dicha necesidad derivara de la 
tramitación parlamentaria como proyecto de ley del Real Decreto-ley 5/2021.

Decimonovena. Naturaleza administrativa y jurisdicción competente.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por lo dispuesto en la 
Ley de Régimen Jurídico del Sector Público, además de por la normativa autonómica 
que, en su caso, resulte aplicable. Las partes se comprometen a colaborar en todo lo 
que les sea de aplicación para la efectiva adecuación del presente Convenio a los 
trámites previstos en dicha Ley, en especial, lo relativo al artículo 50 sobre trámites 
preceptivos para la suscripción de Convenios y sus efectos.

Por otro lado, las controversias no resueltas por la Comisión Mixta de Coordinación y 
Seguimiento, que se pudieran suscitar durante la vigencia del mismo, serán sometidas a 
la jurisdicción Contencioso-administrativa, de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la jurisdicción Contencioso-administrativa.

En prueba de conformidad, se firma el presente Convenio.–La Ministra de Hacienda, 
María Jesús Montero Cuadrado.–La Consejera de Hacienda del Principado de Asturias, 
Ana Cárcaba García.–La Presidenta de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
Inés María Bardón Rafael.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DEL INTERIOR
5247 Orden INT/316/2021, de 1 de abril, por la que se prorrogan los controles en la 

frontera interior terrestre con Portugal, restablecidos con motivo de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19.

Los efectos de la Orden INT/230/2021, de 13 de marzo, por la que se prorrogan los 
controles en la frontera interior terrestre con Portugal, restablecidos con motivo de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, finalizan el 6 de abril de 2021, 
a las 00:59.

La situación epidemiológica en España y Portugal aconseja el mantenimiento de 
medidas preventivas restrictivas de la movilidad en el interior del territorio y, en justa 
correspondencia, tras las debidas consultas con las autoridades portuguesas, se ha 
decidido mantener los controles en la frontera interior terrestre entre ambos países 
después de Semana Santa.

Esta prórroga se adopta en virtud del artículo 25.3 del Reglamento (UE) 2016/399 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2016, por el que se establece un 
Código de normas de la Unión para el cruce de personas por las fronteras (Código de 
fronteras Schengen) y se considera una medida proporcionada a la gravedad de la 
situación y congruente con las adoptadas en el interior del territorio español.

De acuerdo con lo expuesto, dispongo:

Artículo único. Prórroga de los controles restablecidos temporalmente en la frontera 
interior terrestre con Portugal.

1. Se prorrogan los controles restablecidos temporalmente en la frontera interior 
terrestre con Portugal desde la 01:00 hora del 6 de abril de 2021 hasta las 00:59 horas 
del 16 de abril de 2021.

2. Solo se permitirá la entrada a territorio español a las siguientes personas:

a) Ciudadanos españoles y su cónyuge o pareja con la que mantengan una unión 
análoga a la conyugal inscrita en un registro público, y aquellos ascendientes y 
descendientes que vivan a su cargo, siempre que viajen con o para reunirse con éste.

b) Residentes en España, que deberán acreditar su residencia habitual, así como 
los estudiantes que cursen sus estudios en España.

c) Residentes en otros Estados miembros o Estados asociados Schengen, o en 
Andorra, Mónaco, El Vaticano (Santa Sede) o San Marino, que se dirijan a su lugar de 
residencia habitual, debidamente acreditado.

d) Quienes vayan a transitar o permanecer en el territorio español por cualquier 
motivo exclusivamente laboral, siempre que se acredite documentalmente. Esta 
categoría incluirá, entre otros, a los trabajadores transfronterizos, trabajadores sanitarios 
y del transporte.

e) Aquellas que acrediten documentalmente causas de fuerza mayor o situación de 
necesidad, o por motivos humanitarios.

f) El personal extranjero acreditado como miembro de las misiones diplomáticas, 
oficinas consulares y organismos internacionales sitos en España, siempre que se trate 
de desplazamientos vinculados al desempeño de sus funciones oficiales, así como los 
participantes en viajes de Estado y los miembros de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y 
Fuerzas Armadas para ejercer sus funciones.

3. Las entradas y salidas del territorio español a través de la frontera interior 
terrestre con Portugal sólo podrán realizarse por los pasos autorizados y durante los 
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horarios que se establezcan. A estos efectos, la Dirección General de la Policía acordará 
con las autoridades portuguesas el listado de pasos y horarios, e informará de ello al 
público.

Disposición adicional única. Notificación de la medida.

Esta medida se notificará, a través del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión 
Europea y Cooperación, a los Estados miembros de la Unión Europea, así como a la 
Comisión Europea, al Parlamento Europeo y al Consejo en los términos previstos en el 
artículo 27 del Reglamento (UE) 2016/399 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 
de marzo de 2016, por el que se establece un Código de normas de la Unión para el 
cruce de personas por las fronteras (Código de fronteras Schengen).

Disposición final única. Efectos.

La presente orden surtirá plenos efectos a partir de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 1 de abril de 2021.–El Ministro del Interior, Fernando Grande-Marlaska 
Gómez.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DEL INTERIOR
5483 Orden INT/321/2021, de 31 de marzo, por la que se modifica la Orden 

INT/1922/2003, de 3 de julio, sobre libros-registro y partes de entrada de 
viajeros en establecimientos de hostelería y otros análogos, en cuanto a las 
obligaciones de registro documental.

Debido a la coyuntura sanitaria ocasionada por la COVID-19, se prioriza la necesidad 
de establecer medidas dirigidas a proteger el bienestar, la salud y la seguridad de los 
ciudadanos y la contención de la progresión de la enfermedad. En este sentido, se 
entiende prioritario establecer mecanismos que, como la agilización de los 
procedimientos de check-in en establecimientos de hostelería y otros análogos, 
garanticen la seguridad de los ciudadanos y turistas que se alojen en los 
establecimientos del territorio nacional.

La Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana, 
establece en su artículo 25.1 que cualquier persona física o jurídica que ejerza 
actividades relevantes para la seguridad ciudadana como las de hospedaje se encuentra 
sujeta a las obligaciones de registro documental e información en los términos que las 
disposiciones aplicables establezcan.

La normativa vigente sobre el registro documental que deben llevar los 
establecimientos de hostelería se encuentra básicamente recogida en la Orden 
INT/1922/2003, de 3 de julio, sobre libros-registro y partes de entradas de viajeros en 
establecimientos de hostelería y otros análogos.

La normativa actual no recoge la posibilidad de que se firmen los partes de entrada 
de viajeros en soporte digital o que los libros-registro sean conservados en ese formato, 
medidas que agilizarían los procedimientos de check-in en establecimientos hoteleros o 
análogos, reforzándose, por tanto, las medidas de seguridad de los usuarios frente a la 
COVID-19.

Con esta misma finalidad, se actualiza el modelo de impreso de partes de entrada, 
incluyendo información de utilidad para los establecimientos hoteleros y análogos, a fin 
de facilitar que implementen todas las medidas sanitarias.

En otro orden de cosas, estas modificaciones de los libros o sistemas de registro y la 
comunicación de los datos tratados, se adaptan a las prescripciones de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, relativas al derecho de las personas a relacionarse con la administración a 
través de medios electrónicos, así como a las novedades de la normativa de protección 
de datos de carácter personal.

En cuanto a su contenido y tramitación, observa los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, exigidos como principios 
de buena regulación por el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

En su virtud, dispongo:

Artículo único.

El apartado segundo de la Orden INT/1922/2003, de 3 de julio, sobre libros-registro y 
partes de entrada de viajeros en establecimientos de hostelería y otros análogos, queda 
redactado como sigue:

«1. Los partes de entrada de viajeros se ajustarán al modelo señalado en el 
anexo y serán generados por los propios establecimientos a que se refiere esta 
orden.
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2. Los establecimientos antes mencionados podrán cumplimentar los partes 
de entrada por procedimientos manuales o por procedimientos informáticos, pero 
el viajero deberá firmar dicho parte de manera inexcusable, pudiendo recogerse la 
firma en papel o en un soporte digital.

3. Una vez cumplimentado y firmado el impreso, quedará en el 
establecimiento a efectos de confección de un libro-registro en formato impreso o 
digital. Los libros-registro en formato impreso se ordenarán de forma correlativa, 
constituyendo libros o cuadernos que integrarán un mínimo de 100 hojas y un 
máximo de 500. Los libros-registro en formato digital deberán ser compatibles con 
los medios electrónicos de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, permitiendo un 
tratamiento seguro a fin de garantizar la fiabilidad de los datos.

4. El libro-registro del establecimiento de que se trate constituido conforme a 
lo previsto en el párrafo anterior, estará en todo momento a disposición de los 
miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad con competencia en la materia, 
quedando los establecimientos obligados a exhibirlo cuando a ello sean 
requeridos.

5. Los establecimientos deberán conservar los libros-registro durante el plazo 
de tres años, a contar desde la fecha de la última de las hojas registro que los 
integran, o, en su caso, desde la fecha de grabación de la información cuando se 
conserve por medios digitales.

6. El tratamiento de los datos de carácter personal derivado de la ejecución 
de esta orden se llevará a cabo conforme a la normativa de protección de datos de 
carácter personal para fines de prevención, investigación, detección o 
enjuiciamiento de infracciones penales.»

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
establecido en esta orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta orden entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Madrid, 31 de marzo de 2021.–El Ministro del Interior, Fernando Grande-Marlaska 
Gómez.
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ANEXO

Modelo de parte de entrada de viajeros

Hoja-registro

(Rellenar con mayúsculas)

Datos del establecimiento

Parte n.º:
Nombre del establecimiento:
NIF:
Municipio:
Provincia:

Sello del establecimiento(6)

Datos del viajero:

Núm. de documento de identidad:
Tipo de documento:(1)

Fecha expedición del documento:(5)

Primer apellido:
Segundo apellido:
Nombre:
Sexo:(2)

Fecha de nacimiento:(3)

País de nacionalidad:(4)

Fecha de entrada:(5)

......................................, de ............ de .........................

Firma del viajero(7)

La recogida y tratamiento de estos datos se hará de acuerdo con la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales, y en lo que resulte de aplicación, la relativa a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales por parte de 
autoridades competentes para fines de prevención, investigación, detección o 
enjuiciamiento de infracciones penales, y al amparo Ley Orgánica 4/2015, de 30 de 
marzo, de Protección de la Seguridad Ciudadana, artículo 25.1.

Instrucciones de confección del impreso

(1) Se admiten:

– Para españoles: DNI, pasaporte o permiso de conducir.
– Para extranjeros: Pasaporte, carta o documento de identidad (para ciudadanos de 

la Unión Europea, Andorra, Islandia, Suiza, Noruega, Malta, Mónaco y San Marino). 
Permiso de residencia español en vigor para los extranjeros residentes en España.

Se cumplimentará: D = DNI, P = Pasaporte, C = Permiso de conducir, I = Carta o 
documento de identidad, N = Permiso de residencia español, X = Permiso de residencia 
de otro Estado miembro de la Unión Europea.

(2) F = Sexo femenino, y M = Sexo masculino.
(3) En el formato AAAAAMMDD, al menos se cumplimentará el año de nacimiento. El 

mes y el día, si se desconocen, irán como 0000.
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(4) Nombre del país de nacionalidad.
(5) En el formato AAAAMMDD.
(6) Únicamente para aquellos establecimientos que no lo cumplimenten en soporte 

digital.
(7) Pudiendo recogerse la firma en papel o en un soporte digital.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DEL INTERIOR
6126 Orden INT/361/2021, de 15 de abril, por la que se mantienen los controles en 

la frontera interior terrestre con Portugal, restablecidos con motivo de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19.

Los efectos de la Orden INT/316/2021, de 1 de abril, por la que se prorrogan los 
controles en la frontera interior terrestre con Portugal, restablecidos con motivo de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, han finalizado el 16 de abril 
de 2021, a las 00:59 horas.

La situación epidemiológica en España y Portugal aún aconseja el mantenimiento de 
medidas preventivas restrictivas de la movilidad en el interior del territorio y, en justa 
correspondencia, tras las debidas consultas con las autoridades portuguesas, se ha 
decidido mantener los controles en la frontera interior terrestre entre ambos países.

Esta decisión se adopta en virtud del artículo 25.3 del Reglamento (UE) 2016/399 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2016, por el que se establece un 
Código de normas de la Unión para el cruce de personas por las fronteras (Código de 
fronteras Schengen), y se considera una medida proporcionada a la gravedad de la 
situación y congruente con las adoptadas en el interior del territorio español.

De acuerdo con lo expuesto, dispongo:

Artículo único. Mantenimiento de los controles restablecidos temporalmente en la 
frontera interior terrestre con Portugal.

1. Se mantienen los controles restablecidos temporalmente en la frontera interior 
terrestre con Portugal hasta las 00:59 horas del 1 de mayo de 2021.

2. Solo se permitirá la entrada a territorio español a las siguientes personas:

a) Ciudadanos españoles y su cónyuge o pareja con la que mantengan una unión 
análoga a la conyugal inscrita en un registro público, y aquellos ascendientes y 
descendientes que vivan a su cargo, siempre que viajen con o para reunirse con éste.

b) Residentes en España, que deberán acreditar su residencia habitual, así como 
los estudiantes que cursen sus estudios en España.

c) Residentes en otros Estados miembros o Estados asociados Schengen, o en 
Andorra, Mónaco, El Vaticano (Santa Sede) o San Marino, que se dirijan a su lugar de 
residencia habitual, debidamente acreditado.

d) Quienes vayan a transitar o permanecer en el territorio español por cualquier 
motivo exclusivamente laboral, siempre que se acredite documentalmente. Esta 
categoría incluirá, entre otros, a los trabajadores transfronterizos, trabajadores sanitarios 
y del transporte.

e) Aquellas que acrediten documentalmente causas de fuerza mayor o situación de 
necesidad, o por motivos humanitarios.

f) El personal extranjero acreditado como miembro de las misiones diplomáticas, 
oficinas consulares y organismos internacionales sitos en España, siempre que se trate 
de desplazamientos vinculados al desempeño de sus funciones oficiales, así como los 
participantes en viajes de Estado y los miembros de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y 
Fuerzas Armadas para ejercer sus funciones.

3. Las entradas y salidas del territorio español a través de la frontera interior 
terrestre con Portugal sólo podrán realizarse por los pasos autorizados y durante los 
horarios que se establezcan. A estos efectos, la Dirección General de la Policía acordará 
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con las autoridades portuguesas el listado de pasos y horarios, e informará de ello al 
público.

Disposición adicional única. Notificación de la medida.

Esta medida se notificará, a través del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión 
Europea y Cooperación, a los Estados miembros de la Unión Europea, así como a la 
Comisión Europea, al Parlamento Europeo y al Consejo en los términos previstos en el 
artículo 27 del Reglamento (UE) 2016/399 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 
de marzo de 2016, por el que se establece un Código de normas de la Unión para el 
cruce de personas por las fronteras (Código de fronteras Schengen).

Disposición final única. Efectos.

La presente orden surtirá plenos efectos a partir de la fecha de su firma.

Madrid, 15 de abril de 2021.–El Ministro del Interior, Fernando Grande-Marlaska 
Gómez.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DEL INTERIOR
7051 Orden INT/420/2021, de 29 de abril, por la que se modifica la Orden 

INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se modifican los criterios para la 
aplicación de una restricción temporal de viajes no imprescindibles desde 
terceros países a la Unión Europea y países asociados Schengen por 
razones de orden público y salud pública con motivo de la crisis sanitaria 
ocasionada por la COVID-19.

La Recomendación (UE) 2020/912 del Consejo, de 30 de junio, sobre la restricción 
temporal de los viajes no esenciales a la Unión Europea y el posible levantamiento de 
dicha restricción, estableció un listado de terceros países cuyos residentes quedaban 
exentos de las restricciones de viaje a la Unión Europea, así como un conjunto de 
categorías específicas de personas también exentas de esas restricciones, 
independientemente de su lugar de procedencia. Esta Recomendación ha sido 
modificada en sucesivas ocasiones para ir adaptando el listado de terceros países a las 
circunstancias epidemiológicas, o para modificar los criterios de elaboración de dicho 
listado.

La citada Recomendación (UE) 2020/912 del Consejo, de 30 de junio, y sus 
modificaciones han sido aplicadas en España mediante la Orden INT/595/2020, de 2 de 
julio, por la que se modifican los criterios para la aplicación de una restricción temporal 
de viajes no imprescindibles desde terceros países a la Unión Europea y países 
asociados Schengen por razones de orden público y salud pública con motivo de la crisis 
sanitaria ocasionada por la COVID-19, y la Orden INT/657/2020, de 17 de julio, del 
mismo título, con sus prórrogas y modificaciones, la última de ellas mediante la Orden 
INT/294/2021, de 26 de marzo, que extendía sus efectos hasta las 24:00 horas del 30 de 
abril de 2021.

Por la presente se prorroga hasta el 31 de mayo la eficacia de la Orden 
INT/657/2020, de 17 de julio.

Adicionalmente, resulta necesario afrontar el riesgo derivado de nuevas variantes y 
de la situación epidemiológica sufrida por algunos terceros países, que ha obligado al 
Ministerio de Sanidad a establecer la medida de cuarentena para las personas llegadas 
en vuelos desde cualquier aeropuerto situado en esos países a cualquier aeropuerto 
situado en el Reino de España, con o sin escalas intermedias. Esta restricción afecta, en 
estos momentos, a la República Federativa de Brasil, la República de Sudáfrica, 
República de Botsuana, Unión de Comoras, República de Ghana, República de Kenia, 
República de Mozambique, República Unida de Tanzania, República de Zambia, 
República de Zimbabue, República de Perú y República de Colombia, según la Orden 
SND/181/2021, de 2 de marzo, sobre las condiciones de cuarentena a las que deben 
someterse las personas procedentes de países de riesgo, durante la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, y, a partir del 1 de mayo, a la República de la 
India, según la Orden SND/413/2021, de 27 de abril, sobre las condiciones de 
cuarentena a las que deben someterse las personas procedentes de la República de la 
India a su llegada a España, durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19. Con el fin de acompañar a esta medida y de facilitar el control de su 
cumplimiento, procede limitar las categorías de personas exentas de la restricción 
genérica aplicable a estos países.
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En su virtud, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se 
modifican los criterios para la aplicación de una restricción temporal de viajes no 
imprescindibles desde terceros países a la Unión Europea y países asociados 
Schengen por razones de orden público y salud pública con motivo de la crisis 
sanitaria ocasionada por la COVID-19.

La Orden INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se modifican los criterios para la 
aplicación de una restricción temporal de viajes no imprescindibles desde terceros 
países a la Unión Europea y países asociados Schengen por razones de orden público y 
salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, queda 
modificada como sigue:

Uno. Se añade al final del apartado 1 del artículo 1 el siguiente párrafo:
«Cuando se trate de personas llegadas a cualquier aeropuerto situado en el 

Reino de España, con o sin escalas intermedias, en vuelos desde aeropuertos 
situados en terceros países, a las que se someta a cuarentena por Orden del 
Ministerio de Sanidad, mientras esa orden esté en vigor, sólo serán de aplicación 
las excepciones recogidas en las letras d), e) e i), salvo que se trate de personas 
residentes en España o en Andorra, o ciudadanos españoles y su cónyuge o 
pareja con la que mantengan una unión análoga a la conyugal inscrita en un 
registro público, y aquellos ascendientes y descendientes que vivan a su cargo, 
siempre que viajen con o para reunirse con éste».

Dos. La disposición final única queda redactada del siguiente modo:

«Esta orden surtirá efectos desde las 24:00 horas del 22 de julio de 2020 hasta 
las 24:00 horas del 31 de mayo de 2021, sin perjuicio de su eventual modificación 
para responder a un cambio de circunstancias o a nuevas recomendaciones en el 
ámbito de la Unión Europea.

No obstante lo anterior, lo previsto en el último párrafo del apartado 1 del 
artículo 1 surtirá efectos desde las 00.00 horas del 1 de mayo de 2021.»

Disposición final única. Efectos.

Esta orden surtirá efectos el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 29 de abril de 2021.–El Ministro del Interior, Fernando Grande-Marlaska 
Gómez.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA,
RELACIONES CON LAS CORTES Y MEMORIA DEMOCRÁTICA

5487 Orden PCM/324/2021, de 7 de abril, por la que se publica el Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 6 de abril de 2021, por el que se prorroga el Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 2 de febrero de 2021, por el que se establecen 
medidas excepcionales para limitar la propagación y el contagio por el 
COVID-19, mediante la limitación de los vuelos entre la República Federativa 
de Brasil y la República de Sudáfrica y los aeropuertos españoles.

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 6 de abril de 2021, a propuesta de la 
Ministra de Sanidad y del Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, ha 
adoptado un Acuerdo por el que se prorroga el Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de 
febrero de 2021, por el que se establecen medidas excepcionales para limitar la 
propagación y el contagio por el COVID-19, mediante la limitación de los vuelos entre la 
República Federativa de Brasil y la República de Sudáfrica y los aeropuertos españoles.

Para general conocimiento, se dispone su publicación como anexo a la presente 
Orden.

Madrid, 7 de abril de 2021.–La Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de la 
Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática, Carmen Calvo Poyato.

ANEXO

Acuerdo por el que se prorroga el Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de 
febrero de 2021, por el que se establecen medidas excepcionales para limitar la 
propagación y el contagio por el COVID-19, mediante la limitación de los vuelos 

entre la República Federativa de Brasil y la República de Sudáfrica y los 
aeropuertos españoles

I

Con fecha 2 de febrero de 2021, el Consejo de Ministros aprobó el Acuerdo por el 
que se establecen medidas excepcionales para limitar la propagación y el contagio por el 
COVID-19, mediante la limitación de los vuelos entre la República Federativa de Brasil y 
la República de Sudáfrica y los aeropuertos españoles, que fue prorrogado mediante los 
Acuerdos del Consejo de Ministros de 9 de febrero de 2021, de 23 de febrero de 2021, 
de 9 de marzo de 2021 y de 23 de marzo de 2021. El plazo establecido para el 
mantenimiento de estas medidas finaliza a las 00:00 horas del día 13 de abril de 2021 
(hora peninsular).

Según lo previsto en dicho acuerdo, la realización de vuelos desde cualquier 
aeropuerto situado en la República Federativa de Brasil o en la República de Sudáfrica a 
cualquier aeropuerto situado en el Reino de España, con o sin escalas intermedias, 
únicamente podrá llevarse a cabo cuando se trate de aeronaves que transporten 
exclusivamente nacionales españoles o andorranos, o residentes en España o Andorra o 
pasajeros en tránsito internacional a un país no Schengen con escala inferior a 24 horas 
sin abandonar la zona de tránsito del aeropuerto español. El Acuerdo establece, no 
obstante, algunas excepciones a dichas limitaciones, y habilita al Ministerio de Sanidad 
para poder levantar la limitación prevista, autorizando puntualmente vuelos de aeronaves 
por razones justificadas.
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Esta medida fue adoptada con motivo de la aparición de nuevas variantes del virus 
SARS-CoV-2 vinculadas a esos países. En lo que afecta a la variante brasileña, se 
mantiene la preocupación por la extensión de esta nueva variante, así como sus posibles 
efectos sobre la transmisibilidad de la enfermedad y la capacidad de neutralización de 
los anticuerpos. Y en relación a la variante de Sudáfrica su alta prevalencia en ese país, 
motivada por su alta capacidad de trasmisión, también justifica el mantenimiento de la 
medida.

II

Hay que tener en cuenta que en cumplimiento de la Orden INT/294/2021, de 26 de 
marzo, por la que se prorroga la Orden INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se 
modifican los criterios para la aplicación de una restricción temporal de viajes no 
imprescindibles desde terceros países a la Unión Europea y países asociados Schengen 
por razones de orden público y salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada 
por la COVID-19, toda persona nacional de la República Federativa de Brasil y la 
República de Sudáfrica, será sometida a denegación de entrada, por motivos de orden 
público o salud pública, salvo que pertenezca a alguna de las excepciones contempladas 
en la norma. Además, la República Federativa de Brasil y la República de Sudáfrica se 
encuentran incluidas en el listado de países a los que se exige una Prueba Diagnóstica 
de Infección Activa para SARS-CoV-2 con resultado negativo, realizada en las setenta y 
dos horas previas a la llegada a España, en base a lo contemplado en la Resolución 
de 11 de noviembre de 2020, de la Dirección General de Salud Pública, relativa a los 
controles sanitarios a realizar en los puntos de entrada de España.

Por último, las personas que lleguen en vuelo desde cualquier aeropuerto situado en 
la República Federativa de Brasil o en la República de Sudáfrica a cualquier aeropuerto 
situado en el Reino de España, con o sin escalas intermedias deberán guardar 
cuarentena en los términos establecidos en la Orden SND/181/2021, de 2 de marzo, 
sobre las condiciones de cuarentena a las que deben someterse las personas 
procedentes de países de riesgo, durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19 y la Orden SND/253/2021, de 18 de marzo, que la prórroga.

Por tanto, aunque es cierto que el riesgo de importación de casos desde estos 
países se puede reducir gracias a las medidas de control sanitario aplicables a la llegada 
a España, ello no obsta para seguir extremando las precauciones ante el potencial de 
propagación de las variantes brasileña y sudafricana del virus

En base a ello, se considera justificado mantener las restricciones de los vuelos 
procedentes de la República Federativa de Brasil y de la República de Sudáfrica con 
destino a España, mediante una nueva prórroga de las previsiones contenidas en el 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de febrero de 2021.

Por los motivos expuestos, se considera oportuno prorrogar las previsiones 
contenidas en dicho Acuerdo hasta las 00:00 horas del día 27 de abril de 2021 (hora 
peninsular).

En todo caso, en función de la evolución de la situación y de la pandemia y 
especialmente de las decisiones que puedan adoptarse de forma coordinada en la Unión 
Europea, el Ministerio de Sanidad podrá levantar, con carácter general, estas 
limitaciones antes de la finalización de dicho plazo.

En su virtud, el Consejo de Ministros, a propuesta de los Ministros de Sanidad y de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, en su reunión del día 6 de abril de 2021,

ACUERDA

Primero. Prórroga del Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de febrero de 2021.

Se prorroga la eficacia de las previsiones contenidas en el Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 2 de febrero de 2021, por el que se establecen medidas excepcionales para 
limitar la propagación y el contagio por el COVID-19, mediante la limitación de los vuelos 
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entre la República Federativa de Brasil y la República de Sudáfrica y los aeropuertos 
españoles, desde las 00:00 horas del día 13 de abril de 2021 (hora peninsular) hasta 
las 00:00 horas del día 27 de abril de 2021 (hora peninsular).

Segundo. Habilitación.

El Ministerio de Sanidad podrá levantar, con carácter general, las limitaciones 
previstas en este Acuerdo, en cualquier momento con anterioridad a la finalización de la 
prórroga, por razones justificadas.

Tercero. Información y notificación de la medida.

Esta medida se comunicará, a través del Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana a la Comisión Europea y al resto de Estados miembros y, a través del 
Ministerio de Sanidad, se realizará la correspondiente notificación a la Organización 
Mundial de Salud en aplicación del Reglamento Sanitario Internacional.

Cuarto. Eficacia.

Este acuerdo surtirá efectos una vez publicado en el «Boletín Oficial del Estado».
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA,
RELACIONES CON LAS CORTES Y MEMORIA DEMOCRÁTICA

6466 Orden PCM/378/2021, de 22 de abril, por la que se publica el Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 20 de abril de 2021, por el que se prorroga el 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de febrero de 2021, por el que se 
establecen medidas excepcionales para limitar la propagación y el contagio 
por el COVID-19, mediante la limitación de los vuelos entre la República 
Federativa de Brasil y la República de Sudáfrica y los aeropuertos españoles.

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 20 de abril de 2021, a propuesta de la 
Ministra de Sanidad y del Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, ha 
adoptado un Acuerdo por el que se prorroga el Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de 
febrero de 2021, por el que se establecen medidas excepcionales para limitar la 
propagación y el contagio por el COVID-19, mediante la limitación de los vuelos entre la 
República Federativa de Brasil y la República de Sudáfrica y los aeropuertos españoles.

Para general conocimiento, se dispone su publicación como anexo a la presente 
Orden.

Madrid, 22 de abril de 2021.–La Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de la 
Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática, Carmen Calvo Poyato.

ANEXO

I

Con fecha 2 de febrero de 2021, el Consejo de Ministros aprobó el Acuerdo por el 
que se establecen medidas excepcionales para limitar la propagación y el contagio por el 
COVID-19, mediante la limitación de los vuelos entre la República Federativa de Brasil y 
la República de Sudáfrica y los aeropuertos españoles, que ha sido prorrogado mediante 
los Acuerdos del Consejo de Ministros de 9 de febrero de 2021, de 23 de febrero 
de 2021, de 9 de marzo de 2021, de 23 de marzo y de 6 de abril de 2021. El plazo 
establecido para el mantenimiento de estas medidas finaliza a las 00:00 horas del día 27 
de abril de 2021 (hora peninsular).

Según lo previsto en dicho acuerdo, la realización de vuelos desde cualquier 
aeropuerto situado en la República Federativa de Brasil o en la República de Sudáfrica a 
cualquier aeropuerto situado en el Reino de España, con o sin escalas intermedias, 
únicamente podrá llevarse a cabo cuando se trate de aeronaves que transporten 
exclusivamente nacionales españoles o andorranos, o residentes en España o Andorra o 
pasajeros en tránsito internacional a un país no Schengen con escala inferior a 24 horas 
sin abandonar la zona de tránsito del aeropuerto español. El Acuerdo establece, no 
obstante, algunas excepciones a dichas limitaciones, y habilita al Ministerio de Sanidad 
para poder levantar la limitación prevista, autorizando puntualmente vuelos de aeronaves 
por razones justificadas.

Esta medida fue adoptada con motivo de la aparición de nuevas variantes del virus 
SARS-CoV-2 vinculadas a esos países. En lo que afecta a la variante brasileña, se 
mantiene la preocupación por la extensión de esta nueva variante, así como sus posibles 
efectos sobre la transmisibilidad de la enfermedad y la capacidad de neutralización de 
los anticuerpos. Y en relación a la variante de Sudáfrica su alta prevalencia en ese país, 
motivada por su alta capacidad de trasmisión, también justifica el mantenimiento de la 
medida.
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II

Hay que tener en cuenta que en cumplimiento de la Orden INT/294/2021, de 26 de 
marzo, por la que se prorroga la Orden INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se 
modifican los criterios para la aplicación de una restricción temporal de viajes no 
imprescindibles desde terceros países a la Unión Europea y países asociados Schengen 
por razones de orden público y salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada 
por la COVID-19, toda persona nacional de la República Federativa de Brasil y la 
República de Sudáfrica, será sometida a denegación de entrada, por motivos de orden 
público o salud pública, salvo que pertenezca a alguna de las excepciones contempladas 
en la norma. Por otra parte, la República Federativa de Brasil y la República de Sudáfrica 
se encuentran incluidas en el listado de países a los que se exige una Prueba 
Diagnóstica de Infección Activa para SARS-CoV-2 con resultado negativo, realizada en 
las setenta y dos horas previas a la llegada a España, en base a lo contemplado en la 
Resolución de 11 de noviembre de 2020, de la Dirección General de Salud Pública, 
relativa a los controles sanitarios a realizar en los puntos de entrada de España.

Por último, las personas que lleguen en vuelo desde cualquier aeropuerto situado en 
la República Federativa de Brasil o en la República de Sudáfrica a cualquier aeropuerto 
situado en el Reino de España, con o sin escalas intermedias deberán guardar 
cuarentena en los términos establecidos en la Orden SND/181/2021, de 2 de marzo, 
sobre las condiciones de cuarentena a las que deben someterse las personas 
procedentes de países de riesgo, durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19, prorrogada por la Orden SND/363/2021, de 16 de abril.

Por tanto, aunque es cierto que el riesgo de importación de casos desde estos 
países se puede reducir gracias a las medidas de control sanitario aplicables a la llegada 
a España, ello no obsta para seguir extremando las precauciones ante el potencial de 
propagación de las variantes brasileña y sudafricana del virus.

En base a ello, se considera justificado mantener las restricciones de los vuelos 
procedentes de la República Federativa de Brasil y de la República de Sudáfrica con 
destino a España, mediante una nueva prórroga de las previsiones contenidas en el 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de febrero de 2021.

Por los motivos expuestos, se considera oportuno prorrogar las previsiones 
contenidas en dicho Acuerdo hasta las 00:00 horas del día 11 de mayo de 2021 (hora 
peninsular).

En todo caso, en función de la evolución de la situación y de la pandemia y 
especialmente de las decisiones que puedan adoptarse de forma coordinada en la Unión 
Europea, el Ministerio de Sanidad podrá levantar, con carácter general, estas 
limitaciones antes de la finalización de dicho plazo.

En su virtud, el Consejo de Ministros, a propuesta de los Ministros de Sanidad y de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, en su reunión del día 20 de abril de 2021, 
acuerda:

Primero. Prórroga del Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de febrero de 2021.

Se prorroga la eficacia de las previsiones contenidas en el Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 2 de febrero de 2021, por el que se establecen medidas excepcionales para 
limitar la propagación y el contagio por el COVID-19, mediante la limitación de los vuelos 
entre la República Federativa de Brasil y la República de Sudáfrica y los aeropuertos 
españoles, desde las 00:00 horas del día 27 de abril de 2021 (hora peninsular) hasta 
las 00:00 horas del día 11 de mayo de 2021 (hora peninsular).

Segundo. Habilitación.

El Ministerio de Sanidad podrá levantar, con carácter general, las limitaciones 
previstas en este Acuerdo, en cualquier momento con anterioridad a la finalización de la 
prórroga, por razones justificadas.
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Tercero. Información y notificación de la medida.

Esta medida se comunicará, a través del Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana a la Comisión Europea y al resto de Estados miembros y, a través del 
Ministerio de Sanidad, se realizará la correspondiente notificación a la Organización 
Mundial de la Salud en aplicación del Reglamento Sanitario Internacional.

Cuarto. Eficacia.

Este acuerdo surtirá efectos una vez publicado en el «Boletín Oficial del Estado».
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE SANIDAD
5208 Orden SND/312/2021, de 31 de marzo, por la que se prorroga por segunda 

vez la Orden SND/181/2021, de 2 de marzo, sobre las condiciones de 
cuarentena a las que deben someterse las personas procedentes de países 
de riesgo, durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19.

La Recomendación (UE) 2021/132 del Consejo de 2 de febrero de 2021, por la que 
se modifica la Recomendación (UE) 2020/912 del Consejo sobre la restricción temporal 
de los viajes no esenciales a la Unión Europea y el posible levantamiento de dicha 
restricción, establece que, en el caso de los viajeros procedentes de un tercer país en el 
que se haya detectado una variante preocupante del virus, los Estados miembros 
deberán imponer medidas de control sanitario, en particular, la cuarentena a la llegada. 
En este sentido, se sitúa la Orden SND/181/2021, de 2 de marzo, sobre las condiciones 
de cuarentena a las que deben someterse las personas procedentes de países de 
riesgo, durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, prorrogada 
mediante la Orden SND/253/2021, de 18 de marzo.

La Orden SND/181/2021, de 2 de marzo, establece que las personas que lleguen en 
vuelo desde cualquier aeropuerto situado en la República Federativa de Brasil, la 
República de Sudáfrica, República de Botsuana, Unión de Comoras, República de 
Ghana, República de Kenia, República de Mozambique, República Unida de Tanzania, 
República de Zambia, República de Zimbabue, República de Perú y República de 
Colombia a cualquier aeropuerto situado en el Reino de España, con o sin escalas 
intermedias, deberán guardar cuarentena durante los diez días siguientes a su llegada, o 
durante toda su estancia en España si ésta fuera inferior a ese plazo, pudiendo ésta 
suspenderse al séptimo día si a la persona se le realiza una prueba diagnóstica de 
infección activa con resultado negativo. Queda exceptuado de lo previsto en la Orden el 
personal aeronáutico necesario para llevar a cabo las actividades de transporte aéreo.

Durante el periodo de cuarentena, las personas obligadas a realizarla deberán 
permanecer en su domicilio o alojamiento, debiendo limitar sus desplazamientos, así 
como los accesos de terceras personas al domicilio o alojamiento, a los imprescindibles 
para la realización de las siguientes actividades:

a) Adquisición de alimentos, productos farmacéuticos y de primera necesidad.
b) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.
c) Causas de fuerza mayor o situación de necesidad.

Al tratarse de una medida adoptada con arreglo a la legislación sanitaria que la 
autoridad sanitaria estatal considera urgente y necesaria para la protección de la salud 
pública y que implica la limitación o restricción de derechos fundamentales, sin que sus 
destinatarios estén identificados individualmente, se solicitó ratificación judicial por la 
Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 11.1.i) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa, ratificación que fue otorgada mediante 
resolución de 5 de marzo de 2021.

La Orden SND/181/2021, de 2 de marzo, contempla en su apartado quinto que 
puede ser prorrogada de mantenerse las circunstancias que la motivan, circunstancia 
que se ha hecho efectiva mediante Orden SND/253/2021, de 18 de marzo, manteniendo 
con ello su eficacia hasta las 24:00 horas del 4 de abril de 2021.

La preocupación sobre los efectos de las variantes de Brasil y de Sudáfrica se 
mantienen, tanto en lo que afecta a su impacto por una mayor transmisibilidad, el riesgo 
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de reinfecciones y una posible disminución de la eficacia vacunal, como por su extensión 
a países próximos a donde se detectaron inicialmente, muchos de los cuales presentan 
un grado de desarrollo limitado de las capacidades de vigilancia, detección y notificación 
contempladas en el Reglamento Sanitario Internacional, que es preciso tener en 
consideración.

En lo que se refiere a la variante 501Y.V2 (B.1.351), Sudáfrica anunció su detección 
el 18 de diciembre de 2020 y ha desplazado al resto de variantes en circulación en ese 
país desde el mes de noviembre, lo que indica que puede tener una mayor capacidad de 
transmisión, sin que haya habido evidencia de una mayor virulencia. En la actualidad, 
existe una creciente evidencia de que las mutaciones presentes en esta variante pueden 
ayudar al virus a evadir las respuestas del sistema inmunológico desencadenadas por 
infecciones previas de SARS-CoV-2 o por vacunas. Debido a su alta transmisibilidad, se 
han detectado casos esporádicos en muchos países a nivel mundial. Dentro del 
continente africano, continúan destacando la República de Sudáfrica, la República de 
Botsuana, la Unión de Comoras, la República de Ghana, la República de Kenia, la 
República de Mozambique, la República de Zambia, la República de Zimbabue y la 
República Unida de Tanzania, donde se mantiene la situación de transmisión comunitaria 
para esta variante, según comunica la OMS y los Centros para el Control y la Prevención 
de Enfermedades de África. Así mismo, se mantiene, con la excepción de Sudáfrica, el 
insuficiente grado cumplimiento de las capacidades de vigilancia, laboratorio y respuesta 
a emergencias contempladas por la Organización Mundial de la Salud en el Reglamento 
Sanitario Internacional-2005 de estos países, estando su valoración global entre 30 y 60 
sobre 100, según fuentes del Centro Europeo para la Prevención y Control de 
Enfermedades-ECDC.

En lo que se refiere a la variante P.1, denominación oficial de la conocida como 
variante brasileña, su relevancia radica en la posible afectación sobre la respuesta 
inmune, ya sea adquirida tras infección natural o por la vacunación con variantes previas, 
y al posible incremento de la transmisibilidad, habiéndose notificado un limitado número 
de reinfecciones. La situación de especial preocupación se mantiene en la República 
Federativa de Brasil, la República de Perú y la República de Colombia, dado que la OMS 
ha comunicado que está confirmada la trasmisión comunitaria en estos tres países, y se 
ha producido un incremento de casos en las últimas semanas.

Cabe destacar los efectos positivos que ha supuesto la aplicación de la Orden 
SND/181/2021, de 2 de marzo, desde su publicación ya que no solo se ha producido una 
disminución en la llegada de viajeros procedentes de las zonas afectadas, sino que 
además en el seguimiento de la cuarentena se han podido detectar la aparición de casos 
de COVID-19 entre las personas en aislamiento, lo que ha supuesto que no han tenido 
capacidad de trasmisión en la comunidad, evitando así la posible aparición de casos 
secundarios y brotes derivados de estos casos importados. Adicionalmente, en los 
refuerzos de los controles a la llegada también se han detectado casos de positivos que 
han podido derivarse a los servicios sanitarios de las Comunidades Autónomas nada 
más llegar al territorio nacional.

Por todo lo anteriormente descrito y dado que se mantienen las circunstancias que 
motivaron la publicación de la Orden SND/181/2021, de 2 de marzo, de acuerdo con lo 
contemplado en su apartado tercero se considera justificado prorrogar dicha Orden en 
sus mismas condiciones.

Al tratarse de una medida adoptada con arreglo a la legislación sanitaria que la 
autoridad sanitaria estatal considera urgente y necesaria para la protección de la salud 
pública y que implica la limitación o restricción de derechos fundamentales, sin que sus 
destinatarios estén identificados individualmente, es precisa la autorización o ratificación 
judicial por la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 11.1.i) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. En consecuencia, se procederá a solicitar 
la oportuna ratificación judicial con carácter inmediato.
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En su virtud y al amparo de lo contemplado en los artículos segundo y tercero de la 
Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud Pública 
y de lo establecido en el artículo 52 de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud 
Pública y de acuerdo con la competencia exclusiva en materia de sanidad exterior 
prevista en el artículo 149.1.16.ª de la Constitución Española, resuelvo:

Primero. Prórroga de la Orden SND/181/2021, de 2 de marzo, sobre las condiciones de 
cuarentena a las que deben someterse las personas procedentes de países de 
riesgo, durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Queda prorrogado lo dispuesto en los apartados primero, segundo y tercero de la 
Orden SND/181/2021, de 2 de marzo.

Segundo. Ratificación judicial.

De conformidad con lo previsto en el artículo 11.1.i) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, confiérase traslado de esta 
Orden a la Abogacía General del Estado al objeto de solicitar la ratificación judicial.

Tercero. Efectos.

La presente orden producirá efectos desde las 00:00 horas del 5 de abril de 2021 
hasta las 24:00 horas del 19 de abril de 2021, pudiendo prorrogarse sus efectos de 
mantenerse las circunstancias que la motivan.

Cuarto. Régimen de recursos.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, 
con carácter potestativo, recurso de reposición ante la persona titular del Ministerio de 
Sanidad, en el plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien, recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 11 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa, significándose que en el caso de interponer 
recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta 
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del 
mismo.

Madrid, 31 de marzo de 2021.–La Ministra de Sanidad, Carolina Darias San 
Sebastián.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE SANIDAD
5651 Corrección de errores de la Orden SND/292/2021, de 26 de marzo, por la que 

se establecen medidas de control sanitario a las personas procedentes de 
Francia que llegan a España por vía terrestre.

Advertido error en Orden SND/292/2021, de 26 de marzo, por la que se establecen 
medidas de control sanitario a las personas procedentes de Francia que llegan a España 
por vía terrestre, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 74, de 27 de marzo 
de 2021, se procede a efectuar la siguiente rectificación:

En la página 35594, apartado Segundo a), donde dice: «Los profesionales del 
trasporte por carretera en el ejercicio de su actividad profesional», debe decir: «Los 
profesionales del transporte por vía terrestre en el ejercicio de su actividad profesional».
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE SANIDAD
6048 Resolución de 30 de marzo de 2021, de la Agencia Española de 

Medicamentos y Productos Sanitarios, por la que se modifica la de 19 de 
junio de 2020, por la que se establece el listado de los medicamentos 
considerados esenciales en la gestión de la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, en virtud de lo dispuesto en el artículo 19.1 del Real Decreto-ley 
21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención y 
coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19.

La evolución imprevisible de la pandemia, el deber general de cautela y protección 
que debe afianzar comportamientos de prevención en el conjunto de la población, y la 
necesaria adopción de una serie de medidas urgentes de contención y coordinación, 
dirigidas a garantizar el derecho a la vida y a la protección de salud mientras perdure la 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, son los presupuestos que han justificado la 
aprobación del Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de 
prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19.

Entre las medidas en materia de medicamentos incluidas en el Real Decreto-
ley 21/2020, de 9 de junio, cabe destacar la tendente a dar continuidad a la obligación, 
adoptada durante el estado de alarma, de suministro de información de aquellos 
considerados esenciales para la gestión sanitaria del COVID-19. El artículo 19.1 impone 
a los fabricantes y los titulares de autorizaciones de comercialización, con independencia 
de que estén actuando por si mismos o a través de entidades de distribución por 
contrato, de aquellos medicamentos considerados esenciales en la gestión de la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19 que se determinen por la Agencia Española de 
Medicamentos y Productos Sanitarios, la obligación de comunicar a esta el stock 
disponible, la cantidad suministrada en la última semana y la previsión de liberación y 
recepción de lotes, incluyendo las fechas y cantidades estimadas. La Agencia Española 
de Medicamentos y Productos Sanitarios, al determinar los medicamentos esenciales, 
establecerá los términos de dicha comunicación.

La Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios determinó los 
medicamentos considerados esenciales en la gestión de la crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19 en la Resolución de 19 de junio de 2020, de la Agencia Española de 
Medicamentos y Productos Sanitarios, por la que se establece el listado de los 
medicamentos considerados esenciales en la gestión de la crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19, en virtud de lo dispuesto en el artículo 19.1 del Real Decreto-
ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención y 
coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 (BOE 
de 20 de junio de 2020).

En julio de 2020, la progresión de la enfermedad en España y el conocimiento 
científico alcanzado durante los meses de la pandemia hizo necesaria una actualización 
del anexo I de la resolución mencionada, mediante la Resolución de 31 de julio de 2020, 
de la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios, por la que se modifica 
la de 19 de junio de 2020, por la que se establece el listado de los medicamentos 
considerados esenciales en la gestión de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 19.1 del Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, 
de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente a la 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 (BOE de 8 de agosto de 2020).
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En el mismo sentido, en el mes de diciembre de 2020, se realizó una segunda 
actualización del anexo I mencionado, mediante Resolución de 15 de diciembre de 2020, 
de la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios, por la que se modifica 
la Resolución de 19 de junio, de la Agencia Española de Medicamentos y Productos 
Sanitarios, por la que se establecen los medicamentos considerados esenciales en la 
gestión de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 19.1 del Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de 
prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19 (BOE de 6 de enero de 2021).

La situación epidemiológica actual y las previsiones de evolución a medio plazo, 
aconsejan una nueva actualización del anexo I de la Resolución de 19 de junio de 2020, 
que permita a la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios disponer de 
la información necesaria sobre los medicamentos considerados esenciales en la gestión 
sanitaria ocasionada por el COVID-19 para evitar desabastecimientos.

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con el artículo 14 del Estatuto de la Agencia 
Española de Medicamentos y Productos Sanitarios, aprobado por el Real 
Decreto 1275/2011, de 16 de septiembre, por el que se crea la Agencia estatal Agencia 
Española de Medicamentos y Productos Sanitarios y se aprueba su Estatuto, resuelvo:

Modificar el anexo I de la Resolución de 19 de junio de 2020, de la Agencia Española 
de Medicamentos y Productos Sanitarios, por la que se establece el listado de los 
medicamentos considerados esenciales en la gestión de la crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19, en virtud de lo dispuesto en el artículo 19.1 del Real Decreto-
ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención y 
coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, que 
queda redactado en los siguientes términos:

«ANEXO I

Anakinra 100 mg inyectable 0,67 ml jeringa precargada.
Azitromicina 500 mg inyectable perfusión.
Baricitinib 2 mg comprimidos
Baricitinib 4 mg comprimidos
Bemiparina sodio (3.500 UI) inyectable 0,2 ml jeringas precargadas.
Bromuro ipratropio 20 microgramos/dosis inhalación pulmonar.
Bromuro ipratropio 250 microgramos inhalación pulmonar 1 ml.
Bromuro ipratropio 250 microgramos inhalación pulmonar 2 ml.
Bromuro ipratropio 500 microgramos inhalación pulmonar 2 ml.
Cefditoreno 200 mg comprimido.
Cefditoreno 400 mg comprimido.
Ceftriaxona 250 mg inyectable i.v. / inyectable i.m.
Ceftriaxona 500 mg inyectablei.v. / inyectablei.m. / perfusión.
Ceftriaxona 1000 mg inyectablei.v./inyectable i.m. / perfusión.
Ceftriaxona 2000 mg inyectable / perfusión.
Ciclosporina 25 mg cápsula.
Ciclosporina 50 mg cápsula.
Ciclosporina 50 mg/ml solución perfusión.
Ciclosporina 100 mg cápsula.
Ciclosporina 100 mg/ml solución oral
Cisatracuriobesilato 2 mg/ml inyectable 10 ml.
Cisatracuriobesilato 2 mg/ml inyectable 2,5 ml.
Cisatracuriobesilato 2 mg/ml inyectable 5 ml.
Cisatracuriobesilato 5 mg/ml inyectable 30 ml.
Clonazepam 1 mg inyectable 1 ml.
Colchicina 0,5 mg comprimidos.
Colchicina 1 mg comprimidos.
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Dexametasona 1 mg comprimidos.
Dexametasona 4 mg comprimidos.
Dexametasona 8 mg comprimidos.
Dexametasona 20 mg comprimidos.
Dexametasona 40 mg comprimidos.
Dexametasona 4mg inyectable 1 ml.
Dexametasona 40 mg inyectable 5 ml.
Dexmedetomidina 100 microgramos/ml inyectable perfusión 10 ml.
Dexmedetomidina 100 microgramos/ml inyectable perfusión 2 ml.
Dexmedetomidina 100 microgramos/ml inyectable perfusión 4 ml.
Diazepam 5 mg líquido rectal.
Diazepam 10 mg líquido rectal.
Dobutamina 250 mg inyectable perfusión 20 ml.
Dopamina 200 mg inyectable 5 ml.
Enoxaparina sodio 40 mg (4.000 UI) inyectable 0,4 ml jeringa precargada.
Enoxaparina sodio 40 mg (4.000 UI) inyectable 0,4 ml.
Fentanilo 50 microgramos/ml inyectable 3 ml.
Haloperidol 5 mg inyectable 1 ml.
Levomepromazina 25 mg inyectable 1 ml.
Metilprednisolona 1.000 mg inyectable.
Metilprednisolona 125 mg inyectable.
Metilprednisolona 250 mg inyectable.
Metilprednisolona 500 mg inyectable.
Metilprednisolona 40 mg inyectable.
Metilprednisolona 20 mg inyectable.
Midazolam 5 mg inyectable 1 ml.
Midazolam 5 mg inyectable 5 ml.
Midazolam 15 mg inyectable 3 ml.
Midazolam 25 mg inyectable 5 ml.
Midazolam 50 mg inyectable 10 ml.
Midazolam 50 mg inyectable 50 ml.
Midazolam 100 mg inyectable 100 ml.
Midazolam 100 mg inyectable 20 ml.
Norepinefrina (noradrenalina) 1 mg/ml.
Norepinefrina (noradrenalina) 2 mg/ml.
Norepinefrina (noradrenalina) 5 mg/ml inyectable 50 ml.
Propofol 5 mg/ml inyectable 20 ml.
Propofol 10 mg/ml inyectable 100 ml.
Propofol 10 mg/ml inyectable 20 ml.
Propofol 10 mg/ml inyectable 50 ml jeringa precargada.
Propofol 10 mg/ml inyectable 50 ml.
Propofol 20 mg/ml inyectable 20 ml.
Propofol 20 mg/ml inyectable 50 ml jeringa precargada.
Propofol 20 mg/ml inyectable 50 ml.
Propofol 20 mg/ml inyectable 100 ml.
Remdesivir 100 mg polvo para solución para perfusión.
Remdesivir 100 mg solución para perfusión 20 ml.
Remifentanilo 1 mg inyectable.
Remifentanilo 2 mg inyectable.
Remifentanilo 5 mg inyectable.
Rocuronio 10 mg/ml inyectable 10 ml.
Rocuronio 10 mg/ml inyectable 5 ml.
Rocuronio 2,5 mg/ml inyectable 2,5 ml
Salbutamol 100 microgramos/dosis inhalación pulmonar.
Salbutamol 100 microgramos/dosis inhalación pulmonar (polvo).
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Sarilumab 150 mg inyectable 1,14 ml pluma precargada.
Sarilumab 200 mg inyectable 1,14 ml jeringa precargada
Sarilumab 200 mg inyectable 1,14 ml pluma precargada.
Siltuximab 100 mg polvo para solución para perfusión.
Tocilizumab 162 mg inyectable 0,9 ml jeringa precargada.
Tocilizumab 162 mg inyectable 0,9 ml pluma precargada.
Tocilizumab 20 mg/ml inyectable perfusión 10 ml.
Tocilizumab 20 mg/ml inyectable perfusión 4 ml.
Voriconazol 200 mg inyectable perfusión.»

Madrid, 30 de marzo de 2021.–La Directora de la Agencia Española de 
Medicamentos y Productos Sanitario, María Jesús Lamas Díaz.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 91 Viernes 16 de abril de 2021 Sec. I.   Pág. 43588

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
60

48
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X

242



I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE SANIDAD
6128 Orden SND/363/2021, de 16 de abril, por la que se prorroga la Orden 

SND/181/2021, de 2 de marzo, sobre las condiciones de cuarentena a las 
que deben someterse las personas procedentes de países de riesgo, durante 
la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

La Recomendación (UE) 2021/132 del Consejo, de 2 de febrero de 2021, por la que 
se modifica la Recomendación (UE) 2020/912 del Consejo sobre la restricción temporal 
de los viajes no esenciales a la Unión Europea y el posible levantamiento de dicha 
restricción, establece que, en el caso de los viajeros procedentes de un tercer país en el 
que se haya detectado una variante preocupante del virus, los Estados miembros 
deberán imponer medidas de control sanitario, en particular, la cuarentena a la llegada. 
En este sentido, se sitúa la Orden SND/181/2021, de 2 de marzo, sobre las condiciones 
de cuarentena a las que deben someterse las personas procedentes de países de 
riesgo, durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, prorrogada 
por dos veces mediante las Órdenes SND/253/2021, de 18 de marzo y SND/312/2021, 
de 31 de marzo, respectivamente.

La Orden SND/181/2021 establece que las personas que lleguen en vuelo desde 
cualquier aeropuerto situado en la República Federativa de Brasil, la República de 
Sudáfrica, la República de Botsuana, la Unión de Comoras, la República de Ghana, la 
República de Kenia, la República de Mozambique, la República Unida de Tanzania, la 
República de Zambia, la República de Zimbabue, la República de Perú y la República de 
Colombia a cualquier aeropuerto situado en el Reino de España, con o sin escalas 
intermedias, deberán guardar cuarentena durante los diez días siguientes a su llegada, o 
durante toda su estancia en España si ésta fuera inferior a ese plazo, pudiendo ésta 
suspenderse al séptimo día si a la persona se le realiza una prueba diagnóstica de 
infección activa con resultado negativo. Queda exceptuado de lo previsto en la Orden el 
personal aeronáutico necesario para llevar a cabo las actividades de transporte aéreo.

Durante el periodo de cuarentena, las personas obligadas a realizarla deberán 
permanecer en su domicilio o alojamiento, debiendo limitar sus desplazamientos, así 
como los accesos de terceras personas al domicilio o alojamiento, a los imprescindibles 
para la realización de las siguientes actividades:

a) Adquisición de alimentos, productos farmacéuticos y de primera necesidad.
b) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.
c) Causas de fuerza mayor o situación de necesidad.

Al tratarse de una medida adoptada con arreglo a la legislación sanitaria que la 
autoridad sanitaria estatal considera urgente y necesaria para la protección de la salud 
pública y que implica la limitación o restricción de derechos fundamentales, sin que sus 
destinatarios estén identificados individualmente, se solicitó ratificación judicial por la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 11.1.i) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ratificación que fue otorgada mediante 
resolución de 5 de marzo de 2021.

La Orden SND/181/2021, de 2 de marzo, contempla en su apartado quinto que 
puede ser prorrogada mantenerse las circunstancias que la motivan, circunstancia que 
se ha hecho efectiva mediante la Orden SND/253/2021, de 18 de marzo, y la Orden 
SND/312/2021, de 31 de marzo, manteniendo con ello su eficacia hasta las 24:00 horas 
del 19 de abril de 2021.
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La preocupación sobre los efectos de las variantes brasileña y sudafricana se 
mantienen, tanto en lo que afecta a su impacto por una mayor transmisibilidad, el riesgo 
de reinfecciones y una posible disminución de la eficacia vacunal, como por su extensión 
a países próximos a donde se detectaron inicialmente, muchos de los cuales presentan 
un grado de desarrollo limitado de las capacidades de vigilancia, detección y notificación 
contempladas en el Reglamento Sanitario Internacional, que es preciso tener en 
consideración. De hecho, la Organización Mundial de la Salud (OMS) señala que el 
número de países que comunican variantes continúa incrementándose y sugiere a los 
países que refuercen sus capacidades de vigilancia y secuenciación con el fin de 
disponer de una visión real de la presencia de variantes en sus territorios.

En lo que se refiere a la variante 501Y.V2 (B.1.351), desde que Sudáfrica anunció su 
detección el 18 de diciembre de 2020, ha desplazado al resto de variantes en circulación 
en ese país, lo que indica que puede tener una mayor capacidad de transmisión, aunque 
no hay evidencia de una mayor virulencia. Esta situación persiste desde entonces y, si 
bien varios estudios han demostrado la reducción en la actividad neutralizante de los 
anticuerpos generados por la infección natural y por las vacunas contra la variante 
sudafricana, se ha sugerido igualmente que las medidas de distanciamiento son 
efectivas frente a dicha variante. Dentro del continente africano, la variante continúa 
afectando de manera significativa a la República de Sudáfrica, la República de Botsuana, 
la Unión de Comoras, la República de Ghana, la República de Kenia, la República de 
Mozambique, la República de Zambia, la República de Zimbabue y la República Unida 
de Tanzania, donde se mantiene la situación de transmisión comunitaria para esta 
variante, según comunica la OMS y los Centros para el Control y la Prevención de 
Enfermedades de África. Asimismo, con la excepción de Sudáfrica, se mantiene el 
insuficiente grado de cumplimiento de las capacidades de vigilancia, laboratorio y 
respuesta a emergencias contempladas por la Organización Mundial de la Salud en el 
Reglamento Sanitario Internacional-2005 en estos países, estando su valoración global 
entre 30 y 60 sobre 100, según fuentes del Centro Europeo para la Prevención y Control 
de Enfermedades - ECDC.

En cuanto a la variante P.1, denominación oficial de la conocida como variante 
brasileña, las actividades de vigilancia genómica llevadas a cabo en Brasil, así como 
diferentes estudios de modelización realizados en dicho país, muestran una mayor 
transmisibilidad de la misma y un incremento de las tasas de mortalidad en personas 
mayores de 20 años de edad, lo cual sugiere la existencia de una clara asociación entre 
la variante P.1 y el desarrollo de una enfermedad más grave. Además de la República 
Federativa de Brasil, en donde la proporción de la variante ha pasado de un 28% en 
enero de 2021 a un 73% en marzo de este mismo año, la situación de especial 
preocupación se mantiene en la República de Perú y en la República de Colombia, dado 
que la OMS ha comunicado que está confirmada la trasmisión comunitaria en estos tres 
países, y se ha producido un incremento de casos en las últimas semanas.

Cabe destacar los efectos positivos que ha supuesto la aplicación de la Orden 
SND/181/2021, de 2 de marzo desde su publicación, ya que no solo ha disminuido la 
llegada de viajeros procedentes de las zonas afectadas, sino que se han identificado 
numerosos casos de COVID-19 en el seguimiento de la cuarentena. De esta manera, se 
ha limitado la transmisión en la comunidad, evitando la aparición de casos secundarios y 
brotes derivados de estos casos importados. Adicionalmente, en los controles reforzados 
que se han realizado a la llegada, se han detectado casos positivos que se han derivado 
a los servicios sanitarios de las Comunidades Autónomas nada más llegar al territorio 
nacional.

Por todo lo anteriormente descrito y dado que se mantienen las circunstancias que 
motivaron la publicación de la Orden SND/181/2021, de 2 de marzo, de acuerdo con lo 
contemplado en su apartado tercero se considera justificado prorrogar dicha Orden en 
sus mismas condiciones.

Al tratarse de una medida adoptada con arreglo a la legislación sanitaria que la 
autoridad sanitaria estatal considera urgente y necesaria para la protección de la salud 
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pública y que implica la limitación o restricción de derechos fundamentales, sin que sus 
destinatarios estén identificados individualmente, es precisa la autorización o ratificación 
judicial por la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 11.1.i) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En consecuencia, se procederá a solicitar 
la oportuna ratificación judicial con carácter inmediato.

En su virtud y al amparo de lo contemplado en los artículos segundo y tercero de la 
Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud Pública 
y de lo establecido en el artículo 52 de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud 
Pública y de acuerdo con la competencia exclusiva en materia de sanidad exterior 
prevista en el artículo 149.1.16.ª de la Constitución Española, resuelvo:

Primero. Prórroga de la Orden SND/181/2021, de 2 de marzo, sobre las condiciones de 
cuarentena a las que deben someterse las personas procedentes de países de 
riesgo, durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Queda prorrogado lo dispuesto en los aparatos primero, segundo y tercero de la 
Orden SND/181/2021, de 2 de marzo.

Segundo. Ratificación judicial.

De conformidad con lo previsto en el artículo 11.1.i) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, confiérase traslado de esta 
Orden a la Abogacía General del Estado al objeto de solicitar la ratificación judicial

Tercero. Efectos.

La presente orden producirá efectos desde las 00:00 horas del 20 de abril de 2021 
hasta las 24:00 horas del 3 de mayo de 2021, pudiendo prorrogarse sus efectos de 
mantenerse las circunstancias que la motivan.

Cuarto. Régimen de recursos.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, 
con carácter potestativo, recurso de reposición ante la persona titular del Ministerio de 
Sanidad, en el plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien, recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 11 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, significándose que en el caso de interponer 
recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta 
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del 
mismo

Madrid, 16 de abril de 2021.–La Ministra de Sanidad, Carolina Darias San Sebastián.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE SANIDAD
6880 Orden SND/413/2021, de 27 de abril, sobre las condiciones de cuarentena a 

las que deben someterse las personas procedentes de la República de la 
India a su llegada a España, durante la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19.

I

La Organización Mundial de la Salud elevó el pasado 11 de marzo de 2020 la situación 
de emergencia de salud pública de carácter internacional ocasionada por la COVID-19 a 
pandemia internacional. Según lo contemplado en el Reglamento Sanitario Internacional un 
evento de estas características constituye un riesgo para la salud pública de los Estados a 
causa de la propagación internacional de una enfermedad. Para estas circunstancias el 
Reglamento contempla medidas sanitarias, temporales o permanentes, que los Estados 
podrán aplicar sobre las personas, equipajes, cargas, contenedores, medios de transporte, 
mercancías, y/o paquetes, en respuesta a una emergencia de salud pública de importancia 
internacional. Entre las medidas a aplicar a las personas se contempla la realización de 
exámenes médicos, medidas de carácter profiláctico u otras medidas sanitarias reconocidas 
que impidan o controlen la propagación de la enfermedad, con inclusión del aislamiento, la 
cuarentena o el sometimiento del viajero a observación de salud pública.

La exigencia de una prueba diagnóstica de infección aguda negativa, realizada 72 horas 
antes de la llegada a España y la realización de test en el aeropuerto al arribo, unido con la 
aplicación de cuarentena mediante la aplicación de la Orden SND/181/2021, de 2 de marzo, 
sobre las condiciones de cuarentena a las que deben someterse las personas procedentes 
de países de riesgo, durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, que 
afecta a las personas que lleguen en vuelo desde cualquier aeropuerto situado en la 
República Federativa de Brasil, la República de Sudáfrica, la República de Botsuana, la Unión 
de Comoras, la República de Ghana, la República de Kenia, la República de Mozambique, la 
República Unida de Tanzania, la República de Zambia, la República de Zimbabue, la 
República del Perú y la República de Colombia a cualquier aeropuerto situado en el Reino de 
España, se ha mostrado muy eficaz en el control de casos importados de COVID-19 
procedentes de dichos países. Habiéndose limitado la transmisión en la comunidad de los 
casos detectados, evitando la aparición de casos secundarios y brotes derivados de estos 
casos importados. Adicionalmente, en los controles reforzados que se han realizado a la 
llegada, se han detectado casos positivos que se han derivado a los servicios sanitarios de 
las Comunidades Autónomas nada más llegar al territorio nacional.

La evolución heterogénea de la pandemia a nivel mundial hace necesaria la 
evaluación constante de la situación y la valoración de las medidas que se deben tomar 
ante situaciones de especial riesgo en determinados países. En la República de la India 
se ha constatado un muy importante aumento de la transmisión del SARSCov2 en las 
últimas semanas, con una mortalidad elevada. Hasta la fecha, en dicho país se han 
diagnosticado 16.960.172 casos confirmados de COVID-19, superando en la última 
semana los 300.000 casos nuevos notificados diariamente, por encima del número de 
casos diarios notificados en otros países muy afectados por la pandemia como son 
Estados Unidos y Brasil.

Además, se han notificado en la República de la India un total 192.311 fallecidos, con 
cerca de 3.000 fallecidos al día. El importante incremento de trasmisión viene reflejado 
en la evolución de la tasa de Incidencia Acumulada en 14 días por 100.000 habitantes, 
que ha pasado de situarse por debajo de 20 en el mes de febrero a encontrase en la 
actualidad por encima de 260. Por otra parte, la positividad de las muestras está 
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alrededor del 25%. Lo que indicaría un posible infradiagnóstico que implicaría la 
existencia de muchos más casos que no son captados por el sistema sanitario.

Esta situación está produciendo una gran presión sobre el sistema sanitario, donde 
hospitales y centros de salud se encuentran colapsados, al igual que las líneas 
telefónicas de emergencias. Se encuentra principalmente con escasez de oxígeno, así 
como de medicamentos antivirales. Por tal motivo, el Gobierno ha solicitado ayuda 
internacional y, en concreto, el apoyo urgente de la Unión Europea en cuanto a la 
entrega de medicamentos antivirales y respiradores.

En lo que afecta a las variantes, se ha detectado recientemente en India una que 
pertenece al linaje B.1.617, que supone el 70% de las muestras secuenciadas en la 
India. Esta variante ha suscitado interés debido a la presencia de mutaciones 
posiblemente relacionadas con el escape a la inmunidad, como E484Q y L452R, esta 
última implicada también posiblemente en un aumento de la transmisibilidad, y a su 
rápida expansión en ese país. Si bien, todavía no existen evidencias respecto a que la 
variante haya contribuido al aumento de la incidencia en la India ni sobre su posible 
impacto real sobre la inmunidad, esta situación ha supuesto que países como Francia, 
Italia, Reino Unido, Canadá, Hong Kong o Indonesia, hayan adoptado restricciones a los 
viajeros que proceden de la República de India.

Por todo ello, se considera justificado que los viajeros que procedan de la Republica 
de la India deban guardar cuarentena durante los diez días siguientes a su llegada, o 
durante toda su estancia en España si ésta fuera inferior a ese plazo, pudiendo esta 
suspenderse al séptimo día si a la persona se le realiza una prueba diagnóstica de 
infección activa con resultado negativo. Queda exceptuado el personal aeronáutico 
necesario para llevar a cabo las actividades de transporte aéreo.

Durante el periodo de cuarentena, las personas obligadas a realizarla deberán 
permanecer en su domicilio o alojamiento, debiendo limitar sus desplazamientos, así 
como los accesos de terceras personas al domicilio o alojamiento, a los imprescindibles 
para la realización de determinadas actividades esenciales.

Esta medida se encuadra en la acción decidida del Gobierno para proteger la salud y 
seguridad de los ciudadanos, contener la progresión de la enfermedad y reforzar los 
sistemas sanitarios y sociosanitarios, y se encuentra alineada con las que han sido 
recomendadas en el ámbito de la coordinación europea, donde destacan especialmente las 
recomendaciones del Comité de Seguridad Sanitaria para un enfoque común de la Unión 
Europea en relación con las medidas de aislamiento para los pacientes de COVID-19, y las 
medidas de cuarentena para los contactos y los viajeros, así como la evaluación de riesgo 
relacionado con la propagación de nuevas variantes preocupantes del SARS-CoV-2 en la 
Unión Europea/Espacio Económico Europeo realizada por el Centro Europeo para la 
Prevención y Control de Enfermedades (ECDC, por sus siglas en inglés).

En este sentido, cabe destacar la Recomendación (UE) 2021/132 del Consejo de 2 
de febrero de 2021, por la que se modifica la Recomendación (UE) 2020/912 del 
Consejo sobre la restricción temporal de los viajes no esenciales a la Unión Europea y el 
posible levantamiento de dicha restricción, se señala expresamente en el caso de los 
viajeros procedentes de un tercer país en el que se haya detectado o circule una variante 
preocupante del virus, que los Estados miembros deberán imponer requisitos de control 
sanitario a la llegada, en particular la cuarentena y pruebas adicionales que se realizarán 
en el momento de la llegada o después de la misma.

De igual manera, en el marco de los países de la Unión Europea en la 
Recomendación (UE) 2021/119 del Consejo de 1 de febrero de 2021 por la que se 
modifica la Recomendación (UE) 2020/1475 sobre un enfoque coordinado de la 
restricción de la libre circulación en respuesta a la pandemia de COVID-19, se contempla 
la posibilidad de exigencia de una prueba de detección de la COVID-19 antes de su 
llegada y la cuarentena o autoaislamiento según lo recomendado por el Comité de 
Seguridad Sanitaria si se procede de zonas con una alta prevalencia de variantes 
preocupantes.
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La Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud 
Pública prevé en su artículo segundo que las autoridades sanitarias competentes podrán 
adoptar medidas de reconocimiento, tratamiento, hospitalización o control cuando se 
aprecien indicios racionales que permitan suponer la existencia de peligro para la salud de 
la población debido a la situación sanitaria concreta de una persona o grupo de personas o 
por las condiciones sanitarias en que se desarrolle una actividad. Asimismo, contempla en 
su artículo tercero que, con el fin de controlar las enfermedades transmisibles, la autoridad 
sanitaria, además de realizar las acciones preventivas generales, podrá adoptar las 
medidas oportunas para el control de los enfermos, de las personas que estén o hayan 
estado en contacto con los mismos y del medio ambiente inmediato, así como las que se 
consideren necesarias en caso de riesgo de carácter transmisible.

Desde el punto de vista competencial, cabe señalar que, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 149.1.16.ª de la Constitución Española, el Estado tiene atribuida la 
competencia exclusiva en materia de sanidad exterior.

A este respecto, el artículo treinta y ocho de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General 
de Sanidad establece en su apartado 2 que «Son actividades de sanidad exterior todas 
aquellas que se realicen en materia de vigilancia y control de los posibles riesgos para la 
salud derivados de la importación, exportación o tránsito de mercancías y del tráfico 
internacional de viajeros». Asimismo, el capítulo VIII del título II de la Ley 33/2011, de 4 
de octubre, General de Salud Pública establece las funciones del Ministerio de Sanidad 
en el ejercicio de la competencia estatal de sanidad exterior, estando éstas desarrolladas 
en el Real Decreto 1418/1986, de 13 de junio, sobre funciones del Ministerio de Sanidad 
y Consumo en materia de sanidad exterior. En esta norma, entre las funciones y 
actividades del Ministerio de Sanidad en relación con el control sanitario de las personas, 
se incluye la aplicación de las medidas de aislamiento o vigilancia que deberán 
practicarse, cuando proceda, de acuerdo con lo previsto en el Reglamento Sanitario 
Internacional. Dicho Reglamento contempla, en su capítulo III referido a las disposiciones 
especiales relativas a los viajeros, que si hay pruebas de un riesgo inminente para la 
salud pública, el Estado Parte, de conformidad con su legislación nacional y en la medida 
necesaria para controlar ese riesgo, podrá obligar al viajero, con arreglo al párrafo 3 del 
artículo 23, a someterse, entre otras acciones, a medidas sanitarias reconocidas que 
impidan o controlen la propagación de la enfermedad, con inclusión del aislamiento, la 
cuarentena o el sometimiento del viajero a observación de salud pública.

Por su parte, el artículo 52.1 de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud 
Pública, prevé que tiene la consideración de autoridad sanitaria estatal la Ministra de 
Sanidad y, en el marco de sus respectivas funciones, los titulares de los órganos 
superiores y órganos directivos con responsabilidades en salud pública del Ministerio de 
Sanidad con rango igual o superior al de Director General. Así mismo, de acuerdo con lo 
previsto en el apartado 2 del mencionado artículo 52, la autoridad sanitaria estatal, de 
acuerdo con sus competencias, tiene facultades para actuar en las actividades públicas 
o privadas para proteger la salud de la población.

En cuanto a la finalidad legítima de la medida, de acuerdo con lo expresado por el 
Tribunal Constitucional en su Auto de 30 de abril de 2020 (FJ 4), el objetivo de las 
condiciones establecidas en la presente orden ministerial encuentra «[…] cobertura 
constitucional bastante en los artículos 15 CE (garantía de la integridad física de las 
personas) y 43 CE (protección de la salud), ambos tan intensamente conectados que es difícil 
imaginarlos por separado, máxime en las actuales circunstancias», puesto que se trata de 
«[…] limitar el impacto que en la salud de los seres humanos, en su integridad física y en su 
derecho a la vida pueda tener la propagación del COVID-19» y en este caso particular de 
algunas de sus variantes, asociadas a una mayor transmisibilidad y contagio.

Se trata además de una medida urgente, necesaria y proporcional. Es urgente 
porque todavía el impacto de estas variantes en nuestro país es muy limitado y se deben 
tomar medidas inmediatamente para evitar dicho impacto, por lo que la adopción de esta 
medida con carácter inmediato puede aún controlar, prevenir y evitar una mayor 
propagación de estas variantes en nuestro país de forma que se evite su impacto 
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negativo en los actuales índices de transmisión de la enfermedad y en la eficacia de la 
vacunación. Las Recomendaciones del Consejo de la Unión Europea así lo indican en el 
caso de viajeros procedentes de países con variantes especialmente preocupantes, y es 
una media ampliamente implantada en los países de nuestro entorno.

Es asimismo necesaria, dada la evolución epidemiológica que está padeciendo la 
República de la India y la detección de una variante de especial preocupación por su 
posible capacidad de trasmisión, gravedad y especialmente ante la posibilidad de que 
pueda afectar a la generación de anticuerpos asociados a la vacunación.

Finalmente, esta medida es proporcional, en cuanto a que es plenamente adecuada 
para alcanzar la finalidad perseguida, que es precisamente evitar la transmisión de 
dichas variantes en nuestro país, y en la medida en que, como señala el Centro Europeo 
para la Prevención y Control de Enfermedades, la combinación de cuarentena y una 
prueba alrededor del séptimo día después de la llegada, ofrece un equilibrio razonable 
de riesgos y beneficios como alternativa a una cuarentena más prolongada sin pruebas 
y, por supuesto a la propia prohibición de entrada en el país.

Al tratarse de una medida adoptada con arreglo a la legislación sanitaria que la 
autoridad sanitaria estatal considera urgente y necesaria para la protección de la salud 
pública y que implica la limitación o restricción de derechos fundamentales, sin que sus 
destinatarios estén identificados individualmente, esta exige autorización o ratificación 
judicial por la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 11.1.i) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. En consecuencia, se procederá a solicitar 
la oportuna ratificación judicial con carácter inmediato.

En su virtud y al amparo de lo contemplado en los artículos segundo y tercero de la 
Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud Pública 
y de lo establecido en el artículo 52 de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud 
Pública y de acuerdo con la competencia exclusiva en materia de sanidad exterior 
prevista en el artículo 149.1.16.ª de la Constitución Española, resuelvo:

Primero. Objeto.

La presente Orden tiene por objeto establecer las condiciones de cuarentena a las 
que deben someterse las personas que lleguen en vuelo desde cualquier aeropuerto 
situado en la República de la India a cualquier aeropuerto situado en el Reino de 
España, con o sin escalas intermedias.

Queda exceptuado de lo previsto en esta Orden el personal aeronáutico necesario 
para llevar a cabo las actividades de transporte aéreo.

Segundo. Periodo de cuarentena.

1. Las personas a que se refiere el apartado primero deberán guardar cuarentena 
durante los diez días siguientes a su llegada, o durante toda su estancia en España si 
esta fuera inferior a ese plazo.

Este periodo podrá finalizar con anterioridad, si al séptimo día a la persona se le 
realiza una prueba diagnóstica de infección aguda con resultado negativo. Las pruebas 
admitidas serán la RT-PCR u otras pruebas basadas en técnicas moleculares 
equivalentes, así como los test de antígenos que tengan un rendimiento mínimo ≥ 90 % 
de sensibilidad y ≥ 97 % de especificidad.

2. Durante el periodo de cuarentena las personas a que se refiere el apartado 
anterior deberán permanecer en su domicilio o alojamiento, debiendo limitar sus 
desplazamientos, así como los accesos de terceras personas al domicilio o alojamiento, 
a los imprescindibles para la realización de las siguientes actividades:

a) Adquisición de alimentos, productos farmacéuticos y de primera necesidad.
b) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.
c) Causas de fuerza mayor o situación de necesidad.
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Tanto en sus desplazamientos como en su contacto con convivientes y con quienes 
les proporcionen los bienes o servicios indispensables para garantizar su alimentación, 
limpieza y en su caso cuidados sanitarios, se deberán observar todas las medidas de 
higiene y prevención de la transmisión de la enfermedad provocada por el COVID-19.

3. Las autoridades sanitarias podrán contactar con las personas en cuarentena 
para realizar su seguimiento. Asimismo, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad podrán 
realizar en cualquier momento las comprobaciones oportunas sobre el cumplimiento de 
las condiciones de cuarentena establecidas en esta orden.

4. Ante cualquier sospecha de síntomas de COVID-19, las personas en cuarentena 
deberán contactar por teléfono con los servicios sanitarios mediante los números 
habilitados por las comunidades autónomas, indicando que se encuentran en cuarentena 
en aplicación de esta Orden.

5. Las agencias de viaje, los operadores de turismo y compañías de trasporte 
deberán informar a los viajeros de estas medidas al inicio del proceso de venta de los 
billetes con destino en el territorio español.

Tercero. Régimen sancionador.

En caso del incumplimiento de lo previsto en esta resolución, será de aplicación el 
régimen contemplado en el título VI de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de 
Salud Pública, referido a infracciones y sanciones.

Cuarto. Ratificación judicial.

De conformidad con lo previsto en el artículo 11.1.i) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, confiérase traslado de esta 
Orden a la Abogacía General del Estado al objeto de solicitar la ratificación judicial.

Quinto. Eficacia.

La presente orden producirá efectos desde las 00:00 horas del 1 de mayo de 2021 
por un periodo inicial de catorce días naturales, pudiendo ser prorrogada de mantenerse 
las circunstancias que la motivan.

Sexto. Régimen de recursos.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, 
con carácter potestativo, recurso de reposición ante la persona titular del Ministerio de 
Sanidad, en el plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien, recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 11 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, significándose que en el caso de interponer 
recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta 
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del 
mismo.

Madrid, 27 de abril de 2021.–La Ministra de Sanidad, Carolina Darias San Sebastián.
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